
 

SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE LA CASA LUIS PERU DE LA 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el 
primer llamado a lista.

ACTA No.  046 

 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
Primer Vicepresidente

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2009 

ACTA 046 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE LA CASA LUIS PERU DE LA 
CROIX.

La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el 
primer llamado a lista.  

ACTA No.  046 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
PLENARIA

20 DE ABRIL DE 2010 HORA D

1. PERIODO DE SESIONE

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL

CAROLINA MORENO RANGEL
Presidente

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ         
Primer Vicepresidente    

NUBIA SUAREZ RANGEL
Secretaria General

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2009 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA

DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA

ELIDA MANTILLA 
CELESTINO MOJICA PEÑA

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA
CAROLINA MORENO RANGEL
SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NIÑO RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS

EDGAR SUAREZ RANGEL
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

ACTA 046 FOLIO 1 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

 

SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE LA CASA LUIS PERU DE LA 
CROIX.  

La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el 

CORRESPONDIENTE  A LA SESION ORDINARIA 
PLENARIA  

HORA DE INICIO: 8:00 A.M

DE SESIONES ORDINARIA 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL

CAROLINA MORENO RANGEL  
Presidente 

 
  CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

 Segundo Vicepresidente
 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL  
Secretaria General 

 
CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2009 -2011 CON VOZ Y VOTO

 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ  

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  

DIONICIO CARRERO CORREA  
HENRY GAMBOA MEZA  

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA  

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  

CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA  

WILSON RAMIREZ GONZALEZ  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  

EDGAR SUAREZ RANGEL  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE LA CASA LUIS PERU DE LA 

La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el 

ORDINARIA  DE 

E INICIO: 8:00 A.M . 

S ORDINARIA 2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL  

CLEOMEDES BELLO VILLABONA  
Segundo Vicepresidente 

CON VOZ Y VOTO  



 

 
La Secretaria informa que han contestado  a lista 
cuatro (04) Honorables Concejales por lo tanto no h ay 
quórum decisorio.
 
La Presidencia informa a la Secretaria
segundo llamado a lista en quince minutos.
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado  a 
lista he informa que han contestado cinco (05) 
Honorables Concejales por lo tanto no hay quórum 
decisorio.
 
La Presidencia informa a la Secretari
tercer llamado a lista en veinte minutos.
 
La Secretaria procede a realizar el tercer llamado a 
lista e informa que han contestado  
Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio.
 
La Presidencia le solicita  a la Secretari
con el orden del día.
 

 
1.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM
 
2.  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

 
3.  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACT A 

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.
 

4.  CABILDO ABIERTO COMUNA 14
 

5 .LECTURA DE COMUNICACIONES.
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.
 
 
BUCARAMANGA, MARTES
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA.
 
La Presidencia somete a consideración el orden del día.
 

ACTA 046 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Secretaria informa que han contestado  a lista 
cuatro (04) Honorables Concejales por lo tanto no h ay 
quórum decisorio.  

La Presidencia informa a la Secretaria
segundo llamado a lista en quince minutos.

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado  a 
lista he informa que han contestado cinco (05) 
Honorables Concejales por lo tanto no hay quórum 
decisorio.  

La Presidencia informa a la Secretari
tercer llamado a lista en veinte minutos.

La Secretaria procede a realizar el tercer llamado a 
lista e informa que han contestado  
Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio.  

La Presidencia le solicita  a la Secretari
con el orden del día.  

ORDEN DEL DÍA.

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACT A 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

CABILDO ABIERTO COMUNA 14

.LECTURA DE COMUNICACIONES.

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

BUCARAMANGA, MARTES 20 DE ABRIL DE 2010 HORA: 8:00 A.M.

2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA.

La Presidencia somete a consideración el orden del día.

ACTA 046 FOLIO 2 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Secretaria informa que han contestado  a lista 
cuatro (04) Honorables Concejales por lo tanto no h ay 

La Presidencia informa a la Secretaria  realizar el 
segundo llamado a lista en quince minutos.  

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado  a 
lista he informa que han contestado cinco (05) 
Honorables Concejales por lo tanto no hay quórum 

La Presidencia informa a la Secretari a realizar el 
tercer llamado a lista en veinte minutos.  

La Secretaria procede a realizar el tercer llamado a 
lista e informa que han contestado  once
Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 

La Presidencia le solicita  a la Secretari a continuar 

ORDEN DEL DÍA.  

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACT A 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  

CABILDO ABIERTO COMUNA 14. 

.LECTURA DE COMUNICACIONES. 

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.  

DE ABRIL DE 2010 HORA: 8:00 A.M.

2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA.

La Presidencia somete a consideración el orden del día.

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

La Secretaria informa que han contestado  a lista 
cuatro (04) Honorables Concejales por lo tanto no h ay 

realizar el 

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado  a 
lista he informa que han contestado cinco (05) 
Honorables Concejales por lo tanto no hay quórum 

a realizar el 

La Secretaria procede a realizar el tercer llamado a 
once  (11) 

Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 

a continuar 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACT A 

DE ABRIL DE 2010 HORA: 8:00 A.M.  

2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA.  

La Presidencia somete a consideración el orden del día.  



 

VOTOS POSITIVOS POR EL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            
CELESTINO MOJICA PEÑA               
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        
CAROLINA MORENO RANGEL              
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
NINGUN VOTO NEGATIVO.
 
La Secretaria informa que hay 
por lo tanto ha sido a probado el orden del día.
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continua r 
con el orden del día.
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA L
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.
 
La Presidencia designa 
revisión del acta
     
4.  CABILDO ABIERTO COMUNA 14.
 
La Secretaria da lectura de los nombres de los 
funcionarios que fueron citados e invitados a este 
cabildo.
 

• Arquitecto Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 
Secretario de Infraestructura. Que se encuentra en 
el recinto.

• Ingeniero Jesús Rodrigo Fernández Fernández, jefe 
de oficina de Planeación Municipal; se encuentra en  
el recinto.

• Doctora María Leonor Jaime
Salud y Medio Ambiente; se encuentra en el recinto.

• Doctor Edgar Fernando Salcedo Silva; Secretario de 
Gobierno; no se encuentra presente.

ACTA 046 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

VOTOS POSITIVOS POR EL ORDEN DEL DÍA.

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            
CELESTINO MOJICA PEÑA               
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        
CAROLINA MORENO RANGEL              
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

NINGUN VOTO NEGATIVO. 

La Secretaria informa que hay 
por lo tanto ha sido a probado el orden del día.

La Presidencia le solicita a la Secretaria continua r 
con el orden del día.  

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA L
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

La Presidencia designa a la Mesa Directiva para la 
revisión del acta . 

CABILDO ABIERTO COMUNA 14.

La Secretaria da lectura de los nombres de los 
funcionarios que fueron citados e invitados a este 
cabildo.  

Arquitecto Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 
Secretario de Infraestructura. Que se encuentra en 
el recinto.  
Ingeniero Jesús Rodrigo Fernández Fernández, jefe 
de oficina de Planeación Municipal; se encuentra en  
el recinto.  
Doctora María Leonor Jaime
Salud y Medio Ambiente; se encuentra en el recinto.
Doctor Edgar Fernando Salcedo Silva; Secretario de 
Gobierno; no se encuentra presente.

ACTA 046 FOLIO 3 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

ORDEN DEL DÍA.  

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 

La Secretaria informa que hay once (11 ) votos positivos 
por lo tanto ha sido a probado el orden del día.

La Presidencia le solicita a la Secretaria continua r 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA L A REVISIÓN DEL ACTA 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  

a la Mesa Directiva para la 

CABILDO ABIERTO COMUNA 14.  

La Secretaria da lectura de los nombres de los 
funcionarios que fueron citados e invitados a este 

Arquitecto Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 
Secretario de Infraestructura. Que se encuentra en 

Ingeniero Jesús Rodrigo Fernández Fernández, jefe 
de oficina de Planeación Municipal; se encuentra en  

Doctora María Leonor Jaime  García, Secretaria de 
Salud y Medio Ambiente; se encuentra en el recinto.
Doctor Edgar Fernando Salcedo Silva; Secretario de 
Gobierno; no se encuentra presente.  

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

) votos positivos 
por lo tanto ha sido a probado el orden del día.  

La Presidencia le solicita a la Secretaria continua r 

A REVISIÓN DEL ACTA 

a la Mesa Directiva para la 

La Secretaria da lectura de los nombres de los 
funcionarios que fueron citados e invitados a este 

Arquitecto Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 
Secretario de Infraestructura. Que se encuentra en 

Ingeniero Jesús Rodrigo Fernández Fernández, jefe 
de oficina de Planeación Municipal; se encuentra en  

García, Secretaria de 
Salud y Medio Ambiente; se encuentra en el recinto.  
Doctor Edgar Fernando Salcedo Silva; Secretario de 



 

• Doctor Luis Alfonso Montero Luna, Secretario de 
Educación; Se encuentra en el recinto.

• Doctora
Social; se encuentra en el recinto.

• Doctor Castro Neira, Secretario Administrativo; no 
se encuentra en el recinto.

• Doctora Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez, 
Secretaria de Hacienda. No se encuentra en el 
recinto.

• Doctora Miriam Cueto Barragán, Tesorera; si se 
encuentra en el recinto.

• Doctor Thomas Alberto Vargas Mantilla, Director de 
Transito y trasporte; se encuentra en el recinto.

• Doctor José María Peñaranda Boada, Gerente de la 
“ EMAB

• Doctora Elvia 
Corporación 
Meseta de Bucaramanga; no a llegado.

• Ingeniera Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Gerente 
de INVISBU; se encuentra en el recinto.

• Doctora Alfa Gálvez Figuere
Metropolitana; se encuentra en el recinto.

• Doctora Rebeca Inés Castellanos; Personera; se 
encuentra en el recinto.

• Doctor
viene una delegada.

• Doctor Luis Alejandro Rivero Osorio, Director 
ICBF; no se encuentra en el recinto.

• Señor Brigadier General Yesid Vásquez Prada, 
Comandante de Policía Metropolitana; viene una 
persona encargada.

• Doctor Jorge Gustavo Gonzales García, 
Superintendente Regional de Servicios Públicos 
Domiciliarios; no a

• Doctor Manuel Parra Díaz, Director de Dirección 
Social; se encuentra en el recinto un 
representante.

• Doctor Jorge Enrique Téllez Páez, Director de 
EMPAS; no se encuentra en el recinto.

• Doctor Félix  Francisco Rueda Forero, Gerente de 
Metrolínea; viene un representante. 

• Doctor Giovanni Palma Cortez; Gerente de 
Telebucarmanga; no se encuentra en el recinto.

ACTA 046 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Doctor Luis Alfonso Montero Luna, Secretario de 
Educación; Se encuentra en el recinto.
Doctora  Paola Andrea Carvajal Pineda, Desarrollo 
Social; se encuentra en el recinto.
Doctor Castro Neira, Secretario Administrativo; no 
se encuentra en el recinto.
Doctora Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez, 
Secretaria de Hacienda. No se encuentra en el 
recinto.  

octora Miriam Cueto Barragán, Tesorera; si se 
encuentra en el recinto.
Doctor Thomas Alberto Vargas Mantilla, Director de 
Transito y trasporte; se encuentra en el recinto.
Doctor José María Peñaranda Boada, Gerente de la 

EMAB” ; no se encuentra en el recin
Doctora Elvia Ercilia Gómez; Directora de la 
Corporación Autónoma regional para la Defensa 
Meseta de Bucaramanga; no a llegado.
Ingeniera Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Gerente 
de INVISBU; se encuentra en el recinto.
Doctora Alfa Gálvez Figuere
Metropolitana; se encuentra en el recinto.
Doctora Rebeca Inés Castellanos; Personera; se 
encuentra en el recinto.
Doctor  Carlos Oscar Vergara, Contralor Municipal; 
viene una delegada.  
Doctor Luis Alejandro Rivero Osorio, Director 
ICBF; no se encuentra en el recinto.
Señor Brigadier General Yesid Vásquez Prada, 
Comandante de Policía Metropolitana; viene una 
persona encargada.  
Doctor Jorge Gustavo Gonzales García, 
Superintendente Regional de Servicios Públicos 
Domiciliarios; no a  llegado al recinto.
Doctor Manuel Parra Díaz, Director de Dirección 
Social; se encuentra en el recinto un 
representante.  
Doctor Jorge Enrique Téllez Páez, Director de 
EMPAS; no se encuentra en el recinto.
Doctor Félix  Francisco Rueda Forero, Gerente de 
Metrolínea; viene un representante. 
Doctor Giovanni Palma Cortez; Gerente de 
Telebucarmanga; no se encuentra en el recinto.

ACTA 046 FOLIO 4 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Doctor Luis Alfonso Montero Luna, Secretario de 
Educación; Se encuentra en el recinto.  

Paola Andrea Carvajal Pineda, Desarrollo 
Social; se encuentra en el recinto.  
Doctor Castro Neira, Secretario Administrativo; no 
se encuentra en el recinto.  
Doctora Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez, 
Secretaria de Hacienda. No se encuentra en el 

octora Miriam Cueto Barragán, Tesorera; si se 
encuentra en el recinto.  
Doctor Thomas Alberto Vargas Mantilla, Director de 
Transito y trasporte; se encuentra en el recinto.
Doctor José María Peñaranda Boada, Gerente de la 

; no se encuentra en el recin to. 
Ercilia Gómez; Directora de la 

regional para la Defensa 
Meseta de Bucaramanga; no a llegado.  
Ingeniera Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Gerente 
de INVISBU; se encuentra en el recinto.  
Doctora Alfa Gálvez Figuere do, Directora del Área 
Metropolitana; se encuentra en el recinto.  
Doctora Rebeca Inés Castellanos; Personera; se 
encuentra en el recinto.  

Carlos Oscar Vergara, Contralor Municipal; 

Doctor Luis Alejandro Rivero Osorio, Director 
ICBF; no se encuentra en el recinto.  
Señor Brigadier General Yesid Vásquez Prada, 
Comandante de Policía Metropolitana; viene una 

Doctor Jorge Gustavo Gonzales García, 
Superintendente Regional de Servicios Públicos 

llegado al recinto.  
Doctor Manuel Parra Díaz, Director de Dirección 
Social; se encuentra en el recinto un 

Doctor Jorge Enrique Téllez Páez, Director de 
EMPAS; no se encuentra en el recinto.  
Doctor Félix  Francisco Rueda Forero, Gerente de 
Metrolínea; viene un representante.  
Doctor Giovanni Palma Cortez; Gerente de 
Telebucarmanga; no se encuentra en el recinto.

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Doctor Luis Alfonso Montero Luna, Secretario de 

Paola Andrea Carvajal Pineda, Desarrollo 

Doctor Castro Neira, Secretario Administrativo; no 

Doctora Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez, 
Secretaria de Hacienda. No se encuentra en el 

octora Miriam Cueto Barragán, Tesorera; si se 

Doctor Thomas Alberto Vargas Mantilla, Director de 
Transito y trasporte; se encuentra en el recinto.  
Doctor José María Peñaranda Boada, Gerente de la 

Ercilia Gómez; Directora de la 
regional para la Defensa de la 

Ingeniera Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Gerente 

do, Directora del Área 
 

Doctora Rebeca Inés Castellanos; Personera; se 

Carlos Oscar Vergara, Contralor Municipal; 

Doctor Luis Alejandro Rivero Osorio, Director del 

Señor Brigadier General Yesid Vásquez Prada, 
Comandante de Policía Metropolitana; viene una 

Doctor Jorge Gustavo Gonzales García, 
Superintendente Regional de Servicios Públicos 

Doctor Manuel Parra Díaz, Director de Dirección 
Social; se encuentra en el recinto un 

Doctor Jorge Enrique Téllez Páez, Director de 

Doctor Félix  Francisco Rueda Forero, Gerente de 

Doctor Giovanni Palma Cortez; Gerente de 
Telebucarmanga; no se encuentra en el recinto.  



 

• Doctora Marisol Olaya Rueda, Jefe de Unidad de 
servicios Públicos; se encuentra en

• Doctor Carlos Alberto Gómez Gómez, Gerente de la 
empresa Electrificadora de Santander; viene un 
representante.

• Doctor Germán Augusto Figueroa Galvis; Gerente del 
Acueducto Metropolitano; viene un representante.

• Doctor Freddy 
Atención
el recinto.

• Doctora María Alejandra Silva Martínez, Gerente de 
la Caja de Previsión Social; se encuentra en el 
recinto.

• Doctor Iván Jair Ordoñez Bermúdez, Director del 
cuerpo de Bomberos; se 

• Ingeniera Silvia Johanna Camargo Gutiérrez, Gerente  
de INVISBU; se encuentra en el recinto.

• Doctor José Alcides Cortez Peña, Director del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo; se 
encuentra en el recinto.

• Doctor Juan Jos
encuentra presente.

• Doctora Gloria Azucena Duran Balderrama, Oficina de  
Alumbrado Publico; se encuentra en el recinto.

• Doctora María del Pilar Jaime Cuadros; Gerente del 
IMEBU; se encuentra en el recinto.

• Doctor Diego Fran Ar
publico; se encuentra en el recinto.

• Doctor Hernando Rueda Hine; Jefe de Prensa de la 
Alcaldía.

• Doctor Sergio Mauricio Arciniega Roman; coordinador  
de Familias en Acción; no se encuentra en el 
recinto.

• Doctora Elvia Liliana 
Despacho.

 
La Secretaria informa a la Presidencia que estos ha n 
sido los funcionarios citados e invitados.
 
La Presidencia da los agradecimientos a los 
funcionarios presentes.
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Doctora Marisol Olaya Rueda, Jefe de Unidad de 
servicios Públicos; se encuentra en
Doctor Carlos Alberto Gómez Gómez, Gerente de la 
empresa Electrificadora de Santander; viene un 
representante.  
Doctor Germán Augusto Figueroa Galvis; Gerente del 
Acueducto Metropolitano; viene un representante.
Doctor Freddy Edgar 
Atención  y prevención de desastres; se encuentra en 
el recinto.  
Doctora María Alejandra Silva Martínez, Gerente de 
la Caja de Previsión Social; se encuentra en el 
recinto.  
Doctor Iván Jair Ordoñez Bermúdez, Director del 
cuerpo de Bomberos; se 
Ingeniera Silvia Johanna Camargo Gutiérrez, Gerente  
de INVISBU; se encuentra en el recinto.
Doctor José Alcides Cortez Peña, Director del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo; se 
encuentra en el recinto.
Doctor Juan Jos é Serran
encuentra presente.   
Doctora Gloria Azucena Duran Balderrama, Oficina de  
Alumbrado Publico; se encuentra en el recinto.
Doctora María del Pilar Jaime Cuadros; Gerente del 
IMEBU; se encuentra en el recinto.
Doctor Diego Fran Ar iza Pérez, Defensor del espacio 
publico; se encuentra en el recinto.
Doctor Hernando Rueda Hine; Jefe de Prensa de la 
Alcaldía.  
Doctor Sergio Mauricio Arciniega Roman; coordinador  
de Familias en Acción; no se encuentra en el 
recinto.  
Doctora Elvia Liliana 
Despacho.  

La Secretaria informa a la Presidencia que estos ha n 
sido los funcionarios citados e invitados.

La Presidencia da los agradecimientos a los 
funcionarios presentes.    

ACTA 046 FOLIO 5 
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Doctora Marisol Olaya Rueda, Jefe de Unidad de 
servicios Públicos; se encuentra en  el recinto. 
Doctor Carlos Alberto Gómez Gómez, Gerente de la 
empresa Electrificadora de Santander; viene un 

Doctor Germán Augusto Figueroa Galvis; Gerente del 
Acueducto Metropolitano; viene un representante.

Edgar Ragua Casas ; Oficina de 
y prevención de desastres; se encuentra en 

Doctora María Alejandra Silva Martínez, Gerente de 
la Caja de Previsión Social; se encuentra en el 

Doctor Iván Jair Ordoñez Bermúdez, Director del 
cuerpo de Bomberos; se encuentra en el recinto.
Ingeniera Silvia Johanna Camargo Gutiérrez, Gerente  
de INVISBU; se encuentra en el recinto.  
Doctor José Alcides Cortez Peña, Director del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo; se 
encuentra en el recinto.  

é Serran o, Director del ISABU; no se 

Doctora Gloria Azucena Duran Balderrama, Oficina de  
Alumbrado Publico; se encuentra en el recinto.
Doctora María del Pilar Jaime Cuadros; Gerente del 
IMEBU; se encuentra en el recinto.  

iza Pérez, Defensor del espacio 
publico; se encuentra en el recinto.  
Doctor Hernando Rueda Hine; Jefe de Prensa de la 

Doctor Sergio Mauricio Arciniega Roman; coordinador  
de Familias en Acción; no se encuentra en el 

Doctora Elvia Liliana Sarmiento Osma, Asesora de 

La Secretaria informa a la Presidencia que estos ha n 
sido los funcionarios citados e invitados.  

La Presidencia da los agradecimientos a los 
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Doctora Marisol Olaya Rueda, Jefe de Unidad de 
el recinto.  

Doctor Carlos Alberto Gómez Gómez, Gerente de la 
empresa Electrificadora de Santander; viene un 

Doctor Germán Augusto Figueroa Galvis; Gerente del 
Acueducto Metropolitano; viene un representante.  

; Oficina de 
y prevención de desastres; se encuentra en 

Doctora María Alejandra Silva Martínez, Gerente de 
la Caja de Previsión Social; se encuentra en el 

Doctor Iván Jair Ordoñez Bermúdez, Director del 
encuentra en el recinto.  

Ingeniera Silvia Johanna Camargo Gutiérrez, Gerente  

Doctor José Alcides Cortez Peña, Director del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo; se 

o, Director del ISABU; no se 

Doctora Gloria Azucena Duran Balderrama, Oficina de  
Alumbrado Publico; se encuentra en el recinto.   
Doctora María del Pilar Jaime Cuadros; Gerente del 

iza Pérez, Defensor del espacio 

Doctor Hernando Rueda Hine; Jefe de Prensa de la 

Doctor Sergio Mauricio Arciniega Roman; coordinador  
de Familias en Acción; no se encuentra en el 

Sarmiento Osma, Asesora de 

La Secretaria informa a la Presidencia que estos ha n 

La Presidencia da los agradecimientos a los 



 

 
BIENVENIDA.
 
Buenos días, les damos la 
descentralizada, organizada por el Concejo de 
Bucaramanga, con el fin de debatir, proponer y conc luir 
los problemas que aquejan a los barrios de Buenavis ta, 
Vegas de Morrorico, el Diviso, Morrorico, Albania, 
Miraflores, Buenos Aire
pertenecientes a la comuna catorce de Bucaramanga.
 
En la Mesa Principal acompaña a la Presidenta de la  
Corporación 
 
Dr. Alfredo Ariza Flórez
Primer Vicepresidente.
 
Dr. Cleomedes Bello Villabona 
Segundo Vicepresidente.
 
Dra. Nubia Suarez Rangel 
Secretaria General.
 
Dra. Carmen Lucia Agredo Acevedo.
Concejal Ponente.
 
H.C Pedro Nilson Amaya 
 
H.C. Elida Mantilla 
 
H.C. Celestino Mojica Peña 
 
H.C. Martha Eugenia Montero Ojeda 
 
H.C. Wilson Ramírez González
 
H.C. Edgar Suarez 
 
H.C. Edgar Higinio Villabona Carrero
 
Igualmente saludamos como lo hacia Secretaria 
anteriormente a los funcionarios que hacen parte de  la 
Administración Municipal, a los delegados que han 
venido de l
e igualmente a las entidades vinculadas con la 
problemática de esta comuna catorce, a los medios d e 
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BIENVENIDA.  

Buenos días, les damos la 
descentralizada, organizada por el Concejo de 
Bucaramanga, con el fin de debatir, proponer y conc luir 
los problemas que aquejan a los barrios de Buenavis ta, 
Vegas de Morrorico, el Diviso, Morrorico, Albania, 
Miraflores, Buenos Aire s, Limoncito, Los Sauces 
pertenecientes a la comuna catorce de Bucaramanga.

En la Mesa Principal acompaña a la Presidenta de la  
Corporación DRA CAROLINA MORENO RANGEL

Dr. Alfredo Ariza Flórez  
Primer Vicepresidente.  

Dr. Cleomedes Bello Villabona 
ndo Vicepresidente.  

Dra. Nubia Suarez Rangel  
Secretaria General.  

Dra. Carmen Lucia Agredo Acevedo.
Concejal Ponente.  

H.C Pedro Nilson Amaya Martínez

H.C. Elida Mantilla Rodríguez

H.C. Celestino Mojica Peña  

H.C. Martha Eugenia Montero Ojeda 

Wilson Ramírez González

H.C. Edgar Suarez Gutiérrez  

H.C. Edgar Higinio Villabona Carrero

Igualmente saludamos como lo hacia Secretaria 
anteriormente a los funcionarios que hacen parte de  la 
Administración Municipal, a los delegados que han 
venido de l as empresas de donde no están sus Directores 
e igualmente a las entidades vinculadas con la 
problemática de esta comuna catorce, a los medios d e 
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Buenos días, les damos la bienvenida a esta sesión 
descentralizada, organizada por el Concejo de 
Bucaramanga, con el fin de debatir, proponer y conc luir 
los problemas que aquejan a los barrios de Buenavis ta, 
Vegas de Morrorico, el Diviso, Morrorico, Albania, 

s, Limoncito, Los Sauces 
pertenecientes a la comuna catorce de Bucaramanga.

En la Mesa Principal acompaña a la Presidenta de la  
DRA CAROLINA MORENO RANGEL    

Dr. Cleomedes Bello Villabona  

Dra. Carmen Lucia Agredo Acevedo.  

Martínez . 

Rodríguez   

 

H.C. Martha Eugenia Montero Ojeda  

Wilson Ramírez González  

 

H.C. Edgar Higinio Villabona Carrero   

Igualmente saludamos como lo hacia Secretaria 
anteriormente a los funcionarios que hacen parte de  la 
Administración Municipal, a los delegados que han 

as empresas de donde no están sus Directores 
e igualmente a las entidades vinculadas con la 
problemática de esta comuna catorce, a los medios d e 
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bienvenida a esta sesión 
descentralizada, organizada por el Concejo de 
Bucaramanga, con el fin de debatir, proponer y conc luir 
los problemas que aquejan a los barrios de Buenavis ta, 
Vegas de Morrorico, el Diviso, Morrorico, Albania, 

s, Limoncito, Los Sauces 
pertenecientes a la comuna catorce de Bucaramanga.  

En la Mesa Principal acompaña a la Presidenta de la  

Igualmente saludamos como lo hacia Secretaria 
anteriormente a los funcionarios que hacen parte de  la 
Administración Municipal, a los delegados que han 

as empresas de donde no están sus Directores 
e igualmente a las entidades vinculadas con la 
problemática de esta comuna catorce, a los medios d e 



 

comunicación queremos agradecer la difusión de este  
cabildo abierto y su participación hoy.
 
Les invito a que s
notas del 
DE SANTANDER.   
 
A continuación me permito hacer lectura de la 
resolución mediante la cual se reglamenta un cabild o 
abierto.
 

“ POR MEDIO DE LA  CUAL SE REGLAMENTA UN CABILDO ABIERTO”

C O N S I D E R A N D O:
 
A.- Que en cada periodo de Sesiones Plenarias Ordinarias de 

los 
dos (2) Sesiones en las que se consideran asuntos de 
alto interés, que los residentes soliciten sean 
estudiados y sean de competencia de la Corporación

  
B.- Que la Mesa Directiva del Concejo Municipal  

convoque para realizar un Cabildo Abierto, en la Comuna 
14 que tratará sobre el siguiente objeto: “
Malla vial, Control de Erosión, Consumo de Drogas 
psicoactivas, mejoramiento de vivienda, concesión de 
aguas y manejo del Acueducto en 
Solución efectiva por parte de la Administración 
Municipal a las diferentes problemáticas  de la 
comunidad y en especial la atención personalizada por 
parte del Señor Alcalde Fernando Vargas Mendoza
presidentes de las JAC, la 
de carros en el sector, el impacto social de
construc
vivienda en la comuna 14

 
C.- Que se hace necesario reglamentar lo relacionado con el 

presente Cabildo Abierto, con miras a su org
desarrollo.

 
D.-        

difundir en medios de amplia circulación la fecha, 
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comunicación queremos agradecer la difusión de este  
cabildo abierto y su participación hoy.

Les invito a que s e pongan de pie, para entonar las 
notas del HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL HIMNO 
DE SANTANDER.    

A continuación me permito hacer lectura de la 
resolución mediante la cual se reglamenta un cabild o 
abierto.  

RESOLUCION No. 037
(ABRIL 05 DE 2010)

POR MEDIO DE LA  CUAL SE REGLAMENTA UN CABILDO ABIERTO”

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES   LEGALES Y,

C O N S I D E R A N D O:  

Que en cada periodo de Sesiones Plenarias Ordinarias de 
los Concejos Municipales, deben celebrarse por lo menos 
dos (2) Sesiones en las que se consideran asuntos de 
alto interés, que los residentes soliciten sean 
estudiados y sean de competencia de la Corporación

Que la Mesa Directiva del Concejo Municipal  
convoque para realizar un Cabildo Abierto, en la Comuna 
14 que tratará sobre el siguiente objeto: “
Malla vial, Control de Erosión, Consumo de Drogas 
psicoactivas, mejoramiento de vivienda, concesión de 
aguas y manejo del Acueducto en 
Solución efectiva por parte de la Administración 
Municipal a las diferentes problemáticas  de la 
comunidad y en especial la atención personalizada por 
parte del Señor Alcalde Fernando Vargas Mendoza
presidentes de las JAC, la 
de carros en el sector, el impacto social de
construc ción del M etrocable y la construcción de 
vivienda en la comuna 14 ”

Que se hace necesario reglamentar lo relacionado con el 
presente Cabildo Abierto, con miras a su org
desarrollo.  

       Que es deber del Honorable Concejo de Bucaramanga 
difundir en medios de amplia circulación la fecha, 
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comunicación queremos agradecer la difusión de este  
cabildo abierto y su participación hoy.  

e pongan de pie, para entonar las 
HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL HIMNO 

A continuación me permito hacer lectura de la 
resolución mediante la cual se reglamenta un cabild o 

RESOLUCION No. 037  
(ABRIL 05 DE 2010)  

 
POR MEDIO DE LA  CUAL SE REGLAMENTA UN CABILDO ABIERTO”

 
LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES   LEGALES Y,  
 

Que en cada periodo de Sesiones Plenarias Ordinarias de 
Concejos Municipales, deben celebrarse por lo menos 

dos (2) Sesiones en las que se consideran asuntos de 
alto interés, que los residentes soliciten sean 
estudiados y sean de competencia de la Corporación

Que la Mesa Directiva del Concejo Municipal  aprueba se 
convoque para realizar un Cabildo Abierto, en la Comuna 
14 que tratará sobre el siguiente objeto: “ Seguridad, 
Malla vial, Control de Erosión, Consumo de Drogas 
psicoactivas, mejoramiento de vivienda, concesión de 
aguas y manejo del Acueducto en el Barrio Buenavista, 
Solución efectiva por parte de la Administración 
Municipal a las diferentes problemáticas  de la 
comunidad y en especial la atención personalizada por 
parte del Señor Alcalde Fernando Vargas Mendoza
presidentes de las JAC, la  situación de los 
de carros en el sector, el impacto social de

etrocable y la construcción de 
” . 

Que se hace necesario reglamentar lo relacionado con el 
presente Cabildo Abierto, con miras a su org anización y 

Que es deber del Honorable Concejo de Bucaramanga 
difundir en medios de amplia circulación la fecha, 
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comunicación queremos agradecer la difusión de este  

e pongan de pie, para entonar las 
HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL HIMNO 

A continuación me permito hacer lectura de la 
resolución mediante la cual se reglamenta un cabild o 

POR MEDIO DE LA  CUAL SE REGLAMENTA UN CABILDO ABIERTO”  

 
 

Que en cada periodo de Sesiones Plenarias Ordinarias de 
Concejos Municipales, deben celebrarse por lo menos 

dos (2) Sesiones en las que se consideran asuntos de 
alto interés, que los residentes soliciten sean 
estudiados y sean de competencia de la Corporación . 

aprueba se 
convoque para realizar un Cabildo Abierto, en la Comuna 

Seguridad, 
Malla vial, Control de Erosión, Consumo de Drogas 
psicoactivas, mejoramiento de vivienda, concesión de 

el Barrio Buenavista, 
Solución efectiva por parte de la Administración 
Municipal a las diferentes problemáticas  de la 
comunidad y en especial la atención personalizada por 
parte del Señor Alcalde Fernando Vargas Mendoza , a los 

los lavaderos 
de carros en el sector, el impacto social de  la 

etrocable y la construcción de 

Que se hace necesario reglamentar lo relacionado con el 
anización y 

Que es deber del Honorable Concejo de Bucaramanga 
difundir en medios de amplia circulación la fecha, 



 

lugar y temas a tratar en los Cabildos Abiertos 
(Artículo 85 Ley 134 de 1994).

 
R E S U E L V E:
 
ARTÍCULO PRIMERO
día 20 de Abril del presente año, a partir de las 8:00 de la 
mañana, para tratar en Sesión Plenaria del Concejo, el tema 
establecido en la parte considerativa, como asunto de 
interés público, aprobado por en sesión plen
Corporación, que se llevará a cabo de conformidad con el 
artículo 216 del Reglamento Interno del Concejo, en el 
Colegio Oriente Miraflores
Pamplona No. 50

ARTÍCULO SEGUNDO:
programado para el día 20 de Abril de 2010, en diferentes 
medios de comunicación idóneos, que será coordinado por la 
Jefe de prensa del Concejo.
 
ARTÍCULO TERCERO:
las personas residentes en el Muni
deseen participar en el Cabildo Abierto, las cuales deberán 
dirigirse a la Secretaría de Presidencia del Concejo los 
días 15, 16 y 19  de Abril  de 2010, en horario de 7:45 de 
la mañana a 11:45  a.m. y de  2:15 a 5:45 de la tarde,
presentando un resumen breve sobre el tema a tratar por 
escrito.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO:
presidirá el Cabildo Abierto y dará a los participantes 
inscritos  el uso de la palabra por el término de CINCO  (5) 
MINUTOS. Faltando 
que debe concluir con su intervención
 
 
ARTÍCULO QUINTO:
Municipal tendrán participación en el Cabildo ese mismo día 
para que respondan oral o por escrito sobre hechos 
relacio nados con el tema del Cabildo.
 
 
ARTÍCULO SEXTO:
en el Cabildo el día 20 de Abril del año en curso.
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:
Abierto, la Presidencia en procura de mantener el orden de 
la sesión podrá:
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lugar y temas a tratar en los Cabildos Abiertos 
(Artículo 85 Ley 134 de 1994).

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO PRIMERO: Desa rróllese  un Cabildo Abierto para el 
día 20 de Abril del presente año, a partir de las 8:00 de la 
mañana, para tratar en Sesión Plenaria del Concejo, el tema 
establecido en la parte considerativa, como asunto de 
interés público, aprobado por en sesión plen
Corporación, que se llevará a cabo de conformidad con el 
artículo 216 del Reglamento Interno del Concejo, en el 
Colegio Oriente Miraflores , ubicado en 
Pamplona No. 50 -46 ,  en Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la difusión de
programado para el día 20 de Abril de 2010, en diferentes 
medios de comunicación idóneos, que será coordinado por la 
Jefe de prensa del Concejo.  

ARTÍCULO TERCERO: Las inscripciones serán abiertas a todas 
las personas residentes en el Muni
deseen participar en el Cabildo Abierto, las cuales deberán 
dirigirse a la Secretaría de Presidencia del Concejo los 
días 15, 16 y 19  de Abril  de 2010, en horario de 7:45 de 
la mañana a 11:45  a.m. y de  2:15 a 5:45 de la tarde,
presentando un resumen breve sobre el tema a tratar por 

 

ARTÍCULO CUARTO: El Presidente de la Mesa Directiva 
presidirá el Cabildo Abierto y dará a los participantes 
inscritos  el uso de la palabra por el término de CINCO  (5) 
MINUTOS. Faltando un minuto se le informará al participante 
que debe concluir con su intervención

ARTÍCULO QUINTO: Los funcionarios de la Administración 
Municipal tendrán participación en el Cabildo ese mismo día 
para que respondan oral o por escrito sobre hechos 

nados con el tema del Cabildo.

ARTÍCULO SEXTO: Los Honorables Concejales participarán 
en el Cabildo el día 20 de Abril del año en curso.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Dentro del desarrollo del Cabildo 
Abierto, la Presidencia en procura de mantener el orden de 

sesión podrá:  
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lugar y temas a tratar en los Cabildos Abiertos 
(Artículo 85 Ley 134 de 1994).  

rróllese  un Cabildo Abierto para el 
día 20 de Abril del presente año, a partir de las 8:00 de la 
mañana, para tratar en Sesión Plenaria del Concejo, el tema 
establecido en la parte considerativa, como asunto de 
interés público, aprobado por en sesión plen aria de la 
Corporación, que se llevará a cabo de conformidad con el 
artículo 216 del Reglamento Interno del Concejo, en el 

, ubicado en el Km. 2 Vía a 
,  en Bucaramanga.  

 
Ordénese la difusión de l Cabido Abierto 

programado para el día 20 de Abril de 2010, en diferentes 
medios de comunicación idóneos, que será coordinado por la 

Las inscripciones serán abiertas a todas 
las personas residentes en el Muni cipio de Bucaramanga, que 
deseen participar en el Cabildo Abierto, las cuales deberán 
dirigirse a la Secretaría de Presidencia del Concejo los 
días 15, 16 y 19  de Abril  de 2010, en horario de 7:45 de 
la mañana a 11:45  a.m. y de  2:15 a 5:45 de la tarde,
presentando un resumen breve sobre el tema a tratar por 

El Presidente de la Mesa Directiva 
presidirá el Cabildo Abierto y dará a los participantes 
inscritos  el uso de la palabra por el término de CINCO  (5) 

un minuto se le informará al participante 
que debe concluir con su intervención . 

Los funcionarios de la Administración 
Municipal tendrán participación en el Cabildo ese mismo día 
para que respondan oral o por escrito sobre hechos 

nados con el tema del Cabildo.  

Los Honorables Concejales participarán 
en el Cabildo el día 20 de Abril del año en curso.  

Dentro del desarrollo del Cabildo 
Abierto, la Presidencia en procura de mantener el orden de 
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lugar y temas a tratar en los Cabildos Abiertos 

rróllese  un Cabildo Abierto para el 
día 20 de Abril del presente año, a partir de las 8:00 de la 
mañana, para tratar en Sesión Plenaria del Concejo, el tema 
establecido en la parte considerativa, como asunto de 

aria de la 
Corporación, que se llevará a cabo de conformidad con el 
artículo 216 del Reglamento Interno del Concejo, en el 

Km. 2 Vía a 

l Cabido Abierto 
programado para el día 20 de Abril de 2010, en diferentes 
medios de comunicación idóneos, que será coordinado por la 

Las inscripciones serán abiertas a todas 
cipio de Bucaramanga, que 

deseen participar en el Cabildo Abierto, las cuales deberán 
dirigirse a la Secretaría de Presidencia del Concejo los 
días 15, 16 y 19  de Abril  de 2010, en horario de 7:45 de 
la mañana a 11:45  a.m. y de  2:15 a 5:45 de la tarde,  
presentando un resumen breve sobre el tema a tratar por 

El Presidente de la Mesa Directiva 
presidirá el Cabildo Abierto y dará a los participantes 
inscritos  el uso de la palabra por el término de CINCO  (5) 

un minuto se le informará al participante 

Los funcionarios de la Administración 
Municipal tendrán participación en el Cabildo ese mismo día 
para que respondan oral o por escrito sobre hechos 

Los Honorables Concejales participarán 
  

Dentro del desarrollo del Cabildo 
Abierto, la Presidencia en procura de mantener el orden de 



 

1.- Si algún vocero o participante fuere irrespetuoso con 
alguna  autoridad, se le quitará el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir.

 
2.- Si algún vocero o participante se sale del tema, se 
le quitará el uso 
de intervenir.

 
3.- Si el público asistente fuere irrespetuoso se aplicará 
el Artículo 44 del Reglamento Interno, que dice al 
respecto:
“ARTICULO 44: ORDEN DE LOS CONCURRENTES”. El público que 
asistiere a las Sesiones 
Toda clase de vociferaciones les está prohibida. Cuando 
se percibiere desorden o ruido en las barras o en los 
corredores, el Presidente podrá, según las 
circunstancias:

1) Dar la orden para que se guarde silencio
2) Mandar 
3) Mandar despejar la (s) barra (s)”.
 
ARTÍCULO OCTAVO:
el día miércoles 28 de Abril de 2010,  en la sesión plenaria 
 

Del Salón José Celestino Mutis de la Casa Luis Perú de la 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
 
Se expide en Bucaramanga,  a  los  cinco (05)  días del mes 
de Abril del año dos mil Diez (2010). 
 
 

El Presidente,
 
El Primer Vicepresidente,
 
 
El Segundo Vicepresidente,
                
 
La  Secretaria  General,
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Si algún vocero o participante fuere irrespetuoso con 
alguna  autoridad, se le quitará el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir.

Si algún vocero o participante se sale del tema, se 
le quitará el uso de la palabra y perderá la oportunidad 
de intervenir.  

Si el público asistente fuere irrespetuoso se aplicará 
el Artículo 44 del Reglamento Interno, que dice al 
respecto:  
“ARTICULO 44: ORDEN DE LOS CONCURRENTES”. El público que 
asistiere a las Sesiones guardará compostura y silencio. 
Toda clase de vociferaciones les está prohibida. Cuando 
se percibiere desorden o ruido en las barras o en los 
corredores, el Presidente podrá, según las 
circunstancias:  

1) Dar la orden para que se guarde silencio
2) Mandar salir a los perturbadores, y
3) Mandar despejar la (s) barra (s)”.

ARTÍCULO OCTAVO: La conclusión al Cabildo Abierto se dará 
el día miércoles 28 de Abril de 2010,  en la sesión plenaria 

 
RESOLUCION No. 037
(ABRIL 05 DE 2010)

Salón José Celestino Mutis de la Casa Luis Perú de la 
Croix.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Se expide en Bucaramanga,  a  los  cinco (05)  días del mes 
de Abril del año dos mil Diez (2010). 

El Presidente,              

El Primer Vicepresidente,  

El Segundo Vicepresidente,  
                

La  Secretaria  General,          
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Si algún vocero o participante fuere irrespetuoso con 
alguna  autoridad, se le quitará el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir.

Si algún vocero o participante se sale del tema, se 
de la palabra y perderá la oportunidad 

Si el público asistente fuere irrespetuoso se aplicará 
el Artículo 44 del Reglamento Interno, que dice al 

“ARTICULO 44: ORDEN DE LOS CONCURRENTES”. El público que 
guardará compostura y silencio. 

Toda clase de vociferaciones les está prohibida. Cuando 
se percibiere desorden o ruido en las barras o en los 
corredores, el Presidente podrá, según las 

 
1) Dar la orden para que se guarde silencio  

salir a los perturbadores, y  
3) Mandar despejar la (s) barra (s)”.  

La conclusión al Cabildo Abierto se dará 
el día miércoles 28 de Abril de 2010,  en la sesión plenaria 

RESOLUCION No. 037  
(ABRIL 05 DE 2010)  

 
Salón José Celestino Mutis de la Casa Luis Perú de la 

Croix.  
 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.- 

Se expide en Bucaramanga,  a  los  cinco (05)  días del mes 
de Abril del año dos mil Diez (2010).  

     CAROLINA MORENO RANGEL

   JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ

   CLEOMEDES BELLO VILLABONA

        NUBIA SUAREZ RANGEL
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CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Si algún vocero o participante fuere irrespetuoso con 
alguna  autoridad, se le quitará el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir.  

Si algún vocero o participante se sale del tema, se 
de la palabra y perderá la oportunidad 

Si el público asistente fuere irrespetuoso se aplicará 
el Artículo 44 del Reglamento Interno, que dice al 

“ARTICULO 44: ORDEN DE LOS CONCURRENTES”. El público que 
guardará compostura y silencio. 

Toda clase de vociferaciones les está prohibida. Cuando 
se percibiere desorden o ruido en las barras o en los 
corredores, el Presidente podrá, según las 

La conclusión al Cabildo Abierto se dará 
el día miércoles 28 de Abril de 2010,  en la sesión plenaria  

Salón José Celestino Mutis de la Casa Luis Perú de la 

Se expide en Bucaramanga,  a  los  cinco (05)  días del mes 

CAROLINA MORENO RANGEL 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

NUBIA SUAREZ RANGEL 



 

 
 
A continuación me permito presentar a la Doctora 
Carolina Moreno Ran
de Bucaramanga.
 
INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL
buenos días, vamos a dar inicio a este importante 
cabildo que se ha decidido llevar a cabo en la comu na 
catorce la cual ha sido aprobado por 
todos los Honorables Concejales, esta Proposición h a 
sido autoridad de los Concejales Cleomedes Bello 
Villabona y la Doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo
precisamente para debatir los temas de gran importa ncia 
como son los de seguridad, ma
erosión, el control de drogas psicoactivas, 
mejoramiento de vivienda, concepción de aguas y el 
manejo de acueducto del barrio Buena Vista y las de más 
problemáticas que se encuentran en la comuna catorc e, 
damos un saludo de bienvenid
Concejales de la Mesa Directiva y por supuesto tamb ién 
a los Secretarios de despachos delegados y de igual  
manera a todas las personas que nos acompañan, a la  
fuerza publica en general a todos los presentes; va mos 
a dar inicio dand
representantes de la comuna catorce, por favor les 
solicitamos ser breves tienen un termino de 5 minut os, 
hacer alusión al tiempo precisamente para sacar 
inconvenientes y para que todos puedan intervenir y a 
que teniendo en cuen
la comunidad sino de igual manera los funcionarios,  los 
Honorables Concejales también desean hacer esos 
importantes aportes entonces por favor les pedimos 
colaboración en cuestión del tiempo, en eso si vamo s 
hacer muy estr
INTERVENCION DEL SERÑOR CARLOS GUILLERMO FLOREZ HOLGUIN, 
PRESIDENTE JUNTA DE 
mi nombre Carlos Guillermo Flórez, soy el Presidente; un 
saludo para el Doctor Néstor Castro Neira, Alcalde 
encargado, a la Doctora Paola Andrea Carvajal, Secretaria de 
Desarrollo, para los señores Concejales de Bucaramanga, los 
funcionario
ediles de la comuna catorce, dignatarios de la junta de 
acción comunal de los diferentes barrios de la comuna, 
lideres y comunidad en general aquí presentes un saludo muy 
especial y agradecimiento por la asisten
en este cabildo abierto; señores Concejales gracias por la 
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A continuación me permito presentar a la Doctora 
Carolina Moreno Ran gel, Presienta del Honorable Concejo 
de Bucaramanga.  

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL
buenos días, vamos a dar inicio a este importante 
cabildo que se ha decidido llevar a cabo en la comu na 
catorce la cual ha sido aprobado por 
todos los Honorables Concejales, esta Proposición h a 
sido autoridad de los Concejales Cleomedes Bello 
Villabona y la Doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo
precisamente para debatir los temas de gran importa ncia 
como son los de seguridad, ma
erosión, el control de drogas psicoactivas, 
mejoramiento de vivienda, concepción de aguas y el 
manejo de acueducto del barrio Buena Vista y las de más 
problemáticas que se encuentran en la comuna catorc e, 
damos un saludo de bienvenid
Concejales de la Mesa Directiva y por supuesto tamb ién 
a los Secretarios de despachos delegados y de igual  
manera a todas las personas que nos acompañan, a la  
fuerza publica en general a todos los presentes; va mos 
a dar inicio dand o el uso de la palabra a los 
representantes de la comuna catorce, por favor les 
solicitamos ser breves tienen un termino de 5 minut os, 
hacer alusión al tiempo precisamente para sacar 
inconvenientes y para que todos puedan intervenir y a 
que teniendo en cuen ta que no solamente va intervenir 
la comunidad sino de igual manera los funcionarios,  los 
Honorables Concejales también desean hacer esos 
importantes aportes entonces por favor les pedimos 
colaboración en cuestión del tiempo, en eso si vamo s 
hacer muy estr ictos. Yo creo que vamos a dar inicio.
INTERVENCION DEL SERÑOR CARLOS GUILLERMO FLOREZ HOLGUIN, 
PRESIDENTE JUNTA DE LA ADMINISTRACION LOCAL: 
mi nombre Carlos Guillermo Flórez, soy el Presidente; un 
saludo para el Doctor Néstor Castro Neira, Alcalde 
encargado, a la Doctora Paola Andrea Carvajal, Secretaria de 
Desarrollo, para los señores Concejales de Bucaramanga, los 
funcionario s de la Alcaldía y del Municipio, compañeros 
ediles de la comuna catorce, dignatarios de la junta de 
acción comunal de los diferentes barrios de la comuna, 
lideres y comunidad en general aquí presentes un saludo muy 
especial y agradecimiento por la asisten
en este cabildo abierto; señores Concejales gracias por la 

ACTA 046 FOLIO 10 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

A continuación me permito presentar a la Doctora 
gel, Presienta del Honorable Concejo 

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL
buenos días, vamos a dar inicio a este importante 
cabildo que se ha decidido llevar a cabo en la comu na 
catorce la cual ha sido aprobado por proposición, por 
todos los Honorables Concejales, esta Proposición h a 
sido autoridad de los Concejales Cleomedes Bello 
Villabona y la Doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo
precisamente para debatir los temas de gran importa ncia 
como son los de seguridad, ma lla vial, el control de 
erosión, el control de drogas psicoactivas, 
mejoramiento de vivienda, concepción de aguas y el 
manejo de acueducto del barrio Buena Vista y las de más 
problemáticas que se encuentran en la comuna catorc e, 
damos un saludo de bienvenid a a todos los Honorables 
Concejales de la Mesa Directiva y por supuesto tamb ién 
a los Secretarios de despachos delegados y de igual  
manera a todas las personas que nos acompañan, a la  
fuerza publica en general a todos los presentes; va mos 

o el uso de la palabra a los 
representantes de la comuna catorce, por favor les 
solicitamos ser breves tienen un termino de 5 minut os, 
hacer alusión al tiempo precisamente para sacar 
inconvenientes y para que todos puedan intervenir y a 

ta que no solamente va intervenir 
la comunidad sino de igual manera los funcionarios,  los 
Honorables Concejales también desean hacer esos 
importantes aportes entonces por favor les pedimos 
colaboración en cuestión del tiempo, en eso si vamo s 

ictos. Yo creo que vamos a dar inicio.
INTERVENCION DEL SERÑOR CARLOS GUILLERMO FLOREZ HOLGUIN, 

ADMINISTRACION LOCAL: Muy buenos días 
mi nombre Carlos Guillermo Flórez, soy el Presidente; un 
saludo para el Doctor Néstor Castro Neira, Alcalde 
encargado, a la Doctora Paola Andrea Carvajal, Secretaria de 
Desarrollo, para los señores Concejales de Bucaramanga, los 

s de la Alcaldía y del Municipio, compañeros 
ediles de la comuna catorce, dignatarios de la junta de 
acción comunal de los diferentes barrios de la comuna, 
lideres y comunidad en general aquí presentes un saludo muy 
especial y agradecimiento por la asisten cia y participación 
en este cabildo abierto; señores Concejales gracias por la 
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A continuación me permito presentar a la Doctora 
gel, Presienta del Honorable Concejo 

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL: muy 
buenos días, vamos a dar inicio a este importante 
cabildo que se ha decidido llevar a cabo en la comu na 

proposición, por 
todos los Honorables Concejales, esta Proposición h a 
sido autoridad de los Concejales Cleomedes Bello 
Villabona y la Doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo ; 
precisamente para debatir los temas de gran importa ncia 

lla vial, el control de 
erosión, el control de drogas psicoactivas, 
mejoramiento de vivienda, concepción de aguas y el 
manejo de acueducto del barrio Buena Vista y las de más 
problemáticas que se encuentran en la comuna catorc e, 

a a todos los Honorables 
Concejales de la Mesa Directiva y por supuesto tamb ién 
a los Secretarios de despachos delegados y de igual  
manera a todas las personas que nos acompañan, a la  
fuerza publica en general a todos los presentes; va mos 

o el uso de la palabra a los 
representantes de la comuna catorce, por favor les 
solicitamos ser breves tienen un termino de 5 minut os, 
hacer alusión al tiempo precisamente para sacar 
inconvenientes y para que todos puedan intervenir y a 

ta que no solamente va intervenir 
la comunidad sino de igual manera los funcionarios,  los 
Honorables Concejales también desean hacer esos 
importantes aportes entonces por favor les pedimos 
colaboración en cuestión del tiempo, en eso si vamo s 

ictos. Yo creo que vamos a dar inicio.  
INTERVENCION DEL SERÑOR CARLOS GUILLERMO FLOREZ HOLGUIN, 

Muy buenos días 
mi nombre Carlos Guillermo Flórez, soy el Presidente; un 
saludo para el Doctor Néstor Castro Neira, Alcalde 
encargado, a la Doctora Paola Andrea Carvajal, Secretaria de 
Desarrollo, para los señores Concejales de Bucaramanga, los 

s de la Alcaldía y del Municipio, compañeros 
ediles de la comuna catorce, dignatarios de la junta de 
acción comunal de los diferentes barrios de la comuna, 
lideres y comunidad en general aquí presentes un saludo muy 

cia y participación 
en este cabildo abierto; señores Concejales gracias por la 



 

convocatoria de este cabildo es una oportunidad que se nos 
brinda para presentar y tratar ciertos temas de 
problemáticas que afectan la población de la comuna de esta 
ciudad y b
ellas, en el día de hoy los lideres de la comuna catorce 
tenemos la oportunidad de participar y exponer ante ustedes 
señores del Concejo y funcionarios de la Alcaldía aquí 
presente ciertas falencias y necesi
comunidad que representamos en la búsqueda de mejorar las 
condiciones de calidad de vida de los habitantes del sector, 
ojala este cabildo no sea una mas sin resolver, que este 
sirva como puente para tomar soluciones y que 
realme nte se ejecuten y que en el próximo cabildo se 
presenten buenos resultados de lo que hoy salga. A 
continuación vamos a pasar un resumen de unas diapositivas 
de todo lo de la comuna.
ya los acabaron de leer; aspecto socia
la comuna catorce se ubican en un estrato socio económico 
uno y dos compartiendo características similares a su patrón 
socio económico cultural, en la mayor parte de ingresos de 
esta población dependen de actividades en el pequeño 
comercio como tiendas independientes, economía informal, 
actividades de construcción, servicio domestico, economía 
del rebusque, como el comercio ilegal de la gasolina 
venezolana, trasporte urbano de piratas de carros 
particulares, talleres de zapatería, lavad
tractocamiones y talleres de ornamentación, carpintería 
madera. Gracias por su atención prestada y la colaboración 
que nos puedan brindar.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JOSE MENDIVELSO, SECRETARIO DE LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA COMU
días para todos, bienvenidos los Honorables Concejales al 
corazón de la comuna catorce; me uno al clamor de nuestro 
presidente de la comuna de que esto de buenos resultados, 
Honorables Concejales, Directores de Institutos de 
Centrali zados, Secretarios de despachos y demás funcionarios 
hoy es un día histórico para la comuna catorce, hoy es un 
día importantísimo para nuestra comuna catorce ya que 
encontramos nada mas y nada menos que los legisladores del 
Municipio de Bucaramanga, necesi
reclamos que se han hecho por escrito tengamos una respuesta 
el 28 de este mes favorable, para decirle a la comunidad que 
los ediles están cumpliendo con el mandato de la 
constitución nacional en su artículo 18, que nos dice ojo 
tienen que hacer gestión, tienen que vigilar a los 
funcionarios, cuando haya inversión del heraldo publico el 
obra en su comuna, eso nos dice, señores funcionarios no es 
que queramos ser sapos, no queremos de ninguna manera ser 
entrometidos con ustedes es 
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convocatoria de este cabildo es una oportunidad que se nos 
brinda para presentar y tratar ciertos temas de 
problemáticas que afectan la población de la comuna de esta 
ciudad y b uscar con ellos soluciones viables a cada una de 
ellas, en el día de hoy los lideres de la comuna catorce 
tenemos la oportunidad de participar y exponer ante ustedes 
señores del Concejo y funcionarios de la Alcaldía aquí 
presente ciertas falencias y necesi
comunidad que representamos en la búsqueda de mejorar las 
condiciones de calidad de vida de los habitantes del sector, 
ojala este cabildo no sea una mas sin resolver, que este 
sirva como puente para tomar soluciones y que 

nte se ejecuten y que en el próximo cabildo se 
presenten buenos resultados de lo que hoy salga. A 
continuación vamos a pasar un resumen de unas diapositivas 
de todo lo de la comuna.  Los barrios que conforman mi comuna 
ya los acabaron de leer; aspecto socia
la comuna catorce se ubican en un estrato socio económico 
uno y dos compartiendo características similares a su patrón 
socio económico cultural, en la mayor parte de ingresos de 
esta población dependen de actividades en el pequeño 

rcio como tiendas independientes, economía informal, 
actividades de construcción, servicio domestico, economía 
del rebusque, como el comercio ilegal de la gasolina 
venezolana, trasporte urbano de piratas de carros 
particulares, talleres de zapatería, lavad
tractocamiones y talleres de ornamentación, carpintería 
madera. Gracias por su atención prestada y la colaboración 
que nos puedan brindar.  

INTERVENCION DEL SEÑOR JOSE MENDIVELSO, SECRETARIO DE LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA COMU
días para todos, bienvenidos los Honorables Concejales al 
corazón de la comuna catorce; me uno al clamor de nuestro 
presidente de la comuna de que esto de buenos resultados, 
Honorables Concejales, Directores de Institutos de 

zados, Secretarios de despachos y demás funcionarios 
hoy es un día histórico para la comuna catorce, hoy es un 
día importantísimo para nuestra comuna catorce ya que 
encontramos nada mas y nada menos que los legisladores del 
Municipio de Bucaramanga, necesi
reclamos que se han hecho por escrito tengamos una respuesta 
el 28 de este mes favorable, para decirle a la comunidad que 
los ediles están cumpliendo con el mandato de la 
constitución nacional en su artículo 18, que nos dice ojo 
tienen que hacer gestión, tienen que vigilar a los 
funcionarios, cuando haya inversión del heraldo publico el 
obra en su comuna, eso nos dice, señores funcionarios no es 
que queramos ser sapos, no queremos de ninguna manera ser 
entrometidos con ustedes es que la constitución nos manda, 
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convocatoria de este cabildo es una oportunidad que se nos 
brinda para presentar y tratar ciertos temas de 
problemáticas que afectan la población de la comuna de esta 

uscar con ellos soluciones viables a cada una de 
ellas, en el día de hoy los lideres de la comuna catorce 
tenemos la oportunidad de participar y exponer ante ustedes 
señores del Concejo y funcionarios de la Alcaldía aquí 
presente ciertas falencias y necesi dades que necesita la 
comunidad que representamos en la búsqueda de mejorar las 
condiciones de calidad de vida de los habitantes del sector, 
ojala este cabildo no sea una mas sin resolver, que este 
sirva como puente para tomar soluciones y que 

nte se ejecuten y que en el próximo cabildo se 
presenten buenos resultados de lo que hoy salga. A 
continuación vamos a pasar un resumen de unas diapositivas 

Los barrios que conforman mi comuna 
ya los acabaron de leer; aspecto socia l: los habitantes de 
la comuna catorce se ubican en un estrato socio económico 
uno y dos compartiendo características similares a su patrón 
socio económico cultural, en la mayor parte de ingresos de 
esta población dependen de actividades en el pequeño 

rcio como tiendas independientes, economía informal, 
actividades de construcción, servicio domestico, economía 
del rebusque, como el comercio ilegal de la gasolina 
venezolana, trasporte urbano de piratas de carros 
particulares, talleres de zapatería, lavad eros de camiones y 
tractocamiones y talleres de ornamentación, carpintería 
madera. Gracias por su atención prestada y la colaboración 

INTERVENCION DEL SEÑOR JOSE MENDIVELSO, SECRETARIO DE LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA COMUNA CATORCE: Muy buenos 
días para todos, bienvenidos los Honorables Concejales al 
corazón de la comuna catorce; me uno al clamor de nuestro 
presidente de la comuna de que esto de buenos resultados, 
Honorables Concejales, Directores de Institutos de 

zados, Secretarios de despachos y demás funcionarios 
hoy es un día histórico para la comuna catorce, hoy es un 
día importantísimo para nuestra comuna catorce ya que 
encontramos nada mas y nada menos que los legisladores del 
Municipio de Bucaramanga, necesi tamos que hoy las quejas y 
reclamos que se han hecho por escrito tengamos una respuesta 
el 28 de este mes favorable, para decirle a la comunidad que 
los ediles están cumpliendo con el mandato de la 
constitución nacional en su artículo 18, que nos dice ojo 
tienen que hacer gestión, tienen que vigilar a los 
funcionarios, cuando haya inversión del heraldo publico el 
obra en su comuna, eso nos dice, señores funcionarios no es 
que queramos ser sapos, no queremos de ninguna manera ser 

que la constitución nos manda, 
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convocatoria de este cabildo es una oportunidad que se nos 
brinda para presentar y tratar ciertos temas de 
problemáticas que afectan la población de la comuna de esta 

uscar con ellos soluciones viables a cada una de 
ellas, en el día de hoy los lideres de la comuna catorce 
tenemos la oportunidad de participar y exponer ante ustedes 
señores del Concejo y funcionarios de la Alcaldía aquí 

dades que necesita la 
comunidad que representamos en la búsqueda de mejorar las 
condiciones de calidad de vida de los habitantes del sector, 
ojala este cabildo no sea una mas sin resolver, que este 
sirva como puente para tomar soluciones y que estas 

nte se ejecuten y que en el próximo cabildo se 
presenten buenos resultados de lo que hoy salga. A 
continuación vamos a pasar un resumen de unas diapositivas 

Los barrios que conforman mi comuna 
l: los habitantes de 

la comuna catorce se ubican en un estrato socio económico 
uno y dos compartiendo características similares a su patrón 
socio económico cultural, en la mayor parte de ingresos de 
esta población dependen de actividades en el pequeño 

rcio como tiendas independientes, economía informal, 
actividades de construcción, servicio domestico, economía 
del rebusque, como el comercio ilegal de la gasolina 
venezolana, trasporte urbano de piratas de carros 

eros de camiones y 
tractocamiones y talleres de ornamentación, carpintería en 
madera. Gracias por su atención prestada y la colaboración 

INTERVENCION DEL SEÑOR JOSE MENDIVELSO, SECRETARIO DE LA 
Muy buenos 

días para todos, bienvenidos los Honorables Concejales al 
corazón de la comuna catorce; me uno al clamor de nuestro 
presidente de la comuna de que esto de buenos resultados, 
Honorables Concejales, Directores de Institutos de 

zados, Secretarios de despachos y demás funcionarios 
hoy es un día histórico para la comuna catorce, hoy es un 
día importantísimo para nuestra comuna catorce ya que 
encontramos nada mas y nada menos que los legisladores del 

tamos que hoy las quejas y 
reclamos que se han hecho por escrito tengamos una respuesta 
el 28 de este mes favorable, para decirle a la comunidad que 
los ediles están cumpliendo con el mandato de la 
constitución nacional en su artículo 18, que nos dice ojo 
tienen que hacer gestión, tienen que vigilar a los 
funcionarios, cuando haya inversión del heraldo publico el 
obra en su comuna, eso nos dice, señores funcionarios no es 
que queramos ser sapos, no queremos de ninguna manera ser 

que la constitución nos manda, 



 

nos dice que hagamos esa veeduría, que hagamos ese 
seguimiento y por eso hoy le pido respetuosamente al Concejo 
de Bucaramanga nombrar una comisión verificadora del estado 
de la vía a Cúcuta, desde los tanques de Morrorico ab
parque del agua, asta Miraflores hubo un contrato óigase 
bien que se gastaron aquí dirá el señor Secretario de 
Infraestructura nos dirá cuantos millones se gastaron en eso 
yo no estoy enjuiciando a nadie, yo no dudo de nadie 
porque yo e sido 
a todos los seres humanos lo que quiero es que se haga una 
veeduría en ese trabajo que se hizo, y se verifique el 
estado en que se encuentra la vía, porque pase un derecho de 
petición y la respuesta que 
siego no reconozco además la inversión que hace la 
Administración en la comuna catorce, es inaudito si yo e 
sido uno de los que mas e alabado al Alcalde de Bucaramanga 
porque a sido el primer Alcalde que a tenido visión de 
ciudad y 
Bucaramanga, es el único Alcalde que a tenido el valor de 
abrirse camino hacia el desarrollo de la ciudad y es la 
primera vez que hay una gran inversión en la comuna catorce, 
la primera inversión la hizo el p
popularmente en 1988 el Doctor Montoya Puyana, el fue nos 
construyo la escuela de buena Vista, la escuela de la Malaña 
y la canalización de la quebrada, obras importantísimas, 
luego vino una inversión importantísima por otro Alcalde 
elegido popularmente que fue Ibáñez Muños, que construyo 
este lugar donde estamos obra reclamada y querida y estimada 
por la comunidad, para algunos estos no es nada, esto no 
significa mucho, para nosotros la comunidad si y mas para 
los que estuvimos al fre
estuvimos gestionando permanentemente esta obra, no le 
agradecemos a nadie por haber hecho la inversión eso lo dice 
la ley y la constitución, eso es un deber que tiene que 
cumplir la administración, pero si los felicitamos p
han hecho esa gran inversión; permítanme también para 
terminar 
mi padrino político pero fue el primero que llego al 
recinto, un aplauso para él, y es que aquí reconocemos lo 
bueno, seguro que si y t
los puntos sobre la… tenemos la capacidad gracias a Dios 
conocemos algo de la constitución de la ley 136 que rige los 
destinos del Municipio, que nos ordena a nosotros los ediles 
seguir el proceso, estamos en este lugar 
personajes de la vida nacional aquí estuvo el sapo Lleras 
almorzando cuando aquí funcionaba el restaurante campestre 
la flora estuvo con Espinosa Balderrama aquí vino 
personalidades, en la comuna 14 a habido negocios 
importantísimos estuvo
Everest importantísimos donde la gente de todas partes venia 
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nos dice que hagamos esa veeduría, que hagamos ese 
seguimiento y por eso hoy le pido respetuosamente al Concejo 
de Bucaramanga nombrar una comisión verificadora del estado 
de la vía a Cúcuta, desde los tanques de Morrorico ab
parque del agua, asta Miraflores hubo un contrato óigase 
bien que se gastaron aquí dirá el señor Secretario de 
Infraestructura nos dirá cuantos millones se gastaron en eso 
yo no estoy enjuiciando a nadie, yo no dudo de nadie 
porque yo e sido un hombre correcto, honesto y así considero 
a todos los seres humanos lo que quiero es que se haga una 
veeduría en ese trabajo que se hizo, y se verifique el 
estado en que se encuentra la vía, porque pase un derecho de 
petición y la respuesta que me dieron
siego no reconozco además la inversión que hace la 
Administración en la comuna catorce, es inaudito si yo e 
sido uno de los que mas e alabado al Alcalde de Bucaramanga 
porque a sido el primer Alcalde que a tenido visión de 
ciudad y región, es el único Alcalde que hemos tenido en 
Bucaramanga, es el único Alcalde que a tenido el valor de 
abrirse camino hacia el desarrollo de la ciudad y es la 
primera vez que hay una gran inversión en la comuna catorce, 
la primera inversión la hizo el p
popularmente en 1988 el Doctor Montoya Puyana, el fue nos 
construyo la escuela de buena Vista, la escuela de la Malaña 
y la canalización de la quebrada, obras importantísimas, 
luego vino una inversión importantísima por otro Alcalde 

legido popularmente que fue Ibáñez Muños, que construyo 
este lugar donde estamos obra reclamada y querida y estimada 
por la comunidad, para algunos estos no es nada, esto no 
significa mucho, para nosotros la comunidad si y mas para 
los que estuvimos al fre nte de la gestión de esta obra, 
estuvimos gestionando permanentemente esta obra, no le 
agradecemos a nadie por haber hecho la inversión eso lo dice 
la ley y la constitución, eso es un deber que tiene que 
cumplir la administración, pero si los felicitamos p
han hecho esa gran inversión; permítanme también para 
terminar y pido un aplauso para el Concejal Celestino, no es 
mi padrino político pero fue el primero que llego al 
recinto, un aplauso para él, y es que aquí reconocemos lo 
bueno, seguro que si y t ambién tenemos valor civil de poner 
los puntos sobre la… tenemos la capacidad gracias a Dios 
conocemos algo de la constitución de la ley 136 que rige los 
destinos del Municipio, que nos ordena a nosotros los ediles 
seguir el proceso, estamos en este lugar 
personajes de la vida nacional aquí estuvo el sapo Lleras 
almorzando cuando aquí funcionaba el restaurante campestre 
la flora estuvo con Espinosa Balderrama aquí vino 
personalidades, en la comuna 14 a habido negocios 
importantísimos estuvo  el gril venado de oro y estuvo 
Everest importantísimos donde la gente de todas partes venia 
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nos dice que hagamos esa veeduría, que hagamos ese 
seguimiento y por eso hoy le pido respetuosamente al Concejo 
de Bucaramanga nombrar una comisión verificadora del estado 
de la vía a Cúcuta, desde los tanques de Morrorico ab
parque del agua, asta Miraflores hubo un contrato óigase 
bien que se gastaron aquí dirá el señor Secretario de 
Infraestructura nos dirá cuantos millones se gastaron en eso 
yo no estoy enjuiciando a nadie, yo no dudo de nadie 

un hombre correcto, honesto y así considero 
a todos los seres humanos lo que quiero es que se haga una 
veeduría en ese trabajo que se hizo, y se verifique el 
estado en que se encuentra la vía, porque pase un derecho de 

me dieron  fue negativa, me volví 
siego no reconozco además la inversión que hace la 
Administración en la comuna catorce, es inaudito si yo e 
sido uno de los que mas e alabado al Alcalde de Bucaramanga 
porque a sido el primer Alcalde que a tenido visión de 

región, es el único Alcalde que hemos tenido en 
Bucaramanga, es el único Alcalde que a tenido el valor de 
abrirse camino hacia el desarrollo de la ciudad y es la 
primera vez que hay una gran inversión en la comuna catorce, 
la primera inversión la hizo el p rimer Alcalde elegido 
popularmente en 1988 el Doctor Montoya Puyana, el fue nos 
construyo la escuela de buena Vista, la escuela de la Malaña 
y la canalización de la quebrada, obras importantísimas, 
luego vino una inversión importantísima por otro Alcalde 

legido popularmente que fue Ibáñez Muños, que construyo 
este lugar donde estamos obra reclamada y querida y estimada 
por la comunidad, para algunos estos no es nada, esto no 
significa mucho, para nosotros la comunidad si y mas para 

nte de la gestión de esta obra, 
estuvimos gestionando permanentemente esta obra, no le 
agradecemos a nadie por haber hecho la inversión eso lo dice 
la ley y la constitución, eso es un deber que tiene que 
cumplir la administración, pero si los felicitamos p
han hecho esa gran inversión; permítanme también para 

y pido un aplauso para el Concejal Celestino, no es 
mi padrino político pero fue el primero que llego al 
recinto, un aplauso para él, y es que aquí reconocemos lo 

ambién tenemos valor civil de poner 
los puntos sobre la… tenemos la capacidad gracias a Dios 
conocemos algo de la constitución de la ley 136 que rige los 
destinos del Municipio, que nos ordena a nosotros los ediles 
seguir el proceso, estamos en este lugar donde han pasado 
personajes de la vida nacional aquí estuvo el sapo Lleras 
almorzando cuando aquí funcionaba el restaurante campestre 
la flora estuvo con Espinosa Balderrama aquí vino 
personalidades, en la comuna 14 a habido negocios 

el gril venado de oro y estuvo 
Everest importantísimos donde la gente de todas partes venia 

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

nos dice que hagamos esa veeduría, que hagamos ese 
seguimiento y por eso hoy le pido respetuosamente al Concejo 
de Bucaramanga nombrar una comisión verificadora del estado 
de la vía a Cúcuta, desde los tanques de Morrorico ab ajo el 
parque del agua, asta Miraflores hubo un contrato óigase 
bien que se gastaron aquí dirá el señor Secretario de 
Infraestructura nos dirá cuantos millones se gastaron en eso 
yo no estoy enjuiciando a nadie, yo no dudo de nadie ni mas 

un hombre correcto, honesto y así considero 
a todos los seres humanos lo que quiero es que se haga una 
veeduría en ese trabajo que se hizo, y se verifique el 
estado en que se encuentra la vía, porque pase un derecho de 

fue negativa, me volví 
siego no reconozco además la inversión que hace la 
Administración en la comuna catorce, es inaudito si yo e 
sido uno de los que mas e alabado al Alcalde de Bucaramanga 
porque a sido el primer Alcalde que a tenido visión de 

región, es el único Alcalde que hemos tenido en 
Bucaramanga, es el único Alcalde que a tenido el valor de 
abrirse camino hacia el desarrollo de la ciudad y es la 
primera vez que hay una gran inversión en la comuna catorce, 

rimer Alcalde elegido 
popularmente en 1988 el Doctor Montoya Puyana, el fue nos 
construyo la escuela de buena Vista, la escuela de la Malaña 
y la canalización de la quebrada, obras importantísimas, 
luego vino una inversión importantísima por otro Alcalde 

legido popularmente que fue Ibáñez Muños, que construyo 
este lugar donde estamos obra reclamada y querida y estimada 
por la comunidad, para algunos estos no es nada, esto no 
significa mucho, para nosotros la comunidad si y mas para 

nte de la gestión de esta obra, 
estuvimos gestionando permanentemente esta obra, no le 
agradecemos a nadie por haber hecho la inversión eso lo dice 
la ley y la constitución, eso es un deber que tiene que 
cumplir la administración, pero si los felicitamos p orque 
han hecho esa gran inversión; permítanme también para 

y pido un aplauso para el Concejal Celestino, no es 
mi padrino político pero fue el primero que llego al 
recinto, un aplauso para él, y es que aquí reconocemos lo 

ambién tenemos valor civil de poner 
los puntos sobre la… tenemos la capacidad gracias a Dios 
conocemos algo de la constitución de la ley 136 que rige los 
destinos del Municipio, que nos ordena a nosotros los ediles 

donde han pasado 
personajes de la vida nacional aquí estuvo el sapo Lleras 
almorzando cuando aquí funcionaba el restaurante campestre 
la flora estuvo con Espinosa Balderrama aquí vino 
personalidades, en la comuna 14 a habido negocios 

el gril venado de oro y estuvo 
Everest importantísimos donde la gente de todas partes venia 



 

a esos negocios, pero había un sector popular que se llamaba 
la bahía que era donde bailábamos los pobres, ese era el 
club de nosotros pues bien a la corporación q
funcionarios de la corporación nos expliquen a la comunidad 
hoy ¿Cuáles son sus funciones ahora?  ¿Qué es lo que hacen? 
Porque eso cambio por la ley no se por un capricho de quien, 
o no se por que y cambio y ahora no es de eso sino de otra 
co sa y queremos que hoy nos expliquen de que se trata, a los 
funcionarios de la corporación, estamos perdiendo la cañada 
de la caña brava, de la samaria, de la Guayana se están 
perdiendo por favor prestarle atención a esas cañadas, las 
cañadas hay que cuidar
es importantísimo según 
bien vecinos a mi me gusta hablar y entre mas gente ahí mas 
me gusta hablar, pero hay otros que quieren hablar también, 
de todas maneras felicitar a los Honora
los funcionarios y a ustedes también y les voy a pedir una 
vez mas señora Presidenta por favor que se nombre una 
comisión hoy para que se verifique lo de la vía. Muchas 
gracias.  
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA BERTHA YOLANDA VILLAMIZAR JAIME
PRESIDENTA DEL BARRIO SAUCE DE LA COMUNA CATORCE: 
días para todos; para el señor Director de circulación y 
transito Doctor Thomas Vargas, ¿Qué a pasado con la 
señalización de las vías en lo que tiene que ver con las 
líneas divisoras para buses, s
escolares?, el asunto de los autobuses y motos sobre los 
andenes ya que esto obliga a que los peatones nos bajemos a 
la vía colocando en riesgo nuestras vidas, los pocos andenes 
que allí se encuentran se convirtieron en parqueadero
permanentes entre tantos por ejemplo; la carrera 39 calle 
28, 29 y 30 del barrio Albania, parque
los andenes y la vía, obstaculizando la vía completamente 
que allí no puede pasar ni el carro del aseo, que paso con 
los reductores de vel
1 vía pamplona barrio los sauces y entre otros calle 32 50
31 barrio la quebrada, carrera 50 27
barrio Albania que paso, ya que estamos convirtiendo como 
una autopista la vía a pamplona colocando
de los peatones.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR REYNALDO PEREZ OLIVEROS, PRESIDENTE 
DEL BARRIO EL DIVISO: 
habitantes de esta comuna, ya para la meza directiva del 
Concejo Municipal de Bucaramanga, agradecemo
de todos ustedes acá hoy en esta comuna ojala se hiciera en 
todas las comunas, importante esto para que lo conozcan lo 
Concejales, las necesidades y las inquietudes que tenemos en 
todos nuestros barrios; a mi me a tocado pedirle al señor 
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a esos negocios, pero había un sector popular que se llamaba 
la bahía que era donde bailábamos los pobres, ese era el 
club de nosotros pues bien a la corporación q
funcionarios de la corporación nos expliquen a la comunidad 
hoy ¿Cuáles son sus funciones ahora?  ¿Qué es lo que hacen? 
Porque eso cambio por la ley no se por un capricho de quien, 
o no se por que y cambio y ahora no es de eso sino de otra 

sa y queremos que hoy nos expliquen de que se trata, a los 
funcionarios de la corporación, estamos perdiendo la cañada 
de la caña brava, de la samaria, de la Guayana se están 
perdiendo por favor prestarle atención a esas cañadas, las 
cañadas hay que cuidar las porque esas son zonas verdes, eso 
es importantísimo según dice la norma de la ecología, pues 
bien vecinos a mi me gusta hablar y entre mas gente ahí mas 
me gusta hablar, pero hay otros que quieren hablar también, 
de todas maneras felicitar a los Honora
los funcionarios y a ustedes también y les voy a pedir una 
vez mas señora Presidenta por favor que se nombre una 
comisión hoy para que se verifique lo de la vía. Muchas 

  

INTERVENCION DE LA SEÑORA BERTHA YOLANDA VILLAMIZAR JAIME
PRESIDENTA DEL BARRIO SAUCE DE LA COMUNA CATORCE: 
días para todos; para el señor Director de circulación y 
transito Doctor Thomas Vargas, ¿Qué a pasado con la 
señalización de las vías en lo que tiene que ver con las 
líneas divisoras para buses, s
escolares?, el asunto de los autobuses y motos sobre los 
andenes ya que esto obliga a que los peatones nos bajemos a 
la vía colocando en riesgo nuestras vidas, los pocos andenes 
que allí se encuentran se convirtieron en parqueadero
permanentes entre tantos por ejemplo; la carrera 39 calle 
28, 29 y 30 del barrio Albania, parque
los andenes y la vía, obstaculizando la vía completamente 
que allí no puede pasar ni el carro del aseo, que paso con 
los reductores de vel ocidad solicitados, en la vía 
1 vía pamplona barrio los sauces y entre otros calle 32 50
31 barrio la quebrada, carrera 50 27
barrio Albania que paso, ya que estamos convirtiendo como 
una autopista la vía a pamplona colocando
de los peatones.  

INTERVENCION DEL SEÑOR REYNALDO PEREZ OLIVEROS, PRESIDENTE 
DEL BARRIO EL DIVISO: Gracias; buenos días para todos los 
habitantes de esta comuna, ya para la meza directiva del 
Concejo Municipal de Bucaramanga, agradecemo
de todos ustedes acá hoy en esta comuna ojala se hiciera en 
todas las comunas, importante esto para que lo conozcan lo 
Concejales, las necesidades y las inquietudes que tenemos en 
todos nuestros barrios; a mi me a tocado pedirle al señor 
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a esos negocios, pero había un sector popular que se llamaba 
la bahía que era donde bailábamos los pobres, ese era el 
club de nosotros pues bien a la corporación q uiero que los 
funcionarios de la corporación nos expliquen a la comunidad 
hoy ¿Cuáles son sus funciones ahora?  ¿Qué es lo que hacen? 
Porque eso cambio por la ley no se por un capricho de quien, 
o no se por que y cambio y ahora no es de eso sino de otra 

sa y queremos que hoy nos expliquen de que se trata, a los 
funcionarios de la corporación, estamos perdiendo la cañada 
de la caña brava, de la samaria, de la Guayana se están 
perdiendo por favor prestarle atención a esas cañadas, las 

las porque esas son zonas verdes, eso 
dice la norma de la ecología, pues 

bien vecinos a mi me gusta hablar y entre mas gente ahí mas 
me gusta hablar, pero hay otros que quieren hablar también, 
de todas maneras felicitar a los Honora bles Concejales, a 
los funcionarios y a ustedes también y les voy a pedir una 
vez mas señora Presidenta por favor que se nombre una 
comisión hoy para que se verifique lo de la vía. Muchas 

INTERVENCION DE LA SEÑORA BERTHA YOLANDA VILLAMIZAR JAIME
PRESIDENTA DEL BARRIO SAUCE DE LA COMUNA CATORCE: 
días para todos; para el señor Director de circulación y 
transito Doctor Thomas Vargas, ¿Qué a pasado con la 
señalización de las vías en lo que tiene que ver con las 
líneas divisoras para buses, s eñalización en las zonas 
escolares?, el asunto de los autobuses y motos sobre los 
andenes ya que esto obliga a que los peatones nos bajemos a 
la vía colocando en riesgo nuestras vidas, los pocos andenes 
que allí se encuentran se convirtieron en parqueadero
permanentes entre tantos por ejemplo; la carrera 39 calle 
28, 29 y 30 del barrio Albania, parque an los carros sobre 
los andenes y la vía, obstaculizando la vía completamente 
que allí no puede pasar ni el carro del aseo, que paso con 

ocidad solicitados, en la vía 
1 vía pamplona barrio los sauces y entre otros calle 32 50
31 barrio la quebrada, carrera 50 27 - 72, carrera 50 28
barrio Albania que paso, ya que estamos convirtiendo como 
una autopista la vía a pamplona colocando  en riesgo el cruce 

INTERVENCION DEL SEÑOR REYNALDO PEREZ OLIVEROS, PRESIDENTE 
Gracias; buenos días para todos los 

habitantes de esta comuna, ya para la meza directiva del 
Concejo Municipal de Bucaramanga, agradecemo s la presencia 
de todos ustedes acá hoy en esta comuna ojala se hiciera en 
todas las comunas, importante esto para que lo conozcan lo 
Concejales, las necesidades y las inquietudes que tenemos en 
todos nuestros barrios; a mi me a tocado pedirle al señor 
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a esos negocios, pero había un sector popular que se llamaba 
la bahía que era donde bailábamos los pobres, ese era el 

uiero que los 
funcionarios de la corporación nos expliquen a la comunidad 
hoy ¿Cuáles son sus funciones ahora?  ¿Qué es lo que hacen? 
Porque eso cambio por la ley no se por un capricho de quien, 
o no se por que y cambio y ahora no es de eso sino de otra 

sa y queremos que hoy nos expliquen de que se trata, a los 
funcionarios de la corporación, estamos perdiendo la cañada 
de la caña brava, de la samaria, de la Guayana se están 
perdiendo por favor prestarle atención a esas cañadas, las 

las porque esas son zonas verdes, eso 
dice la norma de la ecología, pues 

bien vecinos a mi me gusta hablar y entre mas gente ahí mas 
me gusta hablar, pero hay otros que quieren hablar también, 

bles Concejales, a 
los funcionarios y a ustedes también y les voy a pedir una 
vez mas señora Presidenta por favor que se nombre una 
comisión hoy para que se verifique lo de la vía. Muchas 

INTERVENCION DE LA SEÑORA BERTHA YOLANDA VILLAMIZAR JAIME S, 
PRESIDENTA DEL BARRIO SAUCE DE LA COMUNA CATORCE: Buenos 
días para todos; para el señor Director de circulación y 
transito Doctor Thomas Vargas, ¿Qué a pasado con la 
señalización de las vías en lo que tiene que ver con las 

eñalización en las zonas 
escolares?, el asunto de los autobuses y motos sobre los 
andenes ya que esto obliga a que los peatones nos bajemos a 
la vía colocando en riesgo nuestras vidas, los pocos andenes 
que allí se encuentran se convirtieron en parqueadero s 
permanentes entre tantos por ejemplo; la carrera 39 calle 

an los carros sobre 
los andenes y la vía, obstaculizando la vía completamente 
que allí no puede pasar ni el carro del aseo, que paso con 

ocidad solicitados, en la vía kilometro 
1 vía pamplona barrio los sauces y entre otros calle 32 50 -

72, carrera 50 28 -36 
barrio Albania que paso, ya que estamos convirtiendo como 

en riesgo el cruce 

INTERVENCION DEL SEÑOR REYNALDO PEREZ OLIVEROS, PRESIDENTE 
Gracias; buenos días para todos los 

habitantes de esta comuna, ya para la meza directiva del 
s la presencia 

de todos ustedes acá hoy en esta comuna ojala se hiciera en 
todas las comunas, importante esto para que lo conozcan lo 
Concejales, las necesidades y las inquietudes que tenemos en 
todos nuestros barrios; a mi me a tocado pedirle al señor 



 

Alc alde de nuestra ciudad de Bucaramanga que tenemos un 
Alcalde muy bueno, trabaja mucho por nuestra ciudad pero 
tenemos un problema con la Presidenta de acciones comunales 
y ediles, pedí el favor de que tengamos un poco mas de aseso 
a el para hablar con él p
que cuando vamos hablar con él duramos 2 y hasta 4 horas 
para poder hablar con él, no es que nos reciba cuando 
ingresamos al despacho tampoco, pero pedirle el favor con 
todo el respeto que se merece nuestro Alcalde que nos
atienda a las acciones comunales mas, porque nosotros 
tenemos muchos problemas en nuestros barrios y la única 
persona que nos puede ayudar en estos casos es él, porque él 
es el Alcalde de nuestra ciudad, que lo elegimos con mucho 
cariño y mucha voluntad, 
comuna porque se están haciendo unos programas 
importantísimos para nuestros hijos y para todos los 
habitantes de esta comunidad. Gracias.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR OLIVO CONTRERAS ANTOLINEZ: 
días señores Concejales, 
en este cabildo abierto. Solicitud de escenarios deportivos, 
Honorables Concejales del Municipio de Bucaramanga, de 
manera atenta le solicito sea tenido en cuenta los 
siguientes argumentos para la toma de decisiones en sus
intervenciones requerimos inversión en la parte de 
escenarios deportivos ¿de donde sacamos los recursos?, 
fácil, desenglobar los predios como por ejemplo casas de 2 o 
3 pisos que van hacer aportantes del impuesto predial y a su 
vez clientes de diferentes 
prestadores de servicios públicos, quienes van a percibir 
recursos por el pago de las tarifas básicas de consumo, 
quiero que ustedes se comprometan en la gestión para la 
construcción de una sede recreacional como los recreares 
existentes, unos escenarios deportivos debidamente equipados 
para la recreación de los infantes y a su vez para la que 
sea utilizado por el núcleo familiares para aprovechamiento 
del tiempo y el esparcimiento en familia que tanto lo 
requiere nuestra com
habíamos 21894 personas y para los alumnos de esta 
institución educativa en donde ahí una población estudiantil 
de aproximadamente 2200 niños estudiantes que pertenecen a 
las 6 fases de la comuna; yo si quiero hacer
énfasis acá señores Concejales de Bucaramanga respecto a 
este tema que es muy importante para esta comuna porque no 
tenemos a donde mandar los  niños a que se recreen, las 
familias que se reintegren y topográficamente se nos hace 
imposible man
económica, por la cuestión de que si hay para los buses no 
hay para que se consuman algo, entonces yo creo que con su 
gran gestión para que quede marcado en esta comuna hoy y 
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alde de nuestra ciudad de Bucaramanga que tenemos un 
Alcalde muy bueno, trabaja mucho por nuestra ciudad pero 
tenemos un problema con la Presidenta de acciones comunales 
y ediles, pedí el favor de que tengamos un poco mas de aseso 
a el para hablar con él p orque se nos presenta el problema 
que cuando vamos hablar con él duramos 2 y hasta 4 horas 
para poder hablar con él, no es que nos reciba cuando 
ingresamos al despacho tampoco, pero pedirle el favor con 
todo el respeto que se merece nuestro Alcalde que nos
atienda a las acciones comunales mas, porque nosotros 
tenemos muchos problemas en nuestros barrios y la única 
persona que nos puede ayudar en estos casos es él, porque él 
es el Alcalde de nuestra ciudad, que lo elegimos con mucho 
cariño y mucha voluntad, estamos muy 
comuna porque se están haciendo unos programas 
importantísimos para nuestros hijos y para todos los 
habitantes de esta comunidad. Gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR OLIVO CONTRERAS ANTOLINEZ: 
días señores Concejales, a todos y todas que nos acompañan 
en este cabildo abierto. Solicitud de escenarios deportivos, 
Honorables Concejales del Municipio de Bucaramanga, de 
manera atenta le solicito sea tenido en cuenta los 
siguientes argumentos para la toma de decisiones en sus
intervenciones requerimos inversión en la parte de 
escenarios deportivos ¿de donde sacamos los recursos?, 
fácil, desenglobar los predios como por ejemplo casas de 2 o 
3 pisos que van hacer aportantes del impuesto predial y a su 
vez clientes de diferentes 
prestadores de servicios públicos, quienes van a percibir 
recursos por el pago de las tarifas básicas de consumo, 
quiero que ustedes se comprometan en la gestión para la 
construcción de una sede recreacional como los recreares 
existentes, unos escenarios deportivos debidamente equipados 
para la recreación de los infantes y a su vez para la que 
sea utilizado por el núcleo familiares para aprovechamiento 
del tiempo y el esparcimiento en familia que tanto lo 
requiere nuestra com unidad, según datos del DANE ene el 2005 
habíamos 21894 personas y para los alumnos de esta 
institución educativa en donde ahí una población estudiantil 
de aproximadamente 2200 niños estudiantes que pertenecen a 
las 6 fases de la comuna; yo si quiero hacer
énfasis acá señores Concejales de Bucaramanga respecto a 
este tema que es muy importante para esta comuna porque no 
tenemos a donde mandar los  niños a que se recreen, las 
familias que se reintegren y topográficamente se nos hace 
imposible man darlos a otro recreares por la cuestión 
económica, por la cuestión de que si hay para los buses no 
hay para que se consuman algo, entonces yo creo que con su 
gran gestión para que quede marcado en esta comuna hoy y 
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alde de nuestra ciudad de Bucaramanga que tenemos un 
Alcalde muy bueno, trabaja mucho por nuestra ciudad pero 
tenemos un problema con la Presidenta de acciones comunales 
y ediles, pedí el favor de que tengamos un poco mas de aseso 

orque se nos presenta el problema 
que cuando vamos hablar con él duramos 2 y hasta 4 horas 
para poder hablar con él, no es que nos reciba cuando 
ingresamos al despacho tampoco, pero pedirle el favor con 
todo el respeto que se merece nuestro Alcalde que nos
atienda a las acciones comunales mas, porque nosotros 
tenemos muchos problemas en nuestros barrios y la única 
persona que nos puede ayudar en estos casos es él, porque él 
es el Alcalde de nuestra ciudad, que lo elegimos con mucho 

estamos muy contentos en esta 
comuna porque se están haciendo unos programas 
importantísimos para nuestros hijos y para todos los 
habitantes de esta comunidad. Gracias.  

INTERVENCION DEL SEÑOR OLIVO CONTRERAS ANTOLINEZ: Muy buenos 
a todos y todas que nos acompañan 

en este cabildo abierto. Solicitud de escenarios deportivos, 
Honorables Concejales del Municipio de Bucaramanga, de 
manera atenta le solicito sea tenido en cuenta los 
siguientes argumentos para la toma de decisiones en sus
intervenciones requerimos inversión en la parte de 
escenarios deportivos ¿de donde sacamos los recursos?, 
fácil, desenglobar los predios como por ejemplo casas de 2 o 
3 pisos que van hacer aportantes del impuesto predial y a su 
vez clientes de diferentes organismos de centralizados, 
prestadores de servicios públicos, quienes van a percibir 
recursos por el pago de las tarifas básicas de consumo, 
quiero que ustedes se comprometan en la gestión para la 
construcción de una sede recreacional como los recreares 
existentes, unos escenarios deportivos debidamente equipados 
para la recreación de los infantes y a su vez para la que 
sea utilizado por el núcleo familiares para aprovechamiento 
del tiempo y el esparcimiento en familia que tanto lo 

unidad, según datos del DANE ene el 2005 
habíamos 21894 personas y para los alumnos de esta 
institución educativa en donde ahí una población estudiantil 
de aproximadamente 2200 niños estudiantes que pertenecen a 
las 6 fases de la comuna; yo si quiero hacer  una pequeña 
énfasis acá señores Concejales de Bucaramanga respecto a 
este tema que es muy importante para esta comuna porque no 
tenemos a donde mandar los  niños a que se recreen, las 
familias que se reintegren y topográficamente se nos hace 

darlos a otro recreares por la cuestión 
económica, por la cuestión de que si hay para los buses no 
hay para que se consuman algo, entonces yo creo que con su 
gran gestión para que quede marcado en esta comuna hoy y 
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alde de nuestra ciudad de Bucaramanga que tenemos un 
Alcalde muy bueno, trabaja mucho por nuestra ciudad pero 
tenemos un problema con la Presidenta de acciones comunales 
y ediles, pedí el favor de que tengamos un poco mas de aseso 

orque se nos presenta el problema 
que cuando vamos hablar con él duramos 2 y hasta 4 horas 
para poder hablar con él, no es que nos reciba cuando 
ingresamos al despacho tampoco, pero pedirle el favor con 
todo el respeto que se merece nuestro Alcalde que nos  
atienda a las acciones comunales mas, porque nosotros 
tenemos muchos problemas en nuestros barrios y la única 
persona que nos puede ayudar en estos casos es él, porque él 
es el Alcalde de nuestra ciudad, que lo elegimos con mucho 

contentos en esta 
comuna porque se están haciendo unos programas 
importantísimos para nuestros hijos y para todos los 

Muy buenos 
a todos y todas que nos acompañan 

en este cabildo abierto. Solicitud de escenarios deportivos, 
Honorables Concejales del Municipio de Bucaramanga, de 
manera atenta le solicito sea tenido en cuenta los 
siguientes argumentos para la toma de decisiones en sus  
intervenciones requerimos inversión en la parte de 
escenarios deportivos ¿de donde sacamos los recursos?, 
fácil, desenglobar los predios como por ejemplo casas de 2 o 
3 pisos que van hacer aportantes del impuesto predial y a su 

organismos de centralizados, 
prestadores de servicios públicos, quienes van a percibir 
recursos por el pago de las tarifas básicas de consumo, 
quiero que ustedes se comprometan en la gestión para la 
construcción de una sede recreacional como los recreares ya 
existentes, unos escenarios deportivos debidamente equipados 
para la recreación de los infantes y a su vez para la que 
sea utilizado por el núcleo familiares para aprovechamiento 
del tiempo y el esparcimiento en familia que tanto lo 

unidad, según datos del DANE ene el 2005 
habíamos 21894 personas y para los alumnos de esta 
institución educativa en donde ahí una población estudiantil 
de aproximadamente 2200 niños estudiantes que pertenecen a 

una pequeña 
énfasis acá señores Concejales de Bucaramanga respecto a 
este tema que es muy importante para esta comuna porque no 
tenemos a donde mandar los  niños a que se recreen, las 
familias que se reintegren y topográficamente se nos hace 

darlos a otro recreares por la cuestión 
económica, por la cuestión de que si hay para los buses no 
hay para que se consuman algo, entonces yo creo que con su 
gran gestión para que quede marcado en esta comuna hoy y 



 

para que quede marcado en el corazón de u
que tengan un poquito de sentido de pertenencia y que nos 
colaboren y seguir gestionando los recursos para ver si se 
nos hace ese milagrito en esta comuna. Muchísimas gracias. 
Voy a tratar también de otro tema que también
bas tante a nuestra comunidad, solicito la amnistía de 
intereses de impuesto predial Honorables Concejales de 
Bucaramanga teniendo como referente la crisis económica que 
afrontamos la comunidad de los estratos 1 y 2 de manera 
atenta presento la siguiente solic
en cuenta en su sesiones, a partir del 2007 se a 
incrementado el pago de impuesto predial aunque nos 
encontramos en zona de alto riesgo aun si han realizado 
avalúos sobre los predios, casas que han hecho que varios de 
los propietar
hallan podido pagar y por el contrario estas deudas van a 
desencadenar una problemática mayor porque se va a tener que 
someter a los cobros jurídicos de administración municipal, 
es así como solicitud se amnistíe
interés por mora y se de viabilidad en cotas para que las 
personas se pongan al día en la deuda. Muchas gracias.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR EMIRO ANAYA: 
un saludo muy especial para el Honorable Concejo de 
Bucaramanga y para el Doctor Néstor Castro Alcalde encargado 
y para todos los amigos de la Alcaldía y para todos los 
presentes, me han dado la oportunidad mis amigos de la 
comuna c
asociación de junta comunal de tocar 2 temas, uno el 
acueducto y otro los lavaderos de carros, sobre el acueducto 
permítame señores Concejales decirles que tenemos un gran 
problema en la comuna catorce para accede
agua, los requisitos las exigencias están imposible de 
cumplir, la mas importante digámoslo ya es la licencia de 
construcción, para todos es sabido que aquí en la comuna 
catorce el 99% de las casas no tenemos la licencia d 
construcción y 
tenemos que valernos de 
haga la gestión ante el acueducto 
importante que ustedes consideren en el Concejo como 
solucionar este problema, el otro es que nos 
oportunidad de un consumo hasta 20 metros cúbicos, pasados 
los metro cúbicos se considera un consumo complementario y 
aquí las mayorías de las casas son como de inquilinato, como 
de vivienda 
derivando del mi
llegar fácilmente a 50, 70 metros cúbicos no porque la 
despilfarremos sino porque tenemos un solo medidor y no es 
posible ascender a otro, importantes decirles amigos hoy a 
la empresa de acueducto metropolitana de
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para que quede marcado en el corazón de u
que tengan un poquito de sentido de pertenencia y que nos 
colaboren y seguir gestionando los recursos para ver si se 
nos hace ese milagrito en esta comuna. Muchísimas gracias. 
Voy a tratar también de otro tema que también

tante a nuestra comunidad, solicito la amnistía de 
intereses de impuesto predial Honorables Concejales de 
Bucaramanga teniendo como referente la crisis económica que 
afrontamos la comunidad de los estratos 1 y 2 de manera 
atenta presento la siguiente solic
en cuenta en su sesiones, a partir del 2007 se a 
incrementado el pago de impuesto predial aunque nos 
encontramos en zona de alto riesgo aun si han realizado 
avalúos sobre los predios, casas que han hecho que varios de 
los propietar ios de los predios ubicados en la comuna no 
hallan podido pagar y por el contrario estas deudas van a 
desencadenar una problemática mayor porque se va a tener que 
someter a los cobros jurídicos de administración municipal, 
es así como solicitud se amnistíe
interés por mora y se de viabilidad en cotas para que las 
personas se pongan al día en la deuda. Muchas gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR EMIRO ANAYA: 
un saludo muy especial para el Honorable Concejo de 
Bucaramanga y para el Doctor Néstor Castro Alcalde encargado 
y para todos los amigos de la Alcaldía y para todos los 
presentes, me han dado la oportunidad mis amigos de la 
comuna c atorce, la junta administradora local y la 
asociación de junta comunal de tocar 2 temas, uno el 
acueducto y otro los lavaderos de carros, sobre el acueducto 
permítame señores Concejales decirles que tenemos un gran 
problema en la comuna catorce para accede
agua, los requisitos las exigencias están imposible de 
cumplir, la mas importante digámoslo ya es la licencia de 
construcción, para todos es sabido que aquí en la comuna 
catorce el 99% de las casas no tenemos la licencia d 
construcción y para poder acceder a un contador de agua 
tenemos que valernos de algún
haga la gestión ante el acueducto 
importante que ustedes consideren en el Concejo como 
solucionar este problema, el otro es que nos 
oportunidad de un consumo hasta 20 metros cúbicos, pasados 
los metro cúbicos se considera un consumo complementario y 
aquí las mayorías de las casas son como de inquilinato, como 
de vivienda múltiple entonces hay 4 o 5 departamentos 
derivando del mi smo contador el consumo y el consumo puede 
llegar fácilmente a 50, 70 metros cúbicos no porque la 
despilfarremos sino porque tenemos un solo medidor y no es 
posible ascender a otro, importantes decirles amigos hoy a 
la empresa de acueducto metropolitana de

ACTA 046 FOLIO 15 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

para que quede marcado en el corazón de u stedes yo si quiero 
que tengan un poquito de sentido de pertenencia y que nos 
colaboren y seguir gestionando los recursos para ver si se 
nos hace ese milagrito en esta comuna. Muchísimas gracias. 
Voy a tratar también de otro tema que también  nos aqueja 

tante a nuestra comunidad, solicito la amnistía de 
intereses de impuesto predial Honorables Concejales de 
Bucaramanga teniendo como referente la crisis económica que 
afrontamos la comunidad de los estratos 1 y 2 de manera 
atenta presento la siguiente solic itud para que sea tenida 
en cuenta en su sesiones, a partir del 2007 se a 
incrementado el pago de impuesto predial aunque nos 
encontramos en zona de alto riesgo aun si han realizado 
avalúos sobre los predios, casas que han hecho que varios de 

ios de los predios ubicados en la comuna no 
hallan podido pagar y por el contrario estas deudas van a 
desencadenar una problemática mayor porque se va a tener que 
someter a los cobros jurídicos de administración municipal, 
es así como solicitud se amnistíe n para el pago de los 
interés por mora y se de viabilidad en cotas para que las 
personas se pongan al día en la deuda. Muchas gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR EMIRO ANAYA: Buenos días para todos, 
un saludo muy especial para el Honorable Concejo de 
Bucaramanga y para el Doctor Néstor Castro Alcalde encargado 
y para todos los amigos de la Alcaldía y para todos los 
presentes, me han dado la oportunidad mis amigos de la 

atorce, la junta administradora local y la 
asociación de junta comunal de tocar 2 temas, uno el 
acueducto y otro los lavaderos de carros, sobre el acueducto 
permítame señores Concejales decirles que tenemos un gran 
problema en la comuna catorce para accede r al servicio del 
agua, los requisitos las exigencias están imposible de 
cumplir, la mas importante digámoslo ya es la licencia de 
construcción, para todos es sabido que aquí en la comuna 
catorce el 99% de las casas no tenemos la licencia d 

para poder acceder a un contador de agua 
algún  amigo político para que nos 

haga la gestión ante el acueducto entonces es supremamente 
importante que ustedes consideren en el Concejo como 
solucionar este problema, el otro es que nos 
oportunidad de un consumo hasta 20 metros cúbicos, pasados 
los metro cúbicos se considera un consumo complementario y 
aquí las mayorías de las casas son como de inquilinato, como 

múltiple entonces hay 4 o 5 departamentos 
smo contador el consumo y el consumo puede 

llegar fácilmente a 50, 70 metros cúbicos no porque la 
despilfarremos sino porque tenemos un solo medidor y no es 
posible ascender a otro, importantes decirles amigos hoy a 
la empresa de acueducto metropolitana de  Bucaramanga que el 
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stedes yo si quiero 
que tengan un poquito de sentido de pertenencia y que nos 
colaboren y seguir gestionando los recursos para ver si se 
nos hace ese milagrito en esta comuna. Muchísimas gracias. 

nos aqueja 
tante a nuestra comunidad, solicito la amnistía de 

intereses de impuesto predial Honorables Concejales de 
Bucaramanga teniendo como referente la crisis económica que 
afrontamos la comunidad de los estratos 1 y 2 de manera 

itud para que sea tenida 
en cuenta en su sesiones, a partir del 2007 se a 
incrementado el pago de impuesto predial aunque nos 
encontramos en zona de alto riesgo aun si han realizado 
avalúos sobre los predios, casas que han hecho que varios de 

ios de los predios ubicados en la comuna no 
hallan podido pagar y por el contrario estas deudas van a 
desencadenar una problemática mayor porque se va a tener que 
someter a los cobros jurídicos de administración municipal, 

n para el pago de los 
interés por mora y se de viabilidad en cotas para que las 
personas se pongan al día en la deuda. Muchas gracias.  

Buenos días para todos, 
un saludo muy especial para el Honorable Concejo de 
Bucaramanga y para el Doctor Néstor Castro Alcalde encargado 
y para todos los amigos de la Alcaldía y para todos los 
presentes, me han dado la oportunidad mis amigos de la 

atorce, la junta administradora local y la 
asociación de junta comunal de tocar 2 temas, uno el 
acueducto y otro los lavaderos de carros, sobre el acueducto 
permítame señores Concejales decirles que tenemos un gran 

r al servicio del 
agua, los requisitos las exigencias están imposible de 
cumplir, la mas importante digámoslo ya es la licencia de 
construcción, para todos es sabido que aquí en la comuna 
catorce el 99% de las casas no tenemos la licencia d 

para poder acceder a un contador de agua 
amigo político para que nos 

entonces es supremamente 
importante que ustedes consideren en el Concejo como 
solucionar este problema, el otro es que nos dan la 
oportunidad de un consumo hasta 20 metros cúbicos, pasados 
los metro cúbicos se considera un consumo complementario y 
aquí las mayorías de las casas son como de inquilinato, como 

múltiple entonces hay 4 o 5 departamentos 
smo contador el consumo y el consumo puede 

llegar fácilmente a 50, 70 metros cúbicos no porque la 
despilfarremos sino porque tenemos un solo medidor y no es 
posible ascender a otro, importantes decirles amigos hoy a 

Bucaramanga que el 



 

trato que nos da a los pobres a la comuna catorce es un 
trato despótico e inhumano escúchenme bien el acueducto 
metropolitano de Bucaramanga nos dan un trato despótico e 
inhumano aquí las cosas son interminables para pagar unos 
servicio s supremamente caros e inhumanos para hacer los 
reclamos yo diría que el 90 o mas porciento de los reclamos 
los fallan en contra de nosotros es supremamente injusto que 
casas que hace 10, 15 años no tienen medidor tienen cuentas 
altísimas, en lo personal l
los últimos 6 meses ambas negadas y voy a la 
superintendencia de servicios públicos y me conceden la 
razón entonces importante que se tenga en cuenta semejante 
trato tan feo que nos da el acueducto metropolitano de 
Bucarama nga, no hay razón, no hay derecho para que una 
persona de servicios públicos se comporte tan mal con os 
pobres es que mire para hablar con Directivo del acueducto 
hay que arrodillarnos es muy complicado, son dioses 
chiquitos allá en el acueducto; compañero
rapidez de los lavaderos de carros, los lavaderos de carros 
me preguntaba un periodista hace media hora cual era el 
problema, yo le decía con toda sinceridad que los lavaderos 
de carros no son un problema, los lavaderos de carros son 
una oportunidad para la comuna catorce y una oportunidad 
para la ciudad, nosotros los dueños los lavaderos de carros 
existimos en la comuna hace mas de 40 años, existimos desde 
finales de la década del 60, mire hay lavaderos de carros 
que existen desde la ép
lavaderos de carros a crearse 
aceite, restaurantes, hasta un villar bueno hay muchos 
negocios a tal punto que hoy somos mas de 100 personas 
prestándole el servicio al sector del trasporte luego es
es una amenaza, eso no es un problema; lo otro estamos 
legalizados plenamente hagamos industria y comercio, estamos 
vinculados a la cámara de comercio y tenemos una estrecho 
control por parte de la corporación de defensa de la meseta, 
la corporación e
lo personal hace un poco me declaro una multa de mas de 3 
millones y la pago con gusto, bienvenida la corporación, 
bienvenida sus exigencias no vamos a pedirle bendito 
queremos seguir existiendo permítanos señore
permítanos señores de la Administración Municipal existir 
como lavaderos somos trabajadores, somos gente de bien y 
déjeme decirle si algún día algún Alcalde torpe o un Concejo 
torpe, este no porque veo mucha gente amiga tenemos una 
administra
los lavaderos se incrementarían las ventas ambulantes en el 
centro la prostitución, todo lo informal se incrementaría 
seriamos un problema social no vallan a cometer semejante 
error exíjanos que debemos seg
lo hemos venido haciendo. Muchas gracias para todos.
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trato que nos da a los pobres a la comuna catorce es un 
trato despótico e inhumano escúchenme bien el acueducto 
metropolitano de Bucaramanga nos dan un trato despótico e 
inhumano aquí las cosas son interminables para pagar unos 

s supremamente caros e inhumanos para hacer los 
reclamos yo diría que el 90 o mas porciento de los reclamos 
los fallan en contra de nosotros es supremamente injusto que 
casas que hace 10, 15 años no tienen medidor tienen cuentas 
altísimas, en lo personal l es digo he hecho 2 peticiones en 
los últimos 6 meses ambas negadas y voy a la 
superintendencia de servicios públicos y me conceden la 
razón entonces importante que se tenga en cuenta semejante 
trato tan feo que nos da el acueducto metropolitano de 

nga, no hay razón, no hay derecho para que una 
persona de servicios públicos se comporte tan mal con os 
pobres es que mire para hablar con Directivo del acueducto 
hay que arrodillarnos es muy complicado, son dioses 
chiquitos allá en el acueducto; compañero
rapidez de los lavaderos de carros, los lavaderos de carros 
me preguntaba un periodista hace media hora cual era el 
problema, yo le decía con toda sinceridad que los lavaderos 
de carros no son un problema, los lavaderos de carros son 

a oportunidad para la comuna catorce y una oportunidad 
para la ciudad, nosotros los dueños los lavaderos de carros 
existimos en la comuna hace mas de 40 años, existimos desde 
finales de la década del 60, mire hay lavaderos de carros 
que existen desde la ép oca del 68 y empezó entorno a los 
lavaderos de carros a crearse 
aceite, restaurantes, hasta un villar bueno hay muchos 
negocios a tal punto que hoy somos mas de 100 personas 
prestándole el servicio al sector del trasporte luego es
es una amenaza, eso no es un problema; lo otro estamos 
legalizados plenamente hagamos industria y comercio, estamos 
vinculados a la cámara de comercio y tenemos una estrecho 
control por parte de la corporación de defensa de la meseta, 
la corporación e s bastante exigente, déjenme decirle que en 
lo personal hace un poco me declaro una multa de mas de 3 
millones y la pago con gusto, bienvenida la corporación, 
bienvenida sus exigencias no vamos a pedirle bendito 
queremos seguir existiendo permítanos señore
permítanos señores de la Administración Municipal existir 
como lavaderos somos trabajadores, somos gente de bien y 
déjeme decirle si algún día algún Alcalde torpe o un Concejo 
torpe, este no porque veo mucha gente amiga tenemos una 
administra ción amiga legislar en el sentido de acabar con 
los lavaderos se incrementarían las ventas ambulantes en el 
centro la prostitución, todo lo informal se incrementaría 
seriamos un problema social no vallan a cometer semejante 
error exíjanos que debemos seg
lo hemos venido haciendo. Muchas gracias para todos.
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trato que nos da a los pobres a la comuna catorce es un 
trato despótico e inhumano escúchenme bien el acueducto 
metropolitano de Bucaramanga nos dan un trato despótico e 
inhumano aquí las cosas son interminables para pagar unos 

s supremamente caros e inhumanos para hacer los 
reclamos yo diría que el 90 o mas porciento de los reclamos 
los fallan en contra de nosotros es supremamente injusto que 
casas que hace 10, 15 años no tienen medidor tienen cuentas 

es digo he hecho 2 peticiones en 
los últimos 6 meses ambas negadas y voy a la 
superintendencia de servicios públicos y me conceden la 
razón entonces importante que se tenga en cuenta semejante 
trato tan feo que nos da el acueducto metropolitano de 

nga, no hay razón, no hay derecho para que una 
persona de servicios públicos se comporte tan mal con os 
pobres es que mire para hablar con Directivo del acueducto 
hay que arrodillarnos es muy complicado, son dioses 
chiquitos allá en el acueducto; compañero s quiero hablar con 
rapidez de los lavaderos de carros, los lavaderos de carros 
me preguntaba un periodista hace media hora cual era el 
problema, yo le decía con toda sinceridad que los lavaderos 
de carros no son un problema, los lavaderos de carros son 

a oportunidad para la comuna catorce y una oportunidad 
para la ciudad, nosotros los dueños los lavaderos de carros 
existimos en la comuna hace mas de 40 años, existimos desde 
finales de la década del 60, mire hay lavaderos de carros 

oca del 68 y empezó entorno a los 
lavaderos de carros a crearse montallantas, cambiado de 
aceite, restaurantes, hasta un villar bueno hay muchos 
negocios a tal punto que hoy somos mas de 100 personas 
prestándole el servicio al sector del trasporte luego es
es una amenaza, eso no es un problema; lo otro estamos 
legalizados plenamente hagamos industria y comercio, estamos 
vinculados a la cámara de comercio y tenemos una estrecho 
control por parte de la corporación de defensa de la meseta, 

s bastante exigente, déjenme decirle que en 
lo personal hace un poco me declaro una multa de mas de 3 
millones y la pago con gusto, bienvenida la corporación, 
bienvenida sus exigencias no vamos a pedirle bendito 
queremos seguir existiendo permítanos señore s Concejales, 
permítanos señores de la Administración Municipal existir 
como lavaderos somos trabajadores, somos gente de bien y 
déjeme decirle si algún día algún Alcalde torpe o un Concejo 
torpe, este no porque veo mucha gente amiga tenemos una 

ción amiga legislar en el sentido de acabar con 
los lavaderos se incrementarían las ventas ambulantes en el 
centro la prostitución, todo lo informal se incrementaría 
seriamos un problema social no vallan a cometer semejante 
error exíjanos que debemos seg uir existiendo legalmente como 
lo hemos venido haciendo. Muchas gracias para todos.
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trato que nos da a los pobres a la comuna catorce es un 
trato despótico e inhumano escúchenme bien el acueducto 
metropolitano de Bucaramanga nos dan un trato despótico e 
inhumano aquí las cosas son interminables para pagar unos 

s supremamente caros e inhumanos para hacer los 
reclamos yo diría que el 90 o mas porciento de los reclamos 
los fallan en contra de nosotros es supremamente injusto que 
casas que hace 10, 15 años no tienen medidor tienen cuentas 

es digo he hecho 2 peticiones en 
los últimos 6 meses ambas negadas y voy a la 
superintendencia de servicios públicos y me conceden la 
razón entonces importante que se tenga en cuenta semejante 
trato tan feo que nos da el acueducto metropolitano de 

nga, no hay razón, no hay derecho para que una 
persona de servicios públicos se comporte tan mal con os 
pobres es que mire para hablar con Directivo del acueducto 
hay que arrodillarnos es muy complicado, son dioses 

s quiero hablar con 
rapidez de los lavaderos de carros, los lavaderos de carros 
me preguntaba un periodista hace media hora cual era el 
problema, yo le decía con toda sinceridad que los lavaderos 
de carros no son un problema, los lavaderos de carros son 

a oportunidad para la comuna catorce y una oportunidad 
para la ciudad, nosotros los dueños los lavaderos de carros 
existimos en la comuna hace mas de 40 años, existimos desde 
finales de la década del 60, mire hay lavaderos de carros 

oca del 68 y empezó entorno a los 
montallantas, cambiado de 

aceite, restaurantes, hasta un villar bueno hay muchos 
negocios a tal punto que hoy somos mas de 100 personas 
prestándole el servicio al sector del trasporte luego es o no 
es una amenaza, eso no es un problema; lo otro estamos 
legalizados plenamente hagamos industria y comercio, estamos 
vinculados a la cámara de comercio y tenemos una estrecho 
control por parte de la corporación de defensa de la meseta, 

s bastante exigente, déjenme decirle que en 
lo personal hace un poco me declaro una multa de mas de 3 
millones y la pago con gusto, bienvenida la corporación, 
bienvenida sus exigencias no vamos a pedirle bendito 

s Concejales, 
permítanos señores de la Administración Municipal existir 
como lavaderos somos trabajadores, somos gente de bien y 
déjeme decirle si algún día algún Alcalde torpe o un Concejo 
torpe, este no porque veo mucha gente amiga tenemos una 

ción amiga legislar en el sentido de acabar con 
los lavaderos se incrementarían las ventas ambulantes en el 
centro la prostitución, todo lo informal se incrementaría y 
seriamos un problema social no vallan a cometer semejante 

uir existiendo legalmente como 
lo hemos venido haciendo. Muchas gracias para todos.  



 

 
INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ JAIMES: 
Muy buenos días para todos; la problemática que nosotros 
estamos viviendo actualmente y que siempre hemos vivido 
la amenaza de riesgo, el asunto que me toco a mi es con el 
Doctor Freddy Ragua; sobre atención y desastres, yo le pase 
un derecho de petición al Alcalde diciendo cuales fueron las 
obras para prevención y desastre el me envío a mi casa una 
respuesta dond
Albania a la parte baja de la carrera 50 con 50 numero 28
donde dice que ya se ejecuto una obra por ocho millones 
novecientos treinta y nueve mil cuando eso fue mentira, no 
se quiero preguntarle a él si esa o
se trajo una pequeña parte del barrio Buenavista y se hizo 
un arreglo muy mínimo y yo quiero preguntarle que realmente 
no se a echo esa obra y aquí me dice que ya esta ejecuta por 
ocho millones novecientos cincuenta y seis mil pes
cuanto a desastres le digo que necesitamos obras de 
chafarreo, obras de mitigación que nos están afectando a 
nosotros los de la comuna catorce, y a continuación se los 
voy a leer rápidamente para que ustedes tengan en cuenta 
cuales son esos lugares:
que en el kilometro 4 se esta trabajando 
de terreno y se necesita unas viviendas por trabajar la 
estabilización de terreno en kilometro cuatro; en buenos 
aires necesitamos un chafarreo que esta entre 
y entre la calle 14 y 15 un muro de contención de la carrera 
62- A y 62
62 en Miraflores necesitamos un chafarreo entre la calle 21 
con 53 y hacer una canaleta para recaudar todas esas aguas 
ll uvias, mire como es de importante que EMPAS entre acá para 
lo que es el alcantarillado, me gustaría que las personas 
cuando estemos aquí nos escucharan, que importante es que 
cuando uno se para aquí nos pongan atención, porque es tan 
importante hacer canal
los factores que vemos y de riesgo es las aguas lluvias, 
nuestra comuna catorce no ha encontrado o no se ha visto 
realmente un buen alcantarillado donde allí se evacuen las 
aguas lluvias y las aguas negras, por eso es qu
deslizando nuestras tierras no es que nuestro terreno no 
sirva cierto, 
la carrera 50 con 27 y 28 un muro de contención, es lo que 
yo le dije Doctor Freddy Ragua, donde usted me da la 
respuesta que ya se
cincuenta y seis mil que esa obra no se a hecho, en el 
limoncito hay una erosión por falta de alcantarillado todo 
va en una cadena de alcantarillado yo le hago una pregunta 
Doctor Freddy Ragua ¿existen ayudas a personas 
arrendatarios y que han sufrido un acatastrofe como lo que 
mazo el 12 de marzo, que se incendiaron unas casas en el 
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INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ JAIMES: 
Muy buenos días para todos; la problemática que nosotros 
estamos viviendo actualmente y que siempre hemos vivido 
la amenaza de riesgo, el asunto que me toco a mi es con el 

Freddy Ragua; sobre atención y desastres, yo le pase 
un derecho de petición al Alcalde diciendo cuales fueron las 
obras para prevención y desastre el me envío a mi casa una 
respuesta dond e yo me quedo inquietada en cuanto al barrio 
Albania a la parte baja de la carrera 50 con 50 numero 28
donde dice que ya se ejecuto una obra por ocho millones 
novecientos treinta y nueve mil cuando eso fue mentira, no 
se quiero preguntarle a él si esa o
se trajo una pequeña parte del barrio Buenavista y se hizo 
un arreglo muy mínimo y yo quiero preguntarle que realmente 
no se a echo esa obra y aquí me dice que ya esta ejecuta por 
ocho millones novecientos cincuenta y seis mil pes
cuanto a desastres le digo que necesitamos obras de 
chafarreo, obras de mitigación que nos están afectando a 
nosotros los de la comuna catorce, y a continuación se los 
voy a leer rápidamente para que ustedes tengan en cuenta 
cuales son esos lugares:  se visito buena vista y encontramos 
que en el kilometro 4 se esta trabajando 
de terreno y se necesita unas viviendas por trabajar la 
estabilización de terreno en kilometro cuatro; en buenos 
aires necesitamos un chafarreo que esta entre 
y entre la calle 14 y 15 un muro de contención de la carrera 

A y 62 - B muro casi derribado que esta en la calle 16 con 
62 en Miraflores necesitamos un chafarreo entre la calle 21 
con 53 y hacer una canaleta para recaudar todas esas aguas 

uvias, mire como es de importante que EMPAS entre acá para 
lo que es el alcantarillado, me gustaría que las personas 
cuando estemos aquí nos escucharan, que importante es que 
cuando uno se para aquí nos pongan atención, porque es tan 
importante hacer canal etas y alcantarillado porque uno de 
los factores que vemos y de riesgo es las aguas lluvias, 
nuestra comuna catorce no ha encontrado o no se ha visto 
realmente un buen alcantarillado donde allí se evacuen las 
aguas lluvias y las aguas negras, por eso es qu
deslizando nuestras tierras no es que nuestro terreno no 
sirva cierto, también necesitamos en la parte de Albania en 
la carrera 50 con 27 y 28 un muro de contención, es lo que 
yo le dije Doctor Freddy Ragua, donde usted me da la 
respuesta que ya se  gastaron ocho millones novecientos 
cincuenta y seis mil que esa obra no se a hecho, en el 
limoncito hay una erosión por falta de alcantarillado todo 
va en una cadena de alcantarillado yo le hago una pregunta 
Doctor Freddy Ragua ¿existen ayudas a personas 
arrendatarios y que han sufrido un acatastrofe como lo que 
mazo el 12 de marzo, que se incendiaron unas casas en el 
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INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ JAIMES: 
Muy buenos días para todos; la problemática que nosotros 
estamos viviendo actualmente y que siempre hemos vivido 
la amenaza de riesgo, el asunto que me toco a mi es con el 

Freddy Ragua; sobre atención y desastres, yo le pase 
un derecho de petición al Alcalde diciendo cuales fueron las 
obras para prevención y desastre el me envío a mi casa una 

e yo me quedo inquietada en cuanto al barrio 
Albania a la parte baja de la carrera 50 con 50 numero 28
donde dice que ya se ejecuto una obra por ocho millones 
novecientos treinta y nueve mil cuando eso fue mentira, no 
se quiero preguntarle a él si esa o bra no se hizo, solamente 
se trajo una pequeña parte del barrio Buenavista y se hizo 
un arreglo muy mínimo y yo quiero preguntarle que realmente 
no se a echo esa obra y aquí me dice que ya esta ejecuta por 
ocho millones novecientos cincuenta y seis mil pes
cuanto a desastres le digo que necesitamos obras de 
chafarreo, obras de mitigación que nos están afectando a 
nosotros los de la comuna catorce, y a continuación se los 
voy a leer rápidamente para que ustedes tengan en cuenta 

se visito buena vista y encontramos 
que en el kilometro 4 se esta trabajando una estabilización 
de terreno y se necesita unas viviendas por trabajar la 
estabilización de terreno en kilometro cuatro; en buenos 
aires necesitamos un chafarreo que esta entre la carrera 61 
y entre la calle 14 y 15 un muro de contención de la carrera 

B muro casi derribado que esta en la calle 16 con 
62 en Miraflores necesitamos un chafarreo entre la calle 21 
con 53 y hacer una canaleta para recaudar todas esas aguas 

uvias, mire como es de importante que EMPAS entre acá para 
lo que es el alcantarillado, me gustaría que las personas 
cuando estemos aquí nos escucharan, que importante es que 
cuando uno se para aquí nos pongan atención, porque es tan 

etas y alcantarillado porque uno de 
los factores que vemos y de riesgo es las aguas lluvias, 
nuestra comuna catorce no ha encontrado o no se ha visto 
realmente un buen alcantarillado donde allí se evacuen las 
aguas lluvias y las aguas negras, por eso es qu
deslizando nuestras tierras no es que nuestro terreno no 

también necesitamos en la parte de Albania en 
la carrera 50 con 27 y 28 un muro de contención, es lo que 
yo le dije Doctor Freddy Ragua, donde usted me da la 

gastaron ocho millones novecientos 
cincuenta y seis mil que esa obra no se a hecho, en el 
limoncito hay una erosión por falta de alcantarillado todo 
va en una cadena de alcantarillado yo le hago una pregunta 
Doctor Freddy Ragua ¿existen ayudas a personas que han sido 
arrendatarios y que han sufrido un acatastrofe como lo que 
mazo el 12 de marzo, que se incendiaron unas casas en el 
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INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ JAIMES: 
Muy buenos días para todos; la problemática que nosotros 
estamos viviendo actualmente y que siempre hemos vivido es 
la amenaza de riesgo, el asunto que me toco a mi es con el 

Freddy Ragua; sobre atención y desastres, yo le pase 
un derecho de petición al Alcalde diciendo cuales fueron las 
obras para prevención y desastre el me envío a mi casa una 

e yo me quedo inquietada en cuanto al barrio 
Albania a la parte baja de la carrera 50 con 50 numero 28 -29 
donde dice que ya se ejecuto una obra por ocho millones 
novecientos treinta y nueve mil cuando eso fue mentira, no 

bra no se hizo, solamente 
se trajo una pequeña parte del barrio Buenavista y se hizo 
un arreglo muy mínimo y yo quiero preguntarle que realmente 
no se a echo esa obra y aquí me dice que ya esta ejecuta por 
ocho millones novecientos cincuenta y seis mil pes os; en 
cuanto a desastres le digo que necesitamos obras de 
chafarreo, obras de mitigación que nos están afectando a 
nosotros los de la comuna catorce, y a continuación se los 
voy a leer rápidamente para que ustedes tengan en cuenta 

se visito buena vista y encontramos 
una estabilización 

de terreno y se necesita unas viviendas por trabajar la 
estabilización de terreno en kilometro cuatro; en buenos 

la carrera 61 
y entre la calle 14 y 15 un muro de contención de la carrera 

B muro casi derribado que esta en la calle 16 con 
62 en Miraflores necesitamos un chafarreo entre la calle 21 
con 53 y hacer una canaleta para recaudar todas esas aguas 

uvias, mire como es de importante que EMPAS entre acá para 
lo que es el alcantarillado, me gustaría que las personas 
cuando estemos aquí nos escucharan, que importante es que 
cuando uno se para aquí nos pongan atención, porque es tan 

etas y alcantarillado porque uno de 
los factores que vemos y de riesgo es las aguas lluvias, 
nuestra comuna catorce no ha encontrado o no se ha visto 
realmente un buen alcantarillado donde allí se evacuen las 
aguas lluvias y las aguas negras, por eso es qu e se va 
deslizando nuestras tierras no es que nuestro terreno no 

también necesitamos en la parte de Albania en 
la carrera 50 con 27 y 28 un muro de contención, es lo que 
yo le dije Doctor Freddy Ragua, donde usted me da la 

gastaron ocho millones novecientos 
cincuenta y seis mil que esa obra no se a hecho, en el 
limoncito hay una erosión por falta de alcantarillado todo 
va en una cadena de alcantarillado yo le hago una pregunta 

que han sido 
arrendatarios y que han sufrido un acatastrofe como lo que 
mazo el 12 de marzo, que se incendiaron unas casas en el 



 

barrio Morrorico?, o es que por nosotros ser arrendatarios 
no merecemos ayudas de ninguna naturaleza y que se a hecho 
por estas
señores Concejales están aquí me gustaría y entes 
territoriales y descentralizados aquí están las familias 
donde lo perdieron todo y el echo de porque son 
arrendatarios no tienen derecho a recibir ninguna ayu
pregunto a ustedes, no tiene derecho a recibir nada, la 
respuesta fue de ellos que se fueran y buscaran otro hogar, 
les pregunto el echo de que seamos arrendatarios quiere 
decir que no merecemos ninguna ayuda. Gracias.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR DULFO 
tema a tratar va directo al Doctor Iván Jair Ordoñez 
Director de Bomberos; es necesario se haga una capacitación 
sobre los riegos de incendios accidentes y demás peligros en 
los que nos podemos ver inversos, dicha capacitaci
debería hacer en cada uno de los barrios de nuestra comuna 
con la participación de todos los vecinos mayores y menores 
de edad para que se tenga en cuenta temas como la prevención 
de los incendios, herramientas y demás mecanismos, 
instalaciones de vi
eventualidad de emergencia, porque tenemos… miraba de cómo 
se nos quema el edificio de nuestra Alcaldía estando a tan 
poquitas cuadras de donde están todos los equipos de 
bomberos, ahora con mayores razones en nuestros
donde de pronto no haya 
entonces yo pienso que se deben dictar esas capacitaciones y 
tener esas herramientas para en un momento saberlas utilizar 
y podernos librar de estos accidentes. Muchas gracias.
 
INTERVENCI
al señor Delegado de la electrificadora de Santander; y es 
lo siguiente la ley 143 en el artículo 12 reglamenta el tema 
de ahorro, conservación, uso eficiente de energía es así 
como en el artículo 66 y 67 d
así como conservación, el uso eficiente de los objetivos 
prioritarios en el desarrollo de la actividad del sector 
eléctrico; en nuestra comuna se presentan perdidas 
considerables de energía que tienen como origen en el pésimo 
estado de las redes de distribución lo cual permite el 
incumplimiento de los parámetros de ahorro fijados por la 
ley y además el incrementar las tarifas final al usuario en 
ultimas tiene que asumir el alto porcentaje de estas 
perdidas técnicas, una consecue
del mal estado de las redes altera la prestación del 
servicio, restándole continuidad, calidad de todos es 
conocido que en los barrios los Sauces, Buenos Aires, los 
cortes de energía son frecuentes y que se prestan para 
altibajo s que dañan los pocos electrodomésticos que tiene 
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barrio Morrorico?, o es que por nosotros ser arrendatarios 
no merecemos ayudas de ninguna naturaleza y que se a hecho 
por estas  familias que fueron 5 viviendas ya que ustedes 
señores Concejales están aquí me gustaría y entes 
territoriales y descentralizados aquí están las familias 
donde lo perdieron todo y el echo de porque son 
arrendatarios no tienen derecho a recibir ninguna ayu
pregunto a ustedes, no tiene derecho a recibir nada, la 
respuesta fue de ellos que se fueran y buscaran otro hogar, 
les pregunto el echo de que seamos arrendatarios quiere 

que no merecemos ninguna ayuda. Gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR DULFO ROJAS: 
tema a tratar va directo al Doctor Iván Jair Ordoñez 
Director de Bomberos; es necesario se haga una capacitación 
sobre los riegos de incendios accidentes y demás peligros en 
los que nos podemos ver inversos, dicha capacitaci
debería hacer en cada uno de los barrios de nuestra comuna 
con la participación de todos los vecinos mayores y menores 
de edad para que se tenga en cuenta temas como la prevención 
de los incendios, herramientas y demás mecanismos, 
instalaciones de vi gilantes para efecto de uso de en una 
eventualidad de emergencia, porque tenemos… miraba de cómo 
se nos quema el edificio de nuestra Alcaldía estando a tan 
poquitas cuadras de donde están todos los equipos de 
bomberos, ahora con mayores razones en nuestros
donde de pronto no haya aseso
entonces yo pienso que se deben dictar esas capacitaciones y 
tener esas herramientas para en un momento saberlas utilizar 
y podernos librar de estos accidentes. Muchas gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR GABRIEL VERDUGO: 
al señor Delegado de la electrificadora de Santander; y es 
lo siguiente la ley 143 en el artículo 12 reglamenta el tema 
de ahorro, conservación, uso eficiente de energía es así 
como en el artículo 66 y 67 d
así como conservación, el uso eficiente de los objetivos 
prioritarios en el desarrollo de la actividad del sector 
eléctrico; en nuestra comuna se presentan perdidas 
considerables de energía que tienen como origen en el pésimo 

stado de las redes de distribución lo cual permite el 
incumplimiento de los parámetros de ahorro fijados por la 
ley y además el incrementar las tarifas final al usuario en 
ultimas tiene que asumir el alto porcentaje de estas 
perdidas técnicas, una consecue
del mal estado de las redes altera la prestación del 
servicio, restándole continuidad, calidad de todos es 
conocido que en los barrios los Sauces, Buenos Aires, los 
cortes de energía son frecuentes y que se prestan para 

s que dañan los pocos electrodomésticos que tiene 
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barrio Morrorico?, o es que por nosotros ser arrendatarios 
no merecemos ayudas de ninguna naturaleza y que se a hecho 

familias que fueron 5 viviendas ya que ustedes 
señores Concejales están aquí me gustaría y entes 
territoriales y descentralizados aquí están las familias 
donde lo perdieron todo y el echo de porque son 
arrendatarios no tienen derecho a recibir ninguna ayu
pregunto a ustedes, no tiene derecho a recibir nada, la 
respuesta fue de ellos que se fueran y buscaran otro hogar, 
les pregunto el echo de que seamos arrendatarios quiere 

que no merecemos ninguna ayuda. Gracias.  

ROJAS: Buenos días para todo el 
tema a tratar va directo al Doctor Iván Jair Ordoñez 
Director de Bomberos; es necesario se haga una capacitación 
sobre los riegos de incendios accidentes y demás peligros en 
los que nos podemos ver inversos, dicha capacitaci
debería hacer en cada uno de los barrios de nuestra comuna 
con la participación de todos los vecinos mayores y menores 
de edad para que se tenga en cuenta temas como la prevención 
de los incendios, herramientas y demás mecanismos, 

gilantes para efecto de uso de en una 
eventualidad de emergencia, porque tenemos… miraba de cómo 
se nos quema el edificio de nuestra Alcaldía estando a tan 
poquitas cuadras de donde están todos los equipos de 
bomberos, ahora con mayores razones en nuestros  barrios en 

aseso   de un carro de bomberos, 
entonces yo pienso que se deben dictar esas capacitaciones y 
tener esas herramientas para en un momento saberlas utilizar 
y podernos librar de estos accidentes. Muchas gracias.

ON DEL SEÑOR GABRIEL VERDUGO: Me ha correspondido 
al señor Delegado de la electrificadora de Santander; y es 
lo siguiente la ley 143 en el artículo 12 reglamenta el tema 
de ahorro, conservación, uso eficiente de energía es así 
como en el artículo 66 y 67 d ispone del ahorro de energía 
así como conservación, el uso eficiente de los objetivos 
prioritarios en el desarrollo de la actividad del sector 
eléctrico; en nuestra comuna se presentan perdidas 
considerables de energía que tienen como origen en el pésimo 

stado de las redes de distribución lo cual permite el 
incumplimiento de los parámetros de ahorro fijados por la 
ley y además el incrementar las tarifas final al usuario en 
ultimas tiene que asumir el alto porcentaje de estas 
perdidas técnicas, una consecue ncia menos importante es la 
del mal estado de las redes altera la prestación del 
servicio, restándole continuidad, calidad de todos es 
conocido que en los barrios los Sauces, Buenos Aires, los 
cortes de energía son frecuentes y que se prestan para 

s que dañan los pocos electrodomésticos que tiene 
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barrio Morrorico?, o es que por nosotros ser arrendatarios 
no merecemos ayudas de ninguna naturaleza y que se a hecho 

familias que fueron 5 viviendas ya que ustedes 
señores Concejales están aquí me gustaría y entes 
territoriales y descentralizados aquí están las familias 
donde lo perdieron todo y el echo de porque son 
arrendatarios no tienen derecho a recibir ninguna ayu da les 
pregunto a ustedes, no tiene derecho a recibir nada, la 
respuesta fue de ellos que se fueran y buscaran otro hogar, 
les pregunto el echo de que seamos arrendatarios quiere 

Buenos días para todo el 
tema a tratar va directo al Doctor Iván Jair Ordoñez 
Director de Bomberos; es necesario se haga una capacitación 
sobre los riegos de incendios accidentes y demás peligros en 
los que nos podemos ver inversos, dicha capacitaci ón se 
debería hacer en cada uno de los barrios de nuestra comuna 
con la participación de todos los vecinos mayores y menores 
de edad para que se tenga en cuenta temas como la prevención 
de los incendios, herramientas y demás mecanismos, 

gilantes para efecto de uso de en una 
eventualidad de emergencia, porque tenemos… miraba de cómo 
se nos quema el edificio de nuestra Alcaldía estando a tan 
poquitas cuadras de donde están todos los equipos de 

barrios en 
de bomberos, 

entonces yo pienso que se deben dictar esas capacitaciones y 
tener esas herramientas para en un momento saberlas utilizar 
y podernos librar de estos accidentes. Muchas gracias.  

Me ha correspondido 
al señor Delegado de la electrificadora de Santander; y es 
lo siguiente la ley 143 en el artículo 12 reglamenta el tema 
de ahorro, conservación, uso eficiente de energía es así 

ispone del ahorro de energía 
así como conservación, el uso eficiente de los objetivos 
prioritarios en el desarrollo de la actividad del sector 
eléctrico; en nuestra comuna se presentan perdidas 
considerables de energía que tienen como origen en el pésimo 

stado de las redes de distribución lo cual permite el 
incumplimiento de los parámetros de ahorro fijados por la 
ley y además el incrementar las tarifas final al usuario en 
ultimas tiene que asumir el alto porcentaje de estas 

ncia menos importante es la 
del mal estado de las redes altera la prestación del 
servicio, restándole continuidad, calidad de todos es 
conocido que en los barrios los Sauces, Buenos Aires, los 
cortes de energía son frecuentes y que se prestan para 

s que dañan los pocos electrodomésticos que tiene 



 

nuestra comunidad; otro aspecto que queremos destacar hoy es 
la correcta disposición de los postas especialmente en el 
sector del barrio Albania, Miraflores debido a que las redes 
que van sobre la vía princ
vehículos con carga alta arrastrando los cables, ocasionando 
daños obviamente fatal, falta temporal del servicio de 
energía en el sector; en el sector existen redes de 
distribución además del mal estado en el que se encuentran 
ponen en constante peligro la población en exponerlas en 
posibles descargas eléctricas,  pues existe peligro que 
caigan sobre las vías o sobre las casas 
expuesto mis preguntas especificas para el señor 
representante de la Electrificadora d
siguientes 
fomentar los programas de ahorro, conservación y uso 
eficiente de energía?, ¿Qué campañas educativas relacionadas 
con el tema esta adelantando al interior de la comunidad?, 
¿Cuándo se iniciaran los programas de recuperación, 
restitución de redes de la comuna catorce, pendientes a 
minimizar las perdidas técnicas en distribución y mejorar la 
prestación del servicio y brindar seguridad a los 
habitantes?. Muchas gracias.
 
INTERVENCION
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO ALBANIA: 
Buenos días; yo voy a tratar el tema de mejoramiento de 
vivienda donde aquí la comuna catorce anda grabe en cuestión 
de mejoramientos, mi pregunta es ¿Qué 
del 2010 para los mejoramientos de vivienda en la comuna 
catorce?, nosotros siempre que vamos a reuniones lo primero 
que nos dicen señores Concejales es que nosotros somos alto 
riesgo pero mi pregunta es ¿nosotros somos altos riesgo p
cosas buenas?, pero por ejemplo para pagar impuestos no 
miran que nosotros somos alto riesgo, que para el pago de 
servicios que son súper costosos no nos miran que nosotros 
somos de alto riesgo nos cobran los servicios como si 
fuéramos estrato seis ent
tuvieran en cuenta para estas cositas, ¿Qué posibilidades 
hay para las personas que tienen lotes y casas en madera 
para que reciban una ayuda del INBISVU, a quien aplica o a 
que personas cubre el programa de saneamiento bá
respuesta le tienen a las personas que ya tienen radicadas 
sus cartas de solicitudes para mejoramiento de vivienda 
esto no es de hoy de mañana sino de hace rato, 
aproximadamente desde el año 2001. Esta es mi pequeña 
intervención quiero que la
colaboren a todos en general aquí en la comuna. Gracias.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR URIEL AMEZQUITA ESTEBAN: 
funcionarios de la 
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nuestra comunidad; otro aspecto que queremos destacar hoy es 
la correcta disposición de los postas especialmente en el 
sector del barrio Albania, Miraflores debido a que las redes 
que van sobre la vía princ
vehículos con carga alta arrastrando los cables, ocasionando 
daños obviamente fatal, falta temporal del servicio de 
energía en el sector; en el sector existen redes de 
distribución además del mal estado en el que se encuentran 

onen en constante peligro la población en exponerlas en 
posibles descargas eléctricas,  pues existe peligro que 
caigan sobre las vías o sobre las casas 
expuesto mis preguntas especificas para el señor 
representante de la Electrificadora d
siguientes  ¿Qué esta haciendo la empresa para establecer y 
fomentar los programas de ahorro, conservación y uso 
eficiente de energía?, ¿Qué campañas educativas relacionadas 
con el tema esta adelantando al interior de la comunidad?, 

do se iniciaran los programas de recuperación, 
restitución de redes de la comuna catorce, pendientes a 
minimizar las perdidas técnicas en distribución y mejorar la 
prestación del servicio y brindar seguridad a los 
habitantes?. Muchas gracias.  

INTERVENCION DE LA SEÑORA CARMEN CECILIA CANTRERAS, 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO ALBANIA: 
Buenos días; yo voy a tratar el tema de mejoramiento de 
vivienda donde aquí la comuna catorce anda grabe en cuestión 
de mejoramientos, mi pregunta es ¿Qué 
del 2010 para los mejoramientos de vivienda en la comuna 
catorce?, nosotros siempre que vamos a reuniones lo primero 
que nos dicen señores Concejales es que nosotros somos alto 
riesgo pero mi pregunta es ¿nosotros somos altos riesgo p
cosas buenas?, pero por ejemplo para pagar impuestos no 
miran que nosotros somos alto riesgo, que para el pago de 
servicios que son súper costosos no nos miran que nosotros 
somos de alto riesgo nos cobran los servicios como si 
fuéramos estrato seis ent onces yo si pido el favor que nos 
tuvieran en cuenta para estas cositas, ¿Qué posibilidades 
hay para las personas que tienen lotes y casas en madera 
para que reciban una ayuda del INBISVU, a quien aplica o a 
que personas cubre el programa de saneamiento bá
respuesta le tienen a las personas que ya tienen radicadas 
sus cartas de solicitudes para mejoramiento de vivienda 
esto no es de hoy de mañana sino de hace rato, 
aproximadamente desde el año 2001. Esta es mi pequeña 
intervención quiero que la  tengan muy en cuenta para que nos 
colaboren a todos en general aquí en la comuna. Gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR URIEL AMEZQUITA ESTEBAN: 
funcionarios de la Administración Municipal; bueno la parte 
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nuestra comunidad; otro aspecto que queremos destacar hoy es 
la correcta disposición de los postas especialmente en el 
sector del barrio Albania, Miraflores debido a que las redes 
que van sobre la vía princ ipal, la cual ocasionan los 
vehículos con carga alta arrastrando los cables, ocasionando 
daños obviamente fatal, falta temporal del servicio de 
energía en el sector; en el sector existen redes de 
distribución además del mal estado en el que se encuentran 

onen en constante peligro la población en exponerlas en 
posibles descargas eléctricas,  pues existe peligro que 
caigan sobre las vías o sobre las casas de acuerdo con lo 
expuesto mis preguntas especificas para el señor 
representante de la Electrificadora d e Santander es la 

¿Qué esta haciendo la empresa para establecer y 
fomentar los programas de ahorro, conservación y uso 
eficiente de energía?, ¿Qué campañas educativas relacionadas 
con el tema esta adelantando al interior de la comunidad?, 

do se iniciaran los programas de recuperación, 
restitución de redes de la comuna catorce, pendientes a 
minimizar las perdidas técnicas en distribución y mejorar la 
prestación del servicio y brindar seguridad a los 

DE LA SEÑORA CARMEN CECILIA CANTRERAS, 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO ALBANIA: 
Buenos días; yo voy a tratar el tema de mejoramiento de 
vivienda donde aquí la comuna catorce anda grabe en cuestión 
de mejoramientos, mi pregunta es ¿Qué hay en el presupuesto 
del 2010 para los mejoramientos de vivienda en la comuna 
catorce?, nosotros siempre que vamos a reuniones lo primero 
que nos dicen señores Concejales es que nosotros somos alto 
riesgo pero mi pregunta es ¿nosotros somos altos riesgo p
cosas buenas?, pero por ejemplo para pagar impuestos no 
miran que nosotros somos alto riesgo, que para el pago de 
servicios que son súper costosos no nos miran que nosotros 
somos de alto riesgo nos cobran los servicios como si 

onces yo si pido el favor que nos 
tuvieran en cuenta para estas cositas, ¿Qué posibilidades 
hay para las personas que tienen lotes y casas en madera 
para que reciban una ayuda del INBISVU, a quien aplica o a 
que personas cubre el programa de saneamiento bá
respuesta le tienen a las personas que ya tienen radicadas 
sus cartas de solicitudes para mejoramiento de vivienda 
esto no es de hoy de mañana sino de hace rato, 
aproximadamente desde el año 2001. Esta es mi pequeña 

tengan muy en cuenta para que nos 
colaboren a todos en general aquí en la comuna. Gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR URIEL AMEZQUITA ESTEBAN: Buenos días 
Administración Municipal; bueno la parte 
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nuestra comunidad; otro aspecto que queremos destacar hoy es 
la correcta disposición de los postas especialmente en el 
sector del barrio Albania, Miraflores debido a que las redes 

ipal, la cual ocasionan los 
vehículos con carga alta arrastrando los cables, ocasionando 
daños obviamente fatal, falta temporal del servicio de 
energía en el sector; en el sector existen redes de 
distribución además del mal estado en el que se encuentran 

onen en constante peligro la población en exponerlas en 
posibles descargas eléctricas,  pues existe peligro que 

de acuerdo con lo 
expuesto mis preguntas especificas para el señor 

e Santander es la 
¿Qué esta haciendo la empresa para establecer y 

fomentar los programas de ahorro, conservación y uso 
eficiente de energía?, ¿Qué campañas educativas relacionadas 
con el tema esta adelantando al interior de la comunidad?, 

do se iniciaran los programas de recuperación, 
restitución de redes de la comuna catorce, pendientes a 
minimizar las perdidas técnicas en distribución y mejorar la 
prestación del servicio y brindar seguridad a los 

DE LA SEÑORA CARMEN CECILIA CANTRERAS, 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO ALBANIA: 
Buenos días; yo voy a tratar el tema de mejoramiento de 
vivienda donde aquí la comuna catorce anda grabe en cuestión 

hay en el presupuesto 
del 2010 para los mejoramientos de vivienda en la comuna 
catorce?, nosotros siempre que vamos a reuniones lo primero 
que nos dicen señores Concejales es que nosotros somos alto 
riesgo pero mi pregunta es ¿nosotros somos altos riesgo p ara 
cosas buenas?, pero por ejemplo para pagar impuestos no 
miran que nosotros somos alto riesgo, que para el pago de 
servicios que son súper costosos no nos miran que nosotros 
somos de alto riesgo nos cobran los servicios como si 

onces yo si pido el favor que nos 
tuvieran en cuenta para estas cositas, ¿Qué posibilidades 
hay para las personas que tienen lotes y casas en madera 
para que reciban una ayuda del INBISVU, a quien aplica o a 
que personas cubre el programa de saneamiento bá sico, que 
respuesta le tienen a las personas que ya tienen radicadas 
sus cartas de solicitudes para mejoramiento de vivienda que 
esto no es de hoy de mañana sino de hace rato, 
aproximadamente desde el año 2001. Esta es mi pequeña 

tengan muy en cuenta para que nos 
colaboren a todos en general aquí en la comuna. Gracias.  

Buenos días 
Administración Municipal; bueno la parte 



 

que me correspondió a mi es invasiones de e
construcción de vivienda y control de erosión en la comuna 
catorce; nosotros en la comuna catorce hace como unos 12 
años estuvimos luchando con el señor Lorenzo Ardila edil de 
la comuna catorce para la consecución de un espacio para el 
cole gio del oriente que quedo ubicado en el costado sur del 
barrio buenos aires en estos momentos este predio de 
propiedad del Municipio se encuentra invadida hemos acudido 
para que… porque realmente yo creo que el colegio lo 
necesita para las actividades acad
actividades académicas de la universidad del pueblo pero 
hasta ahora las inspecciones municipales tienen ese proceso 
desde hace mas de un año y no han decidido nada al respecto; 
segundo hace unos siete años luchamos para construi
cancha y un parque en el costados sur del barrio buenos 
aires, lo mismo este parque y esta cancha fueron invadidos y 
en estos momentos es de uso particular despojando los niños 
de esta actividad, yo quiero decirle a ustedes señores 
Concejales estamos
creo que debemos luchar porque este parque sea restituido 
para la niñez de la comuna catorce era un parque que fue 
construido con la secretaria de infraestructura y la 
corporación de la meseta hace 7 años para preser
ambiente y para que los niños pudieran allá jugar y hacer su 
recreación lo mismo en el costado oriental del restaurante 
corcovado se están levantando unas construcciones de una 
manera que la gente no tiene los servicios públicos, esos 
lotes lo s esta vendiendo el señor propietario del corcovado 
pero no tiene o nos los vende con servicios públicos y en 
estos momentos se presenta una contaminación ambiental, 
entonces el llamado mío es para que en nombre de todos los 
compañeros de la comuna catorce
planeación, espacio publico y secretaria de gobierno 
intervengan de una manera pronta y rápida para que este 
inmueble, este predio pueda ser no se si de pronto adquirido 
por el municipio de Bucaramanga y la corporación para 
preser var el medio ambiente, la ley 99 del 93 y el decreto 
1399 del 94 habla de que las corporaciones autónoma 
regionales como el caso de la corporación puedan destinar 
recursos para adquirir eso, hace como unos 12 años yo asistí 
a unas capacitaciones y aquí est
él nos explicaba que cuando eso un estudio que llaman el DMI 
(distrito de manejo integrado), que habían unos recursos 
para adquirir terrenos que eran susceptibles 
pronto urbanizadores legales construyeran, que los podí
adquirir la corporación o el Municipio de Bucaramanga para 
allá hacer unos espacios recreativos o unos espacios de 
control ambiental, entonces yo pienso hoy que el espacio mas 
adecuado para que los Concejales tengan conocimiento de eso 
y podamos… ya un c
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que me correspondió a mi es invasiones de e
construcción de vivienda y control de erosión en la comuna 
catorce; nosotros en la comuna catorce hace como unos 12 
años estuvimos luchando con el señor Lorenzo Ardila edil de 
la comuna catorce para la consecución de un espacio para el 

gio del oriente que quedo ubicado en el costado sur del 
barrio buenos aires en estos momentos este predio de 
propiedad del Municipio se encuentra invadida hemos acudido 
para que… porque realmente yo creo que el colegio lo 
necesita para las actividades acad
actividades académicas de la universidad del pueblo pero 
hasta ahora las inspecciones municipales tienen ese proceso 
desde hace mas de un año y no han decidido nada al respecto; 
segundo hace unos siete años luchamos para construi
cancha y un parque en el costados sur del barrio buenos 
aires, lo mismo este parque y esta cancha fueron invadidos y 
en estos momentos es de uso particular despojando los niños 
de esta actividad, yo quiero decirle a ustedes señores 
Concejales estamos  en el mes de la niñez, el mes de abril 
creo que debemos luchar porque este parque sea restituido 
para la niñez de la comuna catorce era un parque que fue 
construido con la secretaria de infraestructura y la 
corporación de la meseta hace 7 años para preser
ambiente y para que los niños pudieran allá jugar y hacer su 
recreación lo mismo en el costado oriental del restaurante 
corcovado se están levantando unas construcciones de una 
manera que la gente no tiene los servicios públicos, esos 

s esta vendiendo el señor propietario del corcovado 
pero no tiene o nos los vende con servicios públicos y en 
estos momentos se presenta una contaminación ambiental, 
entonces el llamado mío es para que en nombre de todos los 
compañeros de la comuna catorce
planeación, espacio publico y secretaria de gobierno 
intervengan de una manera pronta y rápida para que este 
inmueble, este predio pueda ser no se si de pronto adquirido 
por el municipio de Bucaramanga y la corporación para 

var el medio ambiente, la ley 99 del 93 y el decreto 
1399 del 94 habla de que las corporaciones autónoma 
regionales como el caso de la corporación puedan destinar 
recursos para adquirir eso, hace como unos 12 años yo asistí 
a unas capacitaciones y aquí est
él nos explicaba que cuando eso un estudio que llaman el DMI 
(distrito de manejo integrado), que habían unos recursos 
para adquirir terrenos que eran susceptibles 
pronto urbanizadores legales construyeran, que los podí
adquirir la corporación o el Municipio de Bucaramanga para 
allá hacer unos espacios recreativos o unos espacios de 
control ambiental, entonces yo pienso hoy que el espacio mas 
adecuado para que los Concejales tengan conocimiento de eso 
y podamos… ya un c ompañero que me antecedió en la palabra 
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que me correspondió a mi es invasiones de e spacio publico, 
construcción de vivienda y control de erosión en la comuna 
catorce; nosotros en la comuna catorce hace como unos 12 
años estuvimos luchando con el señor Lorenzo Ardila edil de 
la comuna catorce para la consecución de un espacio para el 

gio del oriente que quedo ubicado en el costado sur del 
barrio buenos aires en estos momentos este predio de 
propiedad del Municipio se encuentra invadida hemos acudido 
para que… porque realmente yo creo que el colegio lo 
necesita para las actividades acad émicas y lo mismo para las 
actividades académicas de la universidad del pueblo pero 
hasta ahora las inspecciones municipales tienen ese proceso 
desde hace mas de un año y no han decidido nada al respecto; 
segundo hace unos siete años luchamos para construi
cancha y un parque en el costados sur del barrio buenos 
aires, lo mismo este parque y esta cancha fueron invadidos y 
en estos momentos es de uso particular despojando los niños 
de esta actividad, yo quiero decirle a ustedes señores 

en el mes de la niñez, el mes de abril 
creo que debemos luchar porque este parque sea restituido 
para la niñez de la comuna catorce era un parque que fue 
construido con la secretaria de infraestructura y la 
corporación de la meseta hace 7 años para preser var el medio 
ambiente y para que los niños pudieran allá jugar y hacer su 
recreación lo mismo en el costado oriental del restaurante 
corcovado se están levantando unas construcciones de una 
manera que la gente no tiene los servicios públicos, esos 

s esta vendiendo el señor propietario del corcovado 
pero no tiene o nos los vende con servicios públicos y en 
estos momentos se presenta una contaminación ambiental, 
entonces el llamado mío es para que en nombre de todos los 
compañeros de la comuna catorce , es que la corporación y 
planeación, espacio publico y secretaria de gobierno 
intervengan de una manera pronta y rápida para que este 
inmueble, este predio pueda ser no se si de pronto adquirido 
por el municipio de Bucaramanga y la corporación para 

var el medio ambiente, la ley 99 del 93 y el decreto 
1399 del 94 habla de que las corporaciones autónoma 
regionales como el caso de la corporación puedan destinar 
recursos para adquirir eso, hace como unos 12 años yo asistí 
a unas capacitaciones y aquí est a el Doctor Germán presente 
él nos explicaba que cuando eso un estudio que llaman el DMI 
(distrito de manejo integrado), que habían unos recursos 
para adquirir terrenos que eran susceptibles de que de 
pronto urbanizadores legales construyeran, que los podí
adquirir la corporación o el Municipio de Bucaramanga para 
allá hacer unos espacios recreativos o unos espacios de 
control ambiental, entonces yo pienso hoy que el espacio mas 
adecuado para que los Concejales tengan conocimiento de eso 

ompañero que me antecedió en la palabra 
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spacio publico, 
construcción de vivienda y control de erosión en la comuna 
catorce; nosotros en la comuna catorce hace como unos 12 
años estuvimos luchando con el señor Lorenzo Ardila edil de 
la comuna catorce para la consecución de un espacio para el 

gio del oriente que quedo ubicado en el costado sur del 
barrio buenos aires en estos momentos este predio de 
propiedad del Municipio se encuentra invadida hemos acudido 
para que… porque realmente yo creo que el colegio lo 

émicas y lo mismo para las 
actividades académicas de la universidad del pueblo pero 
hasta ahora las inspecciones municipales tienen ese proceso 
desde hace mas de un año y no han decidido nada al respecto; 
segundo hace unos siete años luchamos para construi r una 
cancha y un parque en el costados sur del barrio buenos 
aires, lo mismo este parque y esta cancha fueron invadidos y 
en estos momentos es de uso particular despojando los niños 
de esta actividad, yo quiero decirle a ustedes señores 

en el mes de la niñez, el mes de abril 
creo que debemos luchar porque este parque sea restituido 
para la niñez de la comuna catorce era un parque que fue 
construido con la secretaria de infraestructura y la 

var el medio 
ambiente y para que los niños pudieran allá jugar y hacer su 
recreación lo mismo en el costado oriental del restaurante 
corcovado se están levantando unas construcciones de una 
manera que la gente no tiene los servicios públicos, esos 

s esta vendiendo el señor propietario del corcovado 
pero no tiene o nos los vende con servicios públicos y en 
estos momentos se presenta una contaminación ambiental, 
entonces el llamado mío es para que en nombre de todos los 

, es que la corporación y 
planeación, espacio publico y secretaria de gobierno 
intervengan de una manera pronta y rápida para que este 
inmueble, este predio pueda ser no se si de pronto adquirido 
por el municipio de Bucaramanga y la corporación para 

var el medio ambiente, la ley 99 del 93 y el decreto 
1399 del 94 habla de que las corporaciones autónoma 
regionales como el caso de la corporación puedan destinar 
recursos para adquirir eso, hace como unos 12 años yo asistí 

a el Doctor Germán presente 
él nos explicaba que cuando eso un estudio que llaman el DMI 
(distrito de manejo integrado), que habían unos recursos 

de que de 
pronto urbanizadores legales construyeran, que los podí a 
adquirir la corporación o el Municipio de Bucaramanga para 
allá hacer unos espacios recreativos o unos espacios de 
control ambiental, entonces yo pienso hoy que el espacio mas 
adecuado para que los Concejales tengan conocimiento de eso 

ompañero que me antecedió en la palabra 



 

decía de unas cedes recreacional yo pienso que eso se podía 
utilizar para eso y adjuntar que se siga construyendo porque 
hay como 20 construcciones y la gente esta enviando las 
aguas negras a campo abierto ya han lle
consultarme allá a la casa de cómo podemos hacer eso 
entonces yo creo que asociado todo el concejo municipal, la 
administración, la corporación y junta administradora local 
y la junta de acción comunal podamos tomar rienda en este 
asunto y 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JAVIER SEQUEDA: 
Honorable Concejo de Bucaramanga
la administración municipal, para los ediles, presidentes de 
acción comunal y en espacial
Albania; voy hablar de seguridad, ¿Qué es seguridad?, los 
estudios de la seguridad dicen que es un bien intangible es 
algo que de pronto no podemos ver, pero 
necesitamos sentir, es un bien intangible no se ve pero es
presente, seguridad no es tener 500 policías acá para 
nuestra comuna pero de pronto aplicar no son los medios sino 
de pronto son las medidas que puedan aplicar dentro de la 
parte administrativa los señores comandantes en este caso el 
comandante de la po
Vásquez Prada, entonces vamos hacer la introducción a mi me 
corresponde algo que de pronto todos lo hemos aprendido casi 
que a convivir prácticamente con el delito, se a generado 
una especie de cultura de la insegurid
pronto nosotros hacemos casos omisos aunque las labores de 
acercamiento que a realizado la policía nacional en cabeza 
de los señores encargados policía comunitaria, y los 
muchachos que están trabajando acá en el CAI esos procesos 
de acerc amiento con la comunidad han sido muy buenos pero en 
verdad requerimos de la presencia o aumento del pie de 
fuerza de los policías que puedan atender casos reales de 
policía en nuestro CAI, en una rendición de cuentas del 
señor General Yesid Vásquez que aq
los folletos mi Coronel nos hablan de una inversión para 
construcción o una proyección para la construcción cerca de 
10 estaciones de policía de los cuales hay un valor total de 
7852 millones setecientos sesenta y dos mil noveciento
pesos de los que veo destinado tres mil cuatrocientos 
cuarenta millones doscientos setenta y ocho mil para la 
creación de la estación de policía norte que me imagino… 
aunque nosotros pertenecemos al nororiente 
vinculados dentro de e
estación acaso de va a construir abajo en el norte, tengo un 
documento que es una fuente… que se llama plan plurianual de 
inversiones por líneas estratégicas y sectores que es un 
documento del plan de desarrollo 2008, 2
obviamente por la Alcaldía Municipal en su ítem numero 6 nos 
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decía de unas cedes recreacional yo pienso que eso se podía 
utilizar para eso y adjuntar que se siga construyendo porque 
hay como 20 construcciones y la gente esta enviando las 
aguas negras a campo abierto ya han lle
consultarme allá a la casa de cómo podemos hacer eso 
entonces yo creo que asociado todo el concejo municipal, la 
administración, la corporación y junta administradora local 
y la junta de acción comunal podamos tomar rienda en este 
asunto y solucionar esta problemática. Muchas gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR JAVIER SEQUEDA: 
Honorable Concejo de Bucaramanga
la administración municipal, para los ediles, presidentes de 
acción comunal y en espacial
Albania; voy hablar de seguridad, ¿Qué es seguridad?, los 
estudios de la seguridad dicen que es un bien intangible es 
algo que de pronto no podemos ver, pero 
necesitamos sentir, es un bien intangible no se ve pero es
presente, seguridad no es tener 500 policías acá para 
nuestra comuna pero de pronto aplicar no son los medios sino 
de pronto son las medidas que puedan aplicar dentro de la 
parte administrativa los señores comandantes en este caso el 
comandante de la po licía metropolitana el Brigadier Yesid 
Vásquez Prada, entonces vamos hacer la introducción a mi me 
corresponde algo que de pronto todos lo hemos aprendido casi 
que a convivir prácticamente con el delito, se a generado 
una especie de cultura de la insegurid
pronto nosotros hacemos casos omisos aunque las labores de 
acercamiento que a realizado la policía nacional en cabeza 
de los señores encargados policía comunitaria, y los 
muchachos que están trabajando acá en el CAI esos procesos 

amiento con la comunidad han sido muy buenos pero en 
verdad requerimos de la presencia o aumento del pie de 
fuerza de los policías que puedan atender casos reales de 
policía en nuestro CAI, en una rendición de cuentas del 
señor General Yesid Vásquez que aq
los folletos mi Coronel nos hablan de una inversión para 
construcción o una proyección para la construcción cerca de 
10 estaciones de policía de los cuales hay un valor total de 
7852 millones setecientos sesenta y dos mil noveciento
pesos de los que veo destinado tres mil cuatrocientos 
cuarenta millones doscientos setenta y ocho mil para la 
creación de la estación de policía norte que me imagino… 
aunque nosotros pertenecemos al nororiente 
vinculados dentro de e se proyecto de la construcción de la 
estación acaso de va a construir abajo en el norte, tengo un 
documento que es una fuente… que se llama plan plurianual de 
inversiones por líneas estratégicas y sectores que es un 
documento del plan de desarrollo 2008, 2
obviamente por la Alcaldía Municipal en su ítem numero 6 nos 
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decía de unas cedes recreacional yo pienso que eso se podía 
utilizar para eso y adjuntar que se siga construyendo porque 
hay como 20 construcciones y la gente esta enviando las 
aguas negras a campo abierto ya han lle gado personas a 
consultarme allá a la casa de cómo podemos hacer eso 
entonces yo creo que asociado todo el concejo municipal, la 
administración, la corporación y junta administradora local 
y la junta de acción comunal podamos tomar rienda en este 

solucionar esta problemática. Muchas gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR JAVIER SEQUEDA: buenos días para el 
Honorable Concejo de Bucaramanga , para los representantes de 
la administración municipal, para los ediles, presidentes de 
acción comunal y en espacial  para la comunidad del barrio 
Albania; voy hablar de seguridad, ¿Qué es seguridad?, los 
estudios de la seguridad dicen que es un bien intangible es 
algo que de pronto no podemos ver, pero en verdad 
necesitamos sentir, es un bien intangible no se ve pero es
presente, seguridad no es tener 500 policías acá para 
nuestra comuna pero de pronto aplicar no son los medios sino 
de pronto son las medidas que puedan aplicar dentro de la 
parte administrativa los señores comandantes en este caso el 

licía metropolitana el Brigadier Yesid 
Vásquez Prada, entonces vamos hacer la introducción a mi me 
corresponde algo que de pronto todos lo hemos aprendido casi 
que a convivir prácticamente con el delito, se a generado 
una especie de cultura de la insegurid ad ya como que de 
pronto nosotros hacemos casos omisos aunque las labores de 
acercamiento que a realizado la policía nacional en cabeza 
de los señores encargados policía comunitaria, y los 
muchachos que están trabajando acá en el CAI esos procesos 

amiento con la comunidad han sido muy buenos pero en 
verdad requerimos de la presencia o aumento del pie de 
fuerza de los policías que puedan atender casos reales de 
policía en nuestro CAI, en una rendición de cuentas del 
señor General Yesid Vásquez que aq uí incluso cargo uno de 
los folletos mi Coronel nos hablan de una inversión para 
construcción o una proyección para la construcción cerca de 
10 estaciones de policía de los cuales hay un valor total de 
7852 millones setecientos sesenta y dos mil noveciento
pesos de los que veo destinado tres mil cuatrocientos 
cuarenta millones doscientos setenta y ocho mil para la 
creación de la estación de policía norte que me imagino… 
aunque nosotros pertenecemos al nororiente no vamos a estar 

se proyecto de la construcción de la 
estación acaso de va a construir abajo en el norte, tengo un 
documento que es una fuente… que se llama plan plurianual de 
inversiones por líneas estratégicas y sectores que es un 
documento del plan de desarrollo 2008, 2 011 manado 
obviamente por la Alcaldía Municipal en su ítem numero 6 nos 
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decía de unas cedes recreacional yo pienso que eso se podía 
utilizar para eso y adjuntar que se siga construyendo porque 
hay como 20 construcciones y la gente esta enviando las 

gado personas a 
consultarme allá a la casa de cómo podemos hacer eso 
entonces yo creo que asociado todo el concejo municipal, la 
administración, la corporación y junta administradora local 
y la junta de acción comunal podamos tomar rienda en este 

solucionar esta problemática. Muchas gracias.  

buenos días para el 
, para los representantes de 

la administración municipal, para los ediles, presidentes de 
para la comunidad del barrio 

Albania; voy hablar de seguridad, ¿Qué es seguridad?, los 
estudios de la seguridad dicen que es un bien intangible es 

en verdad 
necesitamos sentir, es un bien intangible no se ve pero es ta 
presente, seguridad no es tener 500 policías acá para 
nuestra comuna pero de pronto aplicar no son los medios sino 
de pronto son las medidas que puedan aplicar dentro de la 
parte administrativa los señores comandantes en este caso el 

licía metropolitana el Brigadier Yesid 
Vásquez Prada, entonces vamos hacer la introducción a mi me 
corresponde algo que de pronto todos lo hemos aprendido casi 
que a convivir prácticamente con el delito, se a generado 

ad ya como que de 
pronto nosotros hacemos casos omisos aunque las labores de 
acercamiento que a realizado la policía nacional en cabeza 
de los señores encargados policía comunitaria, y los 
muchachos que están trabajando acá en el CAI esos procesos 

amiento con la comunidad han sido muy buenos pero en 
verdad requerimos de la presencia o aumento del pie de 
fuerza de los policías que puedan atender casos reales de 
policía en nuestro CAI, en una rendición de cuentas del 

uí incluso cargo uno de 
los folletos mi Coronel nos hablan de una inversión para 
construcción o una proyección para la construcción cerca de 
10 estaciones de policía de los cuales hay un valor total de 
7852 millones setecientos sesenta y dos mil noveciento s tres 
pesos de los que veo destinado tres mil cuatrocientos 
cuarenta millones doscientos setenta y ocho mil para la 
creación de la estación de policía norte que me imagino… 

no vamos a estar 
se proyecto de la construcción de la 

estación acaso de va a construir abajo en el norte, tengo un 
documento que es una fuente… que se llama plan plurianual de 
inversiones por líneas estratégicas y sectores que es un 

011 manado 
obviamente por la Alcaldía Municipal en su ítem numero 6 nos 



 

hablan de unos recursos de orden publico, seguridad, 
convivencia ciudadana y protección al ciudadano para el 2008 
de tres mil setecientos setenta y ocho millones trescientos 
cincuenta 
novecientos sesenta y ocho millones para el 2010 hay un 
aumento de cuatro mil noventa y seis millones y para el dos 
mil once de cuarto mil doscientos sesenta y siete millones 
para un gran total de dentro de 
Concejales un gran total de seis mil siento veinte millones 
cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos treinta y ocho 
pesos, no lo estoy diciendo yo sino con unos elementos que 
puedan manejar mucho mas fácil que yo, resulta que 
yo puedo hablar de seguridad ese es el fuerte 
puedo estar diciendo que de pronto nosotros estamos 
requiriendo,
estaciones de policías, sino que de pronto nos apoyemos con 
los grupos especializado
que aproximadamente cuando estuvo una presencia de unos 
grupos supuestamente irregulares haciendo presencia porque 
lamentablemente la policía no tiene los hombres suficientes 
para montarnos a nosotros el esquema de segurid
nosotros queremos, de pronto no tiene la misma densidad de 
policía porque el mismo que existe allá en el sector 
bancario, sino que acá nosotros somos comunas vulnerables 
que estamos en las periferias por ende nosotros requerimos 
que apliquen medidas
pueden ampliar, acá también ustedes tienen una ampliación de 
medios de 4500 un millón doscientos quince mil pesos y esos 
medios de seguridad de pronto requerimos que existan para 
unos anexos de 
observar si llamamos al CAI para un requerimiento 
lamentablemente la parte operativa no tiene la culpa, la 
parte operativa no, yo lo digo de manera muy respetuosa 
porque conozco del tema, si a un policía llegan y lo llaman 
y esta conociend
normalmente así sea por un llamado simple de un exceso de 
ruido entonces ese policía tiene que trasladarse hasta el 
lugar porque obviamente dentro de los estándares que ellos 
manejan allá se requiere que el policí
caso, sino va pues obviamente tiene una sanción pero los 
casos en verdad que nosotros necesitamos, necesitamos una 
mayor cantidad de policías por turnos aquí que existan para 
nuestra comuna no de la estación debajo de las Américas, ni 
que pertenezcan aquí abajo al sector de San Alonso no es de 
nuestra comunidad mire mi coronel aquí tenemos según el 
censo del DANE del 2005 21894 habitantes si notamos de 
verdad por turno de vigilancia cuantos policías existen la 
otra vez yo estuve en el con
dirigió el señor Nicolás Uribe en presencia de mi General 
Yesid Vásquez, y hablo y manifestó y dijo que prácticamente 
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hablan de unos recursos de orden publico, seguridad, 
convivencia ciudadana y protección al ciudadano para el 2008 
de tres mil setecientos setenta y ocho millones trescientos 
cincuenta y un mil ochocientos noventa en el 2009 tres mil 
novecientos sesenta y ocho millones para el 2010 hay un 
aumento de cuatro mil noventa y seis millones y para el dos 
mil once de cuarto mil doscientos sesenta y siete millones 
para un gran total de dentro de 
Concejales un gran total de seis mil siento veinte millones 
cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos treinta y ocho 
pesos, no lo estoy diciendo yo sino con unos elementos que 
puedan manejar mucho mas fácil que yo, resulta que 
yo puedo hablar de seguridad ese es el fuerte 
puedo estar diciendo que de pronto nosotros estamos 
requiriendo,  mi coronel no de un aumentos de pronto de 
estaciones de policías, sino que de pronto nos apoyemos con 
los grupos especializado s, la otra vez la gente manifestó 
que aproximadamente cuando estuvo una presencia de unos 

supuestamente irregulares haciendo presencia porque 
lamentablemente la policía no tiene los hombres suficientes 
para montarnos a nosotros el esquema de segurid
nosotros queremos, de pronto no tiene la misma densidad de 
policía porque el mismo que existe allá en el sector 
bancario, sino que acá nosotros somos comunas vulnerables 
que estamos en las periferias por ende nosotros requerimos 
que apliquen medidas  de seguridad, medios de pronto si los 
pueden ampliar, acá también ustedes tienen una ampliación de 
medios de 4500 un millón doscientos quince mil pesos y esos 
medios de seguridad de pronto requerimos que existan para 
unos anexos de unas patrullas que en v
observar si llamamos al CAI para un requerimiento 
lamentablemente la parte operativa no tiene la culpa, la 
parte operativa no, yo lo digo de manera muy respetuosa 
porque conozco del tema, si a un policía llegan y lo llaman 
y esta conociend o acá los casos de policía que se atienden 
normalmente así sea por un llamado simple de un exceso de 
ruido entonces ese policía tiene que trasladarse hasta el 
lugar porque obviamente dentro de los estándares que ellos 
manejan allá se requiere que el policí
caso, sino va pues obviamente tiene una sanción pero los 
casos en verdad que nosotros necesitamos, necesitamos una 
mayor cantidad de policías por turnos aquí que existan para 
nuestra comuna no de la estación debajo de las Américas, ni 

e pertenezcan aquí abajo al sector de San Alonso no es de 
nuestra comunidad mire mi coronel aquí tenemos según el 
censo del DANE del 2005 21894 habitantes si notamos de 
verdad por turno de vigilancia cuantos policías existen la 
otra vez yo estuve en el con
dirigió el señor Nicolás Uribe en presencia de mi General 
Yesid Vásquez, y hablo y manifestó y dijo que prácticamente 
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hablan de unos recursos de orden publico, seguridad, 
convivencia ciudadana y protección al ciudadano para el 2008 
de tres mil setecientos setenta y ocho millones trescientos 

y un mil ochocientos noventa en el 2009 tres mil 
novecientos sesenta y ocho millones para el 2010 hay un 
aumento de cuatro mil noventa y seis millones y para el dos 
mil once de cuarto mil doscientos sesenta y siete millones 
para un gran total de dentro de su administración señores 
Concejales un gran total de seis mil siento veinte millones 
cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos treinta y ocho 
pesos, no lo estoy diciendo yo sino con unos elementos que 
puedan manejar mucho mas fácil que yo, resulta que 
yo puedo hablar de seguridad ese es el fuerte mío
puedo estar diciendo que de pronto nosotros estamos 

no de un aumentos de pronto de 
estaciones de policías, sino que de pronto nos apoyemos con 

s, la otra vez la gente manifestó 
que aproximadamente cuando estuvo una presencia de unos 

supuestamente irregulares haciendo presencia porque 
lamentablemente la policía no tiene los hombres suficientes 
para montarnos a nosotros el esquema de segurid
nosotros queremos, de pronto no tiene la misma densidad de 
policía porque el mismo que existe allá en el sector 
bancario, sino que acá nosotros somos comunas vulnerables 
que estamos en las periferias por ende nosotros requerimos 

de seguridad, medios de pronto si los 
pueden ampliar, acá también ustedes tienen una ampliación de 
medios de 4500 un millón doscientos quince mil pesos y esos 
medios de seguridad de pronto requerimos que existan para 

unas patrullas que en v erdad si podemos 
observar si llamamos al CAI para un requerimiento 
lamentablemente la parte operativa no tiene la culpa, la 
parte operativa no, yo lo digo de manera muy respetuosa 
porque conozco del tema, si a un policía llegan y lo llaman 

o acá los casos de policía que se atienden 
normalmente así sea por un llamado simple de un exceso de 
ruido entonces ese policía tiene que trasladarse hasta el 
lugar porque obviamente dentro de los estándares que ellos 
manejan allá se requiere que el policí a valla atender el 
caso, sino va pues obviamente tiene una sanción pero los 
casos en verdad que nosotros necesitamos, necesitamos una 
mayor cantidad de policías por turnos aquí que existan para 
nuestra comuna no de la estación debajo de las Américas, ni 

e pertenezcan aquí abajo al sector de San Alonso no es de 
nuestra comunidad mire mi coronel aquí tenemos según el 
censo del DANE del 2005 21894 habitantes si notamos de 
verdad por turno de vigilancia cuantos policías existen la 
otra vez yo estuve en el con sejo de seguridad urbana que 
dirigió el señor Nicolás Uribe en presencia de mi General 
Yesid Vásquez, y hablo y manifestó y dijo que prácticamente 
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hablan de unos recursos de orden publico, seguridad, 
convivencia ciudadana y protección al ciudadano para el 2008 
de tres mil setecientos setenta y ocho millones trescientos 

y un mil ochocientos noventa en el 2009 tres mil 
novecientos sesenta y ocho millones para el 2010 hay un 
aumento de cuatro mil noventa y seis millones y para el dos 
mil once de cuarto mil doscientos sesenta y siete millones 

su administración señores 
Concejales un gran total de seis mil siento veinte millones 
cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos treinta y ocho 
pesos, no lo estoy diciendo yo sino con unos elementos que 
puedan manejar mucho mas fácil que yo, resulta que nosotros 

mío  y les 
puedo estar diciendo que de pronto nosotros estamos 

no de un aumentos de pronto de 
estaciones de policías, sino que de pronto nos apoyemos con 

s, la otra vez la gente manifestó 
que aproximadamente cuando estuvo una presencia de unos 

supuestamente irregulares haciendo presencia porque 
lamentablemente la policía no tiene los hombres suficientes 
para montarnos a nosotros el esquema de segurid ad que 
nosotros queremos, de pronto no tiene la misma densidad de 
policía porque el mismo que existe allá en el sector 
bancario, sino que acá nosotros somos comunas vulnerables 
que estamos en las periferias por ende nosotros requerimos 

de seguridad, medios de pronto si los 
pueden ampliar, acá también ustedes tienen una ampliación de 
medios de 4500 un millón doscientos quince mil pesos y esos 
medios de seguridad de pronto requerimos que existan para 

erdad si podemos 
observar si llamamos al CAI para un requerimiento 
lamentablemente la parte operativa no tiene la culpa, la 
parte operativa no, yo lo digo de manera muy respetuosa 
porque conozco del tema, si a un policía llegan y lo llaman 

o acá los casos de policía que se atienden 
normalmente así sea por un llamado simple de un exceso de 
ruido entonces ese policía tiene que trasladarse hasta el 
lugar porque obviamente dentro de los estándares que ellos 

a valla atender el 
caso, sino va pues obviamente tiene una sanción pero los 
casos en verdad que nosotros necesitamos, necesitamos una 
mayor cantidad de policías por turnos aquí que existan para 
nuestra comuna no de la estación debajo de las Américas, ni 

e pertenezcan aquí abajo al sector de San Alonso no es de 
nuestra comunidad mire mi coronel aquí tenemos según el 
censo del DANE del 2005 21894 habitantes si notamos de 
verdad por turno de vigilancia cuantos policías existen la 

sejo de seguridad urbana que 
dirigió el señor Nicolás Uribe en presencia de mi General 
Yesid Vásquez, y hablo y manifestó y dijo que prácticamente 



 

existían 400 habitantes por policía en Bogotá, que aquí 
aproximadamente 2200 habitantes por policía entonces 
notamos en realidad cuantos habitantes en verdad por policía 
tenemos acá creo que existe un gran déficit y eso es lo que 
estamos reclamando presencia de la policía nacional, 
necesitamos presencia que maneje la parte operativa 
obviamente ustedes tienen 
obviamente eso ya lo manejan ustedes allá dentro de la parte 
interna, pero le agradecemos la presencia mi Coronel 
teniendo en cuenta ojala Señores Concejales, mire esto que 
yo tome esto pertenece a la policía metropolitana y 
Bucaramanga esta haciendo estos aportes, requerimos que los 
recursos que se recojan y que pertenezcan a ese 5% por las 
obras que se realizan anexado a los rubros de seguridad 
requerimos que sean direccionados hacia nuestra comuna 
catorce por favor y que ust
situación teniendo como referente los puntos anteriormente 
expuestos, les agradezco por su valiosa atención. Me 
corresponde el otro punto que tiene que ver con los consumos 
de sustancias 
nosotros de pandillas y hablamos dentro de la parte 
jurídica, dentro su articulo 84 que habla del objetivo 
principal de las medidas sanitarias y sociales para el 
tratamiento y realización de los 
consistirían 
persona útil a la comunidad, requerimos por favor obviamente 
ustedes dentro de sus proyecciones, dentro el plan de 
desarrollo ustedes han hecho unos anexos acá, han venido 
instituciones hacer unos trabajos esp
que principalmente ustedes trabajen en la prevención del 
consumo de sustancias alucinógenas porque ya el muchacho que 
esta consumiendo lamentablemente es un farmacodependiente y 
requiere un tratamiento especial, pero necesitamos pol
nacional por favor que le haga un tratamiento especial no a 
los consumidores sino por el contrario porque la sentencia 
C221 declaro inexequible el porte de la dosis personal antes 
encarcelaban a alguien por portarlo ahoritica ya no debido a 
esa situac
r ecompensas,
ustedes ubiquen estrategias mi Coronel, ubiquen estrategias 
puntuales porque nosotros necesitamos es que no le demos tan 
duro a los muchachos que 
a los expendedores de vicio, que les demos tratamiento 
especial a las casas donde se esta haciendo todo ese tipo de 
expendio que se de el tratamiento correspondiente en lo que 
tiene que ver con 
principalmente que tengamos en cuenta que se requiere la 
presencia de la policía nacional porque ellos están haciendo 
de los escenarios deportivos como son las canchas sitios 
donde se han vuelto santuarios para la delincuencia, ya un 
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existían 400 habitantes por policía en Bogotá, que aquí 
aproximadamente 2200 habitantes por policía entonces 
notamos en realidad cuantos habitantes en verdad por policía 
tenemos acá creo que existe un gran déficit y eso es lo que 
estamos reclamando presencia de la policía nacional, 
necesitamos presencia que maneje la parte operativa 
obviamente ustedes tienen policías especializada que eso 
obviamente eso ya lo manejan ustedes allá dentro de la parte 
interna, pero le agradecemos la presencia mi Coronel 
teniendo en cuenta ojala Señores Concejales, mire esto que 
yo tome esto pertenece a la policía metropolitana y 

ucaramanga esta haciendo estos aportes, requerimos que los 
recursos que se recojan y que pertenezcan a ese 5% por las 
obras que se realizan anexado a los rubros de seguridad 
requerimos que sean direccionados hacia nuestra comuna 
catorce por favor y que ust edes sean los veedores de esa 
situación teniendo como referente los puntos anteriormente 
expuestos, les agradezco por su valiosa atención. Me 
corresponde el otro punto que tiene que ver con los consumos 
de sustancias psicotrópicas
nosotros de pandillas y hablamos dentro de la parte 
jurídica, dentro su articulo 84 que habla del objetivo 
principal de las medidas sanitarias y sociales para el 
tratamiento y realización de los 
consistirían en procurar que el individuo se incorpore como 
persona útil a la comunidad, requerimos por favor obviamente 
ustedes dentro de sus proyecciones, dentro el plan de 
desarrollo ustedes han hecho unos anexos acá, han venido 
instituciones hacer unos trabajos esp
que principalmente ustedes trabajen en la prevención del 
consumo de sustancias alucinógenas porque ya el muchacho que 
esta consumiendo lamentablemente es un farmacodependiente y 
requiere un tratamiento especial, pero necesitamos pol
nacional por favor que le haga un tratamiento especial no a 
los consumidores sino por el contrario porque la sentencia 
C221 declaro inexequible el porte de la dosis personal antes 
encarcelaban a alguien por portarlo ahoritica ya no debido a 

situac ión requerimos que ustedes dentro de sus pagos de 
ecompensas,  dentro de los recursos que ustedes manejan que 

ustedes ubiquen estrategias mi Coronel, ubiquen estrategias 
puntuales porque nosotros necesitamos es que no le demos tan 
duro a los muchachos que están consumiendo sino que cojamos 
a los expendedores de vicio, que les demos tratamiento 
especial a las casas donde se esta haciendo todo ese tipo de 
expendio que se de el tratamiento correspondiente en lo que 
tiene que ver con extinción de dominio y a pa
principalmente que tengamos en cuenta que se requiere la 
presencia de la policía nacional porque ellos están haciendo 
de los escenarios deportivos como son las canchas sitios 
donde se han vuelto santuarios para la delincuencia, ya un 
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existían 400 habitantes por policía en Bogotá, que aquí 
aproximadamente 2200 habitantes por policía entonces 
notamos en realidad cuantos habitantes en verdad por policía 
tenemos acá creo que existe un gran déficit y eso es lo que 
estamos reclamando presencia de la policía nacional, 
necesitamos presencia que maneje la parte operativa 

olicías especializada que eso 
obviamente eso ya lo manejan ustedes allá dentro de la parte 
interna, pero le agradecemos la presencia mi Coronel 
teniendo en cuenta ojala Señores Concejales, mire esto que 
yo tome esto pertenece a la policía metropolitana y 

ucaramanga esta haciendo estos aportes, requerimos que los 
recursos que se recojan y que pertenezcan a ese 5% por las 
obras que se realizan anexado a los rubros de seguridad 
requerimos que sean direccionados hacia nuestra comuna 

edes sean los veedores de esa 
situación teniendo como referente los puntos anteriormente 
expuestos, les agradezco por su valiosa atención. Me 
corresponde el otro punto que tiene que ver con los consumos 

psicotrópicas , el problema que tenemos 
nosotros de pandillas y hablamos dentro de la parte 
jurídica, dentro su articulo 84 que habla del objetivo 
principal de las medidas sanitarias y sociales para el 
tratamiento y realización de los farmacopendientes

en procurar que el individuo se incorpore como 
persona útil a la comunidad, requerimos por favor obviamente 
ustedes dentro de sus proyecciones, dentro el plan de 
desarrollo ustedes han hecho unos anexos acá, han venido 
instituciones hacer unos trabajos esp eciales pero requerimos 
que principalmente ustedes trabajen en la prevención del 
consumo de sustancias alucinógenas porque ya el muchacho que 
esta consumiendo lamentablemente es un farmacodependiente y 
requiere un tratamiento especial, pero necesitamos pol
nacional por favor que le haga un tratamiento especial no a 
los consumidores sino por el contrario porque la sentencia 
C221 declaro inexequible el porte de la dosis personal antes 
encarcelaban a alguien por portarlo ahoritica ya no debido a 

requerimos que ustedes dentro de sus pagos de 
de los recursos que ustedes manejan que 

ustedes ubiquen estrategias mi Coronel, ubiquen estrategias 
puntuales porque nosotros necesitamos es que no le demos tan 

están consumiendo sino que cojamos 
a los expendedores de vicio, que les demos tratamiento 
especial a las casas donde se esta haciendo todo ese tipo de 
expendio que se de el tratamiento correspondiente en lo que 

extinción de dominio y a pa rte de todo 
principalmente que tengamos en cuenta que se requiere la 
presencia de la policía nacional porque ellos están haciendo 
de los escenarios deportivos como son las canchas sitios 
donde se han vuelto santuarios para la delincuencia, ya un 
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existían 400 habitantes por policía en Bogotá, que aquí 
aproximadamente 2200 habitantes por policía entonces si 
notamos en realidad cuantos habitantes en verdad por policía 
tenemos acá creo que existe un gran déficit y eso es lo que 
estamos reclamando presencia de la policía nacional, 
necesitamos presencia que maneje la parte operativa 

olicías especializada que eso 
obviamente eso ya lo manejan ustedes allá dentro de la parte 
interna, pero le agradecemos la presencia mi Coronel 
teniendo en cuenta ojala Señores Concejales, mire esto que 
yo tome esto pertenece a la policía metropolitana y 

ucaramanga esta haciendo estos aportes, requerimos que los 
recursos que se recojan y que pertenezcan a ese 5% por las 
obras que se realizan anexado a los rubros de seguridad 
requerimos que sean direccionados hacia nuestra comuna 

edes sean los veedores de esa 
situación teniendo como referente los puntos anteriormente 
expuestos, les agradezco por su valiosa atención. Me 
corresponde el otro punto que tiene que ver con los consumos 

, el problema que tenemos 
nosotros de pandillas y hablamos dentro de la parte 
jurídica, dentro su articulo 84 que habla del objetivo 
principal de las medidas sanitarias y sociales para el 

farmacopendientes  que 
en procurar que el individuo se incorpore como 

persona útil a la comunidad, requerimos por favor obviamente 
ustedes dentro de sus proyecciones, dentro el plan de 
desarrollo ustedes han hecho unos anexos acá, han venido 

eciales pero requerimos 
que principalmente ustedes trabajen en la prevención del 
consumo de sustancias alucinógenas porque ya el muchacho que 
esta consumiendo lamentablemente es un farmacodependiente y 
requiere un tratamiento especial, pero necesitamos pol icía 
nacional por favor que le haga un tratamiento especial no a 
los consumidores sino por el contrario porque la sentencia 
C221 declaro inexequible el porte de la dosis personal antes 
encarcelaban a alguien por portarlo ahoritica ya no debido a 

requerimos que ustedes dentro de sus pagos de 
de los recursos que ustedes manejan que 

ustedes ubiquen estrategias mi Coronel, ubiquen estrategias 
puntuales porque nosotros necesitamos es que no le demos tan 

están consumiendo sino que cojamos 
a los expendedores de vicio, que les demos tratamiento 
especial a las casas donde se esta haciendo todo ese tipo de 
expendio que se de el tratamiento correspondiente en lo que 

rte de todo 
principalmente que tengamos en cuenta que se requiere la 
presencia de la policía nacional porque ellos están haciendo 
de los escenarios deportivos como son las canchas sitios 
donde se han vuelto santuarios para la delincuencia, ya un 



 

pueden pas
hijos en ninguna de las 6 sedes y eso esta ocurriendo 
requerimos presencia de la policía nacional en horas 
puntuales, en horas tangibles donde se vea el trabajo 
obviamente, la policía comunitaria a echo un trab
bueno pero lamentablemente la policía comunitaria no 
corresponde es una policía de acercamiento, necesitamos una 
policía obviamente represiva lamentablemente pero que haga 
el trabajo con esas personas que están delinquiendo. 
Muchísimas gracias comu
gracias señores Concejales.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR HELI VILLAMIZAR, DEL BARRIO BUENA 
VISTA: Muy buenos días para todos los habitantes de la 
comuna catorce y a todos los Concejales y habitantes de esta 
prestigiosa comunidad y de esta región. A mi me a tocado un 
tema muy importante y es lo relacionado con un acueducto que 
tiene en Bucaramanga, es u
en el área metropolitana que se maneja de esa manera, 
nosotros tenemos un acueducto donde se irriga para 281 
familias aproximadamente 1800 a 2000 personas que habitamos 
en ese sector, ningún actor social conoce la realidad
problemática de la comunidad como sus propios miembros y en 
especial nosotros que somos los que los habitamos allí, 
nosotros llevamos en la comuna catorce en especial en el 
barrio buena vista como líder 11 años y desde el primer día 
hasta el día de h
y ahora que la comunidad afronta una crisis 
que desde la junta de acción comunal se a estado y a creado 
grandes inconvenientes problemas con el acueducto, 
inconvenientes entre las mismas comunidade
vuelvo y repito se provee a
siendo manejado en estos momentos por una junta 
administradora elegida por la misma comunidad y de igual 
manera conformo una asociación que precisamente la conformo 
la junta de ac
esta organización a sido trasparente de los aportes que allí 
hace la comunidad, como allí a estado el periódico del 
Q’HUBO, el TVC, la fiscalía, la secretaria de desarrollo 
social, porque es un problema delicado 
comunidad donde no tenemos el servicio de agua ni ninguna 
entidad nos a prestado esa ayuda, los servicios que allí se 
prestan han sido eficientes hasta ciertos años, hace un año 
en adelante con una problemática con la Junta de Acción 
Comunal s
enfrentamientos de la misma comunidad al punto que la misma 
comunidad se a dado a golpes, inclusive a la señora de la 
Junta de Acción Comunal a nuestra representante se han 
golpeado con los mismos habitantes de
reunión que se hizo allí los señores, el fiscal y el esposo 
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pueden pas ar nuestros alumnos, nuestros niños, nuestros 
hijos en ninguna de las 6 sedes y eso esta ocurriendo 
requerimos presencia de la policía nacional en horas 
puntuales, en horas tangibles donde se vea el trabajo 
obviamente, la policía comunitaria a echo un trab
bueno pero lamentablemente la policía comunitaria no 
corresponde es una policía de acercamiento, necesitamos una 
policía obviamente represiva lamentablemente pero que haga 
el trabajo con esas personas que están delinquiendo. 
Muchísimas gracias comu nidad por haberme escuchado y muchas 
gracias señores Concejales.  

INTERVENCION DEL SEÑOR HELI VILLAMIZAR, DEL BARRIO BUENA 
Muy buenos días para todos los habitantes de la 

comuna catorce y a todos los Concejales y habitantes de esta 
prestigiosa comunidad y de esta región. A mi me a tocado un 
tema muy importante y es lo relacionado con un acueducto que 
tiene en Bucaramanga, es u n acueducto veredal y es el único 
en el área metropolitana que se maneja de esa manera, 
nosotros tenemos un acueducto donde se irriga para 281 
familias aproximadamente 1800 a 2000 personas que habitamos 
en ese sector, ningún actor social conoce la realidad
problemática de la comunidad como sus propios miembros y en 
especial nosotros que somos los que los habitamos allí, 
nosotros llevamos en la comuna catorce en especial en el 
barrio buena vista como líder 11 años y desde el primer día 
hasta el día de h oy hemos sido constantes en mi labor social 
y ahora que la comunidad afronta una crisis 
que desde la junta de acción comunal se a estado y a creado 
grandes inconvenientes problemas con el acueducto, 
inconvenientes entre las mismas comunidade
vuelvo y repito se provee a  281 familias, el acueducto viene 
siendo manejado en estos momentos por una junta 
administradora elegida por la misma comunidad y de igual 
manera conformo una asociación que precisamente la conformo 
la junta de ac ción comunal hasta la presente el manejo de 
esta organización a sido trasparente de los aportes que allí 
hace la comunidad, como allí a estado el periódico del 
Q’HUBO, el TVC, la fiscalía, la secretaria de desarrollo 
social, porque es un problema delicado 
comunidad donde no tenemos el servicio de agua ni ninguna 
entidad nos a prestado esa ayuda, los servicios que allí se 
prestan han sido eficientes hasta ciertos años, hace un año 
en adelante con una problemática con la Junta de Acción 
Comunal s e a desacatado una discusión entre los mismos 
enfrentamientos de la misma comunidad al punto que la misma 
comunidad se a dado a golpes, inclusive a la señora de la 
Junta de Acción Comunal a nuestra representante se han 
golpeado con los mismos habitantes de
reunión que se hizo allí los señores, el fiscal y el esposo 
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ar nuestros alumnos, nuestros niños, nuestros 
hijos en ninguna de las 6 sedes y eso esta ocurriendo 
requerimos presencia de la policía nacional en horas 
puntuales, en horas tangibles donde se vea el trabajo 
obviamente, la policía comunitaria a echo un trab
bueno pero lamentablemente la policía comunitaria no 
corresponde es una policía de acercamiento, necesitamos una 
policía obviamente represiva lamentablemente pero que haga 
el trabajo con esas personas que están delinquiendo. 

nidad por haberme escuchado y muchas 

INTERVENCION DEL SEÑOR HELI VILLAMIZAR, DEL BARRIO BUENA 
Muy buenos días para todos los habitantes de la 

comuna catorce y a todos los Concejales y habitantes de esta 
prestigiosa comunidad y de esta región. A mi me a tocado un 
tema muy importante y es lo relacionado con un acueducto que 

n acueducto veredal y es el único 
en el área metropolitana que se maneja de esa manera, 
nosotros tenemos un acueducto donde se irriga para 281 
familias aproximadamente 1800 a 2000 personas que habitamos 
en ese sector, ningún actor social conoce la realidad
problemática de la comunidad como sus propios miembros y en 
especial nosotros que somos los que los habitamos allí, 
nosotros llevamos en la comuna catorce en especial en el 
barrio buena vista como líder 11 años y desde el primer día 

oy hemos sido constantes en mi labor social 
y ahora que la comunidad afronta una crisis organizacional 
que desde la junta de acción comunal se a estado y a creado 
grandes inconvenientes problemas con el acueducto, 
inconvenientes entre las mismas comunidade s, el acueducto 

281 familias, el acueducto viene 
siendo manejado en estos momentos por una junta 
administradora elegida por la misma comunidad y de igual 
manera conformo una asociación que precisamente la conformo 

hasta la presente el manejo de 
esta organización a sido trasparente de los aportes que allí 
hace la comunidad, como allí a estado el periódico del 
Q’HUBO, el TVC, la fiscalía, la secretaria de desarrollo 
social, porque es un problema delicado para nuestra 
comunidad donde no tenemos el servicio de agua ni ninguna 
entidad nos a prestado esa ayuda, los servicios que allí se 
prestan han sido eficientes hasta ciertos años, hace un año 
en adelante con una problemática con la Junta de Acción 

e a desacatado una discusión entre los mismos 
enfrentamientos de la misma comunidad al punto que la misma 
comunidad se a dado a golpes, inclusive a la señora de la 
Junta de Acción Comunal a nuestra representante se han 
golpeado con los mismos habitantes de l barrio en la ultima 
reunión que se hizo allí los señores, el fiscal y el esposo 
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ar nuestros alumnos, nuestros niños, nuestros 
hijos en ninguna de las 6 sedes y eso esta ocurriendo 
requerimos presencia de la policía nacional en horas 
puntuales, en horas tangibles donde se vea el trabajo 
obviamente, la policía comunitaria a echo un trab ajo muy 
bueno pero lamentablemente la policía comunitaria no 
corresponde es una policía de acercamiento, necesitamos una 
policía obviamente represiva lamentablemente pero que haga 
el trabajo con esas personas que están delinquiendo. 

nidad por haberme escuchado y muchas 

INTERVENCION DEL SEÑOR HELI VILLAMIZAR, DEL BARRIO BUENA 
Muy buenos días para todos los habitantes de la 

comuna catorce y a todos los Concejales y habitantes de esta 
prestigiosa comunidad y de esta región. A mi me a tocado un 
tema muy importante y es lo relacionado con un acueducto que 

n acueducto veredal y es el único 
en el área metropolitana que se maneja de esa manera, 
nosotros tenemos un acueducto donde se irriga para 281 
familias aproximadamente 1800 a 2000 personas que habitamos 
en ese sector, ningún actor social conoce la realidad  y la 
problemática de la comunidad como sus propios miembros y en 
especial nosotros que somos los que los habitamos allí, 
nosotros llevamos en la comuna catorce en especial en el 
barrio buena vista como líder 11 años y desde el primer día 

oy hemos sido constantes en mi labor social 
organizacional 

que desde la junta de acción comunal se a estado y a creado 
grandes inconvenientes problemas con el acueducto, 

s, el acueducto 
281 familias, el acueducto viene 

siendo manejado en estos momentos por una junta 
administradora elegida por la misma comunidad y de igual 
manera conformo una asociación que precisamente la conformo 

hasta la presente el manejo de 
esta organización a sido trasparente de los aportes que allí 
hace la comunidad, como allí a estado el periódico del 
Q’HUBO, el TVC, la fiscalía, la secretaria de desarrollo 

para nuestra 
comunidad donde no tenemos el servicio de agua ni ninguna 
entidad nos a prestado esa ayuda, los servicios que allí se 
prestan han sido eficientes hasta ciertos años, hace un año 
en adelante con una problemática con la Junta de Acción 

e a desacatado una discusión entre los mismos 
enfrentamientos de la misma comunidad al punto que la misma 
comunidad se a dado a golpes, inclusive a la señora de la 
Junta de Acción Comunal a nuestra representante se han 

l barrio en la ultima 
reunión que se hizo allí los señores, el fiscal y el esposo 



 

de la señora Presidenta también se golpearon señores de 
desarrollo social que es el ente encargado del control y 
vigilancia por favor solicitamos que nos ayuden con esa 
probl emática que es de difícil que ya ahí enfrentamientos y 
puede haber mas tarde algo mas grabe que tengamos nosotros 
que lamentar, nosotros como gestores de esta entidad que a 
estado al frente y que somos nosotros los que necesitamos el 
servicio de agua nos a
kilómetros de tubería, de PBC para poder sostener a 2000 
personas que habitan en el barrio buena vista eso no es nada 
fácil donde específicamente el acueducto de Bucaramanga no 
es capaz, donde tiene toda la asesoría y 
mucho menos nosotros, nosotros siempre hemos estado al 
frente de esto, hemos buscado la solución, el Doctor Honorio 
nos ayudado con diferentes obras yo le solicito a las 
entidades de gobierno, al concejo Municipal, a la Doctora 
Carmen Lucia
ella conoce y a estado allá en esta situación para que nos 
ayuden, para que busquemos mecanismos de acercamiento y de 
unión con la corporación que es el ente encargado por que la 
problemática es por la concep
dieron a 110 familias y hemos quedado por fuera 213 familias 
que no hemos podido lograr tener la concepción porque en la 
CDMBA la corporación hay burocracia allá hay poder encima de 
esto, invito a la señora Concejal Carmen Lucia, 
sentemos en la mesa de trabajo como lo hemos hecho, a los 
Concejales que nos ayuden a solucionar este problema, a la 
Secretaria de Desarrollo Social que es el ente encargado del 
control y vigilancia de la Junta de acciones comunales para 
que en con
la CDMB si le pidieron viabilidad para la junta de acción 
comunal para manejar los acueductos de este sector, yo 
espero que por favor la Secretaria de Desarrollo social la 
CDMB y los entes nos ayuden y nos 
una solución salomónica a la problemática que se vive en el 
barrio buena vista, allí hay muchas irregularidades, 
inconsistencias que la Secretaria de Desarrollo social tiene 
en sus manos. Muchas gracias.
 
INTERVENCION DE LASEÑORA EL
LA JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIÓ BELLA VISTA:
asignaron la problemática en cuanto a obras de 
infraestructura e impacto social del 
comuna las obras de baja intensidad son muy importantes en 
las cua les los periodos 2008 y 2009 se han ejecutado 
algunas, en el 2010 en gestión de las juntas de acción 
comunal y de nosotros los ediles hemos solicitado las que no 
se han ejecutado mi pregunta es ¿en el plan de desarrollo 
social de estas obras de baja intens
2010, cuales se van hacer y cuando inician estas obras?, y 
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de la señora Presidenta también se golpearon señores de 
desarrollo social que es el ente encargado del control y 
vigilancia por favor solicitamos que nos ayuden con esa 

emática que es de difícil que ya ahí enfrentamientos y 
puede haber mas tarde algo mas grabe que tengamos nosotros 
que lamentar, nosotros como gestores de esta entidad que a 
estado al frente y que somos nosotros los que necesitamos el 
servicio de agua nos a  tocado gotas de sangre porque son 30 
kilómetros de tubería, de PBC para poder sostener a 2000 
personas que habitan en el barrio buena vista eso no es nada 
fácil donde específicamente el acueducto de Bucaramanga no 
es capaz, donde tiene toda la asesoría y 
mucho menos nosotros, nosotros siempre hemos estado al 
frente de esto, hemos buscado la solución, el Doctor Honorio 
nos ayudado con diferentes obras yo le solicito a las 
entidades de gobierno, al concejo Municipal, a la Doctora 
Carmen Lucia  que a estado de frente con la problemática que 
ella conoce y a estado allá en esta situación para que nos 
ayuden, para que busquemos mecanismos de acercamiento y de 
unión con la corporación que es el ente encargado por que la 
problemática es por la concep
dieron a 110 familias y hemos quedado por fuera 213 familias 
que no hemos podido lograr tener la concepción porque en la 

la corporación hay burocracia allá hay poder encima de 
esto, invito a la señora Concejal Carmen Lucia, 
sentemos en la mesa de trabajo como lo hemos hecho, a los 
Concejales que nos ayuden a solucionar este problema, a la 
Secretaria de Desarrollo Social que es el ente encargado del 
control y vigilancia de la Junta de acciones comunales para 
que en con junto le busquemos una solución, yo le pregunto a 
la CDMB si le pidieron viabilidad para la junta de acción 
comunal para manejar los acueductos de este sector, yo 
espero que por favor la Secretaria de Desarrollo social la 
CDMB y los entes nos ayuden y nos 
una solución salomónica a la problemática que se vive en el 
barrio buena vista, allí hay muchas irregularidades, 
inconsistencias que la Secretaria de Desarrollo social tiene 
en sus manos. Muchas gracias.  

INTERVENCION DE LASEÑORA ELIZABTEH ARGUMEDO, PRESIDENTA DE 
LA JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIÓ BELLA VISTA:
asignaron la problemática en cuanto a obras de 
infraestructura e impacto social del 
comuna las obras de baja intensidad son muy importantes en 

les los periodos 2008 y 2009 se han ejecutado 
algunas, en el 2010 en gestión de las juntas de acción 
comunal y de nosotros los ediles hemos solicitado las que no 
se han ejecutado mi pregunta es ¿en el plan de desarrollo 
social de estas obras de baja intens
2010, cuales se van hacer y cuando inician estas obras?, y 
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de la señora Presidenta también se golpearon señores de 
desarrollo social que es el ente encargado del control y 
vigilancia por favor solicitamos que nos ayuden con esa 

emática que es de difícil que ya ahí enfrentamientos y 
puede haber mas tarde algo mas grabe que tengamos nosotros 
que lamentar, nosotros como gestores de esta entidad que a 
estado al frente y que somos nosotros los que necesitamos el 

tocado gotas de sangre porque son 30 
kilómetros de tubería, de PBC para poder sostener a 2000 
personas que habitan en el barrio buena vista eso no es nada 
fácil donde específicamente el acueducto de Bucaramanga no 
es capaz, donde tiene toda la asesoría y todo el control 
mucho menos nosotros, nosotros siempre hemos estado al 
frente de esto, hemos buscado la solución, el Doctor Honorio 
nos ayudado con diferentes obras yo le solicito a las 
entidades de gobierno, al concejo Municipal, a la Doctora 

que a estado de frente con la problemática que 
ella conoce y a estado allá en esta situación para que nos 
ayuden, para que busquemos mecanismos de acercamiento y de 
unión con la corporación que es el ente encargado por que la 
problemática es por la concep ción, la concepción se la 
dieron a 110 familias y hemos quedado por fuera 213 familias 
que no hemos podido lograr tener la concepción porque en la 

la corporación hay burocracia allá hay poder encima de 
esto, invito a la señora Concejal Carmen Lucia, 
sentemos en la mesa de trabajo como lo hemos hecho, a los 
Concejales que nos ayuden a solucionar este problema, a la 
Secretaria de Desarrollo Social que es el ente encargado del 
control y vigilancia de la Junta de acciones comunales para 

junto le busquemos una solución, yo le pregunto a 
la CDMB si le pidieron viabilidad para la junta de acción 
comunal para manejar los acueductos de este sector, yo 
espero que por favor la Secretaria de Desarrollo social la 
CDMB y los entes nos ayuden y nos colaboren para buscarle 
una solución salomónica a la problemática que se vive en el 
barrio buena vista, allí hay muchas irregularidades, 
inconsistencias que la Secretaria de Desarrollo social tiene 

 

IZABTEH ARGUMEDO, PRESIDENTA DE 
LA JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIÓ BELLA VISTA:  
asignaron la problemática en cuanto a obras de 
infraestructura e impacto social del METROCABLE
comuna las obras de baja intensidad son muy importantes en 

les los periodos 2008 y 2009 se han ejecutado 
algunas, en el 2010 en gestión de las juntas de acción 
comunal y de nosotros los ediles hemos solicitado las que no 
se han ejecutado mi pregunta es ¿en el plan de desarrollo 
social de estas obras de baja intens idad presentadas en el 
2010, cuales se van hacer y cuando inician estas obras?, y 
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de la señora Presidenta también se golpearon señores de 
desarrollo social que es el ente encargado del control y 
vigilancia por favor solicitamos que nos ayuden con esa 

emática que es de difícil que ya ahí enfrentamientos y 
puede haber mas tarde algo mas grabe que tengamos nosotros 
que lamentar, nosotros como gestores de esta entidad que a 
estado al frente y que somos nosotros los que necesitamos el 

tocado gotas de sangre porque son 30 
kilómetros de tubería, de PBC para poder sostener a 2000 
personas que habitan en el barrio buena vista eso no es nada 
fácil donde específicamente el acueducto de Bucaramanga no 

todo el control 
mucho menos nosotros, nosotros siempre hemos estado al 
frente de esto, hemos buscado la solución, el Doctor Honorio 
nos ayudado con diferentes obras yo le solicito a las 
entidades de gobierno, al concejo Municipal, a la Doctora 

que a estado de frente con la problemática que 
ella conoce y a estado allá en esta situación para que nos 
ayuden, para que busquemos mecanismos de acercamiento y de 
unión con la corporación que es el ente encargado por que la 

ción, la concepción se la 
dieron a 110 familias y hemos quedado por fuera 213 familias 
que no hemos podido lograr tener la concepción porque en la 

la corporación hay burocracia allá hay poder encima de 
esto, invito a la señora Concejal Carmen Lucia, que nos 
sentemos en la mesa de trabajo como lo hemos hecho, a los 
Concejales que nos ayuden a solucionar este problema, a la 
Secretaria de Desarrollo Social que es el ente encargado del 
control y vigilancia de la Junta de acciones comunales para 

junto le busquemos una solución, yo le pregunto a 
la CDMB si le pidieron viabilidad para la junta de acción 
comunal para manejar los acueductos de este sector, yo 
espero que por favor la Secretaria de Desarrollo social la 

colaboren para buscarle 
una solución salomónica a la problemática que se vive en el 
barrio buena vista, allí hay muchas irregularidades, 
inconsistencias que la Secretaria de Desarrollo social tiene 

IZABTEH ARGUMEDO, PRESIDENTA DE 
 A mi me 

asignaron la problemática en cuanto a obras de 
METROCABLE nuestra 

comuna las obras de baja intensidad son muy importantes en 
les los periodos 2008 y 2009 se han ejecutado 

algunas, en el 2010 en gestión de las juntas de acción 
comunal y de nosotros los ediles hemos solicitado las que no 
se han ejecutado mi pregunta es ¿en el plan de desarrollo 

idad presentadas en el 
2010, cuales se van hacer y cuando inician estas obras?, y 



 

en los proyectos macros de nuestra comuna como es puente 
peatonal que une a Buenos Aires y Miraflores la adecuación 
del centro de salud y la construcción de un centro de 
bien estar familiar para los niños de 0 años a 5 años que 
estos proyectos están contemplados en el documento COMPES 
015 y aparecen en la pág. Web como están estos proyectos y 
en que estado se encuentran, también me gustaría que hoy nos 
dijeran como esta la cons
Aires Miraflores que esto viene de 2 administraciones atrás, 
en las obras programadas por el plan de desarrollo los 
Presidentes de Juntas de Acción Comunal y los ediles me han 
pedido el favor que haga hincapié no porque 
vallamos hacer o porque la junta de acción comunal sino que 
estas obras bajarían la implementación en cuanto alto 
riesgo, también en cuanto a malla vial se a hecho el arreglo 
de pavimentación del kilometro 2 al
malla vi al del kilometro 1 al kilometro 2 me gustaría que me 
dijera cuando se va a dar inicio a la reparación del 
kilometro 1 al kilometro 3, y el 
catorce una obra de compromiso del señor Alcalde como es el 
proyecto social del METROCABL
comuna catorce que beneficios nos van a traer, en que 
aspectos, aspectos de movilidad, agilización 
en lo económico entonces en el aspecto social si nuestra 
comunidad va a tener aseso a estos trabajos y si la misma
comunidad aria parte en los beneficios, ya en los sitios 
establecidos de METROCABLE 
microempresa que se yo
nuestra calidad en la comuna catorce, también a la UIS 
quiero que me responda
proyecto ?
posibilidad de que se pueda… a una importantísima 
recomendación que lo hace la comunidad es si a los 
estudiantes se les daría estos subsidios en cuanto al 
trasporte, el proyec
ya se presento o cuando se va a presentar al banco mundial 
sabemos que vale 
pesos, si estos recursos ya existen ¿cuando va a empezar la 
construcción del METROCABLE? Y una sol
que esto va a hasta buenos aires y la solicitud del barrio 
buena vista que se han quedado sin trasporte nos dicen que 
si buena vista también estaría incluida en el pacto social 
de METROCABLE. Gracias por su atención y esperamos 
solucio nes concretas.
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ, DEL 
BARRIO ALBANIA: 
la necesidades que tienen las instituciones oriente 
Miraflores por cedes, gracias Doctor Montero por encontrarse 
aquí, como si
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en los proyectos macros de nuestra comuna como es puente 
peatonal que une a Buenos Aires y Miraflores la adecuación 
del centro de salud y la construcción de un centro de 

estar familiar para los niños de 0 años a 5 años que 
estos proyectos están contemplados en el documento COMPES 
015 y aparecen en la pág. Web como están estos proyectos y 
en que estado se encuentran, también me gustaría que hoy nos 
dijeran como esta la cons trucción del puente peatonal Buenos 
Aires Miraflores que esto viene de 2 administraciones atrás, 
en las obras programadas por el plan de desarrollo los 
Presidentes de Juntas de Acción Comunal y los ediles me han 
pedido el favor que haga hincapié no porque 
vallamos hacer o porque la junta de acción comunal sino que 
estas obras bajarían la implementación en cuanto alto 
riesgo, también en cuanto a malla vial se a hecho el arreglo 

pavimentación del kilometro 2 al
al del kilometro 1 al kilometro 2 me gustaría que me 

dijera cuando se va a dar inicio a la reparación del 
kilometro 1 al kilometro 3, y el 
catorce una obra de compromiso del señor Alcalde como es el 
proyecto social del METROCABL
comuna catorce que beneficios nos van a traer, en que 
aspectos, aspectos de movilidad, agilización 
en lo económico entonces en el aspecto social si nuestra 
comunidad va a tener aseso a estos trabajos y si la misma
comunidad aria parte en los beneficios, ya en los sitios 
establecidos de METROCABLE en cuanto
microempresa que se yo , todo esta innovación que seria para 
nuestra calidad en la comuna catorce, también a la UIS 
quiero que me responda  ¿ como va la financiación del 

?, los estudios, 
posibilidad de que se pueda… a una importantísima 
recomendación que lo hace la comunidad es si a los 
estudiantes se les daría estos subsidios en cuanto al 
trasporte, el proyec to METROCABLE va en una fase segunda, si 
ya se presento o cuando se va a presentar al banco mundial 
sabemos que vale aproximadamente
pesos, si estos recursos ya existen ¿cuando va a empezar la 
construcción del METROCABLE? Y una sol
que esto va a hasta buenos aires y la solicitud del barrio 
buena vista que se han quedado sin trasporte nos dicen que 
si buena vista también estaría incluida en el pacto social 
de METROCABLE. Gracias por su atención y esperamos 

nes concretas.  

INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ, DEL 
BARRIO ALBANIA: Buenos días, a continuación les voy a leer 
la necesidades que tienen las instituciones oriente 
Miraflores por cedes, gracias Doctor Montero por encontrarse 
aquí, como si empre pendiente de la educación 
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en los proyectos macros de nuestra comuna como es puente 
peatonal que une a Buenos Aires y Miraflores la adecuación 
del centro de salud y la construcción de un centro de 

estar familiar para los niños de 0 años a 5 años que 
estos proyectos están contemplados en el documento COMPES 
015 y aparecen en la pág. Web como están estos proyectos y 
en que estado se encuentran, también me gustaría que hoy nos 

trucción del puente peatonal Buenos 
Aires Miraflores que esto viene de 2 administraciones atrás, 
en las obras programadas por el plan de desarrollo los 
Presidentes de Juntas de Acción Comunal y los ediles me han 
pedido el favor que haga hincapié no porque nosotros lo 
vallamos hacer o porque la junta de acción comunal sino que 
estas obras bajarían la implementación en cuanto alto 
riesgo, también en cuanto a malla vial se a hecho el arreglo 

pavimentación del kilometro 2 al  kilometro 3, faltando la 
al del kilometro 1 al kilometro 2 me gustaría que me 

dijera cuando se va a dar inicio a la reparación del 
kilometro 1 al kilometro 3, y el abrebocas de nuestra comuna 
catorce una obra de compromiso del señor Alcalde como es el 
proyecto social del METROCABL E, para nosotros los de la 
comuna catorce que beneficios nos van a traer, en que 
aspectos, aspectos de movilidad, agilización del trasporte y 
en lo económico entonces en el aspecto social si nuestra 
comunidad va a tener aseso a estos trabajos y si la misma
comunidad aria parte en los beneficios, ya en los sitios 

en cuanto  a los negocios, llámese 
todo esta innovación que seria para 

nuestra calidad en la comuna catorce, también a la UIS 
como va la financiación del 
¿el proyecto como va

posibilidad de que se pueda… a una importantísima 
recomendación que lo hace la comunidad es si a los 
estudiantes se les daría estos subsidios en cuanto al 

to METROCABLE va en una fase segunda, si 
ya se presento o cuando se va a presentar al banco mundial 

aproximadamente  cuarenta mil millones de 
pesos, si estos recursos ya existen ¿cuando va a empezar la 
construcción del METROCABLE? Y una sol icitud nos han dicho 
que esto va a hasta buenos aires y la solicitud del barrio 
buena vista que se han quedado sin trasporte nos dicen que 
si buena vista también estaría incluida en el pacto social 
de METROCABLE. Gracias por su atención y esperamos 

INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ, DEL 
Buenos días, a continuación les voy a leer 

la necesidades que tienen las instituciones oriente 
Miraflores por cedes, gracias Doctor Montero por encontrarse 

empre pendiente de la educación aquí de nuestra 
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en los proyectos macros de nuestra comuna como es puente 
peatonal que une a Buenos Aires y Miraflores la adecuación 
del centro de salud y la construcción de un centro de 

estar familiar para los niños de 0 años a 5 años que 
estos proyectos están contemplados en el documento COMPES 
015 y aparecen en la pág. Web como están estos proyectos y 
en que estado se encuentran, también me gustaría que hoy nos 

trucción del puente peatonal Buenos 
Aires Miraflores que esto viene de 2 administraciones atrás, 
en las obras programadas por el plan de desarrollo los 
Presidentes de Juntas de Acción Comunal y los ediles me han 

nosotros lo 
vallamos hacer o porque la junta de acción comunal sino que 
estas obras bajarían la implementación en cuanto alto 
riesgo, también en cuanto a malla vial se a hecho el arreglo 

faltando la 
al del kilometro 1 al kilometro 2 me gustaría que me 

dijera cuando se va a dar inicio a la reparación del 
de nuestra comuna 

catorce una obra de compromiso del señor Alcalde como es el 
E, para nosotros los de la 

comuna catorce que beneficios nos van a traer, en que 
del trasporte y 

en lo económico entonces en el aspecto social si nuestra 
comunidad va a tener aseso a estos trabajos y si la misma  
comunidad aria parte en los beneficios, ya en los sitios 

a los negocios, llámese 
todo esta innovación que seria para 

nuestra calidad en la comuna catorce, también a la UIS 
como va la financiación del 

el proyecto como va ?, la 
posibilidad de que se pueda… a una importantísima 
recomendación que lo hace la comunidad es si a los 
estudiantes se les daría estos subsidios en cuanto al 

to METROCABLE va en una fase segunda, si 
ya se presento o cuando se va a presentar al banco mundial 

cuarenta mil millones de 
pesos, si estos recursos ya existen ¿cuando va a empezar la 

icitud nos han dicho 
que esto va a hasta buenos aires y la solicitud del barrio 
buena vista que se han quedado sin trasporte nos dicen que 
si buena vista también estaría incluida en el pacto social 
de METROCABLE. Gracias por su atención y esperamos 

INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA RODRIGUEZ, DEL 
Buenos días, a continuación les voy a leer 

la necesidades que tienen las instituciones oriente 
Miraflores por cedes, gracias Doctor Montero por encontrarse 

aquí de nuestra 



 

comuna catorce, me gustaría que nos escucháramos yo entiendo 
que es un espacio abierto, que nos esparcimos, pero es muy 
importante que nos escucháramos, que los señores Concejales 
nos pusiéramos atención, que
cuando yo me encuentro hacia la parte de allá se siente un 
ruido y no se entiende. A continuación las necesidades son 
sede A, mantenimiento y fluido eléctrico, mantenimiento de 
techo de terraza, pintura del sótano, mantenim
sifones te terraza, encerramiento de parqueadero, bloques 
por salones, escayo de terraza, equipos y elementos para 
gimnasia pasiva  y adquisición de un terreno para el 
polideportivo. Sede B; construcción de la segunda fase para 
ampliar la cobertur
asignación de restaurante para los niños de esta sede, 
adecuación de la planta física, pintura, bombillos, arreglo 
de techo, mantenimiento de… sanitarias, instalación de un 
cielo raso para mitigar el calor producido por
eternit, ventiladores, reparación de internet no se a 
contado con el servicio para el año 2010 un arreglo y 
adecuación de la vía de aseso a la institución que son las 
escaleras, asignación de un docente de informática para la 
sede y un potern
principal, adecuación de la planta física, pintura 
bombillos, arreglos de techos, mantenimiento de baterías 
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por las tejas de eternit, ventilad
arreglo de pisos en aulas, instalación de rejas de seguridad 
en las salas de informática, asignación de docente de 
informática para la sede, portero diurno. Para la sede D del 
oriente Miraflores, cubierta para el patio principal, 
asignación de los de
estas sedes, adecuación de la planta física, pintura , 
bombillos arreglos de techo, mantenimiento de batería 
sanitaria, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 
r eparación de internet lo cual no se a contado con el 
servicio en el año 2010, arreglo de la fachada, cambio de 
tanque de agua aéreo pues el que existe de asbesto 
con debidas consecuencias para la salud de quienes ingieren 
este tipo de agua, divisio
docente de informática para la sede y portero diurno. Sede D 
construcción de un salón múltiple para el desarrollo 
sicomotriz de los niños y niñas, prolongación de los techos, 
adecuación de la planta física, pintura, bombillo
de techos, mantenimiento de baterías sanitarias, instalación 
de un cielo raso para mitigar el calor producido por las 
tejas de eternit, ventiladores, instalaciones de internet 
que no se a contado con el servicio nunca, arreglo y 
adecuación del 
rampla, asignación de un docente de informática para la sede 
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comuna catorce, me gustaría que nos escucháramos yo entiendo 
que es un espacio abierto, que nos esparcimos, pero es muy 
importante que nos escucháramos, que los señores Concejales 
nos pusiéramos atención, que  los entes territoriales, ya que 
cuando yo me encuentro hacia la parte de allá se siente un 
ruido y no se entiende. A continuación las necesidades son 
sede A, mantenimiento y fluido eléctrico, mantenimiento de 
techo de terraza, pintura del sótano, mantenim
sifones te terraza, encerramiento de parqueadero, bloques 
por salones, escayo de terraza, equipos y elementos para 
gimnasia pasiva  y adquisición de un terreno para el 
polideportivo. Sede B; construcción de la segunda fase para 
ampliar la cobertur a, cubierta para el patio principal, 
asignación de restaurante para los niños de esta sede, 
adecuación de la planta física, pintura, bombillos, arreglo 
de techo, mantenimiento de… sanitarias, instalación de un 
cielo raso para mitigar el calor producido por
eternit, ventiladores, reparación de internet no se a 
contado con el servicio para el año 2010 un arreglo y 
adecuación de la vía de aseso a la institución que son las 
escaleras, asignación de un docente de informática para la 
sede y un potern a diurno. Sede C, cubierta para el patio 
principal, adecuación de la planta física, pintura 
bombillos, arreglos de techos, mantenimiento de baterías 
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por las tejas de eternit, ventilad
arreglo de pisos en aulas, instalación de rejas de seguridad 
en las salas de informática, asignación de docente de 
informática para la sede, portero diurno. Para la sede D del 
oriente Miraflores, cubierta para el patio principal, 
asignación de los de sayunos escolares para los niños de 
estas sedes, adecuación de la planta física, pintura , 
bombillos arreglos de techo, mantenimiento de batería 
sanitaria, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 

eparación de internet lo cual no se a contado con el 
servicio en el año 2010, arreglo de la fachada, cambio de 
tanque de agua aéreo pues el que existe de asbesto 
con debidas consecuencias para la salud de quienes ingieren 
este tipo de agua, divisio nes para la sala de profesores, 
docente de informática para la sede y portero diurno. Sede D 
construcción de un salón múltiple para el desarrollo 
sicomotriz de los niños y niñas, prolongación de los techos, 
adecuación de la planta física, pintura, bombillo
de techos, mantenimiento de baterías sanitarias, instalación 
de un cielo raso para mitigar el calor producido por las 
tejas de eternit, ventiladores, instalaciones de internet 
que no se a contado con el servicio nunca, arreglo y 
adecuación del aseso de la institución, construcción de una 
rampla, asignación de un docente de informática para la sede 
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comuna catorce, me gustaría que nos escucháramos yo entiendo 
que es un espacio abierto, que nos esparcimos, pero es muy 
importante que nos escucháramos, que los señores Concejales 

los entes territoriales, ya que 
cuando yo me encuentro hacia la parte de allá se siente un 
ruido y no se entiende. A continuación las necesidades son 
sede A, mantenimiento y fluido eléctrico, mantenimiento de 
techo de terraza, pintura del sótano, mantenim
sifones te terraza, encerramiento de parqueadero, bloques 
por salones, escayo de terraza, equipos y elementos para 
gimnasia pasiva  y adquisición de un terreno para el 
polideportivo. Sede B; construcción de la segunda fase para 

a, cubierta para el patio principal, 
asignación de restaurante para los niños de esta sede, 
adecuación de la planta física, pintura, bombillos, arreglo 
de techo, mantenimiento de… sanitarias, instalación de un 
cielo raso para mitigar el calor producido por  las tejas de 
eternit, ventiladores, reparación de internet no se a 
contado con el servicio para el año 2010 un arreglo y 
adecuación de la vía de aseso a la institución que son las 
escaleras, asignación de un docente de informática para la 

a diurno. Sede C, cubierta para el patio 
principal, adecuación de la planta física, pintura 
bombillos, arreglos de techos, mantenimiento de baterías 
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por las tejas de eternit, ventilad
arreglo de pisos en aulas, instalación de rejas de seguridad 
en las salas de informática, asignación de docente de 
informática para la sede, portero diurno. Para la sede D del 
oriente Miraflores, cubierta para el patio principal, 

sayunos escolares para los niños de 
estas sedes, adecuación de la planta física, pintura , 
bombillos arreglos de techo, mantenimiento de batería 
sanitaria, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 

eparación de internet lo cual no se a contado con el 
servicio en el año 2010, arreglo de la fachada, cambio de 
tanque de agua aéreo pues el que existe de asbesto 
con debidas consecuencias para la salud de quienes ingieren 

nes para la sala de profesores, 
docente de informática para la sede y portero diurno. Sede D 
construcción de un salón múltiple para el desarrollo 
sicomotriz de los niños y niñas, prolongación de los techos, 
adecuación de la planta física, pintura, bombillo s, arreglos 
de techos, mantenimiento de baterías sanitarias, instalación 
de un cielo raso para mitigar el calor producido por las 
tejas de eternit, ventiladores, instalaciones de internet 
que no se a contado con el servicio nunca, arreglo y 

aseso de la institución, construcción de una 
rampla, asignación de un docente de informática para la sede 
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comuna catorce, me gustaría que nos escucháramos yo entiendo 
que es un espacio abierto, que nos esparcimos, pero es muy 
importante que nos escucháramos, que los señores Concejales 

los entes territoriales, ya que 
cuando yo me encuentro hacia la parte de allá se siente un 
ruido y no se entiende. A continuación las necesidades son 
sede A, mantenimiento y fluido eléctrico, mantenimiento de 
techo de terraza, pintura del sótano, mantenim iento de 
sifones te terraza, encerramiento de parqueadero, bloques 
por salones, escayo de terraza, equipos y elementos para 
gimnasia pasiva  y adquisición de un terreno para el 
polideportivo. Sede B; construcción de la segunda fase para 

a, cubierta para el patio principal, 
asignación de restaurante para los niños de esta sede, 
adecuación de la planta física, pintura, bombillos, arreglo 
de techo, mantenimiento de… sanitarias, instalación de un 

las tejas de 
eternit, ventiladores, reparación de internet no se a 
contado con el servicio para el año 2010 un arreglo y 
adecuación de la vía de aseso a la institución que son las 
escaleras, asignación de un docente de informática para la 

a diurno. Sede C, cubierta para el patio 
principal, adecuación de la planta física, pintura 
bombillos, arreglos de techos, mantenimiento de baterías 
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por las tejas de eternit, ventilad ores, 
arreglo de pisos en aulas, instalación de rejas de seguridad 
en las salas de informática, asignación de docente de 
informática para la sede, portero diurno. Para la sede D del 
oriente Miraflores, cubierta para el patio principal, 

sayunos escolares para los niños de 
estas sedes, adecuación de la planta física, pintura , 
bombillos arreglos de techo, mantenimiento de batería 
sanitaria, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 

eparación de internet lo cual no se a contado con el 
servicio en el año 2010, arreglo de la fachada, cambio de 
tanque de agua aéreo pues el que existe de asbesto con las 
con debidas consecuencias para la salud de quienes ingieren 

nes para la sala de profesores, 
docente de informática para la sede y portero diurno. Sede D 
construcción de un salón múltiple para el desarrollo 
sicomotriz de los niños y niñas, prolongación de los techos, 

s, arreglos 
de techos, mantenimiento de baterías sanitarias, instalación 
de un cielo raso para mitigar el calor producido por las 
tejas de eternit, ventiladores, instalaciones de internet 
que no se a contado con el servicio nunca, arreglo y 

aseso de la institución, construcción de una 
rampla, asignación de un docente de informática para la sede 



 

y portero diurno. Sede F, prolongación del techo de la 
entrada principal, adecuación de la planta física, pintura, 
bombillos, arreglo de techo, manten
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 
instalación de internet no se ha contado con el servicio 
nunca, construcción de un muro de contención, cambio de 
contador de 
seguridad, asignación de un docente de informática para la 
sede y un portero diurno. Gracias muy amables.
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA ELIZABETH ARGUMEDO, PRESIDENTA DE 
LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO BELLA VIST
gracias a todos por esta asistencia y darles las gracias 
sobre todo al Concejo Municipal por habernos dado la 
oportunidad a toda la 
a todos los ediles
buena vista, el
comunal desde 1990 lo a estado administrando es la Junta de 
Acción Comunal, por lo tanto cada 10 años se debe hacer la 
renovación de la concepción del agua, siempre la CDMB se la 
a concebido es a la Junta de Acción C
ningún momento la concepción a estado en manos particulares, 
siempre a sido la junta cada 10 años, el problema que aquí 
tenemos es que nos encontramos, hicimos la convocatoria para 
que toda la comunidad le dieran los documentos para 
inclu irlos a todos en la concepción del agua, nos 
encontramos con un comité agua vist
que no, que eso no es necesario, que la CDMB no nos obliga a 
sacar concepción, lo que pasa es señores que ya nos paso en 
el kilometro 7, nosotros tenía
kilometro 7, ¿Qué pasa con esta concepción?, se pierde la 
comunidad dio 15000 se los dio al señor Eli Villamizar 
Presidente de la asociación Agua Vista hasta ahora no hemos 
tenido respuesta alguna de que se hicieron los dineros, 
entonces la comunidad siempre desde el 2004 a pagado 4000 
pesos por el servicio, son 320 usuarios, hasta el momento el 
señor Eli nunca hace una asamblea para darle información a 
la comunidad, es mas cuando la junta le pide las cuentas el 
dice que no tienen 
asociación es un comité aparte de la Junta, lo que yo no 
entiendo señores es, si es un comité aparte de la junta 
porque la junta es la que tiene la resolución de la 
concepción del agua, entonces en la inclusión… mi pregu
es para la CDMB y para la Doctora Paola Andrea Carvajal nos 
da una resolución que incluyen 110 familias ya, entonces mi 
pregunta es y ella nos da un documento diciendo Elizabeth 
tenemos que hacer un comité empresarial debemos reformas los 
estatutos, 
CDMB el comité empresarial los vamos hacer con los 110 que 
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y portero diurno. Sede F, prolongación del techo de la 
entrada principal, adecuación de la planta física, pintura, 
bombillos, arreglo de techo, manten
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 
instalación de internet no se ha contado con el servicio 
nunca, construcción de un muro de contención, cambio de 
contador de la luz por deterioro colocándole reja de 
seguridad, asignación de un docente de informática para la 
sede y un portero diurno. Gracias muy amables.

INTERVENCION DE LA SEÑORA ELIZABETH ARGUMEDO, PRESIDENTA DE 
LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO BELLA VIST
gracias a todos por esta asistencia y darles las gracias 
sobre todo al Concejo Municipal por habernos dado la 
oportunidad a toda la comuna catorce
a todos los ediles ; bueno la problemática es el acueducto de 
buena vista, el  acueducto de nosotros es una acueducto 
comunal desde 1990 lo a estado administrando es la Junta de 
Acción Comunal, por lo tanto cada 10 años se debe hacer la 
renovación de la concepción del agua, siempre la CDMB se la 
a concebido es a la Junta de Acción C
ningún momento la concepción a estado en manos particulares, 
siempre a sido la junta cada 10 años, el problema que aquí 
tenemos es que nos encontramos, hicimos la convocatoria para 
que toda la comunidad le dieran los documentos para 

irlos a todos en la concepción del agua, nos 
encontramos con un comité agua vist
que no, que eso no es necesario, que la CDMB no nos obliga a 
sacar concepción, lo que pasa es señores que ya nos paso en 
el kilometro 7, nosotros tenía
kilometro 7, ¿Qué pasa con esta concepción?, se pierde la 
comunidad dio 15000 se los dio al señor Eli Villamizar 
Presidente de la asociación Agua Vista hasta ahora no hemos 
tenido respuesta alguna de que se hicieron los dineros, 

ntonces la comunidad siempre desde el 2004 a pagado 4000 
pesos por el servicio, son 320 usuarios, hasta el momento el 
señor Eli nunca hace una asamblea para darle información a 
la comunidad, es mas cuando la junta le pide las cuentas el 
dice que no tienen que darle cuentas de nada porque la 
asociación es un comité aparte de la Junta, lo que yo no 
entiendo señores es, si es un comité aparte de la junta 
porque la junta es la que tiene la resolución de la 
concepción del agua, entonces en la inclusión… mi pregu
es para la CDMB y para la Doctora Paola Andrea Carvajal nos 
da una resolución que incluyen 110 familias ya, entonces mi 
pregunta es y ella nos da un documento diciendo Elizabeth 
tenemos que hacer un comité empresarial debemos reformas los 
estatutos, mi pregunta es ¿Doctora Paola y los señores de la 

el comité empresarial los vamos hacer con los 110 que 
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y portero diurno. Sede F, prolongación del techo de la 
entrada principal, adecuación de la planta física, pintura, 
bombillos, arreglo de techo, manten imiento de baterías 
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 
instalación de internet no se ha contado con el servicio 
nunca, construcción de un muro de contención, cambio de 

la luz por deterioro colocándole reja de 
seguridad, asignación de un docente de informática para la 
sede y un portero diurno. Gracias muy amables.  

INTERVENCION DE LA SEÑORA ELIZABETH ARGUMEDO, PRESIDENTA DE 
LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO BELLA VIST
gracias a todos por esta asistencia y darles las gracias 
sobre todo al Concejo Municipal por habernos dado la 

comuna catorce  de la comuna catorce y 
; bueno la problemática es el acueducto de 
acueducto de nosotros es una acueducto 

comunal desde 1990 lo a estado administrando es la Junta de 
Acción Comunal, por lo tanto cada 10 años se debe hacer la 
renovación de la concepción del agua, siempre la CDMB se la 
a concebido es a la Junta de Acción C omunal, porque en 
ningún momento la concepción a estado en manos particulares, 
siempre a sido la junta cada 10 años, el problema que aquí 
tenemos es que nos encontramos, hicimos la convocatoria para 
que toda la comunidad le dieran los documentos para 

irlos a todos en la concepción del agua, nos 
encontramos con un comité agua vist a que le dice a la gente 
que no, que eso no es necesario, que la CDMB no nos obliga a 
sacar concepción, lo que pasa es señores que ya nos paso en 
el kilometro 7, nosotros tenía mos otra concepción en el 
kilometro 7, ¿Qué pasa con esta concepción?, se pierde la 
comunidad dio 15000 se los dio al señor Eli Villamizar 
Presidente de la asociación Agua Vista hasta ahora no hemos 
tenido respuesta alguna de que se hicieron los dineros, 

ntonces la comunidad siempre desde el 2004 a pagado 4000 
pesos por el servicio, son 320 usuarios, hasta el momento el 
señor Eli nunca hace una asamblea para darle información a 
la comunidad, es mas cuando la junta le pide las cuentas el 

que darle cuentas de nada porque la 
asociación es un comité aparte de la Junta, lo que yo no 
entiendo señores es, si es un comité aparte de la junta 
porque la junta es la que tiene la resolución de la 
concepción del agua, entonces en la inclusión… mi pregu
es para la CDMB y para la Doctora Paola Andrea Carvajal nos 
da una resolución que incluyen 110 familias ya, entonces mi 
pregunta es y ella nos da un documento diciendo Elizabeth 
tenemos que hacer un comité empresarial debemos reformas los 

mi pregunta es ¿Doctora Paola y los señores de la 
el comité empresarial los vamos hacer con los 110 que 
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y portero diurno. Sede F, prolongación del techo de la 
entrada principal, adecuación de la planta física, pintura, 

imiento de baterías 
sanitarias, instalación de un cielo raso para mitigar el 
calor producido por la teja de eternit, ventiladores, 
instalación de internet no se ha contado con el servicio 
nunca, construcción de un muro de contención, cambio de 

la luz por deterioro colocándole reja de 
seguridad, asignación de un docente de informática para la 

INTERVENCION DE LA SEÑORA ELIZABETH ARGUMEDO, PRESIDENTA DE 
LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO BELLA VIST A: Muchas 
gracias a todos por esta asistencia y darles las gracias 
sobre todo al Concejo Municipal por habernos dado la 

de la comuna catorce y 
; bueno la problemática es el acueducto de 
acueducto de nosotros es una acueducto 

comunal desde 1990 lo a estado administrando es la Junta de 
Acción Comunal, por lo tanto cada 10 años se debe hacer la 
renovación de la concepción del agua, siempre la CDMB se la 

omunal, porque en 
ningún momento la concepción a estado en manos particulares, 
siempre a sido la junta cada 10 años, el problema que aquí 
tenemos es que nos encontramos, hicimos la convocatoria para 
que toda la comunidad le dieran los documentos para 

irlos a todos en la concepción del agua, nos 
a que le dice a la gente 

que no, que eso no es necesario, que la CDMB no nos obliga a 
sacar concepción, lo que pasa es señores que ya nos paso en 

mos otra concepción en el 
kilometro 7, ¿Qué pasa con esta concepción?, se pierde la 
comunidad dio 15000 se los dio al señor Eli Villamizar 
Presidente de la asociación Agua Vista hasta ahora no hemos 
tenido respuesta alguna de que se hicieron los dineros, 

ntonces la comunidad siempre desde el 2004 a pagado 4000 
pesos por el servicio, son 320 usuarios, hasta el momento el 
señor Eli nunca hace una asamblea para darle información a 
la comunidad, es mas cuando la junta le pide las cuentas el 

que darle cuentas de nada porque la 
asociación es un comité aparte de la Junta, lo que yo no 
entiendo señores es, si es un comité aparte de la junta 
porque la junta es la que tiene la resolución de la 
concepción del agua, entonces en la inclusión… mi pregu ntica 
es para la CDMB y para la Doctora Paola Andrea Carvajal nos 
da una resolución que incluyen 110 familias ya, entonces mi 
pregunta es y ella nos da un documento diciendo Elizabeth 
tenemos que hacer un comité empresarial debemos reformas los 

mi pregunta es ¿Doctora Paola y los señores de la 
el comité empresarial los vamos hacer con los 110 que 



 

están aquí en a resolución del agua o los vamos hacer con 
todos los que nos están en la resolución del agua, porque lo 
ideal seria que todos estuvi
entonces esa es la parte que a mi me a tocado, yo no creo 
que un acueducto se maneje bien cuando tenemos unas cuentas 
de la luz, la Alcaldía nos da un acueducto con una planta de 
tratamiento y tenemos unas cuentas alcanzand
luz de 400 mil pesos, tenemos la plata sin luz, estamos 
tomando un agua sin tratamiento 
allá y nos a dicho el agua que están tomando ustedes no es 
acta para el consumo humano, entonces yo les pido a los 
entes encar
dispuesta como Presidenta, porque para mi lo mas importante 
es la comunidad, es mas si la asociación buena vista maneja 
a manejado muy bien el acueducto porque se les echa agua a 
unos y a otros no se les echa 
el Domingo pidiendo agua entonces creo que no es justo para 
nadie, el agua el Municipio las dio para todos, cuando Cote 
Peña fue el Alcalde nos dijo señora Elizabeth es para todos 
y para toda la comunidad. Muchas gracias.
 
INTERVENCION DE
DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO MIRAFLORES: 
comunidad de toda la comuna catorce, señores Concejales de 
Bucaramanga, señora Presidenta muy cortico el saludo. Yo 
quiero que ustedes vean est
nuestra ciudad sin riesgo, Bucaramanga empresa de todos 
¿cierto concejales que es muy bonita?, ¿Dónde esta 
Miraflores?, se encuentra encima prácticamente de la ciudad, 
hay unos apartamentos que tenemos acá prácticamente co
cuadras y tiene todos los servicios y esta en zona de alto 
riesgo, nosotros estamos luchando por la zona de lato 
riesgo, el tema que me compete a mi y ante mis compañeros 
que me antecedieron en la palabra los puntos son muy 
importantes pero el mas i
empresa de alcantarillado de Bucaramanga y la CDMB, el señor 
Germán Cobos se nos fue, con el hemos hablado varias veces y 
yo si quiero ser muy claro en este día hoy para nosotros y 
estando todos los Concejales de Bucaraman
importante canalización de las aguas lluvias ese es el 
cáncer que tenemos nosotros, Ingeniero Jaime Rodríguez 
Ballesteros, si es así o no yo no estudiado, definitivamente 
no estudie pero como dijo un representante a la cámara la 
Universidad mía e
mirando los ingenieros que trabajan, en el barrio Miraflores 
ustedes se han dado cuenta como esta el barrio Miraflores 
necesitamos arreglos de las vías peatonales y la 
canalización de las aguas lluvias y a la empresa de
alcantarillado de todas las comuna, lo del caso de buena 
vista tenemos el agua que ellos mismos están diciendo que 
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están aquí en a resolución del agua o los vamos hacer con 
todos los que nos están en la resolución del agua, porque lo 
ideal seria que todos estuvi eran incluidos en la resolución, 
entonces esa es la parte que a mi me a tocado, yo no creo 
que un acueducto se maneje bien cuando tenemos unas cuentas 
de la luz, la Alcaldía nos da un acueducto con una planta de 
tratamiento y tenemos unas cuentas alcanzand
luz de 400 mil pesos, tenemos la plata sin luz, estamos 
tomando un agua sin tratamiento 
allá y nos a dicho el agua que están tomando ustedes no es 
acta para el consumo humano, entonces yo les pido a los 
entes encar gados que nos colaboren analizar esto yo estoy 
dispuesta como Presidenta, porque para mi lo mas importante 
es la comunidad, es mas si la asociación buena vista maneja 
a manejado muy bien el acueducto porque se les echa agua a 
unos y a otros no se les echa 
el Domingo pidiendo agua entonces creo que no es justo para 
nadie, el agua el Municipio las dio para todos, cuando Cote 
Peña fue el Alcalde nos dijo señora Elizabeth es para todos 
y para toda la comunidad. Muchas gracias.

INTERVENCION DEL SEÑOR MANUEL GALVIS
DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO MIRAFLORES: 
comunidad de toda la comuna catorce, señores Concejales de 
Bucaramanga, señora Presidenta muy cortico el saludo. Yo 
quiero que ustedes vean est a belleza que ahí acá actuemos ya 
nuestra ciudad sin riesgo, Bucaramanga empresa de todos 
¿cierto concejales que es muy bonita?, ¿Dónde esta 
Miraflores?, se encuentra encima prácticamente de la ciudad, 
hay unos apartamentos que tenemos acá prácticamente co
cuadras y tiene todos los servicios y esta en zona de alto 
riesgo, nosotros estamos luchando por la zona de lato 
riesgo, el tema que me compete a mi y ante mis compañeros 
que me antecedieron en la palabra los puntos son muy 
importantes pero el mas i mportante que a mi me toco fue la 
empresa de alcantarillado de Bucaramanga y la CDMB, el señor 
Germán Cobos se nos fue, con el hemos hablado varias veces y 
yo si quiero ser muy claro en este día hoy para nosotros y 
estando todos los Concejales de Bucaraman
importante canalización de las aguas lluvias ese es el 
cáncer que tenemos nosotros, Ingeniero Jaime Rodríguez 
Ballesteros, si es así o no yo no estudiado, definitivamente 
no estudie pero como dijo un representante a la cámara la 
Universidad mía e s la calle, nosotros no hacemos sino 
mirando los ingenieros que trabajan, en el barrio Miraflores 
ustedes se han dado cuenta como esta el barrio Miraflores 
necesitamos arreglos de las vías peatonales y la 
canalización de las aguas lluvias y a la empresa de
alcantarillado de todas las comuna, lo del caso de buena 
vista tenemos el agua que ellos mismos están diciendo que 
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están aquí en a resolución del agua o los vamos hacer con 
todos los que nos están en la resolución del agua, porque lo 

eran incluidos en la resolución, 
entonces esa es la parte que a mi me a tocado, yo no creo 
que un acueducto se maneje bien cuando tenemos unas cuentas 
de la luz, la Alcaldía nos da un acueducto con una planta de 
tratamiento y tenemos unas cuentas alcanzand o de deuda de la 
luz de 400 mil pesos, tenemos la plata sin luz, estamos 
tomando un agua sin tratamiento incluso higiene a estado 
allá y nos a dicho el agua que están tomando ustedes no es 
acta para el consumo humano, entonces yo les pido a los 

gados que nos colaboren analizar esto yo estoy 
dispuesta como Presidenta, porque para mi lo mas importante 
es la comunidad, es mas si la asociación buena vista maneja 
a manejado muy bien el acueducto porque se les echa agua a 
unos y a otros no se les echa aquí esta la gente con baldes, 
el Domingo pidiendo agua entonces creo que no es justo para 
nadie, el agua el Municipio las dio para todos, cuando Cote 
Peña fue el Alcalde nos dijo señora Elizabeth es para todos 
y para toda la comunidad. Muchas gracias.   

MANUEL GALVIS PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO MIRAFLORES: Buenos días 
comunidad de toda la comuna catorce, señores Concejales de 
Bucaramanga, señora Presidenta muy cortico el saludo. Yo 

a belleza que ahí acá actuemos ya 
nuestra ciudad sin riesgo, Bucaramanga empresa de todos 
¿cierto concejales que es muy bonita?, ¿Dónde esta 
Miraflores?, se encuentra encima prácticamente de la ciudad, 
hay unos apartamentos que tenemos acá prácticamente co
cuadras y tiene todos los servicios y esta en zona de alto 
riesgo, nosotros estamos luchando por la zona de lato 
riesgo, el tema que me compete a mi y ante mis compañeros 
que me antecedieron en la palabra los puntos son muy 

mportante que a mi me toco fue la 
empresa de alcantarillado de Bucaramanga y la CDMB, el señor 
Germán Cobos se nos fue, con el hemos hablado varias veces y 
yo si quiero ser muy claro en este día hoy para nosotros y 
estando todos los Concejales de Bucaraman ga es muy 
importante canalización de las aguas lluvias ese es el 
cáncer que tenemos nosotros, Ingeniero Jaime Rodríguez 
Ballesteros, si es así o no yo no estudiado, definitivamente 
no estudie pero como dijo un representante a la cámara la 

s la calle, nosotros no hacemos sino 
mirando los ingenieros que trabajan, en el barrio Miraflores 
ustedes se han dado cuenta como esta el barrio Miraflores 
necesitamos arreglos de las vías peatonales y la 
canalización de las aguas lluvias y a la empresa de
alcantarillado de todas las comuna, lo del caso de buena 
vista tenemos el agua que ellos mismos están diciendo que 
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están aquí en a resolución del agua o los vamos hacer con 
todos los que nos están en la resolución del agua, porque lo 

eran incluidos en la resolución, 
entonces esa es la parte que a mi me a tocado, yo no creo 
que un acueducto se maneje bien cuando tenemos unas cuentas 
de la luz, la Alcaldía nos da un acueducto con una planta de 

o de deuda de la 
luz de 400 mil pesos, tenemos la plata sin luz, estamos 

incluso higiene a estado 
allá y nos a dicho el agua que están tomando ustedes no es 
acta para el consumo humano, entonces yo les pido a los 

gados que nos colaboren analizar esto yo estoy 
dispuesta como Presidenta, porque para mi lo mas importante 
es la comunidad, es mas si la asociación buena vista maneja 
a manejado muy bien el acueducto porque se les echa agua a 

aquí esta la gente con baldes, 
el Domingo pidiendo agua entonces creo que no es justo para 
nadie, el agua el Municipio las dio para todos, cuando Cote 
Peña fue el Alcalde nos dijo señora Elizabeth es para todos 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
Buenos días 

comunidad de toda la comuna catorce, señores Concejales de 
Bucaramanga, señora Presidenta muy cortico el saludo. Yo 

a belleza que ahí acá actuemos ya 
nuestra ciudad sin riesgo, Bucaramanga empresa de todos 
¿cierto concejales que es muy bonita?, ¿Dónde esta 
Miraflores?, se encuentra encima prácticamente de la ciudad, 
hay unos apartamentos que tenemos acá prácticamente co mo a 2 
cuadras y tiene todos los servicios y esta en zona de alto 
riesgo, nosotros estamos luchando por la zona de lato 
riesgo, el tema que me compete a mi y ante mis compañeros 
que me antecedieron en la palabra los puntos son muy 

mportante que a mi me toco fue la 
empresa de alcantarillado de Bucaramanga y la CDMB, el señor 
Germán Cobos se nos fue, con el hemos hablado varias veces y 
yo si quiero ser muy claro en este día hoy para nosotros y 

ga es muy 
importante canalización de las aguas lluvias ese es el 
cáncer que tenemos nosotros, Ingeniero Jaime Rodríguez 
Ballesteros, si es así o no yo no estudiado, definitivamente 
no estudie pero como dijo un representante a la cámara la 

s la calle, nosotros no hacemos sino 
mirando los ingenieros que trabajan, en el barrio Miraflores 
ustedes se han dado cuenta como esta el barrio Miraflores 
necesitamos arreglos de las vías peatonales y la 
canalización de las aguas lluvias y a la empresa de  EMPAS el 
alcantarillado de todas las comuna, lo del caso de buena 
vista tenemos el agua que ellos mismos están diciendo que 



 

tienen agua por comunidad pero no tienen alcantarillado, 
esas aguas se están profundizando y están bajando hacia la 
parte de nosotr
hay una humedad impresionante, lo del asunto del 
alcantarillado a los señores de EMPAS el Doctor Pedro Muños 
que se encuentra y el Doctor Juan Carlos Aguilar se 
encuentran acá voy a pedir un favor que se haga una 
de los alcantarillados de la comuna catorce todos, los nueve 
barrios que conforman la comuna catorce, ¿Por qué 
alcantarillados fueron construidos hace 30 o 40 años por la 
misma comunidad?, inclusive el alcantarillado del barrio 
buenos aires fue co
comunal en el año 80, estando yo en la junta de acción 
comunal y teniendo una asesoría de la Alcaldía de 
Bucaramanga porque gracias a Dios nos dieron de allá 2 
maestros de construcción
las empresas que se hacían, el trabajo era empresa de obras 
publicas, hoy en día infraestructura se hizo ese trabajo 
allá y hemos tenido unos resultados impresionantes, nosotros 
estuvimos, la Directora de la CDMB, en noviembre del año 
pasado con el Geren
la carrera 17 y estuvo mirando ese sector y nos dijo que 
iban a comenzar unas obras y esta es la fecha que no hemos 
concretado ninguna obra, para nosotros la revisión del 
alcantarillado de toda la comuna, le estoy 
general y me voy a dedicar a lo que es Miraflores, 
Miraflores tenemos en la calle 17 con la carrera 45 donde se 
hizo el arreglo de la carretera la calle 17 esta recibiendo 
el caudal de aguas lluvias de buenos aires, buena vista y el 
sector de 6
aguas entran a la 17 y tenemos en el año 2006 hubo un 
problema de taponamiento y el agua se subió de mas de 3 
metros de altura en la cual hubo daños materiales a la 
comunidad, yo le voy a radicar un derecho de
EMPAS ¿Por qué?, porque la Secretaria de infraestructura nos 
mando una comunicación diciendo que es competencia de EMPAS 
sobres las aguas lluvias aquí esta firmada por el arquitecto 
Álvaro Antonio Ramírez Herrera, Secretario de 
Infraestructura
parte de la quebrada esta canalizada pero hay 600 metros en 
la cual están destapados… en la calle 51 por la parte de 
Albania hay 600 metros destapados que queremos que se tapen 
porque ahí es mucha la basura que se
sector, yo de todas maneras señores Concejales de 
Bucaramanga queremos de ustedes que son los que aprueban el 
presupuesto obras para el desarrollo de Bucaramanga no nos 
dejen solos y colaboremos  y entremos a solucionar, al señor 
Al calde muchas gracias porque el proyecto que a hecho con el 
Doctor Fernando Vargas Mendoza y la Doctora Andrea Paola 
Carvajal nos han ayudado. De todas maneras muchas gracias.
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tienen agua por comunidad pero no tienen alcantarillado, 
esas aguas se están profundizando y están bajando hacia la 
parte de nosotr os si usted mira todo lo que es Miraflores 
hay una humedad impresionante, lo del asunto del 
alcantarillado a los señores de EMPAS el Doctor Pedro Muños 
que se encuentra y el Doctor Juan Carlos Aguilar se 
encuentran acá voy a pedir un favor que se haga una 
de los alcantarillados de la comuna catorce todos, los nueve 
barrios que conforman la comuna catorce, ¿Por qué 
alcantarillados fueron construidos hace 30 o 40 años por la 
misma comunidad?, inclusive el alcantarillado del barrio 
buenos aires fue co nstruido a través de la junta de acción 
comunal en el año 80, estando yo en la junta de acción 
comunal y teniendo una asesoría de la Alcaldía de 
Bucaramanga porque gracias a Dios nos dieron de allá 2 
maestros de construcción , 1 ingeniero que en ese entonce
las empresas que se hacían, el trabajo era empresa de obras 
publicas, hoy en día infraestructura se hizo ese trabajo 
allá y hemos tenido unos resultados impresionantes, nosotros 
estuvimos, la Directora de la CDMB, en noviembre del año 
pasado con el Geren te de EMPAS el estuvo muy amablemente por 
la carrera 17 y estuvo mirando ese sector y nos dijo que 
iban a comenzar unas obras y esta es la fecha que no hemos 
concretado ninguna obra, para nosotros la revisión del 
alcantarillado de toda la comuna, le estoy 
general y me voy a dedicar a lo que es Miraflores, 
Miraflores tenemos en la calle 17 con la carrera 45 donde se 
hizo el arreglo de la carretera la calle 17 esta recibiendo 
el caudal de aguas lluvias de buenos aires, buena vista y el 
sector de 6 00 metros hacia arriba el corcovado todas esas 
aguas entran a la 17 y tenemos en el año 2006 hubo un 
problema de taponamiento y el agua se subió de mas de 3 
metros de altura en la cual hubo daños materiales a la 
comunidad, yo le voy a radicar un derecho de
EMPAS ¿Por qué?, porque la Secretaria de infraestructura nos 
mando una comunicación diciendo que es competencia de EMPAS 
sobres las aguas lluvias aquí esta firmada por el arquitecto 
Álvaro Antonio Ramírez Herrera, Secretario de 
Infraestructura ; eso referente a lo de la calle 17, por la 
parte de la quebrada esta canalizada pero hay 600 metros en 
la cual están destapados… en la calle 51 por la parte de 
Albania hay 600 metros destapados que queremos que se tapen 
porque ahí es mucha la basura que se
sector, yo de todas maneras señores Concejales de 
Bucaramanga queremos de ustedes que son los que aprueban el 
presupuesto obras para el desarrollo de Bucaramanga no nos 
dejen solos y colaboremos  y entremos a solucionar, al señor 

calde muchas gracias porque el proyecto que a hecho con el 
Doctor Fernando Vargas Mendoza y la Doctora Andrea Paola 
Carvajal nos han ayudado. De todas maneras muchas gracias.
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tienen agua por comunidad pero no tienen alcantarillado, 
esas aguas se están profundizando y están bajando hacia la 

os si usted mira todo lo que es Miraflores 
hay una humedad impresionante, lo del asunto del 
alcantarillado a los señores de EMPAS el Doctor Pedro Muños 
que se encuentra y el Doctor Juan Carlos Aguilar se 
encuentran acá voy a pedir un favor que se haga una 
de los alcantarillados de la comuna catorce todos, los nueve 
barrios que conforman la comuna catorce, ¿Por qué 
alcantarillados fueron construidos hace 30 o 40 años por la 
misma comunidad?, inclusive el alcantarillado del barrio 

nstruido a través de la junta de acción 
comunal en el año 80, estando yo en la junta de acción 
comunal y teniendo una asesoría de la Alcaldía de 
Bucaramanga porque gracias a Dios nos dieron de allá 2 

, 1 ingeniero que en ese entonce
las empresas que se hacían, el trabajo era empresa de obras 
publicas, hoy en día infraestructura se hizo ese trabajo 
allá y hemos tenido unos resultados impresionantes, nosotros 
estuvimos, la Directora de la CDMB, en noviembre del año 

te de EMPAS el estuvo muy amablemente por 
la carrera 17 y estuvo mirando ese sector y nos dijo que 
iban a comenzar unas obras y esta es la fecha que no hemos 
concretado ninguna obra, para nosotros la revisión del 
alcantarillado de toda la comuna, le estoy diciendo en 
general y me voy a dedicar a lo que es Miraflores, 
Miraflores tenemos en la calle 17 con la carrera 45 donde se 
hizo el arreglo de la carretera la calle 17 esta recibiendo 
el caudal de aguas lluvias de buenos aires, buena vista y el 

00 metros hacia arriba el corcovado todas esas 
aguas entran a la 17 y tenemos en el año 2006 hubo un 
problema de taponamiento y el agua se subió de mas de 3 
metros de altura en la cual hubo daños materiales a la 
comunidad, yo le voy a radicar un derecho de  petición a 
EMPAS ¿Por qué?, porque la Secretaria de infraestructura nos 
mando una comunicación diciendo que es competencia de EMPAS 
sobres las aguas lluvias aquí esta firmada por el arquitecto 
Álvaro Antonio Ramírez Herrera, Secretario de 

eso referente a lo de la calle 17, por la 
parte de la quebrada esta canalizada pero hay 600 metros en 
la cual están destapados… en la calle 51 por la parte de 
Albania hay 600 metros destapados que queremos que se tapen 
porque ahí es mucha la basura que se  esta recibiendo en ese 
sector, yo de todas maneras señores Concejales de 
Bucaramanga queremos de ustedes que son los que aprueban el 
presupuesto obras para el desarrollo de Bucaramanga no nos 
dejen solos y colaboremos  y entremos a solucionar, al señor 

calde muchas gracias porque el proyecto que a hecho con el 
Doctor Fernando Vargas Mendoza y la Doctora Andrea Paola 
Carvajal nos han ayudado. De todas maneras muchas gracias.
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tienen agua por comunidad pero no tienen alcantarillado, 
esas aguas se están profundizando y están bajando hacia la 

os si usted mira todo lo que es Miraflores 
hay una humedad impresionante, lo del asunto del 
alcantarillado a los señores de EMPAS el Doctor Pedro Muños 
que se encuentra y el Doctor Juan Carlos Aguilar se 
encuentran acá voy a pedir un favor que se haga una revisión 
de los alcantarillados de la comuna catorce todos, los nueve 
barrios que conforman la comuna catorce, ¿Por qué 
alcantarillados fueron construidos hace 30 o 40 años por la 
misma comunidad?, inclusive el alcantarillado del barrio 

nstruido a través de la junta de acción 
comunal en el año 80, estando yo en la junta de acción 
comunal y teniendo una asesoría de la Alcaldía de 
Bucaramanga porque gracias a Dios nos dieron de allá 2 

, 1 ingeniero que en ese entonce s 
las empresas que se hacían, el trabajo era empresa de obras 
publicas, hoy en día infraestructura se hizo ese trabajo 
allá y hemos tenido unos resultados impresionantes, nosotros 
estuvimos, la Directora de la CDMB, en noviembre del año 

te de EMPAS el estuvo muy amablemente por 
la carrera 17 y estuvo mirando ese sector y nos dijo que 
iban a comenzar unas obras y esta es la fecha que no hemos 
concretado ninguna obra, para nosotros la revisión del 

diciendo en 
general y me voy a dedicar a lo que es Miraflores, 
Miraflores tenemos en la calle 17 con la carrera 45 donde se 
hizo el arreglo de la carretera la calle 17 esta recibiendo 
el caudal de aguas lluvias de buenos aires, buena vista y el 

00 metros hacia arriba el corcovado todas esas 
aguas entran a la 17 y tenemos en el año 2006 hubo un 
problema de taponamiento y el agua se subió de mas de 3 
metros de altura en la cual hubo daños materiales a la 

petición a 
EMPAS ¿Por qué?, porque la Secretaria de infraestructura nos 
mando una comunicación diciendo que es competencia de EMPAS 
sobres las aguas lluvias aquí esta firmada por el arquitecto 
Álvaro Antonio Ramírez Herrera, Secretario de 

eso referente a lo de la calle 17, por la 
parte de la quebrada esta canalizada pero hay 600 metros en 
la cual están destapados… en la calle 51 por la parte de 
Albania hay 600 metros destapados que queremos que se tapen 

esta recibiendo en ese 
sector, yo de todas maneras señores Concejales de 
Bucaramanga queremos de ustedes que son los que aprueban el 
presupuesto obras para el desarrollo de Bucaramanga no nos 
dejen solos y colaboremos  y entremos a solucionar, al señor 

calde muchas gracias porque el proyecto que a hecho con el 
Doctor Fernando Vargas Mendoza y la Doctora Andrea Paola 
Carvajal nos han ayudado. De todas maneras muchas gracias.  



 

 
IN TERVENCION DEL SEÑOR LILIA VALERO: 
usuaria del acueducto de
muchos problemas con el señor que maneja ese acueducto 
inclusive e tenido que me han insultado verbalmente y el 
agua es muy regular para el consumo humano, yo como usuaria 
del barrio buena vista pediría a las personas comp
una supervisión al comité que hay actualmente porque él 
nunca a entregado cuentas de la platica de nosotros, como ya 
hablo l señora Presidente ahí teníamos otra agua del 
acueducto del kilometro 7 yo di 25000 y ese acueducto se 
acabo, la problemátic
favor al ente que le corresponde al ente de la CDMB que por 
favor nos preste una asesoría para determinar quien tiene 
derecho de manear ese acueducto, porque el señor que esta a 
cargo de eso dice que el no se deja supervi
de Acción Comunal. Es todo lo que yo tengo que hablar porque 
me siento perjudicada con el manejo de ese acueducto, muchas 
gracias.  
 
INTERVENCION DEL SEÑOR MAURO MEJIA: 
todos, señores Concejales que tengan muy buenos dí
nombre es Mauro 
años viviendo en el barrio buena vista 
un secreto que nacimos y estudiamos allá, yo le hago una 
pregunta a la Doctora Paola de Desarrollo Social ¿la 
corporación de la me
20 días a una reunión en la EMAB donde nos iban a explicar 
quien… iba estar la corporación, acueducto, electrificadora 
supuestamente resulta que nos mandaron de Desarrollo Social 
un abogado que le hago una pregunta 
simplemente le pregunto y le vuelvo y le hago la pregunta le 
digo y me dice que le estoy saboteando la reunión y nos dejo 
en lo mismo entonces yo vuelvo le hago la pregunta a la 
Doctora Paola, le hago la pregunta a la corporación de l
meseta de Bucaramanga nos dieron una resolución del agua a 
nombre de la Junta de Acción Comunal en cabeza de Elizabeth 
Argumedo, donde dice que es la única que tiene que manejar 
los recursos del agua, el señor Eli no se que beneficios 
tenga yo quisiera p
salió ese comité en los estatutos anteriores estaba 
conformado ese comité, en Desarrollo social tiene que haber 
copia de los estatutos ¿quiero saber de donde sale ese 
comité?, ¿Quién lo crea?, porque supuestamente don
Rincón que era el Presidente
pierde la elección y la gana Eli vuelve haber elección de 
Junta de acción comunal pierde Eli y tiene que entregarle el 
agua a don Rafael y que hace don Eli monta un mico y le 
quita el mane
agua que es la del 7 donde la señora Presidente Elizabeth no 
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TERVENCION DEL SEÑOR LILIA VALERO: 
usuaria del acueducto de l barrio Buena Vista, y he tenido 
muchos problemas con el señor que maneja ese acueducto 
inclusive e tenido que me han insultado verbalmente y el 
agua es muy regular para el consumo humano, yo como usuaria 
del barrio buena vista pediría a las personas comp
una supervisión al comité que hay actualmente porque él 
nunca a entregado cuentas de la platica de nosotros, como ya 
hablo l señora Presidente ahí teníamos otra agua del 
acueducto del kilometro 7 yo di 25000 y ese acueducto se 
acabo, la problemátic a es del agua, yo quisiera que por 
favor al ente que le corresponde al ente de la CDMB que por 
favor nos preste una asesoría para determinar quien tiene 
derecho de manear ese acueducto, porque el señor que esta a 
cargo de eso dice que el no se deja supervi
de Acción Comunal. Es todo lo que yo tengo que hablar porque 
me siento perjudicada con el manejo de ese acueducto, muchas 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR MAURO MEJIA: 
todos, señores Concejales que tengan muy buenos dí
nombre es Mauro Mejía , como ya lo habían anunciado llevo 35 
años viviendo en el barrio buena vista 
un secreto que nacimos y estudiamos allá, yo le hago una 
pregunta a la Doctora Paola de Desarrollo Social ¿la 
corporación de la me seta de Bucaramanga, nos convocaron hace 
20 días a una reunión en la EMAB donde nos iban a explicar 
quien… iba estar la corporación, acueducto, electrificadora 
supuestamente resulta que nos mandaron de Desarrollo Social 
un abogado que le hago una pregunta 
simplemente le pregunto y le vuelvo y le hago la pregunta le 
digo y me dice que le estoy saboteando la reunión y nos dejo 
en lo mismo entonces yo vuelvo le hago la pregunta a la 
Doctora Paola, le hago la pregunta a la corporación de l
meseta de Bucaramanga nos dieron una resolución del agua a 
nombre de la Junta de Acción Comunal en cabeza de Elizabeth 
Argumedo, donde dice que es la única que tiene que manejar 
los recursos del agua, el señor Eli no se que beneficios 
tenga yo quisiera p reguntarle a la Doctora Paola de donde 
salió ese comité en los estatutos anteriores estaba 
conformado ese comité, en Desarrollo social tiene que haber 
copia de los estatutos ¿quiero saber de donde sale ese 
comité?, ¿Quién lo crea?, porque supuestamente don

que era el Presidente  
pierde la elección y la gana Eli vuelve haber elección de 
Junta de acción comunal pierde Eli y tiene que entregarle el 
agua a don Rafael y que hace don Eli monta un mico y le 
quita el mane jo del agua a don Rafael, perdimos un punto de 
agua que es la del 7 donde la señora Presidente Elizabeth no 
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TERVENCION DEL SEÑOR LILIA VALERO: buenos días yo soy 
l barrio Buena Vista, y he tenido 

muchos problemas con el señor que maneja ese acueducto 
inclusive e tenido que me han insultado verbalmente y el 
agua es muy regular para el consumo humano, yo como usuaria 
del barrio buena vista pediría a las personas comp
una supervisión al comité que hay actualmente porque él 
nunca a entregado cuentas de la platica de nosotros, como ya 
hablo l señora Presidente ahí teníamos otra agua del 
acueducto del kilometro 7 yo di 25000 y ese acueducto se 

a es del agua, yo quisiera que por 
favor al ente que le corresponde al ente de la CDMB que por 
favor nos preste una asesoría para determinar quien tiene 
derecho de manear ese acueducto, porque el señor que esta a 
cargo de eso dice que el no se deja supervi sar por la Junta 
de Acción Comunal. Es todo lo que yo tengo que hablar porque 
me siento perjudicada con el manejo de ese acueducto, muchas 

INTERVENCION DEL SEÑOR MAURO MEJIA: Muy buenos días para 
todos, señores Concejales que tengan muy buenos dí

, como ya lo habían anunciado llevo 35 
años viviendo en el barrio buena vista donde para nadie es 
un secreto que nacimos y estudiamos allá, yo le hago una 
pregunta a la Doctora Paola de Desarrollo Social ¿la 

seta de Bucaramanga, nos convocaron hace 
20 días a una reunión en la EMAB donde nos iban a explicar 
quien… iba estar la corporación, acueducto, electrificadora 
supuestamente resulta que nos mandaron de Desarrollo Social 
un abogado que le hago una pregunta y no supo contestarme 
simplemente le pregunto y le vuelvo y le hago la pregunta le 
digo y me dice que le estoy saboteando la reunión y nos dejo 
en lo mismo entonces yo vuelvo le hago la pregunta a la 
Doctora Paola, le hago la pregunta a la corporación de l
meseta de Bucaramanga nos dieron una resolución del agua a 
nombre de la Junta de Acción Comunal en cabeza de Elizabeth 
Argumedo, donde dice que es la única que tiene que manejar 
los recursos del agua, el señor Eli no se que beneficios 

reguntarle a la Doctora Paola de donde 
salió ese comité en los estatutos anteriores estaba 
conformado ese comité, en Desarrollo social tiene que haber 
copia de los estatutos ¿quiero saber de donde sale ese 
comité?, ¿Quién lo crea?, porque supuestamente don

 de la junta de acción comunal, 
pierde la elección y la gana Eli vuelve haber elección de 
Junta de acción comunal pierde Eli y tiene que entregarle el 
agua a don Rafael y que hace don Eli monta un mico y le 

jo del agua a don Rafael, perdimos un punto de 
agua que es la del 7 donde la señora Presidente Elizabeth no 
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buenos días yo soy 
l barrio Buena Vista, y he tenido 

muchos problemas con el señor que maneja ese acueducto 
inclusive e tenido que me han insultado verbalmente y el 
agua es muy regular para el consumo humano, yo como usuaria 
del barrio buena vista pediría a las personas comp etentes 
una supervisión al comité que hay actualmente porque él 
nunca a entregado cuentas de la platica de nosotros, como ya 
hablo l señora Presidente ahí teníamos otra agua del 
acueducto del kilometro 7 yo di 25000 y ese acueducto se 

a es del agua, yo quisiera que por 
favor al ente que le corresponde al ente de la CDMB que por 
favor nos preste una asesoría para determinar quien tiene 
derecho de manear ese acueducto, porque el señor que esta a 

sar por la Junta 
de Acción Comunal. Es todo lo que yo tengo que hablar porque 
me siento perjudicada con el manejo de ese acueducto, muchas 

Muy buenos días para 
todos, señores Concejales que tengan muy buenos dí as; mi 

, como ya lo habían anunciado llevo 35 
donde para nadie es 

un secreto que nacimos y estudiamos allá, yo le hago una 
pregunta a la Doctora Paola de Desarrollo Social ¿la 

seta de Bucaramanga, nos convocaron hace 
20 días a una reunión en la EMAB donde nos iban a explicar 
quien… iba estar la corporación, acueducto, electrificadora 
supuestamente resulta que nos mandaron de Desarrollo Social 

y no supo contestarme 
simplemente le pregunto y le vuelvo y le hago la pregunta le 
digo y me dice que le estoy saboteando la reunión y nos dejo 
en lo mismo entonces yo vuelvo le hago la pregunta a la 
Doctora Paola, le hago la pregunta a la corporación de l a 
meseta de Bucaramanga nos dieron una resolución del agua a 
nombre de la Junta de Acción Comunal en cabeza de Elizabeth 
Argumedo, donde dice que es la única que tiene que manejar 
los recursos del agua, el señor Eli no se que beneficios 

reguntarle a la Doctora Paola de donde 
salió ese comité en los estatutos anteriores estaba 
conformado ese comité, en Desarrollo social tiene que haber 
copia de los estatutos ¿quiero saber de donde sale ese 
comité?, ¿Quién lo crea?, porque supuestamente don  Rafael 

de la junta de acción comunal, 
pierde la elección y la gana Eli vuelve haber elección de 
Junta de acción comunal pierde Eli y tiene que entregarle el 
agua a don Rafael y que hace don Eli monta un mico y le 

jo del agua a don Rafael, perdimos un punto de 
agua que es la del 7 donde la señora Presidente Elizabeth no 



 

se ponga las pilas perdemos el otro punto del agua porque no 
teníamos concepción, imagínese donde buenos aires valla a la 
concepción y pida ese punt
agua?, no tendríamos agua y que hubiera dicho el señor Eli, 
porque el día que nos quito los 15000 para lo del agua ahora 
yo le pregunto a la Doctora Paola ella conoce la resolución 
¿Quién tiene derecho de cobran el agua?, por
supuestamente allá tienen el que pague e agua temprano le 
regalo una olla, entonces yo le pregunto quien tiene derecho 
de cobrar el agua la junta de acción comunal o el señor Eli 
que no tiene nada, porque si esa así, si don Eli me va a 
cobrar un arrien
seguro que no se lo voy a cobrar, entonces yo quisiera saber 
Desarrollo Social la Doctora Paola me explique a mi, al 
menos a mi solito ¿Quién tiene derecho a cobrar el agua?, 
pero ya no nos den mas caramelo. Muchas 
que yo quería decir.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ROBINZON GIL: 
problemática que tenemos en el barrio buena vista es por el 
agua, resulta que el señor Eli Villamizar habla muy bonito 
pero se le ve muy mal, el dice que sup
comunidad lo eligió a él para  que manejara el agua resulta 
que hace 10 años el esta manejando el agua y esta es la 
fecha que no nos entrega cuentas de la plata que se le a 
entregado, otra cosa dice que la problemática es con la 
presidenta de
problemática?, porque se le han pedido cuentas el señor 
nunca a entregado las cuentas y yo le hago la pregunta a 
desarrollo social y a la corporación de la meseta de 
Bucaramanga, si la concepción se la entregan a la 
de la junta o para que la maneja la junta de acción comunal 
Por qué que este comité sigue cobrando el agua de algo que 
no tiene ni concepción de agua, ni tampoco tiene las 
facultades para cobrar esto ¿o quien le dio la facultad al 
Doctor Eli para
se quede en palabras y las palabras no se las lleve el 
viento y nos colaboren ya que están los entes aquí presentes 
y muchas gracias por estar presentes.
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ALEJANDRO SOTOMONTE NIÑO: 
días a la ciudadanía acá en Bucaramanga, a los señores 
representantes de la Alcaldía. La fundación defensora de los 
animales y el medio ambiente quiere hacer un grabe 
pronunciamiento
personas de la administración
a la normatividad a la re
pero el mayor problema se esta generando porque la 
proliferación de animales en las calles, es decir son 
rebuscadores de basuras y me gusta que aquí esta presente el
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se ponga las pilas perdemos el otro punto del agua porque no 
teníamos concepción, imagínese donde buenos aires valla a la 
concepción y pida ese punt o de agua ¿nosotros tendríamos 
agua?, no tendríamos agua y que hubiera dicho el señor Eli, 
porque el día que nos quito los 15000 para lo del agua ahora 
yo le pregunto a la Doctora Paola ella conoce la resolución 
¿Quién tiene derecho de cobran el agua?, por
supuestamente allá tienen el que pague e agua temprano le 
regalo una olla, entonces yo le pregunto quien tiene derecho 
de cobrar el agua la junta de acción comunal o el señor Eli 
que no tiene nada, porque si esa así, si don Eli me va a 
cobrar un arrien do donde la casa no es de él téngalo por 
seguro que no se lo voy a cobrar, entonces yo quisiera saber 
Desarrollo Social la Doctora Paola me explique a mi, al 
menos a mi solito ¿Quién tiene derecho a cobrar el agua?, 
pero ya no nos den mas caramelo. Muchas 
que yo quería decir.  

INTERVENCION DEL SEÑOR ROBINZON GIL: 
problemática que tenemos en el barrio buena vista es por el 
agua, resulta que el señor Eli Villamizar habla muy bonito 
pero se le ve muy mal, el dice que sup
comunidad lo eligió a él para  que manejara el agua resulta 
que hace 10 años el esta manejando el agua y esta es la 
fecha que no nos entrega cuentas de la plata que se le a 
entregado, otra cosa dice que la problemática es con la 
presidenta de  la junta prácticamente, ¿Por qué es la 
problemática?, porque se le han pedido cuentas el señor 
nunca a entregado las cuentas y yo le hago la pregunta a 
desarrollo social y a la corporación de la meseta de 
Bucaramanga, si la concepción se la entregan a la 

junta o para que la maneja la junta de acción comunal 
Por qué que este comité sigue cobrando el agua de algo que 
no tiene ni concepción de agua, ni tampoco tiene las 
facultades para cobrar esto ¿o quien le dio la facultad al 
Doctor Eli para  seguir cobrando el agua?. Espero que esto no 
se quede en palabras y las palabras no se las lleve el 
viento y nos colaboren ya que están los entes aquí presentes 
y muchas gracias por estar presentes.

INTERVENCION DEL SEÑOR ALEJANDRO SOTOMONTE NIÑO: 
días a la ciudadanía acá en Bucaramanga, a los señores 
representantes de la Alcaldía. La fundación defensora de los 
animales y el medio ambiente quiere hacer un grabe 
pronunciamiento , porque es decir tanto ciudadanos como 
personas de la administración
a la normatividad a la re - tenencia responsable de animales, 
pero el mayor problema se esta generando porque la 
proliferación de animales en las calles, es decir son 
rebuscadores de basuras y me gusta que aquí esta presente el
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se ponga las pilas perdemos el otro punto del agua porque no 
teníamos concepción, imagínese donde buenos aires valla a la 

o de agua ¿nosotros tendríamos 
agua?, no tendríamos agua y que hubiera dicho el señor Eli, 
porque el día que nos quito los 15000 para lo del agua ahora 
yo le pregunto a la Doctora Paola ella conoce la resolución 
¿Quién tiene derecho de cobran el agua?, por
supuestamente allá tienen el que pague e agua temprano le 
regalo una olla, entonces yo le pregunto quien tiene derecho 
de cobrar el agua la junta de acción comunal o el señor Eli 
que no tiene nada, porque si esa así, si don Eli me va a 

do donde la casa no es de él téngalo por 
seguro que no se lo voy a cobrar, entonces yo quisiera saber 
Desarrollo Social la Doctora Paola me explique a mi, al 
menos a mi solito ¿Quién tiene derecho a cobrar el agua?, 
pero ya no nos den mas caramelo. Muchas gracias eso era lo 

INTERVENCION DEL SEÑOR ROBINZON GIL: Buenos días; aquí la 
problemática que tenemos en el barrio buena vista es por el 
agua, resulta que el señor Eli Villamizar habla muy bonito 
pero se le ve muy mal, el dice que sup uestamente la 
comunidad lo eligió a él para  que manejara el agua resulta 
que hace 10 años el esta manejando el agua y esta es la 
fecha que no nos entrega cuentas de la plata que se le a 
entregado, otra cosa dice que la problemática es con la 

la junta prácticamente, ¿Por qué es la 
problemática?, porque se le han pedido cuentas el señor 
nunca a entregado las cuentas y yo le hago la pregunta a 
desarrollo social y a la corporación de la meseta de 
Bucaramanga, si la concepción se la entregan a la 

junta o para que la maneja la junta de acción comunal 
Por qué que este comité sigue cobrando el agua de algo que 
no tiene ni concepción de agua, ni tampoco tiene las 
facultades para cobrar esto ¿o quien le dio la facultad al 

seguir cobrando el agua?. Espero que esto no 
se quede en palabras y las palabras no se las lleve el 
viento y nos colaboren ya que están los entes aquí presentes 
y muchas gracias por estar presentes.  

INTERVENCION DEL SEÑOR ALEJANDRO SOTOMONTE NIÑO: Muy bu
días a la ciudadanía acá en Bucaramanga, a los señores 
representantes de la Alcaldía. La fundación defensora de los 
animales y el medio ambiente quiere hacer un grabe 

, porque es decir tanto ciudadanos como 
personas de la administración  debemos hacer un cumplimiento 

tenencia responsable de animales, 
pero el mayor problema se esta generando porque la 
proliferación de animales en las calles, es decir son 
rebuscadores de basuras y me gusta que aquí esta presente el

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

se ponga las pilas perdemos el otro punto del agua porque no 
teníamos concepción, imagínese donde buenos aires valla a la 

o de agua ¿nosotros tendríamos 
agua?, no tendríamos agua y que hubiera dicho el señor Eli, 
porque el día que nos quito los 15000 para lo del agua ahora 
yo le pregunto a la Doctora Paola ella conoce la resolución 
¿Quién tiene derecho de cobran el agua?, por que 
supuestamente allá tienen el que pague e agua temprano le 
regalo una olla, entonces yo le pregunto quien tiene derecho 
de cobrar el agua la junta de acción comunal o el señor Eli 
que no tiene nada, porque si esa así, si don Eli me va a 

do donde la casa no es de él téngalo por 
seguro que no se lo voy a cobrar, entonces yo quisiera saber 
Desarrollo Social la Doctora Paola me explique a mi, al 
menos a mi solito ¿Quién tiene derecho a cobrar el agua?, 

gracias eso era lo 

Buenos días; aquí la 
problemática que tenemos en el barrio buena vista es por el 
agua, resulta que el señor Eli Villamizar habla muy bonito 

uestamente la 
comunidad lo eligió a él para  que manejara el agua resulta 
que hace 10 años el esta manejando el agua y esta es la 
fecha que no nos entrega cuentas de la plata que se le a 
entregado, otra cosa dice que la problemática es con la 

la junta prácticamente, ¿Por qué es la 
problemática?, porque se le han pedido cuentas el señor 
nunca a entregado las cuentas y yo le hago la pregunta a 
desarrollo social y a la corporación de la meseta de 
Bucaramanga, si la concepción se la entregan a la presienta 

junta o para que la maneja la junta de acción comunal 
Por qué que este comité sigue cobrando el agua de algo que 
no tiene ni concepción de agua, ni tampoco tiene las 
facultades para cobrar esto ¿o quien le dio la facultad al 

seguir cobrando el agua?. Espero que esto no 
se quede en palabras y las palabras no se las lleve el 
viento y nos colaboren ya que están los entes aquí presentes 

Muy bu enos 
días a la ciudadanía acá en Bucaramanga, a los señores 
representantes de la Alcaldía. La fundación defensora de los 
animales y el medio ambiente quiere hacer un grabe 

, porque es decir tanto ciudadanos como 
debemos hacer un cumplimiento 

tenencia responsable de animales, 
pero el mayor problema se esta generando porque la 
proliferación de animales en las calles, es decir son 
rebuscadores de basuras y me gusta que aquí esta presente el  



 

Doctor Peñaranda el Gerente del Carrasco o de la EMAB mejor, 
esta la Jefe María Leonor que es la Secretaria de Salud 
entonces este programa que se ha venido realizando en la 
comuna 14 es muy conocido, pero por favor escuchemos porque 
nosotros no estamos s
que solamente los humanos somos no mas en la sociedad, pero 
resulta que la salud publica puede estarce viendo afectada 
por los animales que viven dentro de mi casa ¿pero como se 
ve afectada?, cuando los animales que est
casa solamente deben ser los felinos o los caninos porque 
las fauna silvestre y las loras, las guacamayas esos 
animales no deben estar en las casas pero cuando las 
mascotas, los caninos están por fuera de la casa es cuando 
se ocasiona el pr
cultura a nosotros no nos permite darle la importancia que 
se merece, pero existen normas, existe la ley 5 del 72 donde 
así como la Gobernación y la Alcaldía ejercen normatividad 
sobre la tercera edad, sobre los niños, 
también sobre los animales porque recuerden que los animales 
también hacen parte de nuestra familias entonces como el 
tiempo aquí es tan cortico y verdaderamente necesitamos 
culturizar entonces les vamos a pedir a la señora Secretaria 
de Sa lud que por favor nos siga colaborando de alguna manera 
nos han dado el aval para poder 
comunidades, pero el mensaje que queremos dejar nosotros hoy 
es que ojala el próximo administrador que tengamos en 
Bucaramanga nos de esa opor
directamente ¿Por qué?, mire el medio ambiente es un tema 
que en este momento esta cobrando mucha importancia, esto es 
muy bonito esta comuna catorce muy ventilada, pero el tema 
de las basuras esto es algo muy incontrolabl
basuras están… ¿Por qué?, porque parte de nuestros animales 
están en las calles, el control de las basuras mire es muy 
importante porque es otro tema que tenemos que determinar, 
de nuestras casas debe darse el manejo correcto porque es 
que mi re nosotros estamos produciendo basuras todos los 
días, mire estamos sentados acá, estamos trabajando en 
nuestros sitios, en nuestras casas, pero nosotros las 24 
horas del día estamos produciendo basuras entonces 2 temas 
importantes la tenencia responsable
del control de las basuras, eso es un tema ambiental mire 
estamos dañando las zonas verdes, estamos ocupándolas con 
basuras, no tenemos un programa de educación, de conciencia 
ecológica, por eso el futuro que le vamos a dejar a nues
hijos si estamos dañando el medio ambiente, estamos 
maltratando los animales mire este tema es muy largo siempre 
en estos cabildo se tratan temas que tengan que ver 
directamente con la comunidad, pero este tema también 
escuchemos que cualquier animal 
enfermedad pero ellos tienen sus derechos y sus deberes 
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Doctor Peñaranda el Gerente del Carrasco o de la EMAB mejor, 
esta la Jefe María Leonor que es la Secretaria de Salud 
entonces este programa que se ha venido realizando en la 
comuna 14 es muy conocido, pero por favor escuchemos porque 
nosotros no estamos s olos en este mundo, nosotros creemos 
que solamente los humanos somos no mas en la sociedad, pero 
resulta que la salud publica puede estarce viendo afectada 
por los animales que viven dentro de mi casa ¿pero como se 
ve afectada?, cuando los animales que est
casa solamente deben ser los felinos o los caninos porque 
las fauna silvestre y las loras, las guacamayas esos 
animales no deben estar en las casas pero cuando las 
mascotas, los caninos están por fuera de la casa es cuando 
se ocasiona el pr oblema, entonces por eso el grado de 
cultura a nosotros no nos permite darle la importancia que 
se merece, pero existen normas, existe la ley 5 del 72 donde 
así como la Gobernación y la Alcaldía ejercen normatividad 
sobre la tercera edad, sobre los niños, 
también sobre los animales porque recuerden que los animales 
también hacen parte de nuestra familias entonces como el 
tiempo aquí es tan cortico y verdaderamente necesitamos 
culturizar entonces les vamos a pedir a la señora Secretaria 

lud que por favor nos siga colaborando de alguna manera 
nos han dado el aval para poder 
comunidades, pero el mensaje que queremos dejar nosotros hoy 
es que ojala el próximo administrador que tengamos en 
Bucaramanga nos de esa opor tunidad de que podemos llegar mas 
directamente ¿Por qué?, mire el medio ambiente es un tema 
que en este momento esta cobrando mucha importancia, esto es 
muy bonito esta comuna catorce muy ventilada, pero el tema 
de las basuras esto es algo muy incontrolabl
basuras están… ¿Por qué?, porque parte de nuestros animales 
están en las calles, el control de las basuras mire es muy 
importante porque es otro tema que tenemos que determinar, 
de nuestras casas debe darse el manejo correcto porque es 

re nosotros estamos produciendo basuras todos los 
días, mire estamos sentados acá, estamos trabajando en 
nuestros sitios, en nuestras casas, pero nosotros las 24 
horas del día estamos produciendo basuras entonces 2 temas 
importantes la tenencia responsable
del control de las basuras, eso es un tema ambiental mire 
estamos dañando las zonas verdes, estamos ocupándolas con 
basuras, no tenemos un programa de educación, de conciencia 
ecológica, por eso el futuro que le vamos a dejar a nues
hijos si estamos dañando el medio ambiente, estamos 
maltratando los animales mire este tema es muy largo siempre 
en estos cabildo se tratan temas que tengan que ver 
directamente con la comunidad, pero este tema también 
escuchemos que cualquier animal 
enfermedad pero ellos tienen sus derechos y sus deberes 
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Doctor Peñaranda el Gerente del Carrasco o de la EMAB mejor, 
esta la Jefe María Leonor que es la Secretaria de Salud 
entonces este programa que se ha venido realizando en la 
comuna 14 es muy conocido, pero por favor escuchemos porque 

olos en este mundo, nosotros creemos 
que solamente los humanos somos no mas en la sociedad, pero 
resulta que la salud publica puede estarce viendo afectada 
por los animales que viven dentro de mi casa ¿pero como se 
ve afectada?, cuando los animales que est án dentro de mi 
casa solamente deben ser los felinos o los caninos porque 
las fauna silvestre y las loras, las guacamayas esos 
animales no deben estar en las casas pero cuando las 
mascotas, los caninos están por fuera de la casa es cuando 

oblema, entonces por eso el grado de 
cultura a nosotros no nos permite darle la importancia que 
se merece, pero existen normas, existe la ley 5 del 72 donde 
así como la Gobernación y la Alcaldía ejercen normatividad 
sobre la tercera edad, sobre los niños, sobre familias, 
también sobre los animales porque recuerden que los animales 
también hacen parte de nuestra familias entonces como el 
tiempo aquí es tan cortico y verdaderamente necesitamos 
culturizar entonces les vamos a pedir a la señora Secretaria 

lud que por favor nos siga colaborando de alguna manera 
nos han dado el aval para poder nosotros seguir con otras 
comunidades, pero el mensaje que queremos dejar nosotros hoy 
es que ojala el próximo administrador que tengamos en 

tunidad de que podemos llegar mas 
directamente ¿Por qué?, mire el medio ambiente es un tema 
que en este momento esta cobrando mucha importancia, esto es 
muy bonito esta comuna catorce muy ventilada, pero el tema 
de las basuras esto es algo muy incontrolabl e por eso las 
basuras están… ¿Por qué?, porque parte de nuestros animales 
están en las calles, el control de las basuras mire es muy 
importante porque es otro tema que tenemos que determinar, 
de nuestras casas debe darse el manejo correcto porque es 

re nosotros estamos produciendo basuras todos los 
días, mire estamos sentados acá, estamos trabajando en 
nuestros sitios, en nuestras casas, pero nosotros las 24 
horas del día estamos produciendo basuras entonces 2 temas 
importantes la tenencia responsable  de animales y la parte 
del control de las basuras, eso es un tema ambiental mire 
estamos dañando las zonas verdes, estamos ocupándolas con 
basuras, no tenemos un programa de educación, de conciencia 
ecológica, por eso el futuro que le vamos a dejar a nues
hijos si estamos dañando el medio ambiente, estamos 
maltratando los animales mire este tema es muy largo siempre 
en estos cabildo se tratan temas que tengan que ver 
directamente con la comunidad, pero este tema también 
escuchemos que cualquier animal puede ser vector de alguna 
enfermedad pero ellos tienen sus derechos y sus deberes 
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Doctor Peñaranda el Gerente del Carrasco o de la EMAB mejor, 
esta la Jefe María Leonor que es la Secretaria de Salud 
entonces este programa que se ha venido realizando en la 
comuna 14 es muy conocido, pero por favor escuchemos porque 

olos en este mundo, nosotros creemos 
que solamente los humanos somos no mas en la sociedad, pero 
resulta que la salud publica puede estarce viendo afectada 
por los animales que viven dentro de mi casa ¿pero como se 

án dentro de mi 
casa solamente deben ser los felinos o los caninos porque 
las fauna silvestre y las loras, las guacamayas esos 
animales no deben estar en las casas pero cuando las 
mascotas, los caninos están por fuera de la casa es cuando 

oblema, entonces por eso el grado de 
cultura a nosotros no nos permite darle la importancia que 
se merece, pero existen normas, existe la ley 5 del 72 donde 
así como la Gobernación y la Alcaldía ejercen normatividad 

sobre familias, 
también sobre los animales porque recuerden que los animales 
también hacen parte de nuestra familias entonces como el 
tiempo aquí es tan cortico y verdaderamente necesitamos 
culturizar entonces les vamos a pedir a la señora Secretaria 

lud que por favor nos siga colaborando de alguna manera 
nosotros seguir con otras 

comunidades, pero el mensaje que queremos dejar nosotros hoy 
es que ojala el próximo administrador que tengamos en 

tunidad de que podemos llegar mas 
directamente ¿Por qué?, mire el medio ambiente es un tema 
que en este momento esta cobrando mucha importancia, esto es 
muy bonito esta comuna catorce muy ventilada, pero el tema 

e por eso las 
basuras están… ¿Por qué?, porque parte de nuestros animales 
están en las calles, el control de las basuras mire es muy 
importante porque es otro tema que tenemos que determinar, 
de nuestras casas debe darse el manejo correcto porque es 

re nosotros estamos produciendo basuras todos los 
días, mire estamos sentados acá, estamos trabajando en 
nuestros sitios, en nuestras casas, pero nosotros las 24 
horas del día estamos produciendo basuras entonces 2 temas 

de animales y la parte 
del control de las basuras, eso es un tema ambiental mire 
estamos dañando las zonas verdes, estamos ocupándolas con 
basuras, no tenemos un programa de educación, de conciencia 
ecológica, por eso el futuro que le vamos a dejar a nues tros 
hijos si estamos dañando el medio ambiente, estamos 
maltratando los animales mire este tema es muy largo siempre 
en estos cabildo se tratan temas que tengan que ver 
directamente con la comunidad, pero este tema también 

puede ser vector de alguna 
enfermedad pero ellos tienen sus derechos y sus deberes 



 

nosotros los tenemos como sus propietarios, entonces el tema 
ambiental que no pase así por encimita porque lo que mas 
daña la imagen de una ciudad sinceramente, quisiera que
hubiera estado aquí el Doctor Fernando Vargas Mendoza 
nuestro Alcalde, el quiere mostrar a Bucaramanga como una 
ciudad bonita que es, porque eso si es una ciudad de las mas 
bonitas de Colombia, pero lamentablemente ya no es la ciudad 
de los parques, si no
animales callejeros, las congestiones vehiculares es decir 
el tema ambiental no esta en Bucaramanga, ese bello eslogan 
de la ciudad 
quedando, entonces a ustedes compañer
vamos apoyar esta iniciativa por favor cuidemos el medio 
ambiente, no permitamos basuras en las calles, hagamos que 
las entidades encargadas de manejar los residuos que 
producimos todo el día las
disposición mas 
Muchísimas gracias. 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ABEL VARGAS JIMENEZ: 
primero que todo a la comunidad catorce, le voy a pedir 
disculpas dado a que yo no soy de la comuna catorce fui 
candidato al Concejo, cam
es tener una vivienda digna y quiero que ustedes la 
comunidad escuche lo que los personeros que supuestamente 
tienen que ayudar al pueblo hicieron en estos días a la 
comunidad de la ciudadela metropolitana portales de 
Bucaramanga, que eso no tiene trascendencia ni perdón de 
Dios esta gente apoyados por el inspector de vijagual y una 
orden del juzgado sexto que muy claro determina la entrega 
de un bien inmueble con matricula inmobiliaria 30045916 de 
acuerdo al procedimient
establece que para una diligencia 
inmueble, se pueden oponer las personas aquellas a que no 
caiga la sentencia, ese día se opuso la asociación popular 
de familias sin viviendas y los personeros que están 
presentes decían que así sacaran los niños por las ventanas 
les iban a tumbar las casas e iban a desalojarlos y ya lo 
hicieron increíble lo hicieron y nadie hizo nada 40 policías 
entraron a la casa…
 
INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL:
entiendo las circunstancias y entiendo su petición pero como 
le estoy diciendo en su debido momento estaremos atentos al 
llamado de esas inquietudes en la respectiva Comuna, hoy nos 
dedicamos a la Comuna catorce (14) y con mucho gusto 
solicitaremo
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ABEL VARGAS JIMENEZ:
acuerdo y pido disculpas de antemano, el problema esta en 
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nosotros los tenemos como sus propietarios, entonces el tema 
ambiental que no pase así por encimita porque lo que mas 
daña la imagen de una ciudad sinceramente, quisiera que
hubiera estado aquí el Doctor Fernando Vargas Mendoza 
nuestro Alcalde, el quiere mostrar a Bucaramanga como una 
ciudad bonita que es, porque eso si es una ciudad de las mas 
bonitas de Colombia, pero lamentablemente ya no es la ciudad 
de los parques, si no  es la ciudad de las basuras, los 
animales callejeros, las congestiones vehiculares es decir 
el tema ambiental no esta en Bucaramanga, ese bello eslogan 
de la ciudad bonita de Colombia creo que se nos esta 
quedando, entonces a ustedes compañer
vamos apoyar esta iniciativa por favor cuidemos el medio 
ambiente, no permitamos basuras en las calles, hagamos que 
las entidades encargadas de manejar los residuos que 
producimos todo el día las  24 h
disposición mas adelante con mayor tiempo estaremos. 
Muchísimas gracias.  

INTERVENCION DEL SEÑOR ABEL VARGAS JIMENEZ: 
primero que todo a la comunidad catorce, le voy a pedir 
disculpas dado a que yo no soy de la comuna catorce fui 
candidato al Concejo, cam ine mucho por estas calles, la meta 
es tener una vivienda digna y quiero que ustedes la 
comunidad escuche lo que los personeros que supuestamente 
tienen que ayudar al pueblo hicieron en estos días a la 
comunidad de la ciudadela metropolitana portales de 

caramanga, que eso no tiene trascendencia ni perdón de 
Dios esta gente apoyados por el inspector de vijagual y una 
orden del juzgado sexto que muy claro determina la entrega 
de un bien inmueble con matricula inmobiliaria 30045916 de 
acuerdo al procedimient o 338 del procedimiento civil 
establece que para una diligencia 
inmueble, se pueden oponer las personas aquellas a que no 
caiga la sentencia, ese día se opuso la asociación popular 
de familias sin viviendas y los personeros que están 
presentes decían que así sacaran los niños por las ventanas 
les iban a tumbar las casas e iban a desalojarlos y ya lo 
hicieron increíble lo hicieron y nadie hizo nada 40 policías 
entraron a la casa…  

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL:
entiendo las circunstancias y entiendo su petición pero como 
le estoy diciendo en su debido momento estaremos atentos al 
llamado de esas inquietudes en la respectiva Comuna, hoy nos 
dedicamos a la Comuna catorce (14) y con mucho gusto 
solicitaremo s la petición. 

INTERVENCION DEL SEÑOR ABEL VARGAS JIMENEZ:
acuerdo y pido disculpas de antemano, el problema esta en 
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nosotros los tenemos como sus propietarios, entonces el tema 
ambiental que no pase así por encimita porque lo que mas 
daña la imagen de una ciudad sinceramente, quisiera que
hubiera estado aquí el Doctor Fernando Vargas Mendoza 
nuestro Alcalde, el quiere mostrar a Bucaramanga como una 
ciudad bonita que es, porque eso si es una ciudad de las mas 
bonitas de Colombia, pero lamentablemente ya no es la ciudad 

es la ciudad de las basuras, los 
animales callejeros, las congestiones vehiculares es decir 
el tema ambiental no esta en Bucaramanga, ese bello eslogan 

de Colombia creo que se nos esta 
quedando, entonces a ustedes compañer os de la comu na catorce 
vamos apoyar esta iniciativa por favor cuidemos el medio 
ambiente, no permitamos basuras en las calles, hagamos que 
las entidades encargadas de manejar los residuos que 

24 h ora del día ten gan una mejor 
adelante con mayor tiempo estaremos. 

INTERVENCION DEL SEÑOR ABEL VARGAS JIMENEZ: Muy buenos días 
primero que todo a la comunidad catorce, le voy a pedir 
disculpas dado a que yo no soy de la comuna catorce fui 

ine mucho por estas calles, la meta 
es tener una vivienda digna y quiero que ustedes la 
comunidad escuche lo que los personeros que supuestamente 
tienen que ayudar al pueblo hicieron en estos días a la 
comunidad de la ciudadela metropolitana portales de 

caramanga, que eso no tiene trascendencia ni perdón de 
Dios esta gente apoyados por el inspector de vijagual y una 
orden del juzgado sexto que muy claro determina la entrega 
de un bien inmueble con matricula inmobiliaria 30045916 de 

o 338 del procedimiento civil 
establece que para una diligencia de entrega de un bien 
inmueble, se pueden oponer las personas aquellas a que no 
caiga la sentencia, ese día se opuso la asociación popular 
de familias sin viviendas y los personeros que están 
presentes decían que así sacaran los niños por las ventanas 
les iban a tumbar las casas e iban a desalojarlos y ya lo 
hicieron increíble lo hicieron y nadie hizo nada 40 policías 

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL:  Señ
entiendo las circunstancias y entiendo su petición pero como 
le estoy diciendo en su debido momento estaremos atentos al 
llamado de esas inquietudes en la respectiva Comuna, hoy nos 
dedicamos a la Comuna catorce (14) y con mucho gusto 

INTERVENCION DEL SEÑOR ABEL VARGAS JIMENEZ: Si estamos de 
acuerdo y pido disculpas de antemano, el problema esta en 
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nosotros los tenemos como sus propietarios, entonces el tema 
ambiental que no pase así por encimita porque lo que mas 
daña la imagen de una ciudad sinceramente, quisiera que  
hubiera estado aquí el Doctor Fernando Vargas Mendoza 
nuestro Alcalde, el quiere mostrar a Bucaramanga como una 
ciudad bonita que es, porque eso si es una ciudad de las mas 
bonitas de Colombia, pero lamentablemente ya no es la ciudad 

es la ciudad de las basuras, los 
animales callejeros, las congestiones vehiculares es decir 
el tema ambiental no esta en Bucaramanga, ese bello eslogan 

de Colombia creo que se nos esta 
na catorce 

vamos apoyar esta iniciativa por favor cuidemos el medio 
ambiente, no permitamos basuras en las calles, hagamos que 
las entidades encargadas de manejar los residuos que 

gan una mejor 
adelante con mayor tiempo estaremos. 

Muy buenos días 
primero que todo a la comunidad catorce, le voy a pedir 
disculpas dado a que yo no soy de la comuna catorce fui 

ine mucho por estas calles, la meta 
es tener una vivienda digna y quiero que ustedes la 
comunidad escuche lo que los personeros que supuestamente 
tienen que ayudar al pueblo hicieron en estos días a la 
comunidad de la ciudadela metropolitana portales de 

caramanga, que eso no tiene trascendencia ni perdón de 
Dios esta gente apoyados por el inspector de vijagual y una 
orden del juzgado sexto que muy claro determina la entrega 
de un bien inmueble con matricula inmobiliaria 30045916 de 

o 338 del procedimiento civil 
de entrega de un bien 

inmueble, se pueden oponer las personas aquellas a que no 
caiga la sentencia, ese día se opuso la asociación popular 
de familias sin viviendas y los personeros que están aquí 
presentes decían que así sacaran los niños por las ventanas 
les iban a tumbar las casas e iban a desalojarlos y ya lo 
hicieron increíble lo hicieron y nadie hizo nada 40 policías 

Señor Abel, 
entiendo las circunstancias y entiendo su petición pero como 
le estoy diciendo en su debido momento estaremos atentos al 
llamado de esas inquietudes en la respectiva Comuna, hoy nos 
dedicamos a la Comuna catorce (14) y con mucho gusto 

Si estamos de 
acuerdo y pido disculpas de antemano, el problema esta en 



 

que piensan tumbar la Casa Modelo y el Puesto de Salud y 
tengo un documento de la Jueza que establece, de la Jueza 
sexta de Bucaramanga que establece que son tres hectáreas el 
juzgado sexto civil del circuito; para el Barrio Ciudadela 
Metropolitana Portale
quiero ver y que quede claro es que la personería se presto 
para hacer, estaba habiendo una estafa porque el Señor que 
le sacaron el predio ya empezó a vender y tiene estafado a 
trescientas (300) personas y le ha quitad
millones (200000000) ósea que él si puede vender es la 
pregunta Señora Personera, ayer me dijeron que me iban a dar 
cita le pido a la Personera con todo respeto que me de la 
cita para mañana y miremos si ventilamos eso porque no 
podemos estar pasando la documentación para legalización de 
acuerdo al Decreto 564 y me lo devuelvan con el tema de que 
el 338 no esta de acuerdo, muchas gracias. 
 
INTERVENCION DE
RECTORA COLEGIO ORIENTE MIRAFLORES:
verdad que me place hoy en la Institución Educativa Oriente 
Miraflores contar con el Concejo de Bucaramanga, con el 
representante del Señor Alcalde, con el Secretario de 
Gobierno y con los Secretarios de Despacho y con la 
Comunidad del Nororien
necesidad sentida del sector de seguridad mientras tuvimos 
un pie de fuerza en el Barrio Miraflores no tuvimos 
problemas de que nos atracaran a los maestros, ni que nos 
robaran a los niños, en este momento nos están a
los niños por quinientos pesos ($500) y por mil pesos 
($1000) y la verdad ya lo hacen y lo amenazan con cuchillas 
y nos preocupa bastante, agradecemos que el pie de fuerza se 
aumente para que puedan pasar por las seis (6) sedes del 
sector sobre 
de los niños para que esos niños no sufran estos percances, 
también agradezco que el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar este pendiente de acompañarnos en cada una de las 
sedes porque tenemos niños que 
vivos nunca aparecen por las Instituciones Educativas, nunca 
viene a nuestras citaciones y los niños viven solos y con la 
problemática que ustedes pueden imaginar, quiero también 
solicitar al Bienestar Familiar que nos colabore c
consorcio andino que son los que están realizando los 
refrigerios escolares y los desayunos escolares tenemos 
problema con la calidad del alimento se han presentado 
alimentos que no son buenos para los niños están 
deteriorados el alimento también por
suficiente y no llegan los materiales de aseo para atender a 
la población estudiantil en cada una de las sedes, a nuestro 
Secretario de Educación Municipal el Doctor Montero nuestros 
agradecimientos porque la verdad es que el siempre ha est
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que piensan tumbar la Casa Modelo y el Puesto de Salud y 
tengo un documento de la Jueza que establece, de la Jueza 
sexta de Bucaramanga que establece que son tres hectáreas el 
juzgado sexto civil del circuito; para el Barrio Ciudadela 
Metropolitana Portale s de Bucaramanga, ahora no lo que yo 
quiero ver y que quede claro es que la personería se presto 
para hacer, estaba habiendo una estafa porque el Señor que 
le sacaron el predio ya empezó a vender y tiene estafado a 
trescientas (300) personas y le ha quitad
millones (200000000) ósea que él si puede vender es la 
pregunta Señora Personera, ayer me dijeron que me iban a dar 
cita le pido a la Personera con todo respeto que me de la 
cita para mañana y miremos si ventilamos eso porque no 

estar pasando la documentación para legalización de 
acuerdo al Decreto 564 y me lo devuelvan con el tema de que 
el 338 no esta de acuerdo, muchas gracias. 

INTERVENCION DE LA LICENCIADA
RECTORA COLEGIO ORIENTE MIRAFLORES:
verdad que me place hoy en la Institución Educativa Oriente 
Miraflores contar con el Concejo de Bucaramanga, con el 
representante del Señor Alcalde, con el Secretario de 
Gobierno y con los Secretarios de Despacho y con la 
Comunidad del Nororien te de Bucaramanga, me quiero unir a la 
necesidad sentida del sector de seguridad mientras tuvimos 
un pie de fuerza en el Barrio Miraflores no tuvimos 
problemas de que nos atracaran a los maestros, ni que nos 
robaran a los niños, en este momento nos están a
los niños por quinientos pesos ($500) y por mil pesos 
($1000) y la verdad ya lo hacen y lo amenazan con cuchillas 
y nos preocupa bastante, agradecemos que el pie de fuerza se 
aumente para que puedan pasar por las seis (6) sedes del 
sector sobre todo a las horas de salida y de desplazamiento 
de los niños para que esos niños no sufran estos percances, 
también agradezco que el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar este pendiente de acompañarnos en cada una de las 
sedes porque tenemos niños que 
vivos nunca aparecen por las Instituciones Educativas, nunca 
viene a nuestras citaciones y los niños viven solos y con la 
problemática que ustedes pueden imaginar, quiero también 
solicitar al Bienestar Familiar que nos colabore c
consorcio andino que son los que están realizando los 
refrigerios escolares y los desayunos escolares tenemos 
problema con la calidad del alimento se han presentado 
alimentos que no son buenos para los niños están 
deteriorados el alimento también por
suficiente y no llegan los materiales de aseo para atender a 
la población estudiantil en cada una de las sedes, a nuestro 
Secretario de Educación Municipal el Doctor Montero nuestros 
agradecimientos porque la verdad es que el siempre ha est

ACTA 046 FOLIO 35 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

que piensan tumbar la Casa Modelo y el Puesto de Salud y 
tengo un documento de la Jueza que establece, de la Jueza 
sexta de Bucaramanga que establece que son tres hectáreas el 
juzgado sexto civil del circuito; para el Barrio Ciudadela 

s de Bucaramanga, ahora no lo que yo 
quiero ver y que quede claro es que la personería se presto 
para hacer, estaba habiendo una estafa porque el Señor que 
le sacaron el predio ya empezó a vender y tiene estafado a 
trescientas (300) personas y le ha quitad o mas de doscientos 
millones (200000000) ósea que él si puede vender es la 
pregunta Señora Personera, ayer me dijeron que me iban a dar 
cita le pido a la Personera con todo respeto que me de la 
cita para mañana y miremos si ventilamos eso porque no 

estar pasando la documentación para legalización de 
acuerdo al Decreto 564 y me lo devuelvan con el tema de que 
el 338 no esta de acuerdo, muchas gracias.  

LA LICENCIADA  YOLANDA FLOREZ SERRANO, 
RECTORA COLEGIO ORIENTE MIRAFLORES: Muy buen os días, de 
verdad que me place hoy en la Institución Educativa Oriente 
Miraflores contar con el Concejo de Bucaramanga, con el 
representante del Señor Alcalde, con el Secretario de 
Gobierno y con los Secretarios de Despacho y con la 

te de Bucaramanga, me quiero unir a la 
necesidad sentida del sector de seguridad mientras tuvimos 
un pie de fuerza en el Barrio Miraflores no tuvimos 
problemas de que nos atracaran a los maestros, ni que nos 
robaran a los niños, en este momento nos están a tracando a 
los niños por quinientos pesos ($500) y por mil pesos 
($1000) y la verdad ya lo hacen y lo amenazan con cuchillas 
y nos preocupa bastante, agradecemos que el pie de fuerza se 
aumente para que puedan pasar por las seis (6) sedes del 

todo a las horas de salida y de desplazamiento 
de los niños para que esos niños no sufran estos percances, 
también agradezco que el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar este pendiente de acompañarnos en cada una de las 
sedes porque tenemos niños que están huérfanos con padres 
vivos nunca aparecen por las Instituciones Educativas, nunca 
viene a nuestras citaciones y los niños viven solos y con la 
problemática que ustedes pueden imaginar, quiero también 
solicitar al Bienestar Familiar que nos colabore c
consorcio andino que son los que están realizando los 
refrigerios escolares y los desayunos escolares tenemos 
problema con la calidad del alimento se han presentado 
alimentos que no son buenos para los niños están 
deteriorados el alimento también por  cantidad no es 
suficiente y no llegan los materiales de aseo para atender a 
la población estudiantil en cada una de las sedes, a nuestro 
Secretario de Educación Municipal el Doctor Montero nuestros 
agradecimientos porque la verdad es que el siempre ha est
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que piensan tumbar la Casa Modelo y el Puesto de Salud y 
tengo un documento de la Jueza que establece, de la Jueza 
sexta de Bucaramanga que establece que son tres hectáreas el 
juzgado sexto civil del circuito; para el Barrio Ciudadela 

s de Bucaramanga, ahora no lo que yo 
quiero ver y que quede claro es que la personería se presto 
para hacer, estaba habiendo una estafa porque el Señor que 
le sacaron el predio ya empezó a vender y tiene estafado a 

o mas de doscientos 
millones (200000000) ósea que él si puede vender es la 
pregunta Señora Personera, ayer me dijeron que me iban a dar 
cita le pido a la Personera con todo respeto que me de la 
cita para mañana y miremos si ventilamos eso porque no 

estar pasando la documentación para legalización de 
acuerdo al Decreto 564 y me lo devuelvan con el tema de que 

YOLANDA FLOREZ SERRANO, 
os días, de 

verdad que me place hoy en la Institución Educativa Oriente 
Miraflores contar con el Concejo de Bucaramanga, con el 
representante del Señor Alcalde, con el Secretario de 
Gobierno y con los Secretarios de Despacho y con la 

te de Bucaramanga, me quiero unir a la 
necesidad sentida del sector de seguridad mientras tuvimos 
un pie de fuerza en el Barrio Miraflores no tuvimos 
problemas de que nos atracaran a los maestros, ni que nos 

tracando a 
los niños por quinientos pesos ($500) y por mil pesos 
($1000) y la verdad ya lo hacen y lo amenazan con cuchillas 
y nos preocupa bastante, agradecemos que el pie de fuerza se 
aumente para que puedan pasar por las seis (6) sedes del 

todo a las horas de salida y de desplazamiento 
de los niños para que esos niños no sufran estos percances, 
también agradezco que el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar este pendiente de acompañarnos en cada una de las 

están huérfanos con padres 
vivos nunca aparecen por las Instituciones Educativas, nunca 
viene a nuestras citaciones y los niños viven solos y con la 
problemática que ustedes pueden imaginar, quiero también 
solicitar al Bienestar Familiar que nos colabore c on el 
consorcio andino que son los que están realizando los 
refrigerios escolares y los desayunos escolares tenemos 
problema con la calidad del alimento se han presentado 
alimentos que no son buenos para los niños están 

cantidad no es 
suficiente y no llegan los materiales de aseo para atender a 
la población estudiantil en cada una de las sedes, a nuestro 
Secretario de Educación Municipal el Doctor Montero nuestros 
agradecimientos porque la verdad es que el siempre ha est ado 



 

muy pendiente de colaborarnos pero como el listado que leyó 
la edil María Eugenia de verdad requerimos de nuevo el 
mantenimiento de las sedes porque en algunos salones pues 
las tejas son de eternit y necesitamos mitigar el calor, en 
otras el acceso es 
donde hay unas escaleras pero las escaleras no están 
concebidas de tal forma que sea placentero subirlas la 
verdad es un calvario subir esas escaleras ya hemos tenido 
conatos de incendios, hemos tenido problemas de seg
gracias a DIOS no hemos tenido impases pero de verdad 
requerimos que el acceso sea mejor, cuando se requiere 
manejar a un enfermo o a un niño que sufre algún percance 
bajar por esas escaleras es terrible, también queremos 
solicitarle al Doctor Mon
servicio de Internet en Buenos Aires, en Buena Vista y en 
San José y a todos ustedes pedirles que miren hacia la 
Comuna catorce (14) par que en ellos haya unas Sede 
Recreativa tenemos niños con excepcionalidades físicas 
caminan  
mañana (5:00 A.M.) y estar aquí en clase a las seis de la 
mañana (6:00 A.M.) y a las doce del día (12:00 P.M.), creo 
que tendríamos excelentes deportistas del Nororiente de 
Bucaramanga acá pero no tenemos c
polideportivo donde estos niños puedan hacer uso de esas 
facultades y de esos talentos que DIOS les regalo, entonces 
de verdad nuestra necesidad sentida es un polideportivo, un 
polideportivo que sea del Colegio porque vamos a las canc
del sector y nos amenazan contamos con las jornadas 
complementarias de COMFENALCO y de CAJASAN los profesores 
los pagan los las Cajas de Compensación Familiar, tenemos 
microfútbol, tenemos voleibol pero no tenemos canchas, 
cuando llega el docente con l
salir cuanto va a pagar a veces el profesor con todos sus 
recursos se tiene que devolver porque no hay donde jugar, de 
verdad hay lotes y hemos pasado cartas diciendo donde están 
los lotes hemos hecho los contactos con las pers
de los lotes pero no los sentimos receptivos ni al Concejo 
de Bucaramanga, ni a los Secretarios entonces que esta 
pasando? Un niño ocupado, un niño que disfruta su talento, 
un niño que ve que sus posibilidades y su potencialidad se 
le tienen en
problema para la Ciudad, recuerden que es importante que 
tengamos excelentes Ciudadanos en Bucaramanga; aquí contamos 
con una comunidad hermosa con gente muy buena como ustedes 
lo pueden estar viendo, gente dispu
Bucaramanga y a disfrutar de ella pero requerimos de esos 
espacios deportivos esta es una de nuestras necesidades mas 
sentidas, muchísimas gracias están en su casa.
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muy pendiente de colaborarnos pero como el listado que leyó 
la edil María Eugenia de verdad requerimos de nuevo el 
mantenimiento de las sedes porque en algunos salones pues 
las tejas son de eternit y necesitamos mitigar el calor, en 
otras el acceso es difícil como en la sede B de la Flora 
donde hay unas escaleras pero las escaleras no están 
concebidas de tal forma que sea placentero subirlas la 
verdad es un calvario subir esas escaleras ya hemos tenido 
conatos de incendios, hemos tenido problemas de seg
gracias a DIOS no hemos tenido impases pero de verdad 
requerimos que el acceso sea mejor, cuando se requiere 
manejar a un enfermo o a un niño que sufre algún percance 
bajar por esas escaleras es terrible, también queremos 
solicitarle al Doctor Mon tero que nos colabore con el 
servicio de Internet en Buenos Aires, en Buena Vista y en 
San José y a todos ustedes pedirles que miren hacia la 
Comuna catorce (14) par que en ellos haya unas Sede 
Recreativa tenemos niños con excepcionalidades físicas 

kilómetros para llegar acá desde las cinco de la 
mañana (5:00 A.M.) y estar aquí en clase a las seis de la 
mañana (6:00 A.M.) y a las doce del día (12:00 P.M.), creo 
que tendríamos excelentes deportistas del Nororiente de 
Bucaramanga acá pero no tenemos c
polideportivo donde estos niños puedan hacer uso de esas 
facultades y de esos talentos que DIOS les regalo, entonces 
de verdad nuestra necesidad sentida es un polideportivo, un 
polideportivo que sea del Colegio porque vamos a las canc
del sector y nos amenazan contamos con las jornadas 
complementarias de COMFENALCO y de CAJASAN los profesores 
los pagan los las Cajas de Compensación Familiar, tenemos 
microfútbol, tenemos voleibol pero no tenemos canchas, 
cuando llega el docente con l
salir cuanto va a pagar a veces el profesor con todos sus 
recursos se tiene que devolver porque no hay donde jugar, de 
verdad hay lotes y hemos pasado cartas diciendo donde están 
los lotes hemos hecho los contactos con las pers
de los lotes pero no los sentimos receptivos ni al Concejo 
de Bucaramanga, ni a los Secretarios entonces que esta 
pasando? Un niño ocupado, un niño que disfruta su talento, 
un niño que ve que sus posibilidades y su potencialidad se 
le tienen en  cuenta son niños que a futuro no van a ser 
problema para la Ciudad, recuerden que es importante que 
tengamos excelentes Ciudadanos en Bucaramanga; aquí contamos 
con una comunidad hermosa con gente muy buena como ustedes 
lo pueden estar viendo, gente dispu
Bucaramanga y a disfrutar de ella pero requerimos de esos 
espacios deportivos esta es una de nuestras necesidades mas 
sentidas, muchísimas gracias están en su casa.
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muy pendiente de colaborarnos pero como el listado que leyó 
la edil María Eugenia de verdad requerimos de nuevo el 
mantenimiento de las sedes porque en algunos salones pues 
las tejas son de eternit y necesitamos mitigar el calor, en 

difícil como en la sede B de la Flora 
donde hay unas escaleras pero las escaleras no están 
concebidas de tal forma que sea placentero subirlas la 
verdad es un calvario subir esas escaleras ya hemos tenido 
conatos de incendios, hemos tenido problemas de seg
gracias a DIOS no hemos tenido impases pero de verdad 
requerimos que el acceso sea mejor, cuando se requiere 
manejar a un enfermo o a un niño que sufre algún percance 
bajar por esas escaleras es terrible, también queremos 

tero que nos colabore con el 
servicio de Internet en Buenos Aires, en Buena Vista y en 
San José y a todos ustedes pedirles que miren hacia la 
Comuna catorce (14) par que en ellos haya unas Sede 
Recreativa tenemos niños con excepcionalidades físicas 

kilómetros para llegar acá desde las cinco de la 
mañana (5:00 A.M.) y estar aquí en clase a las seis de la 
mañana (6:00 A.M.) y a las doce del día (12:00 P.M.), creo 
que tendríamos excelentes deportistas del Nororiente de 
Bucaramanga acá pero no tenemos c anchas, no tenemos un 
polideportivo donde estos niños puedan hacer uso de esas 
facultades y de esos talentos que DIOS les regalo, entonces 
de verdad nuestra necesidad sentida es un polideportivo, un 
polideportivo que sea del Colegio porque vamos a las canc
del sector y nos amenazan contamos con las jornadas 
complementarias de COMFENALCO y de CAJASAN los profesores 
los pagan los las Cajas de Compensación Familiar, tenemos 
microfútbol, tenemos voleibol pero no tenemos canchas, 
cuando llega el docente con l os estudiantes le dicen para 
salir cuanto va a pagar a veces el profesor con todos sus 
recursos se tiene que devolver porque no hay donde jugar, de 
verdad hay lotes y hemos pasado cartas diciendo donde están 
los lotes hemos hecho los contactos con las pers onas dueños 
de los lotes pero no los sentimos receptivos ni al Concejo 
de Bucaramanga, ni a los Secretarios entonces que esta 
pasando? Un niño ocupado, un niño que disfruta su talento, 
un niño que ve que sus posibilidades y su potencialidad se 

cuenta son niños que a futuro no van a ser 
problema para la Ciudad, recuerden que es importante que 
tengamos excelentes Ciudadanos en Bucaramanga; aquí contamos 
con una comunidad hermosa con gente muy buena como ustedes 
lo pueden estar viendo, gente dispu esta a querer mucho mas a 
Bucaramanga y a disfrutar de ella pero requerimos de esos 
espacios deportivos esta es una de nuestras necesidades mas 
sentidas, muchísimas gracias están en su casa.  
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muy pendiente de colaborarnos pero como el listado que leyó 
la edil María Eugenia de verdad requerimos de nuevo el 
mantenimiento de las sedes porque en algunos salones pues 
las tejas son de eternit y necesitamos mitigar el calor, en 

difícil como en la sede B de la Flora 
donde hay unas escaleras pero las escaleras no están 
concebidas de tal forma que sea placentero subirlas la 
verdad es un calvario subir esas escaleras ya hemos tenido 
conatos de incendios, hemos tenido problemas de seg uridad y 
gracias a DIOS no hemos tenido impases pero de verdad 
requerimos que el acceso sea mejor, cuando se requiere 
manejar a un enfermo o a un niño que sufre algún percance 
bajar por esas escaleras es terrible, también queremos 

tero que nos colabore con el 
servicio de Internet en Buenos Aires, en Buena Vista y en 
San José y a todos ustedes pedirles que miren hacia la 
Comuna catorce (14) par que en ellos haya unas Sede 
Recreativa tenemos niños con excepcionalidades físicas 

kilómetros para llegar acá desde las cinco de la 
mañana (5:00 A.M.) y estar aquí en clase a las seis de la 
mañana (6:00 A.M.) y a las doce del día (12:00 P.M.), creo 
que tendríamos excelentes deportistas del Nororiente de 

anchas, no tenemos un 
polideportivo donde estos niños puedan hacer uso de esas 
facultades y de esos talentos que DIOS les regalo, entonces 
de verdad nuestra necesidad sentida es un polideportivo, un 
polideportivo que sea del Colegio porque vamos a las canc has 
del sector y nos amenazan contamos con las jornadas 
complementarias de COMFENALCO y de CAJASAN los profesores 
los pagan los las Cajas de Compensación Familiar, tenemos 
microfútbol, tenemos voleibol pero no tenemos canchas, 

os estudiantes le dicen para 
salir cuanto va a pagar a veces el profesor con todos sus 
recursos se tiene que devolver porque no hay donde jugar, de 
verdad hay lotes y hemos pasado cartas diciendo donde están 

onas dueños 
de los lotes pero no los sentimos receptivos ni al Concejo 
de Bucaramanga, ni a los Secretarios entonces que esta 
pasando? Un niño ocupado, un niño que disfruta su talento, 
un niño que ve que sus posibilidades y su potencialidad se 

cuenta son niños que a futuro no van a ser 
problema para la Ciudad, recuerden que es importante que 
tengamos excelentes Ciudadanos en Bucaramanga; aquí contamos 
con una comunidad hermosa con gente muy buena como ustedes 

esta a querer mucho mas a 
Bucaramanga y a disfrutar de ella pero requerimos de esos 
espacios deportivos esta es una de nuestras necesidades mas 



 

INTERVENCION DEL SEÑOR DULFO ROJAS D:
de nuevo, pues hay que aprovechar las oportunidades al 
máximo porque realmente esto no se presenta todos los días 
el tema que voy a tocar es para el representante del 
Acueducto de Bucaramanga, es que en la Malaña sector 
Occidental tenemos un problema que apar
escasa no tiene ningún mantenimiento y entonces se atenta 
contra la vida de los niños y de la misma comunidad, tengo 
el conocimiento de un proyecto que esta desarrollando el 
Acueducto incluso ya tienen los tanques en la parte alta 
llevaro n las tuberías para el bombeo del agua a ese tanque 
para que de ahí podríamos que nos dieran esa agua tratada 
pero no se que ha pasado entonces la idea es que el 
representante del Acueducto nos explique que va a pasar con 
ese proyecto, muchas gracias.
 
INT ERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL:
la intervención de cada una de las personas de la respectiva 
Comuna catorce (14) y de igual manera queremos felicitarlos 
por la excelente organización que tuvieron, no fue una 
jornada repetitiva sino
inquietudes muy bien plasmadas y muy bien organizadas de 
verdad queremos hacer una meritoria exaltación a esto, 
procedemos a escuchar la intervención de los Honorables 
Concejales y posteriormente escucharemos a los Secretarios 
de Despacho después a cada una de sus inquietudes y de igual 
manera las inquietudes de los Honorables Concejales, tiene 
el uso de la palabra la Doctora Carmen Lucía una de las 
autoras de esta importante Proposición.
 
INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCIA AG
muy amable a todos los asistentes, a quien nos están 
acompañando todavía, esto es importante para esta comunidad 
porque es la primera vez que se realiza un Cabildo Abierto 
aquí en la Comuna catorce (14) para tocar toda la 
problemática q
soluciones y por eso la presencia aquí de todos los 
funcionarios de Despacho que creo que también es muy 
relevante esta participación y de todos los medios de 
comunicación y algo importante tenemos al Secretario, al 
Alc alde encargado que en el día de hoy ha estado muy 
juicioso acompañándonos para llevar todas las inquietudes al 
Señor Alcalde; bueno la participación de todos los amigos 
aquí ha sido valiosa, ha sido importante porque cada uno en 
su sector ha tocado temas q
hablado de escenarios deportivos, si hace falta escenarios 
deportivos porque este sector no lo tiene y realmente 
requieren la comunidad de mas recursos para poder 
trasladarse al mas cercano que es allí en el sector de las 
Américas; otro de los temas es el de la erosión de la Comuna 
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INTERVENCION DEL SEÑOR DULFO ROJAS D:
nuevo, pues hay que aprovechar las oportunidades al 

máximo porque realmente esto no se presenta todos los días 
el tema que voy a tocar es para el representante del 
Acueducto de Bucaramanga, es que en la Malaña sector 
Occidental tenemos un problema que apar
escasa no tiene ningún mantenimiento y entonces se atenta 
contra la vida de los niños y de la misma comunidad, tengo 
el conocimiento de un proyecto que esta desarrollando el 
Acueducto incluso ya tienen los tanques en la parte alta 

n las tuberías para el bombeo del agua a ese tanque 
para que de ahí podríamos que nos dieran esa agua tratada 
pero no se que ha pasado entonces la idea es que el 
representante del Acueducto nos explique que va a pasar con 
ese proyecto, muchas gracias.  

ERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL:
la intervención de cada una de las personas de la respectiva 
Comuna catorce (14) y de igual manera queremos felicitarlos 
por la excelente organización que tuvieron, no fue una 
jornada repetitiva sino  de igual manera fueron unas 
inquietudes muy bien plasmadas y muy bien organizadas de 
verdad queremos hacer una meritoria exaltación a esto, 
procedemos a escuchar la intervención de los Honorables 
Concejales y posteriormente escucharemos a los Secretarios 
de Despacho después a cada una de sus inquietudes y de igual 
manera las inquietudes de los Honorables Concejales, tiene 
el uso de la palabra la Doctora Carmen Lucía una de las 
autoras de esta importante Proposición.

INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCIA AG
muy amable a todos los asistentes, a quien nos están 
acompañando todavía, esto es importante para esta comunidad 
porque es la primera vez que se realiza un Cabildo Abierto 
aquí en la Comuna catorce (14) para tocar toda la 
problemática q ue les aqueja y especialmente buscar 
soluciones y por eso la presencia aquí de todos los 
funcionarios de Despacho que creo que también es muy 
relevante esta participación y de todos los medios de 
comunicación y algo importante tenemos al Secretario, al 

alde encargado que en el día de hoy ha estado muy 
juicioso acompañándonos para llevar todas las inquietudes al 
Señor Alcalde; bueno la participación de todos los amigos 
aquí ha sido valiosa, ha sido importante porque cada uno en 
su sector ha tocado temas q ue le atañan a su Comuna se han 
hablado de escenarios deportivos, si hace falta escenarios 
deportivos porque este sector no lo tiene y realmente 
requieren la comunidad de mas recursos para poder 
trasladarse al mas cercano que es allí en el sector de las 

éricas; otro de los temas es el de la erosión de la Comuna 
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INTERVENCION DEL SEÑOR DULFO ROJAS D: Buenos días para todos 
nuevo, pues hay que aprovechar las oportunidades al 

máximo porque realmente esto no se presenta todos los días 
el tema que voy a tocar es para el representante del 
Acueducto de Bucaramanga, es que en la Malaña sector 
Occidental tenemos un problema que apar te que el agua es 
escasa no tiene ningún mantenimiento y entonces se atenta 
contra la vida de los niños y de la misma comunidad, tengo 
el conocimiento de un proyecto que esta desarrollando el 
Acueducto incluso ya tienen los tanques en la parte alta 

n las tuberías para el bombeo del agua a ese tanque 
para que de ahí podríamos que nos dieran esa agua tratada 
pero no se que ha pasado entonces la idea es que el 
representante del Acueducto nos explique que va a pasar con 

 

ERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL:  Agradecemos 
la intervención de cada una de las personas de la respectiva 
Comuna catorce (14) y de igual manera queremos felicitarlos 
por la excelente organización que tuvieron, no fue una 

de igual manera fueron unas 
inquietudes muy bien plasmadas y muy bien organizadas de 
verdad queremos hacer una meritoria exaltación a esto, 
procedemos a escuchar la intervención de los Honorables 
Concejales y posteriormente escucharemos a los Secretarios 
de Despacho después a cada una de sus inquietudes y de igual 
manera las inquietudes de los Honorables Concejales, tiene 
el uso de la palabra la Doctora Carmen Lucía una de las 
autoras de esta importante Proposición.  

INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCIA AG REDO ACEVEDO:
muy amable a todos los asistentes, a quien nos están 
acompañando todavía, esto es importante para esta comunidad 
porque es la primera vez que se realiza un Cabildo Abierto 
aquí en la Comuna catorce (14) para tocar toda la 

ue les aqueja y especialmente buscar 
soluciones y por eso la presencia aquí de todos los 
funcionarios de Despacho que creo que también es muy 
relevante esta participación y de todos los medios de 
comunicación y algo importante tenemos al Secretario, al 

alde encargado que en el día de hoy ha estado muy 
juicioso acompañándonos para llevar todas las inquietudes al 
Señor Alcalde; bueno la participación de todos los amigos 
aquí ha sido valiosa, ha sido importante porque cada uno en 

ue le atañan a su Comuna se han 
hablado de escenarios deportivos, si hace falta escenarios 
deportivos porque este sector no lo tiene y realmente 
requieren la comunidad de mas recursos para poder 
trasladarse al mas cercano que es allí en el sector de las 

éricas; otro de los temas es el de la erosión de la Comuna 
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Buenos días para todos 
nuevo, pues hay que aprovechar las oportunidades al 

máximo porque realmente esto no se presenta todos los días 
el tema que voy a tocar es para el representante del 
Acueducto de Bucaramanga, es que en la Malaña sector 

te que el agua es 
escasa no tiene ningún mantenimiento y entonces se atenta 
contra la vida de los niños y de la misma comunidad, tengo 
el conocimiento de un proyecto que esta desarrollando el 
Acueducto incluso ya tienen los tanques en la parte alta 

n las tuberías para el bombeo del agua a ese tanque 
para que de ahí podríamos que nos dieran esa agua tratada 
pero no se que ha pasado entonces la idea es que el 
representante del Acueducto nos explique que va a pasar con 

Agradecemos 
la intervención de cada una de las personas de la respectiva 
Comuna catorce (14) y de igual manera queremos felicitarlos 
por la excelente organización que tuvieron, no fue una 

de igual manera fueron unas 
inquietudes muy bien plasmadas y muy bien organizadas de 
verdad queremos hacer una meritoria exaltación a esto, 
procedemos a escuchar la intervención de los Honorables 
Concejales y posteriormente escucharemos a los Secretarios 
de Despacho después a cada una de sus inquietudes y de igual 
manera las inquietudes de los Honorables Concejales, tiene 
el uso de la palabra la Doctora Carmen Lucía una de las 

REDO ACEVEDO: Bueno 
muy amable a todos los asistentes, a quien nos están 
acompañando todavía, esto es importante para esta comunidad 
porque es la primera vez que se realiza un Cabildo Abierto 
aquí en la Comuna catorce (14) para tocar toda la 

ue les aqueja y especialmente buscar 
soluciones y por eso la presencia aquí de todos los 
funcionarios de Despacho que creo que también es muy 
relevante esta participación y de todos los medios de 
comunicación y algo importante tenemos al Secretario, al 

alde encargado que en el día de hoy ha estado muy 
juicioso acompañándonos para llevar todas las inquietudes al 
Señor Alcalde; bueno la participación de todos los amigos 
aquí ha sido valiosa, ha sido importante porque cada uno en 

ue le atañan a su Comuna se han 
hablado de escenarios deportivos, si hace falta escenarios 
deportivos porque este sector no lo tiene y realmente 
requieren la comunidad de mas recursos para poder 
trasladarse al mas cercano que es allí en el sector de las 

éricas; otro de los temas es el de la erosión de la Comuna 



 

catorce (14) la Corporación de la Meseta ha estado muy 
juiciosa ha escuchar la Comunidad y no solamente los esta 
escuchando aquí a los que hablan esta escuchando a la 
comunidad que se acerca a habl
este grave problema de este sector y otro problema la 
seguridad mire es tan grave la situación aquí que yo les 
decía a los compañeros que lo de la seguridad no solamente 
se ve en el centro de la Ciudad en el sector Norte miremos 
este sector y ahora se esta mirando y creo que ya es hora de 
que le pongan atención la Policía Nacional, la misma 
Administración Municipal y la Secretaria de Gobierno por 
que? Porque aquí hay un CAI pero si los niños tienen el CAI 
aquí al lado y no prote
esperar de los demás, de la tercera edad, de los adultos por 
favor miremos esta situación que es muy grave, 
adicionalmente el ultimo Barrio que queda aquí de esta 
Comuna esta en el kilometro siete (7) no alcanza a cubri
este CAI a este sector Señor Comandante de la Policía no 
alcanza por favor mire por allá en la Comuna catorce (14) 
aquí en la Comuna catorce (14) en el Barrio Buenavista donde 
todos lo conocemos, todos hemos ido allá, todos los 
Concejales los Secretarios
hay ningún tipo de seguridad en este sector y hace parte de 
la Comuna catorce (14) la Policía no alcanza hasta allá 
entonces solicitamos, ahora con la construcción del 
metrocable y para tener un desarrollo turístico como a
sector se lo merece se requiere con urgencia la construcción 
de un CAI en las goteras de la Comuna catorce (14); otro 
tema hablado aquí es las vías totalmente deterioradas el 
Secretario de Infraestructura ojala nos este poniendo 
cuidado porque ya so
Secretario de Infraestructura, si quisiera saber y que le 
diga a la comunidad que repavimentación o que reparcheos han 
hecho en este sector en esta Administración porque no lo he 
visto no se si de pronto este equivocada 
equivoque pero quisiera que me aclarara que tipo de obras de 
mantenimiento de la malla vial ha hecho aquí en este sector 
en el sector de la Comuna catorce (14) porque realmente lo 
he preguntado y aquí mismo lo dijeron los que intervinieron 
no han hecho nada, entonces necesitamos que el Señor Alcalde 
a través del Secretario de Infraestructura haga presencia 
porque se que la voluntad del Señor Alcalde es la mejor pero 
contémosle la verdad al Señor Alcalde que no se ha hecho 
absolutamente nada en 
al transporte aquí prolifera el transporte ilegal pero los 
toca porque aquí no vienen los buses decirle a la Doctora 
del Área Metropolitana que ella conoce la problemática de 
aquí les toca utilizar este medio de transpo
buses no van a los Barrios, no van hasta el kilometro siete 
(7) entonces necesitamos que les pongan mano dura a los 
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catorce (14) la Corporación de la Meseta ha estado muy 
juiciosa ha escuchar la Comunidad y no solamente los esta 
escuchando aquí a los que hablan esta escuchando a la 
comunidad que se acerca a habl
este grave problema de este sector y otro problema la 
seguridad mire es tan grave la situación aquí que yo les 
decía a los compañeros que lo de la seguridad no solamente 
se ve en el centro de la Ciudad en el sector Norte miremos 
este sector y ahora se esta mirando y creo que ya es hora de 
que le pongan atención la Policía Nacional, la misma 
Administración Municipal y la Secretaria de Gobierno por 
que? Porque aquí hay un CAI pero si los niños tienen el CAI 
aquí al lado y no prote gen a los niños entonces que podemos 
esperar de los demás, de la tercera edad, de los adultos por 
favor miremos esta situación que es muy grave, 
adicionalmente el ultimo Barrio que queda aquí de esta 
Comuna esta en el kilometro siete (7) no alcanza a cubri
este CAI a este sector Señor Comandante de la Policía no 
alcanza por favor mire por allá en la Comuna catorce (14) 
aquí en la Comuna catorce (14) en el Barrio Buenavista donde 
todos lo conocemos, todos hemos ido allá, todos los 
Concejales los Secretarios  de Despacho se dan cuenta que no 
hay ningún tipo de seguridad en este sector y hace parte de 
la Comuna catorce (14) la Policía no alcanza hasta allá 
entonces solicitamos, ahora con la construcción del 
metrocable y para tener un desarrollo turístico como a
sector se lo merece se requiere con urgencia la construcción 
de un CAI en las goteras de la Comuna catorce (14); otro 
tema hablado aquí es las vías totalmente deterioradas el 
Secretario de Infraestructura ojala nos este poniendo 
cuidado porque ya so n trochas lo que existe aquí Doctor 
Secretario de Infraestructura, si quisiera saber y que le 
diga a la comunidad que repavimentación o que reparcheos han 
hecho en este sector en esta Administración porque no lo he 
visto no se si de pronto este equivocada 
equivoque pero quisiera que me aclarara que tipo de obras de 
mantenimiento de la malla vial ha hecho aquí en este sector 
en el sector de la Comuna catorce (14) porque realmente lo 
he preguntado y aquí mismo lo dijeron los que intervinieron 

han hecho nada, entonces necesitamos que el Señor Alcalde 
a través del Secretario de Infraestructura haga presencia 
porque se que la voluntad del Señor Alcalde es la mejor pero 
contémosle la verdad al Señor Alcalde que no se ha hecho 
absolutamente nada en la Comuna Catorce (14); con relación 
al transporte aquí prolifera el transporte ilegal pero los 
toca porque aquí no vienen los buses decirle a la Doctora 
del Área Metropolitana que ella conoce la problemática de 
aquí les toca utilizar este medio de transpo
buses no van a los Barrios, no van hasta el kilometro siete 
(7) entonces necesitamos que les pongan mano dura a los 
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catorce (14) la Corporación de la Meseta ha estado muy 
juiciosa ha escuchar la Comunidad y no solamente los esta 
escuchando aquí a los que hablan esta escuchando a la 
comunidad que se acerca a habl ar con la CDMB para tratar 
este grave problema de este sector y otro problema la 
seguridad mire es tan grave la situación aquí que yo les 
decía a los compañeros que lo de la seguridad no solamente 
se ve en el centro de la Ciudad en el sector Norte miremos 
este sector y ahora se esta mirando y creo que ya es hora de 
que le pongan atención la Policía Nacional, la misma 
Administración Municipal y la Secretaria de Gobierno por 
que? Porque aquí hay un CAI pero si los niños tienen el CAI 

gen a los niños entonces que podemos 
esperar de los demás, de la tercera edad, de los adultos por 
favor miremos esta situación que es muy grave, 
adicionalmente el ultimo Barrio que queda aquí de esta 
Comuna esta en el kilometro siete (7) no alcanza a cubri
este CAI a este sector Señor Comandante de la Policía no 
alcanza por favor mire por allá en la Comuna catorce (14) 
aquí en la Comuna catorce (14) en el Barrio Buenavista donde 
todos lo conocemos, todos hemos ido allá, todos los 

de Despacho se dan cuenta que no 
hay ningún tipo de seguridad en este sector y hace parte de 
la Comuna catorce (14) la Policía no alcanza hasta allá 
entonces solicitamos, ahora con la construcción del 
metrocable y para tener un desarrollo turístico como a
sector se lo merece se requiere con urgencia la construcción 
de un CAI en las goteras de la Comuna catorce (14); otro 
tema hablado aquí es las vías totalmente deterioradas el 
Secretario de Infraestructura ojala nos este poniendo 

n trochas lo que existe aquí Doctor 
Secretario de Infraestructura, si quisiera saber y que le 
diga a la comunidad que repavimentación o que reparcheos han 
hecho en este sector en esta Administración porque no lo he 
visto no se si de pronto este equivocada puede que me 
equivoque pero quisiera que me aclarara que tipo de obras de 
mantenimiento de la malla vial ha hecho aquí en este sector 
en el sector de la Comuna catorce (14) porque realmente lo 
he preguntado y aquí mismo lo dijeron los que intervinieron 

han hecho nada, entonces necesitamos que el Señor Alcalde 
a través del Secretario de Infraestructura haga presencia 
porque se que la voluntad del Señor Alcalde es la mejor pero 
contémosle la verdad al Señor Alcalde que no se ha hecho 

la Comuna Catorce (14); con relación 
al transporte aquí prolifera el transporte ilegal pero los 
toca porque aquí no vienen los buses decirle a la Doctora 
del Área Metropolitana que ella conoce la problemática de 
aquí les toca utilizar este medio de transpo rte porque los 
buses no van a los Barrios, no van hasta el kilometro siete 
(7) entonces necesitamos que les pongan mano dura a los 
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catorce (14) la Corporación de la Meseta ha estado muy 
juiciosa ha escuchar la Comunidad y no solamente los esta 
escuchando aquí a los que hablan esta escuchando a la 

ar con la CDMB para tratar 
este grave problema de este sector y otro problema la 
seguridad mire es tan grave la situación aquí que yo les 
decía a los compañeros que lo de la seguridad no solamente 
se ve en el centro de la Ciudad en el sector Norte miremos a 
este sector y ahora se esta mirando y creo que ya es hora de 
que le pongan atención la Policía Nacional, la misma 
Administración Municipal y la Secretaria de Gobierno por 
que? Porque aquí hay un CAI pero si los niños tienen el CAI 

gen a los niños entonces que podemos 
esperar de los demás, de la tercera edad, de los adultos por 
favor miremos esta situación que es muy grave, 
adicionalmente el ultimo Barrio que queda aquí de esta 
Comuna esta en el kilometro siete (7) no alcanza a cubri r 
este CAI a este sector Señor Comandante de la Policía no 
alcanza por favor mire por allá en la Comuna catorce (14) 
aquí en la Comuna catorce (14) en el Barrio Buenavista donde 
todos lo conocemos, todos hemos ido allá, todos los 

de Despacho se dan cuenta que no 
hay ningún tipo de seguridad en este sector y hace parte de 
la Comuna catorce (14) la Policía no alcanza hasta allá 
entonces solicitamos, ahora con la construcción del 
metrocable y para tener un desarrollo turístico como a quí el 
sector se lo merece se requiere con urgencia la construcción 
de un CAI en las goteras de la Comuna catorce (14); otro 
tema hablado aquí es las vías totalmente deterioradas el 
Secretario de Infraestructura ojala nos este poniendo 

n trochas lo que existe aquí Doctor 
Secretario de Infraestructura, si quisiera saber y que le 
diga a la comunidad que repavimentación o que reparcheos han 
hecho en este sector en esta Administración porque no lo he 

puede que me 
equivoque pero quisiera que me aclarara que tipo de obras de 
mantenimiento de la malla vial ha hecho aquí en este sector 
en el sector de la Comuna catorce (14) porque realmente lo 
he preguntado y aquí mismo lo dijeron los que intervinieron 

han hecho nada, entonces necesitamos que el Señor Alcalde 
a través del Secretario de Infraestructura haga presencia 
porque se que la voluntad del Señor Alcalde es la mejor pero 
contémosle la verdad al Señor Alcalde que no se ha hecho 

la Comuna Catorce (14); con relación 
al transporte aquí prolifera el transporte ilegal pero los 
toca porque aquí no vienen los buses decirle a la Doctora 
del Área Metropolitana que ella conoce la problemática de 

rte porque los 
buses no van a los Barrios, no van hasta el kilometro siete 
(7) entonces necesitamos que les pongan mano dura a los 



 

transportadores porque realmente lo necesitan y la gente 
quiere utilizar el bus pero si no vienen pues les toca 
utilizar tamb
obligado para mi, un tema que conocen ya los Concejales es 
la problemática que se esta presentando en el Barrio 
Buenavista que esto ha generado amenazas y aquí lo digo 
públicamente he recibido amenazas por esta
de donde vengan pero ya lo están investigando, ha recibido 
amenazas la Presidente de la Junta, ha recibido amenazas una 
cantidad de personas allá por solo el hecho de pedir cuentas 
y por estar atento de esta situación, aquí invito así como
invito el Señor Heli a trabajar y a dialogar que hable el 
mismo idioma aquí invito al dialogo pero los medios de 
comunicación se ha dedicado a despotricar de mi háblelo aquí 
de frente no lo hable en los medios de comunicación 
únicamente diciendo que yo er
irregularidades que usted mismo genero allá en el Barrio y 
tengo que decirlo claro a mi, no naci el día de los 
temblores, aquí voy a denunciar lo que se esta presentando 
allá y la Doctora Paola lo conoce muy bien, esto lo co
la Personería, la Contraloría, la Fiscalía, todas las días y 
lo seguiré denunciando y todo porque la concesión de aguas 
que otorgó, que estaba vencida, que la Junta de Acción 
Comunal logro renovar se la dieron a la Junta actual que 
lograron inclusive 
mal asesorada, usted es una extraordinaria funcionaria pero 
esta mal rodeada, tumbaron a la Presidenta de la Junta de 
Acción Comunal en la Secretaria de Desarrollo Social pero 
logramos que en una apelación la dejara
luchando para que la sigan dejando por que? Porque ella ha 
sido también calumniada y ha sido maltratada por algunos 
funcionarios de su Despacho y usted lo conoce y lo ha 
denunciado y usted muy bien sabe quienes son, no se ha 
actuado con t
con las pruebas existentes, han prefabricado pruebas y lo 
vamos a demostrar, en esto la Junta de Acción Comunal tiene 
en este momento la concesión otorgada el año pasado para 
ciento diez (110) familias, cosa que
había renovado dejaron diez (10) años para vencer la 
renovación de la Junta y quieren seguir cobrando de manera 
ilegal eso es captación ilegal de recursos de la comunidad y 
esto también ya lo conoce las entidades de control que están 
captando de manera ilegal con una concesión que no tiene una 
asociación están cobrando unos dineros a la Comunidad cuatro 
mil pesos ($4000) para una familia es mucho y si no los 
pagan les quitan el agua como es eso, entonces Doctora Paola 
la solución no la
la tiene la Superintendencia de Servicios Públicos que ya 
también conoce el tema, ya sabe la situación que se esta 
presentando para que el agua le llegue a toda la Comunidad 
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transportadores porque realmente lo necesitan y la gente 
quiere utilizar el bus pero si no vienen pues les toca 
utilizar tamb ién este transporte ilegal y otro tema que es 
obligado para mi, un tema que conocen ya los Concejales es 
la problemática que se esta presentando en el Barrio 
Buenavista que esto ha generado amenazas y aquí lo digo 
públicamente he recibido amenazas por esta
de donde vengan pero ya lo están investigando, ha recibido 
amenazas la Presidente de la Junta, ha recibido amenazas una 
cantidad de personas allá por solo el hecho de pedir cuentas 
y por estar atento de esta situación, aquí invito así como
invito el Señor Heli a trabajar y a dialogar que hable el 
mismo idioma aquí invito al dialogo pero los medios de 
comunicación se ha dedicado a despotricar de mi háblelo aquí 
de frente no lo hable en los medios de comunicación 
únicamente diciendo que yo er a la que estaba manipulando las 
irregularidades que usted mismo genero allá en el Barrio y 
tengo que decirlo claro a mi, no naci el día de los 
temblores, aquí voy a denunciar lo que se esta presentando 
allá y la Doctora Paola lo conoce muy bien, esto lo co
la Personería, la Contraloría, la Fiscalía, todas las días y 
lo seguiré denunciando y todo porque la concesión de aguas 
que otorgó, que estaba vencida, que la Junta de Acción 
Comunal logro renovar se la dieron a la Junta actual que 
lograron inclusive Doctora Paola lamentablemente usted esta 
mal asesorada, usted es una extraordinaria funcionaria pero 
esta mal rodeada, tumbaron a la Presidenta de la Junta de 
Acción Comunal en la Secretaria de Desarrollo Social pero 
logramos que en una apelación la dejara
luchando para que la sigan dejando por que? Porque ella ha 
sido también calumniada y ha sido maltratada por algunos 
funcionarios de su Despacho y usted lo conoce y lo ha 
denunciado y usted muy bien sabe quienes son, no se ha 
actuado con t ransparencia, no se ha actuado con legalidad 
con las pruebas existentes, han prefabricado pruebas y lo 
vamos a demostrar, en esto la Junta de Acción Comunal tiene 
en este momento la concesión otorgada el año pasado para 
ciento diez (110) familias, cosa que
había renovado dejaron diez (10) años para vencer la 
renovación de la Junta y quieren seguir cobrando de manera 
ilegal eso es captación ilegal de recursos de la comunidad y 
esto también ya lo conoce las entidades de control que están 
captando de manera ilegal con una concesión que no tiene una 
asociación están cobrando unos dineros a la Comunidad cuatro 
mil pesos ($4000) para una familia es mucho y si no los 
pagan les quitan el agua como es eso, entonces Doctora Paola 
la solución no la  tiene la Secretaria de Desarrollo Social 
la tiene la Superintendencia de Servicios Públicos que ya 
también conoce el tema, ya sabe la situación que se esta 
presentando para que el agua le llegue a toda la Comunidad 
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transportadores porque realmente lo necesitan y la gente 
quiere utilizar el bus pero si no vienen pues les toca 

ién este transporte ilegal y otro tema que es 
obligado para mi, un tema que conocen ya los Concejales es 
la problemática que se esta presentando en el Barrio 
Buenavista que esto ha generado amenazas y aquí lo digo 
públicamente he recibido amenazas por esta  situación no se 
de donde vengan pero ya lo están investigando, ha recibido 
amenazas la Presidente de la Junta, ha recibido amenazas una 
cantidad de personas allá por solo el hecho de pedir cuentas 
y por estar atento de esta situación, aquí invito así como
invito el Señor Heli a trabajar y a dialogar que hable el 
mismo idioma aquí invito al dialogo pero los medios de 
comunicación se ha dedicado a despotricar de mi háblelo aquí 
de frente no lo hable en los medios de comunicación 

a la que estaba manipulando las 
irregularidades que usted mismo genero allá en el Barrio y 
tengo que decirlo claro a mi, no naci el día de los 
temblores, aquí voy a denunciar lo que se esta presentando 
allá y la Doctora Paola lo conoce muy bien, esto lo co
la Personería, la Contraloría, la Fiscalía, todas las días y 
lo seguiré denunciando y todo porque la concesión de aguas 
que otorgó, que estaba vencida, que la Junta de Acción 
Comunal logro renovar se la dieron a la Junta actual que 

Doctora Paola lamentablemente usted esta 
mal asesorada, usted es una extraordinaria funcionaria pero 
esta mal rodeada, tumbaron a la Presidenta de la Junta de 
Acción Comunal en la Secretaria de Desarrollo Social pero 
logramos que en una apelación la dejara  y vamos a seguir 
luchando para que la sigan dejando por que? Porque ella ha 
sido también calumniada y ha sido maltratada por algunos 
funcionarios de su Despacho y usted lo conoce y lo ha 
denunciado y usted muy bien sabe quienes son, no se ha 

ransparencia, no se ha actuado con legalidad 
con las pruebas existentes, han prefabricado pruebas y lo 
vamos a demostrar, en esto la Junta de Acción Comunal tiene 
en este momento la concesión otorgada el año pasado para 
ciento diez (110) familias, cosa que  la anterior Junta no 
había renovado dejaron diez (10) años para vencer la 
renovación de la Junta y quieren seguir cobrando de manera 
ilegal eso es captación ilegal de recursos de la comunidad y 
esto también ya lo conoce las entidades de control que están 
captando de manera ilegal con una concesión que no tiene una 
asociación están cobrando unos dineros a la Comunidad cuatro 
mil pesos ($4000) para una familia es mucho y si no los 
pagan les quitan el agua como es eso, entonces Doctora Paola 

tiene la Secretaria de Desarrollo Social 
la tiene la Superintendencia de Servicios Públicos que ya 
también conoce el tema, ya sabe la situación que se esta 
presentando para que el agua le llegue a toda la Comunidad 
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transportadores porque realmente lo necesitan y la gente 
quiere utilizar el bus pero si no vienen pues les toca 

ién este transporte ilegal y otro tema que es 
obligado para mi, un tema que conocen ya los Concejales es 
la problemática que se esta presentando en el Barrio 
Buenavista que esto ha generado amenazas y aquí lo digo 

situación no se 
de donde vengan pero ya lo están investigando, ha recibido 
amenazas la Presidente de la Junta, ha recibido amenazas una 
cantidad de personas allá por solo el hecho de pedir cuentas 
y por estar atento de esta situación, aquí invito así como  
invito el Señor Heli a trabajar y a dialogar que hable el 
mismo idioma aquí invito al dialogo pero los medios de 
comunicación se ha dedicado a despotricar de mi háblelo aquí 
de frente no lo hable en los medios de comunicación 

a la que estaba manipulando las 
irregularidades que usted mismo genero allá en el Barrio y 
tengo que decirlo claro a mi, no naci el día de los 
temblores, aquí voy a denunciar lo que se esta presentando 
allá y la Doctora Paola lo conoce muy bien, esto lo co noce 
la Personería, la Contraloría, la Fiscalía, todas las días y 
lo seguiré denunciando y todo porque la concesión de aguas 
que otorgó, que estaba vencida, que la Junta de Acción 
Comunal logro renovar se la dieron a la Junta actual que 

Doctora Paola lamentablemente usted esta 
mal asesorada, usted es una extraordinaria funcionaria pero 
esta mal rodeada, tumbaron a la Presidenta de la Junta de 
Acción Comunal en la Secretaria de Desarrollo Social pero 

y vamos a seguir 
luchando para que la sigan dejando por que? Porque ella ha 
sido también calumniada y ha sido maltratada por algunos 
funcionarios de su Despacho y usted lo conoce y lo ha 
denunciado y usted muy bien sabe quienes son, no se ha 

ransparencia, no se ha actuado con legalidad 
con las pruebas existentes, han prefabricado pruebas y lo 
vamos a demostrar, en esto la Junta de Acción Comunal tiene 
en este momento la concesión otorgada el año pasado para 

la anterior Junta no 
había renovado dejaron diez (10) años para vencer la 
renovación de la Junta y quieren seguir cobrando de manera 
ilegal eso es captación ilegal de recursos de la comunidad y 
esto también ya lo conoce las entidades de control que están 
captando de manera ilegal con una concesión que no tiene una 
asociación están cobrando unos dineros a la Comunidad cuatro 
mil pesos ($4000) para una familia es mucho y si no los 
pagan les quitan el agua como es eso, entonces Doctora Paola 

tiene la Secretaria de Desarrollo Social 
la tiene la Superintendencia de Servicios Públicos que ya 
también conoce el tema, ya sabe la situación que se esta 
presentando para que el agua le llegue a toda la Comunidad 



 

de una concesión que ya se la entregaron
Acción Comunal la actual, la legal y ninguna otra entidad ha 
solicitado la concesión y a quienes no tengan la concesión 
no les pueden dar el agua, entonces eso si quiero que lo 
aclare la CDMB que fue el que tramito de manera oportuna la 
reno vación de una parte de la concesión, entonces no se 
perjudique mas a la gente hablemos el mismo idioma pero 
dialoguemos de manera clara y sincera en todos los 
escenarios, en todos, eso era Señor Presidente muy amable. A 
bueno es que aquí una Señora me dice
vender el agua del Acueducto de allá de Buenavista, eso es 
lo que se habla en ningún momento eso es una calumnia y esto 
también lo pondré en las autoridades de control y a todas 
las entidades, lo único que he hecho es escuchar a la
Comunidad de allá y darles solución como lo han visto la 
Secretaria de Desarrollo Social, como la CDMB, que les den 
la concesión del agua y en ningún momento me he metido en 
este problema, por que? Me he metido es para solucionar en 
la problemática de tod
tengo autoridad para ir a cobrar nada quienes la estén 
cobrando de manera ilegal es captación ilegal de recursos de 
la Comunidad y eso hay que denunciarlo y lo denunciare 
públicamente y lo estoy denunciando. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA:
agradecerle Señora Presidenta. Saludos, nos hemos tomado la 
tarea de venir a dialogar directamente con ustedes con la 
Comunidad que son prácticamente donde sabemos las 
necesidades, la problemática, cada una d
vienen sucediendo en este sector donde hay gente muy buena, 
gente trabajadora, gente de provincia, gente que ha querido 
por equis y ye motivo ha tenido que desplazarse a la Ciudad 
y aquí en el sector de la Comuna catorce (14) encontram
gente trabajadora, gente humilde, pero gente que quiere 
progresar, por eso el Concejo de Bucaramanga hoy hace 
presencia aquí y cada una de las inquietudes que ustedes 
plantearon, que nosotros muy atentamente estuvimos 
escuchándolos y de la misma manera 
nos escuchen, que vamos a darle por lo menos la prioridad a 
las ideas y cada uno de este importante sector, sabemos que 
en este sector la seguridad es factor primordial como lo es 
en toda la Ciudad pero sobre todo acá a la Policía le
pedido y creo que aquí esta presente el segundo Comandante a 
bordo de la Policía el Coronel y lo importante Coronel es 
estar atento a cada una de las necesidades que aquí la 
Comunidad ha solicitado, mire pienso que la seguridad en 
estos importantes 
uno en la puerta de su vivienda es tratar de llegar con 
programas importantes programas donde la juventud como decía 
aquí la Rectora del Colegio tenemos que tratar de integrar a 
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de una concesión que ya se la entregaron
Acción Comunal la actual, la legal y ninguna otra entidad ha 
solicitado la concesión y a quienes no tengan la concesión 
no les pueden dar el agua, entonces eso si quiero que lo 
aclare la CDMB que fue el que tramito de manera oportuna la 

vación de una parte de la concesión, entonces no se 
perjudique mas a la gente hablemos el mismo idioma pero 
dialoguemos de manera clara y sincera en todos los 
escenarios, en todos, eso era Señor Presidente muy amable. A 
bueno es que aquí una Señora me dice
vender el agua del Acueducto de allá de Buenavista, eso es 
lo que se habla en ningún momento eso es una calumnia y esto 
también lo pondré en las autoridades de control y a todas 
las entidades, lo único que he hecho es escuchar a la
Comunidad de allá y darles solución como lo han visto la 
Secretaria de Desarrollo Social, como la CDMB, que les den 
la concesión del agua y en ningún momento me he metido en 
este problema, por que? Me he metido es para solucionar en 
la problemática de tod a la Comunidad y en ningún momento no 
tengo autoridad para ir a cobrar nada quienes la estén 
cobrando de manera ilegal es captación ilegal de recursos de 
la Comunidad y eso hay que denunciarlo y lo denunciare 
públicamente y lo estoy denunciando. 

CION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA:
agradecerle Señora Presidenta. Saludos, nos hemos tomado la 
tarea de venir a dialogar directamente con ustedes con la 
Comunidad que son prácticamente donde sabemos las 
necesidades, la problemática, cada una d
vienen sucediendo en este sector donde hay gente muy buena, 
gente trabajadora, gente de provincia, gente que ha querido 
por equis y ye motivo ha tenido que desplazarse a la Ciudad 
y aquí en el sector de la Comuna catorce (14) encontram
gente trabajadora, gente humilde, pero gente que quiere 
progresar, por eso el Concejo de Bucaramanga hoy hace 
presencia aquí y cada una de las inquietudes que ustedes 
plantearon, que nosotros muy atentamente estuvimos 
escuchándolos y de la misma manera 
nos escuchen, que vamos a darle por lo menos la prioridad a 
las ideas y cada uno de este importante sector, sabemos que 
en este sector la seguridad es factor primordial como lo es 
en toda la Ciudad pero sobre todo acá a la Policía le
pedido y creo que aquí esta presente el segundo Comandante a 
bordo de la Policía el Coronel y lo importante Coronel es 
estar atento a cada una de las necesidades que aquí la 
Comunidad ha solicitado, mire pienso que la seguridad en 
estos importantes sectores no es colocarle un Policía a cada 
uno en la puerta de su vivienda es tratar de llegar con 
programas importantes programas donde la juventud como decía 
aquí la Rectora del Colegio tenemos que tratar de integrar a 
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de una concesión que ya se la entregaron  a la Junta de 
Acción Comunal la actual, la legal y ninguna otra entidad ha 
solicitado la concesión y a quienes no tengan la concesión 
no les pueden dar el agua, entonces eso si quiero que lo 
aclare la CDMB que fue el que tramito de manera oportuna la 

vación de una parte de la concesión, entonces no se 
perjudique mas a la gente hablemos el mismo idioma pero 
dialoguemos de manera clara y sincera en todos los 
escenarios, en todos, eso era Señor Presidente muy amable. A 
bueno es que aquí una Señora me dice  que si tengo interés en 
vender el agua del Acueducto de allá de Buenavista, eso es 
lo que se habla en ningún momento eso es una calumnia y esto 
también lo pondré en las autoridades de control y a todas 
las entidades, lo único que he hecho es escuchar a la
Comunidad de allá y darles solución como lo han visto la 
Secretaria de Desarrollo Social, como la CDMB, que les den 
la concesión del agua y en ningún momento me he metido en 
este problema, por que? Me he metido es para solucionar en 

a la Comunidad y en ningún momento no 
tengo autoridad para ir a cobrar nada quienes la estén 
cobrando de manera ilegal es captación ilegal de recursos de 
la Comunidad y eso hay que denunciarlo y lo denunciare 
públicamente y lo estoy denunciando.  

CION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA:
agradecerle Señora Presidenta. Saludos, nos hemos tomado la 
tarea de venir a dialogar directamente con ustedes con la 
Comunidad que son prácticamente donde sabemos las 
necesidades, la problemática, cada una d e las cuestiones que 
vienen sucediendo en este sector donde hay gente muy buena, 
gente trabajadora, gente de provincia, gente que ha querido 
por equis y ye motivo ha tenido que desplazarse a la Ciudad 
y aquí en el sector de la Comuna catorce (14) encontram
gente trabajadora, gente humilde, pero gente que quiere 
progresar, por eso el Concejo de Bucaramanga hoy hace 
presencia aquí y cada una de las inquietudes que ustedes 
plantearon, que nosotros muy atentamente estuvimos 
escuchándolos y de la misma manera le pedimos a todos que 
nos escuchen, que vamos a darle por lo menos la prioridad a 
las ideas y cada uno de este importante sector, sabemos que 
en este sector la seguridad es factor primordial como lo es 
en toda la Ciudad pero sobre todo acá a la Policía le
pedido y creo que aquí esta presente el segundo Comandante a 
bordo de la Policía el Coronel y lo importante Coronel es 
estar atento a cada una de las necesidades que aquí la 
Comunidad ha solicitado, mire pienso que la seguridad en 

sectores no es colocarle un Policía a cada 
uno en la puerta de su vivienda es tratar de llegar con 
programas importantes programas donde la juventud como decía 
aquí la Rectora del Colegio tenemos que tratar de integrar a 
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a la Junta de 
Acción Comunal la actual, la legal y ninguna otra entidad ha 
solicitado la concesión y a quienes no tengan la concesión 
no les pueden dar el agua, entonces eso si quiero que lo 
aclare la CDMB que fue el que tramito de manera oportuna la 

vación de una parte de la concesión, entonces no se 
perjudique mas a la gente hablemos el mismo idioma pero 
dialoguemos de manera clara y sincera en todos los 
escenarios, en todos, eso era Señor Presidente muy amable. A 

que si tengo interés en 
vender el agua del Acueducto de allá de Buenavista, eso es 
lo que se habla en ningún momento eso es una calumnia y esto 
también lo pondré en las autoridades de control y a todas 
las entidades, lo único que he hecho es escuchar a la  
Comunidad de allá y darles solución como lo han visto la 
Secretaria de Desarrollo Social, como la CDMB, que les den 
la concesión del agua y en ningún momento me he metido en 
este problema, por que? Me he metido es para solucionar en 

a la Comunidad y en ningún momento no 
tengo autoridad para ir a cobrar nada quienes la estén 
cobrando de manera ilegal es captación ilegal de recursos de 
la Comunidad y eso hay que denunciarlo y lo denunciare 

CION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA:  Quiero 
agradecerle Señora Presidenta. Saludos, nos hemos tomado la 
tarea de venir a dialogar directamente con ustedes con la 
Comunidad que son prácticamente donde sabemos las 

e las cuestiones que 
vienen sucediendo en este sector donde hay gente muy buena, 
gente trabajadora, gente de provincia, gente que ha querido 
por equis y ye motivo ha tenido que desplazarse a la Ciudad 
y aquí en el sector de la Comuna catorce (14) encontram os 
gente trabajadora, gente humilde, pero gente que quiere 
progresar, por eso el Concejo de Bucaramanga hoy hace 
presencia aquí y cada una de las inquietudes que ustedes 
plantearon, que nosotros muy atentamente estuvimos 

le pedimos a todos que 
nos escuchen, que vamos a darle por lo menos la prioridad a 
las ideas y cada uno de este importante sector, sabemos que 
en este sector la seguridad es factor primordial como lo es 
en toda la Ciudad pero sobre todo acá a la Policía le  hemos 
pedido y creo que aquí esta presente el segundo Comandante a 
bordo de la Policía el Coronel y lo importante Coronel es 
estar atento a cada una de las necesidades que aquí la 
Comunidad ha solicitado, mire pienso que la seguridad en 

sectores no es colocarle un Policía a cada 
uno en la puerta de su vivienda es tratar de llegar con 
programas importantes programas donde la juventud como decía 
aquí la Rectora del Colegio tenemos que tratar de integrar a 



 

estos jóvenes a que sean productivo
deporte, que participen de la parte cultural y muy 
atentamente me decía el General Yesid en hace pocos días de 
que él tiene unos programas importantes para el sector norte 
de la Ciudad y queremos Coronel que estos programas se hagan
extensivos al sector de la Comuna catorce (14) todo lo que 
se trate de la parte educacional, de la parte de cultura y 
de integración a la juventud hacemos que estos jóvenes sean 
altamente productivos y estamos evitando que entren a hacer 
parte de las pand
drogadicción y creo que so es lo que a nosotros nos interesa 
y lo que nosotros queremos son hijos de gente buena, son 
hijos de gente importante y necesitamos ayudarlos a salir 
adelante, eso el lo que tiene que ver con 
la parte de vías, viviendas sobre todo en las vías Doctor el 
Secretario de Infraestructura se que el Doctor Álvaro 
también ha estado muy atento escuchando las inquietudes y 
eso es uno de los Proyectos importantes de la Administración 
Munic ipal tratar de llegarle a estos importantes sectores, 
Doctor Álvaro tenemos que estar muy atentos porque es que 
esta es la entrada a la Ciudad de Bucaramanga de este 
importante sector y creo que no puede estar en esa situación 
se que debe tener aquí mas o 
soluciones a las inquietudes de cada uno del sector por las 
mismas condiciones de los Barrios pues creo que hay partes 
donde es casi imposible llegarle de una manera inmediata, 
pero lo que tiene que ver con la parte de vía central pie
que ahí si es un tema que mi querido Doctor podemos trabajar 
muy rápidamente; en lo que tiene que ver con el tema de 
vivienda mi querida Doctora es un tema que nosotros hemos 
venido trabajando allá desde el Concejo de Bucaramanga y 
hemos estado y usted
proyectos también se sabe de la situación del sector por la 
misma situación de riesgo que tienen todos estos Barrios que 
no se ha podido hacer las inversiones necesarias pero 
Doctora creo que aquí tenemos que también q
como tal podamos llegarle a gentes que están hoy en alta 
calamidad alguien a un medio de comunicación tuve la 
oportunidad de decirle, desde luego veníamos en un verano 
por lo menos de tres o cuatro (3 o 4) meses y vivíamos muy 
tranquilos mu
las lluvias fueran necesarias e importantes para la Ciudad 
de Bucaramanga este sector cuando llueve todo el mundo esta 
con el credo en la mano, todo mundo esta pensando en mañana 
como vamos a terminar nosotro
Pedro no para en toda la noche y desafortunadamente esa es 
la situación, es la realidad y le decía este es un tema de 
nunca acabar, ese cáncer que esta carcomiendo a este lote 
que nos toco a nosotros tan difícil la Meseta de 
debemos protegerla, debemos nosotros ayudar esto es de 
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estos jóvenes a que sean productivo
deporte, que participen de la parte cultural y muy 
atentamente me decía el General Yesid en hace pocos días de 
que él tiene unos programas importantes para el sector norte 
de la Ciudad y queremos Coronel que estos programas se hagan
extensivos al sector de la Comuna catorce (14) todo lo que 
se trate de la parte educacional, de la parte de cultura y 
de integración a la juventud hacemos que estos jóvenes sean 
altamente productivos y estamos evitando que entren a hacer 
parte de las pand illas, a hacer parte de jóvenes de la 
drogadicción y creo que so es lo que a nosotros nos interesa 
y lo que nosotros queremos son hijos de gente buena, son 
hijos de gente importante y necesitamos ayudarlos a salir 
adelante, eso el lo que tiene que ver con 
la parte de vías, viviendas sobre todo en las vías Doctor el 
Secretario de Infraestructura se que el Doctor Álvaro 
también ha estado muy atento escuchando las inquietudes y 
eso es uno de los Proyectos importantes de la Administración 

ipal tratar de llegarle a estos importantes sectores, 
Doctor Álvaro tenemos que estar muy atentos porque es que 
esta es la entrada a la Ciudad de Bucaramanga de este 
importante sector y creo que no puede estar en esa situación 
se que debe tener aquí mas o 
soluciones a las inquietudes de cada uno del sector por las 
mismas condiciones de los Barrios pues creo que hay partes 
donde es casi imposible llegarle de una manera inmediata, 
pero lo que tiene que ver con la parte de vía central pie
que ahí si es un tema que mi querido Doctor podemos trabajar 
muy rápidamente; en lo que tiene que ver con el tema de 
vivienda mi querida Doctora es un tema que nosotros hemos 
venido trabajando allá desde el Concejo de Bucaramanga y 
hemos estado y usted  a sido muy juiciosa, hay importantes 
proyectos también se sabe de la situación del sector por la 
misma situación de riesgo que tienen todos estos Barrios que 
no se ha podido hacer las inversiones necesarias pero 
Doctora creo que aquí tenemos que también q
como tal podamos llegarle a gentes que están hoy en alta 
calamidad alguien a un medio de comunicación tuve la 
oportunidad de decirle, desde luego veníamos en un verano 
por lo menos de tres o cuatro (3 o 4) meses y vivíamos muy 
tranquilos mu y amablemente pero hoy que nosotros pedimos que 
las lluvias fueran necesarias e importantes para la Ciudad 
de Bucaramanga este sector cuando llueve todo el mundo esta 
con el credo en la mano, todo mundo esta pensando en mañana 
como vamos a terminar nosotro
Pedro no para en toda la noche y desafortunadamente esa es 
la situación, es la realidad y le decía este es un tema de 
nunca acabar, ese cáncer que esta carcomiendo a este lote 
que nos toco a nosotros tan difícil la Meseta de 
debemos protegerla, debemos nosotros ayudar esto es de 
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estos jóvenes a que sean productivo s, a que participen del 
deporte, que participen de la parte cultural y muy 
atentamente me decía el General Yesid en hace pocos días de 
que él tiene unos programas importantes para el sector norte 
de la Ciudad y queremos Coronel que estos programas se hagan
extensivos al sector de la Comuna catorce (14) todo lo que 
se trate de la parte educacional, de la parte de cultura y 
de integración a la juventud hacemos que estos jóvenes sean 
altamente productivos y estamos evitando que entren a hacer 

illas, a hacer parte de jóvenes de la 
drogadicción y creo que so es lo que a nosotros nos interesa 
y lo que nosotros queremos son hijos de gente buena, son 
hijos de gente importante y necesitamos ayudarlos a salir 
adelante, eso el lo que tiene que ver con la seguridad; en 
la parte de vías, viviendas sobre todo en las vías Doctor el 
Secretario de Infraestructura se que el Doctor Álvaro 
también ha estado muy atento escuchando las inquietudes y 
eso es uno de los Proyectos importantes de la Administración 

ipal tratar de llegarle a estos importantes sectores, 
Doctor Álvaro tenemos que estar muy atentos porque es que 
esta es la entrada a la Ciudad de Bucaramanga de este 
importante sector y creo que no puede estar en esa situación 
se que debe tener aquí mas o menos las inquietudes 
soluciones a las inquietudes de cada uno del sector por las 
mismas condiciones de los Barrios pues creo que hay partes 
donde es casi imposible llegarle de una manera inmediata, 
pero lo que tiene que ver con la parte de vía central pie
que ahí si es un tema que mi querido Doctor podemos trabajar 
muy rápidamente; en lo que tiene que ver con el tema de 
vivienda mi querida Doctora es un tema que nosotros hemos 
venido trabajando allá desde el Concejo de Bucaramanga y 

a sido muy juiciosa, hay importantes 
proyectos también se sabe de la situación del sector por la 
misma situación de riesgo que tienen todos estos Barrios que 
no se ha podido hacer las inversiones necesarias pero 
Doctora creo que aquí tenemos que también q ue el Instituto 
como tal podamos llegarle a gentes que están hoy en alta 
calamidad alguien a un medio de comunicación tuve la 
oportunidad de decirle, desde luego veníamos en un verano 
por lo menos de tres o cuatro (3 o 4) meses y vivíamos muy 

y amablemente pero hoy que nosotros pedimos que 
las lluvias fueran necesarias e importantes para la Ciudad 
de Bucaramanga este sector cuando llueve todo el mundo esta 
con el credo en la mano, todo mundo esta pensando en mañana 
como vamos a terminar nosotro s si la lluvias arrecias y San 
Pedro no para en toda la noche y desafortunadamente esa es 
la situación, es la realidad y le decía este es un tema de 
nunca acabar, ese cáncer que esta carcomiendo a este lote 
que nos toco a nosotros tan difícil la Meseta de Bucaramanga 
debemos protegerla, debemos nosotros ayudar esto es de 
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s, a que participen del 
deporte, que participen de la parte cultural y muy 
atentamente me decía el General Yesid en hace pocos días de 
que él tiene unos programas importantes para el sector norte 
de la Ciudad y queremos Coronel que estos programas se hagan  
extensivos al sector de la Comuna catorce (14) todo lo que 
se trate de la parte educacional, de la parte de cultura y 
de integración a la juventud hacemos que estos jóvenes sean 
altamente productivos y estamos evitando que entren a hacer 

illas, a hacer parte de jóvenes de la 
drogadicción y creo que so es lo que a nosotros nos interesa 
y lo que nosotros queremos son hijos de gente buena, son 
hijos de gente importante y necesitamos ayudarlos a salir 

la seguridad; en 
la parte de vías, viviendas sobre todo en las vías Doctor el 
Secretario de Infraestructura se que el Doctor Álvaro 
también ha estado muy atento escuchando las inquietudes y 
eso es uno de los Proyectos importantes de la Administración 

ipal tratar de llegarle a estos importantes sectores, 
Doctor Álvaro tenemos que estar muy atentos porque es que 
esta es la entrada a la Ciudad de Bucaramanga de este 
importante sector y creo que no puede estar en esa situación 

menos las inquietudes 
soluciones a las inquietudes de cada uno del sector por las 
mismas condiciones de los Barrios pues creo que hay partes 
donde es casi imposible llegarle de una manera inmediata, 
pero lo que tiene que ver con la parte de vía central pie nso 
que ahí si es un tema que mi querido Doctor podemos trabajar 
muy rápidamente; en lo que tiene que ver con el tema de 
vivienda mi querida Doctora es un tema que nosotros hemos 
venido trabajando allá desde el Concejo de Bucaramanga y 

a sido muy juiciosa, hay importantes 
proyectos también se sabe de la situación del sector por la 
misma situación de riesgo que tienen todos estos Barrios que 
no se ha podido hacer las inversiones necesarias pero 

ue el Instituto 
como tal podamos llegarle a gentes que están hoy en alta 
calamidad alguien a un medio de comunicación tuve la 
oportunidad de decirle, desde luego veníamos en un verano 
por lo menos de tres o cuatro (3 o 4) meses y vivíamos muy 

y amablemente pero hoy que nosotros pedimos que 
las lluvias fueran necesarias e importantes para la Ciudad 
de Bucaramanga este sector cuando llueve todo el mundo esta 
con el credo en la mano, todo mundo esta pensando en mañana 

s si la lluvias arrecias y San 
Pedro no para en toda la noche y desafortunadamente esa es 
la situación, es la realidad y le decía este es un tema de 
nunca acabar, ese cáncer que esta carcomiendo a este lote 

Bucaramanga 
debemos protegerla, debemos nosotros ayudar esto es de 



 

todos, esto es de Comunidad, esto es de los gremios, esto es 
de todos los sectores, de la misma administración tratar de 
cuidar lo que tenemos y como lo cuidamos aquí tenemos una 
importante
de la Meseta de Bucaramanga que en otrora época lo hizo 
espectacularmente bien, siempre me o fano diciéndole antes 
de la administración anterior se hizo excelente, se hizo un 
trabajo muy importante en la CDM
campeonat por toda la Meseta de Bucaramanga, por todos los 
sectores importantes de Bucaramanga, desafortunadamente 
tuvimos una administración muy dura, muy seria en cabeza de 
un personaje que no le dolía la administración, que no l
dolió a Bucaramanga y de tal manera eso es lo que nosotros 
no debemos permitir, debemos es que la CDMB siga haciendo lo 
que para el cual fue creada para los objetivos y creo que 
era una de las importantes Instituciones a nivel Nacional y 
a nivel Internac
Internacional cuando la manejaban de esa manera pero cuando 
llego desafortunadamente esa época tan triste para la CDMB 
hoy esperamos que se recupere otra vez, esperamos que siga 
haciendo para el cual fue concebida esta 
importante y queremos que estos sectores tengan estos 
recursos desde luego que nosotros desde el Concejo estaremos 
atentos para ayudarles a toda la comunidad; otro tema que 
nosotros no podemos dejar pasar en alto y es lo que decía 
aquí un g
secreto que en la Ciudad de Bucaramanga cuando uno llegaba 
aca lo primero era salir hacia la vía de Morrorico a lavar 
su vehículo, esos son unos importantes negocios que 
subsistieron desde hace mucho tiempo hay
Corporación y es que es darle la viabilidad y que se los 
manejen de la mejor manera posible pero no podemos acabar 
con una fuente de empleo que es para este sector ya que no 
tenemos absolutamente nada otra cosa diferente y ellos lo 
han ve ndido haciendo desde hace mucho tiempo lo que si es 
que hay que hacerlo de una manera adecuada, de una manera 
racional y para eso esta la Autoridad Ambiental para que los 
oriente, los capacite y les diga de que manera nosotros 
podemos seguir trabajando, pe
de un solo tajo donde hay empleados, donde hay gente que se 
beneficia, donde hay gente que come de estos importantes 
negocios y pienso que nosotros necesitamos ah en vez de 
acabar las fuentes de empleo aumentarlas y fortalecer
entonces ahí estaremos diciéndole a estos amigos que a 
través de la Autoridad Ambiental tratar de colaborar y 
aumentar estas fuentes que son importantes para el sector de 
Bucaramanga; miren quiero decirle a todos y cada uno de los 
amigos que se encuen
aquí se va a construir un mega proyecto que es el embalse de 
Bucaramanga y que va a estar aquí prácticamente aquí a las 
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todos, esto es de Comunidad, esto es de los gremios, esto es 
de todos los sectores, de la misma administración tratar de 
cuidar lo que tenemos y como lo cuidamos aquí tenemos una 
importante  Institución que es la Corporación de la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga que en otrora época lo hizo 
espectacularmente bien, siempre me o fano diciéndole antes 
de la administración anterior se hizo excelente, se hizo un 
trabajo muy importante en la CDM
campeonat por toda la Meseta de Bucaramanga, por todos los 
sectores importantes de Bucaramanga, desafortunadamente 
tuvimos una administración muy dura, muy seria en cabeza de 
un personaje que no le dolía la administración, que no l
dolió a Bucaramanga y de tal manera eso es lo que nosotros 
no debemos permitir, debemos es que la CDMB siga haciendo lo 
que para el cual fue creada para los objetivos y creo que 
era una de las importantes Instituciones a nivel Nacional y 
a nivel Internac ional aquí venían recursos del orden 
Internacional cuando la manejaban de esa manera pero cuando 
llego desafortunadamente esa época tan triste para la CDMB 
hoy esperamos que se recupere otra vez, esperamos que siga 
haciendo para el cual fue concebida esta 
importante y queremos que estos sectores tengan estos 
recursos desde luego que nosotros desde el Concejo estaremos 
atentos para ayudarles a toda la comunidad; otro tema que 
nosotros no podemos dejar pasar en alto y es lo que decía 
aquí un g ran amigo los lavaderos, eso para nadie es un 
secreto que en la Ciudad de Bucaramanga cuando uno llegaba 
aca lo primero era salir hacia la vía de Morrorico a lavar 
su vehículo, esos son unos importantes negocios que 
subsistieron desde hace mucho tiempo hay
Corporación y es que es darle la viabilidad y que se los 
manejen de la mejor manera posible pero no podemos acabar 
con una fuente de empleo que es para este sector ya que no 
tenemos absolutamente nada otra cosa diferente y ellos lo 

ndido haciendo desde hace mucho tiempo lo que si es 
que hay que hacerlo de una manera adecuada, de una manera 
racional y para eso esta la Autoridad Ambiental para que los 
oriente, los capacite y les diga de que manera nosotros 
podemos seguir trabajando, pe
de un solo tajo donde hay empleados, donde hay gente que se 
beneficia, donde hay gente que come de estos importantes 
negocios y pienso que nosotros necesitamos ah en vez de 
acabar las fuentes de empleo aumentarlas y fortalecer
entonces ahí estaremos diciéndole a estos amigos que a 
través de la Autoridad Ambiental tratar de colaborar y 
aumentar estas fuentes que son importantes para el sector de 
Bucaramanga; miren quiero decirle a todos y cada uno de los 
amigos que se encuen tran en este importante Cabildo Abierto 
aquí se va a construir un mega proyecto que es el embalse de 
Bucaramanga y que va a estar aquí prácticamente aquí a las 
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todos, esto es de Comunidad, esto es de los gremios, esto es 
de todos los sectores, de la misma administración tratar de 
cuidar lo que tenemos y como lo cuidamos aquí tenemos una 

Institución que es la Corporación de la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga que en otrora época lo hizo 
espectacularmente bien, siempre me o fano diciéndole antes 
de la administración anterior se hizo excelente, se hizo un 
trabajo muy importante en la CDM B esos recursos se veían 
campeonat por toda la Meseta de Bucaramanga, por todos los 
sectores importantes de Bucaramanga, desafortunadamente 
tuvimos una administración muy dura, muy seria en cabeza de 
un personaje que no le dolía la administración, que no l
dolió a Bucaramanga y de tal manera eso es lo que nosotros 
no debemos permitir, debemos es que la CDMB siga haciendo lo 
que para el cual fue creada para los objetivos y creo que 
era una de las importantes Instituciones a nivel Nacional y 

ional aquí venían recursos del orden 
Internacional cuando la manejaban de esa manera pero cuando 
llego desafortunadamente esa época tan triste para la CDMB 
hoy esperamos que se recupere otra vez, esperamos que siga 
haciendo para el cual fue concebida esta Corporación tan 
importante y queremos que estos sectores tengan estos 
recursos desde luego que nosotros desde el Concejo estaremos 
atentos para ayudarles a toda la comunidad; otro tema que 
nosotros no podemos dejar pasar en alto y es lo que decía 

ran amigo los lavaderos, eso para nadie es un 
secreto que en la Ciudad de Bucaramanga cuando uno llegaba 
aca lo primero era salir hacia la vía de Morrorico a lavar 
su vehículo, esos son unos importantes negocios que 
subsistieron desde hace mucho tiempo hay  que decirle a la 
Corporación y es que es darle la viabilidad y que se los 
manejen de la mejor manera posible pero no podemos acabar 
con una fuente de empleo que es para este sector ya que no 
tenemos absolutamente nada otra cosa diferente y ellos lo 

ndido haciendo desde hace mucho tiempo lo que si es 
que hay que hacerlo de una manera adecuada, de una manera 
racional y para eso esta la Autoridad Ambiental para que los 
oriente, los capacite y les diga de que manera nosotros 
podemos seguir trabajando, pe ro no podemos seguir y cortar 
de un solo tajo donde hay empleados, donde hay gente que se 
beneficia, donde hay gente que come de estos importantes 
negocios y pienso que nosotros necesitamos ah en vez de 
acabar las fuentes de empleo aumentarlas y fortalecer
entonces ahí estaremos diciéndole a estos amigos que a 
través de la Autoridad Ambiental tratar de colaborar y 
aumentar estas fuentes que son importantes para el sector de 
Bucaramanga; miren quiero decirle a todos y cada uno de los 

tran en este importante Cabildo Abierto 
aquí se va a construir un mega proyecto que es el embalse de 
Bucaramanga y que va a estar aquí prácticamente aquí a las 
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todos, esto es de Comunidad, esto es de los gremios, esto es 
de todos los sectores, de la misma administración tratar de 
cuidar lo que tenemos y como lo cuidamos aquí tenemos una 

Institución que es la Corporación de la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga que en otrora época lo hizo 
espectacularmente bien, siempre me o fano diciéndole antes 
de la administración anterior se hizo excelente, se hizo un 

B esos recursos se veían 
campeonat por toda la Meseta de Bucaramanga, por todos los 
sectores importantes de Bucaramanga, desafortunadamente 
tuvimos una administración muy dura, muy seria en cabeza de 
un personaje que no le dolía la administración, que no l e 
dolió a Bucaramanga y de tal manera eso es lo que nosotros 
no debemos permitir, debemos es que la CDMB siga haciendo lo 
que para el cual fue creada para los objetivos y creo que 
era una de las importantes Instituciones a nivel Nacional y 

ional aquí venían recursos del orden 
Internacional cuando la manejaban de esa manera pero cuando 
llego desafortunadamente esa época tan triste para la CDMB 
hoy esperamos que se recupere otra vez, esperamos que siga 

Corporación tan 
importante y queremos que estos sectores tengan estos 
recursos desde luego que nosotros desde el Concejo estaremos 
atentos para ayudarles a toda la comunidad; otro tema que 
nosotros no podemos dejar pasar en alto y es lo que decía 

ran amigo los lavaderos, eso para nadie es un 
secreto que en la Ciudad de Bucaramanga cuando uno llegaba 
aca lo primero era salir hacia la vía de Morrorico a lavar 
su vehículo, esos son unos importantes negocios que 

que decirle a la 
Corporación y es que es darle la viabilidad y que se los 
manejen de la mejor manera posible pero no podemos acabar 
con una fuente de empleo que es para este sector ya que no 
tenemos absolutamente nada otra cosa diferente y ellos lo 

ndido haciendo desde hace mucho tiempo lo que si es 
que hay que hacerlo de una manera adecuada, de una manera 
racional y para eso esta la Autoridad Ambiental para que los 
oriente, los capacite y les diga de que manera nosotros 

ro no podemos seguir y cortar 
de un solo tajo donde hay empleados, donde hay gente que se 
beneficia, donde hay gente que come de estos importantes 
negocios y pienso que nosotros necesitamos ah en vez de 
acabar las fuentes de empleo aumentarlas y fortalecer las, 
entonces ahí estaremos diciéndole a estos amigos que a 
través de la Autoridad Ambiental tratar de colaborar y 
aumentar estas fuentes que son importantes para el sector de 
Bucaramanga; miren quiero decirle a todos y cada uno de los 

tran en este importante Cabildo Abierto 
aquí se va a construir un mega proyecto que es el embalse de 
Bucaramanga y que va a estar aquí prácticamente aquí a las 



 

goteas de este importante sector de la Ciudad de Bucaramanga 
ojala quisiera que hubiese estado e
es el Director de este proyecto, aquí en estos Barrios 
cuantos desempleados hay, cuanta gente, cuanta mano de obra 
tenemos en estos sectores? Hay que decirle al Doctor Franz 
Mutis que gánese quien se gane este importante proyecto, 
esta licitación que una prioridad sea que la mano de obra 
sea de este sector esa mano de obra que tanto necesita y que 
hay se que es un proyecto de miles de millones de pesos, 
entonces démosle la oportunidad a que esta gente sea la 
prioridad para que tenga
importante proyecto que usted sabe y que le va a dar la 
solución a Bucaramanga en lo que tiene que ver con el agua 
tanto que hemos nosotros aquí hablado hoy el factor 
primordial agua, ahí vamos a tener el embalse de la C
es un proyecto grande, es un proyecto macro, pero ante todo 
que le va a dar la solución al Área Metropolitana y sobre 
todo que en Bucaramanga por lo menos vamos a tener la 
solución veinte (20) años adelante, pero desde ya seremos 
creo que desde el Co
atento a que esa mano de obra calificada y no calificada que 
sea de aquí de los sectores aledaños a este importante macro 
proyecto por lo menos que le den la oportunidad a esta gente 
que lo necesita y eso es un trabajo qu
comuneros, las Juntas de Acción Comunal para estar alla muy 
atentos cuando salga y empiece la obra que muy prontamente 
creo que ya esta empezando a darle luz verde a este 
importante proyecto que hace mucho tiempo lo estábamos 
esperando; 
Bucaramanga estamos atentos y pendientes de cada una de las 
inquietudes que hoy aquí se plantearon y que por lo menos a 
partir de hoy empecemos a estar allá en cada una de las 
Instituciones diciéndoles a los responsa
inquietudes para que se empiece a darle una solución y no se 
nos quede el Cabildo solamente en una intervención, 
solamente en unas conclusiones por escrito sino que podamos 
decirle a la comunidad del sector de la Comuna catorce (14) 
que son n
dado la oportunidad de venir a saludarlos y decirles antes y 
después de los procesos políticos porque ustedes son muy 
activos y proactivos en esta parte de tal manera que cuenten 
con nosotros porque lo que qu
(14) tiene dolientes y están en el Concejo de Bucaramanga y 
se que la Administración Municipal en cabeza del Alcalde 
también ha estado muy pendiente, es así que la obra del 
teleférico hay veinte mil millones de pesos ($20000
como dice nuestro amigo el Alcalde están en caja y eso es un 
proyecto que va a beneficiarlos a ustedes directamente 
también, de tal manera que no están abandonados por el 
contrario van a ver dos (2) grandes macro proyectos y son 
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goteas de este importante sector de la Ciudad de Bucaramanga 
ojala quisiera que hubiese estado e
es el Director de este proyecto, aquí en estos Barrios 
cuantos desempleados hay, cuanta gente, cuanta mano de obra 
tenemos en estos sectores? Hay que decirle al Doctor Franz 
Mutis que gánese quien se gane este importante proyecto, 
esta licitación que una prioridad sea que la mano de obra 
sea de este sector esa mano de obra que tanto necesita y que 
hay se que es un proyecto de miles de millones de pesos, 
entonces démosle la oportunidad a que esta gente sea la 
prioridad para que tenga  la posibilidad de trabajar en este 
importante proyecto que usted sabe y que le va a dar la 
solución a Bucaramanga en lo que tiene que ver con el agua 
tanto que hemos nosotros aquí hablado hoy el factor 
primordial agua, ahí vamos a tener el embalse de la C
es un proyecto grande, es un proyecto macro, pero ante todo 
que le va a dar la solución al Área Metropolitana y sobre 
todo que en Bucaramanga por lo menos vamos a tener la 
solución veinte (20) años adelante, pero desde ya seremos 
creo que desde el Co ncejo por lo menos voy a estar muy 
atento a que esa mano de obra calificada y no calificada que 
sea de aquí de los sectores aledaños a este importante macro 
proyecto por lo menos que le den la oportunidad a esta gente 
que lo necesita y eso es un trabajo qu
comuneros, las Juntas de Acción Comunal para estar alla muy 
atentos cuando salga y empiece la obra que muy prontamente 
creo que ya esta empezando a darle luz verde a este 
importante proyecto que hace mucho tiempo lo estábamos 
esperando; por lo demás decirles que el Concejo de 
Bucaramanga estamos atentos y pendientes de cada una de las 
inquietudes que hoy aquí se plantearon y que por lo menos a 
partir de hoy empecemos a estar allá en cada una de las 
Instituciones diciéndoles a los responsa
inquietudes para que se empiece a darle una solución y no se 
nos quede el Cabildo solamente en una intervención, 
solamente en unas conclusiones por escrito sino que podamos 
decirle a la comunidad del sector de la Comuna catorce (14) 
que son n uestros amigos, que son los que siempre nos han 
dado la oportunidad de venir a saludarlos y decirles antes y 
después de los procesos políticos porque ustedes son muy 
activos y proactivos en esta parte de tal manera que cuenten 
con nosotros porque lo que qu eremos es que la Comuna catorce 
(14) tiene dolientes y están en el Concejo de Bucaramanga y 
se que la Administración Municipal en cabeza del Alcalde 
también ha estado muy pendiente, es así que la obra del 
teleférico hay veinte mil millones de pesos ($20000
como dice nuestro amigo el Alcalde están en caja y eso es un 
proyecto que va a beneficiarlos a ustedes directamente 
también, de tal manera que no están abandonados por el 
contrario van a ver dos (2) grandes macro proyectos y son 
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goteas de este importante sector de la Ciudad de Bucaramanga 
ojala quisiera que hubiese estado e l Doctor Franz Mutis que 
es el Director de este proyecto, aquí en estos Barrios 
cuantos desempleados hay, cuanta gente, cuanta mano de obra 
tenemos en estos sectores? Hay que decirle al Doctor Franz 
Mutis que gánese quien se gane este importante proyecto, 
esta licitación que una prioridad sea que la mano de obra 
sea de este sector esa mano de obra que tanto necesita y que 
hay se que es un proyecto de miles de millones de pesos, 
entonces démosle la oportunidad a que esta gente sea la 

la posibilidad de trabajar en este 
importante proyecto que usted sabe y que le va a dar la 
solución a Bucaramanga en lo que tiene que ver con el agua 
tanto que hemos nosotros aquí hablado hoy el factor 
primordial agua, ahí vamos a tener el embalse de la C
es un proyecto grande, es un proyecto macro, pero ante todo 
que le va a dar la solución al Área Metropolitana y sobre 
todo que en Bucaramanga por lo menos vamos a tener la 
solución veinte (20) años adelante, pero desde ya seremos 

ncejo por lo menos voy a estar muy 
atento a que esa mano de obra calificada y no calificada que 
sea de aquí de los sectores aledaños a este importante macro 
proyecto por lo menos que le den la oportunidad a esta gente 
que lo necesita y eso es un trabajo qu e pueden hacer los 
comuneros, las Juntas de Acción Comunal para estar alla muy 
atentos cuando salga y empiece la obra que muy prontamente 
creo que ya esta empezando a darle luz verde a este 
importante proyecto que hace mucho tiempo lo estábamos 

por lo demás decirles que el Concejo de 
Bucaramanga estamos atentos y pendientes de cada una de las 
inquietudes que hoy aquí se plantearon y que por lo menos a 
partir de hoy empecemos a estar allá en cada una de las 
Instituciones diciéndoles a los responsa bles de estas 
inquietudes para que se empiece a darle una solución y no se 
nos quede el Cabildo solamente en una intervención, 
solamente en unas conclusiones por escrito sino que podamos 
decirle a la comunidad del sector de la Comuna catorce (14) 

uestros amigos, que son los que siempre nos han 
dado la oportunidad de venir a saludarlos y decirles antes y 
después de los procesos políticos porque ustedes son muy 
activos y proactivos en esta parte de tal manera que cuenten 

eremos es que la Comuna catorce 
(14) tiene dolientes y están en el Concejo de Bucaramanga y 
se que la Administración Municipal en cabeza del Alcalde 
también ha estado muy pendiente, es así que la obra del 
teleférico hay veinte mil millones de pesos ($20000
como dice nuestro amigo el Alcalde están en caja y eso es un 
proyecto que va a beneficiarlos a ustedes directamente 
también, de tal manera que no están abandonados por el 
contrario van a ver dos (2) grandes macro proyectos y son 
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goteas de este importante sector de la Ciudad de Bucaramanga 
l Doctor Franz Mutis que 

es el Director de este proyecto, aquí en estos Barrios 
cuantos desempleados hay, cuanta gente, cuanta mano de obra 
tenemos en estos sectores? Hay que decirle al Doctor Franz 
Mutis que gánese quien se gane este importante proyecto, 
esta licitación que una prioridad sea que la mano de obra 
sea de este sector esa mano de obra que tanto necesita y que 
hay se que es un proyecto de miles de millones de pesos, 
entonces démosle la oportunidad a que esta gente sea la 

la posibilidad de trabajar en este 
importante proyecto que usted sabe y que le va a dar la 
solución a Bucaramanga en lo que tiene que ver con el agua 
tanto que hemos nosotros aquí hablado hoy el factor 
primordial agua, ahí vamos a tener el embalse de la C iudad 
es un proyecto grande, es un proyecto macro, pero ante todo 
que le va a dar la solución al Área Metropolitana y sobre 
todo que en Bucaramanga por lo menos vamos a tener la 
solución veinte (20) años adelante, pero desde ya seremos 

ncejo por lo menos voy a estar muy 
atento a que esa mano de obra calificada y no calificada que 
sea de aquí de los sectores aledaños a este importante macro 
proyecto por lo menos que le den la oportunidad a esta gente 

e pueden hacer los 
comuneros, las Juntas de Acción Comunal para estar alla muy 
atentos cuando salga y empiece la obra que muy prontamente 
creo que ya esta empezando a darle luz verde a este 
importante proyecto que hace mucho tiempo lo estábamos 

por lo demás decirles que el Concejo de 
Bucaramanga estamos atentos y pendientes de cada una de las 
inquietudes que hoy aquí se plantearon y que por lo menos a 
partir de hoy empecemos a estar allá en cada una de las 

bles de estas 
inquietudes para que se empiece a darle una solución y no se 
nos quede el Cabildo solamente en una intervención, 
solamente en unas conclusiones por escrito sino que podamos 
decirle a la comunidad del sector de la Comuna catorce (14) 

uestros amigos, que son los que siempre nos han 
dado la oportunidad de venir a saludarlos y decirles antes y 
después de los procesos políticos porque ustedes son muy 
activos y proactivos en esta parte de tal manera que cuenten 

eremos es que la Comuna catorce 
(14) tiene dolientes y están en el Concejo de Bucaramanga y 
se que la Administración Municipal en cabeza del Alcalde 
también ha estado muy pendiente, es así que la obra del 
teleférico hay veinte mil millones de pesos ($20000 000000) 
como dice nuestro amigo el Alcalde están en caja y eso es un 
proyecto que va a beneficiarlos a ustedes directamente 
también, de tal manera que no están abandonados por el 
contrario van a ver dos (2) grandes macro proyectos y son 



 

ustedes el sector d
beneficiados, les agradezco muy amable a todos por su 
presencia.
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:
buenos días para todos y cada uno de los amigos habitantes 
de este sector como es la Comuna catorce (14), agradecerle a 
usted Señora Presidenta el uso de la palabra. Quiero primero 
que todo felicitarlos Señores Comuneros por la organización 
que tuvieron en dividir cada uno de los ítem en cada una de 
las cosas que consideran ustedes de la Comuna catorce (14), 
pero realmente también quiero decir algo, pensé que iba a 
hacer un poco las solicitudes un poco mas digámoslo así 
duras con la Administrac
viene y habla con muchos dirigentes de este sector se quejan 
del olvido en que los tiene la Administración Municipal, y 
uno hoy se da cuenta que todos les dieron las gracias a la 
Administración Municipal por todo y cada
entonces uno no entiende porque cuando los dirigentes tienen 
la oportunidad de decirle la verdad a los funcionarios no 
aprovechan estos espacios para decirles realmente las 
verdades porque es muy difícil y todo el mundo lo sabe para 
muchas personas entrar a las diferentes Secretarias y a los 
diferentes Despachos, les pregunto y esa es la reflexión que 
quiero dejarles a los dirigentes uno no se tiene que 
solamente congraciar con los funcionarios cuando a uno lo 
eligen en una Corporación Pú
responsabilidades sobre la Comunidad y sobre esas 
responsabilidades es que uno tiene que hablar y actuar sobre 
todo y cada una de las situaciones que uno genera, quiero 
pedirles a ustedes lo siguiente a los amigos de la 
Administración M
que una Capital de un Departamento como es la Ciudad de 
Bucaramanga todavía estemos hablando de Acueductos Veredales 
es imposible que una Capital y mire ustedes que en plena 
Comuna catorce (14) donde se encuentr
de la Ciudad de Bucaramanga se genera esto, hoy estamos 
hablado de macro proyectos pero hoy por que Honorables 
Concejales no sacamos de hoy mi Doctora Carmen Lucía que al 
tema del embalse también se comprometa que con el embalse 
tamb ién se haga el Acueducto de este sector, eso es buscarle 
una solución ya real y concreta a las Comunidades, por que 
es imposible que todavía se estén Debatiendo entre los 
lideres como si estuviéramos en un Pueblo quien sabe de que 
todavía peleando por agua
hablando de hacer un gran mega proyecto del embalse y 
todavía nosotros tenemos disque Acueductos Veredales 
igualmente quiero decirle a todas y cada una de las personas 
y a los Dirigentes llamarlos a la reflexión el tema mas 
candente fue el tema aquí Veredal del Acueducto y yo si los 
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ustedes el sector d e la Comuna catorce (14) los primeros 
beneficiados, les agradezco muy amable a todos por su 
presencia.  

INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:
buenos días para todos y cada uno de los amigos habitantes 
de este sector como es la Comuna catorce (14), agradecerle a 
usted Señora Presidenta el uso de la palabra. Quiero primero 
que todo felicitarlos Señores Comuneros por la organización 

e tuvieron en dividir cada uno de los ítem en cada una de 
las cosas que consideran ustedes de la Comuna catorce (14), 
pero realmente también quiero decir algo, pensé que iba a 
hacer un poco las solicitudes un poco mas digámoslo así 
duras con la Administrac ión Municipal porque cuando uno va o 
viene y habla con muchos dirigentes de este sector se quejan 
del olvido en que los tiene la Administración Municipal, y 
uno hoy se da cuenta que todos les dieron las gracias a la 
Administración Municipal por todo y cada
entonces uno no entiende porque cuando los dirigentes tienen 
la oportunidad de decirle la verdad a los funcionarios no 
aprovechan estos espacios para decirles realmente las 
verdades porque es muy difícil y todo el mundo lo sabe para 

as personas entrar a las diferentes Secretarias y a los 
diferentes Despachos, les pregunto y esa es la reflexión que 
quiero dejarles a los dirigentes uno no se tiene que 
solamente congraciar con los funcionarios cuando a uno lo 
eligen en una Corporación Pú
responsabilidades sobre la Comunidad y sobre esas 
responsabilidades es que uno tiene que hablar y actuar sobre 
todo y cada una de las situaciones que uno genera, quiero 
pedirles a ustedes lo siguiente a los amigos de la 
Administración M unicipal a mi me parece muy triste hoy mirar 
que una Capital de un Departamento como es la Ciudad de 
Bucaramanga todavía estemos hablando de Acueductos Veredales 
es imposible que una Capital y mire ustedes que en plena 
Comuna catorce (14) donde se encuentr
de la Ciudad de Bucaramanga se genera esto, hoy estamos 
hablado de macro proyectos pero hoy por que Honorables 
Concejales no sacamos de hoy mi Doctora Carmen Lucía que al 
tema del embalse también se comprometa que con el embalse 

ién se haga el Acueducto de este sector, eso es buscarle 
una solución ya real y concreta a las Comunidades, por que 
es imposible que todavía se estén Debatiendo entre los 
lideres como si estuviéramos en un Pueblo quien sabe de que 
todavía peleando por agua , imagínense ustedes y estamos 
hablando de hacer un gran mega proyecto del embalse y 
todavía nosotros tenemos disque Acueductos Veredales 
igualmente quiero decirle a todas y cada una de las personas 
y a los Dirigentes llamarlos a la reflexión el tema mas 

andente fue el tema aquí Veredal del Acueducto y yo si los 
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e la Comuna catorce (14) los primeros 
beneficiados, les agradezco muy amable a todos por su 

INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:  Con los muy 
buenos días para todos y cada uno de los amigos habitantes 
de este sector como es la Comuna catorce (14), agradecerle a 
usted Señora Presidenta el uso de la palabra. Quiero primero 
que todo felicitarlos Señores Comuneros por la organización 

e tuvieron en dividir cada uno de los ítem en cada una de 
las cosas que consideran ustedes de la Comuna catorce (14), 
pero realmente también quiero decir algo, pensé que iba a 
hacer un poco las solicitudes un poco mas digámoslo así 

ión Municipal porque cuando uno va o 
viene y habla con muchos dirigentes de este sector se quejan 
del olvido en que los tiene la Administración Municipal, y 
uno hoy se da cuenta que todos les dieron las gracias a la 
Administración Municipal por todo y cada  una de las cosas, 
entonces uno no entiende porque cuando los dirigentes tienen 
la oportunidad de decirle la verdad a los funcionarios no 
aprovechan estos espacios para decirles realmente las 
verdades porque es muy difícil y todo el mundo lo sabe para 

as personas entrar a las diferentes Secretarias y a los 
diferentes Despachos, les pregunto y esa es la reflexión que 
quiero dejarles a los dirigentes uno no se tiene que 
solamente congraciar con los funcionarios cuando a uno lo 
eligen en una Corporación Pú blica lo eligen con 
responsabilidades sobre la Comunidad y sobre esas 
responsabilidades es que uno tiene que hablar y actuar sobre 
todo y cada una de las situaciones que uno genera, quiero 
pedirles a ustedes lo siguiente a los amigos de la 

unicipal a mi me parece muy triste hoy mirar 
que una Capital de un Departamento como es la Ciudad de 
Bucaramanga todavía estemos hablando de Acueductos Veredales 
es imposible que una Capital y mire ustedes que en plena 
Comuna catorce (14) donde se encuentr a también el Acueducto 
de la Ciudad de Bucaramanga se genera esto, hoy estamos 
hablado de macro proyectos pero hoy por que Honorables 
Concejales no sacamos de hoy mi Doctora Carmen Lucía que al 
tema del embalse también se comprometa que con el embalse 

ién se haga el Acueducto de este sector, eso es buscarle 
una solución ya real y concreta a las Comunidades, por que 
es imposible que todavía se estén Debatiendo entre los 
lideres como si estuviéramos en un Pueblo quien sabe de que 

, imagínense ustedes y estamos 
hablando de hacer un gran mega proyecto del embalse y 
todavía nosotros tenemos disque Acueductos Veredales 
igualmente quiero decirle a todas y cada una de las personas 
y a los Dirigentes llamarlos a la reflexión el tema mas 

andente fue el tema aquí Veredal del Acueducto y yo si los 
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e la Comuna catorce (14) los primeros 
beneficiados, les agradezco muy amable a todos por su 

Con los muy 
buenos días para todos y cada uno de los amigos habitantes 
de este sector como es la Comuna catorce (14), agradecerle a 
usted Señora Presidenta el uso de la palabra. Quiero primero 
que todo felicitarlos Señores Comuneros por la organización 

e tuvieron en dividir cada uno de los ítem en cada una de 
las cosas que consideran ustedes de la Comuna catorce (14), 
pero realmente también quiero decir algo, pensé que iba a 
hacer un poco las solicitudes un poco mas digámoslo así 

ión Municipal porque cuando uno va o 
viene y habla con muchos dirigentes de este sector se quejan 
del olvido en que los tiene la Administración Municipal, y 
uno hoy se da cuenta que todos les dieron las gracias a la 

una de las cosas, 
entonces uno no entiende porque cuando los dirigentes tienen 
la oportunidad de decirle la verdad a los funcionarios no 
aprovechan estos espacios para decirles realmente las 
verdades porque es muy difícil y todo el mundo lo sabe para 

as personas entrar a las diferentes Secretarias y a los 
diferentes Despachos, les pregunto y esa es la reflexión que 
quiero dejarles a los dirigentes uno no se tiene que 
solamente congraciar con los funcionarios cuando a uno lo 

blica lo eligen con 
responsabilidades sobre la Comunidad y sobre esas 
responsabilidades es que uno tiene que hablar y actuar sobre 
todo y cada una de las situaciones que uno genera, quiero 
pedirles a ustedes lo siguiente a los amigos de la 

unicipal a mi me parece muy triste hoy mirar 
que una Capital de un Departamento como es la Ciudad de 
Bucaramanga todavía estemos hablando de Acueductos Veredales 
es imposible que una Capital y mire ustedes que en plena 

a también el Acueducto 
de la Ciudad de Bucaramanga se genera esto, hoy estamos 
hablado de macro proyectos pero hoy por que Honorables 
Concejales no sacamos de hoy mi Doctora Carmen Lucía que al 
tema del embalse también se comprometa que con el embalse 

ién se haga el Acueducto de este sector, eso es buscarle 
una solución ya real y concreta a las Comunidades, por que 
es imposible que todavía se estén Debatiendo entre los 
lideres como si estuviéramos en un Pueblo quien sabe de que 

, imagínense ustedes y estamos 
hablando de hacer un gran mega proyecto del embalse y 
todavía nosotros tenemos disque Acueductos Veredales 
igualmente quiero decirle a todas y cada una de las personas 
y a los Dirigentes llamarlos a la reflexión el tema mas 

andente fue el tema aquí Veredal del Acueducto y yo si los 



 

llamo a la reflexión  Doctora Carmen Lucía nosotros 
conocemos de sus capacidades pero hay veces cuando uno se 
mete de redentor sale crucificado ya están diciendo que 
usted detrás de negocios si ust
de defender a las Comunidades negocios de que? Igualmente 
quiero decirles que ni nosotros los Concejales, ni los 
Presidentes de los Comuneros podemos gestionar o ir a decir 
que vamos a dar trabajos porque eso no lo prohíbe la 
nosotros no podemos hacer eso, entonces hay que tener 
cuidado con todos y cada uno de los interrogantes que 
nosotros hacemos aquí o las falsas expectativas que se le 
mandan a las comunidades porque después es la misma 
comunidad la que nos cobra esto, q
Secretario de Educación aquí que lo felicitaron hoy mucho 
pero también escuchaba a la comunidad decir que en todos y 
cada una de las sedes de esta Institución no hay Profesor de 
Informática en ninguna sede según lo que ustedes mismos 
i nformaron y se desplegaban en agradecimientos al Secretario 
de Educación y los tiene sin Profesores en este sector 
imagínese usted no hay Profesores de Informática Señora 
Personera y aquí se dice que están sobrando Profesores en 
Bucaramanga y aquí haciendo
nosotros también aquí todas y cada una de las inquietudes 
también se le tienen que colocar coto aquí de aquí tiene que 
buscarse una solución y de aquí tienen que salir los 
Docentes necesarios para el cumplimiento de todos lo
muchachos; igualmente con el tema de Informática no escuche 
a la Rectora aquí que le agradecemos que hoy nos haya 
recibido acá quien tiene que comprometerse con el tema de 
Informática aquí para sus Instituciones, quien? Si es la 
Secretaria de Educación o
tema de mejoramiento de vivienda, en el tema de mejoramiento 
de vivienda por ser una zona de alto riesgo eso ha sido 
digámoslo así una excusa y esto quiero que hoy también lo 
aclaren porque aquí es muy fácil atacar a las 
cuando las personas no están, pero es que la zona de alto 
riesgo no solo fue creada por la CDMB, Doctora del INVISBU 
esto fue un estudio que se hizo entre la Administración 
Municipal, la CDMB y las diferentes Instituciones y aquí 
decreto una zona 
me desmientan los amigos de la CDMB o fue que la CDMB se le 
ocurrió por obra y gracia del Espíritu Santo decir la Comuna 
catorce (14) esta en una zona de alto riesgo, no también hay 
que hacer claridad sobre eso por
atacar a los demás pero no estamos acá, ojala cuando se le 
encomienden a todos los Santos ojala ayuden también a 
trasladar estos sectores porque son buenos para hacer 
política o politiquería pero no son buenos para representar, 
ni analizar, ni darles las obras suficientes a las 
comunidades; quiero hoy que el Doctor mi amigo el Asesor de 
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llamo a la reflexión  Doctora Carmen Lucía nosotros 
conocemos de sus capacidades pero hay veces cuando uno se 
mete de redentor sale crucificado ya están diciendo que 
usted detrás de negocios si ust
de defender a las Comunidades negocios de que? Igualmente 
quiero decirles que ni nosotros los Concejales, ni los 
Presidentes de los Comuneros podemos gestionar o ir a decir 
que vamos a dar trabajos porque eso no lo prohíbe la 
nosotros no podemos hacer eso, entonces hay que tener 
cuidado con todos y cada uno de los interrogantes que 
nosotros hacemos aquí o las falsas expectativas que se le 
mandan a las comunidades porque después es la misma 
comunidad la que nos cobra esto, q
Secretario de Educación aquí que lo felicitaron hoy mucho 
pero también escuchaba a la comunidad decir que en todos y 
cada una de las sedes de esta Institución no hay Profesor de 
Informática en ninguna sede según lo que ustedes mismos 

nformaron y se desplegaban en agradecimientos al Secretario 
de Educación y los tiene sin Profesores en este sector 
imagínese usted no hay Profesores de Informática Señora 
Personera y aquí se dice que están sobrando Profesores en 
Bucaramanga y aquí haciendo  falta en este sector, entonces 
nosotros también aquí todas y cada una de las inquietudes 
también se le tienen que colocar coto aquí de aquí tiene que 
buscarse una solución y de aquí tienen que salir los 
Docentes necesarios para el cumplimiento de todos lo
muchachos; igualmente con el tema de Informática no escuche 
a la Rectora aquí que le agradecemos que hoy nos haya 
recibido acá quien tiene que comprometerse con el tema de 
Informática aquí para sus Instituciones, quien? Si es la 
Secretaria de Educación o  ustedes como Instituciones; en el 
tema de mejoramiento de vivienda, en el tema de mejoramiento 
de vivienda por ser una zona de alto riesgo eso ha sido 
digámoslo así una excusa y esto quiero que hoy también lo 
aclaren porque aquí es muy fácil atacar a las 
cuando las personas no están, pero es que la zona de alto 
riesgo no solo fue creada por la CDMB, Doctora del INVISBU 
esto fue un estudio que se hizo entre la Administración 
Municipal, la CDMB y las diferentes Instituciones y aquí 
decreto una zona de alto riesgo, zona de algo riesgo o que 
me desmientan los amigos de la CDMB o fue que la CDMB se le 
ocurrió por obra y gracia del Espíritu Santo decir la Comuna 
catorce (14) esta en una zona de alto riesgo, no también hay 
que hacer claridad sobre eso por
atacar a los demás pero no estamos acá, ojala cuando se le 
encomienden a todos los Santos ojala ayuden también a 
trasladar estos sectores porque son buenos para hacer 
política o politiquería pero no son buenos para representar, 

i analizar, ni darles las obras suficientes a las 
comunidades; quiero hoy que el Doctor mi amigo el Asesor de 

ACTA 046 FOLIO 45 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

llamo a la reflexión  Doctora Carmen Lucía nosotros 
conocemos de sus capacidades pero hay veces cuando uno se 
mete de redentor sale crucificado ya están diciendo que 
usted detrás de negocios si ust ed lo único que esta tratando 
de defender a las Comunidades negocios de que? Igualmente 
quiero decirles que ni nosotros los Concejales, ni los 
Presidentes de los Comuneros podemos gestionar o ir a decir 
que vamos a dar trabajos porque eso no lo prohíbe la 
nosotros no podemos hacer eso, entonces hay que tener 
cuidado con todos y cada uno de los interrogantes que 
nosotros hacemos aquí o las falsas expectativas que se le 
mandan a las comunidades porque después es la misma 
comunidad la que nos cobra esto, q uiero hoy decirle al 
Secretario de Educación aquí que lo felicitaron hoy mucho 
pero también escuchaba a la comunidad decir que en todos y 
cada una de las sedes de esta Institución no hay Profesor de 
Informática en ninguna sede según lo que ustedes mismos 

nformaron y se desplegaban en agradecimientos al Secretario 
de Educación y los tiene sin Profesores en este sector 
imagínese usted no hay Profesores de Informática Señora 
Personera y aquí se dice que están sobrando Profesores en 

falta en este sector, entonces 
nosotros también aquí todas y cada una de las inquietudes 
también se le tienen que colocar coto aquí de aquí tiene que 
buscarse una solución y de aquí tienen que salir los 
Docentes necesarios para el cumplimiento de todos lo
muchachos; igualmente con el tema de Informática no escuche 
a la Rectora aquí que le agradecemos que hoy nos haya 
recibido acá quien tiene que comprometerse con el tema de 
Informática aquí para sus Instituciones, quien? Si es la 

ustedes como Instituciones; en el 
tema de mejoramiento de vivienda, en el tema de mejoramiento 
de vivienda por ser una zona de alto riesgo eso ha sido 
digámoslo así una excusa y esto quiero que hoy también lo 
aclaren porque aquí es muy fácil atacar a las 
cuando las personas no están, pero es que la zona de alto 
riesgo no solo fue creada por la CDMB, Doctora del INVISBU 
esto fue un estudio que se hizo entre la Administración 
Municipal, la CDMB y las diferentes Instituciones y aquí 

de alto riesgo, zona de algo riesgo o que 
me desmientan los amigos de la CDMB o fue que la CDMB se le 
ocurrió por obra y gracia del Espíritu Santo decir la Comuna 
catorce (14) esta en una zona de alto riesgo, no también hay 
que hacer claridad sobre eso por que hay gente que le gusta 
atacar a los demás pero no estamos acá, ojala cuando se le 
encomienden a todos los Santos ojala ayuden también a 
trasladar estos sectores porque son buenos para hacer 
política o politiquería pero no son buenos para representar, 

i analizar, ni darles las obras suficientes a las 
comunidades; quiero hoy que el Doctor mi amigo el Asesor de 
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llamo a la reflexión  Doctora Carmen Lucía nosotros 
conocemos de sus capacidades pero hay veces cuando uno se 
mete de redentor sale crucificado ya están diciendo que 

ed lo único que esta tratando 
de defender a las Comunidades negocios de que? Igualmente 
quiero decirles que ni nosotros los Concejales, ni los 
Presidentes de los Comuneros podemos gestionar o ir a decir 
que vamos a dar trabajos porque eso no lo prohíbe la Ley 
nosotros no podemos hacer eso, entonces hay que tener 
cuidado con todos y cada uno de los interrogantes que 
nosotros hacemos aquí o las falsas expectativas que se le 
mandan a las comunidades porque después es la misma 

uiero hoy decirle al 
Secretario de Educación aquí que lo felicitaron hoy mucho 
pero también escuchaba a la comunidad decir que en todos y 
cada una de las sedes de esta Institución no hay Profesor de 
Informática en ninguna sede según lo que ustedes mismos 

nformaron y se desplegaban en agradecimientos al Secretario 
de Educación y los tiene sin Profesores en este sector 
imagínese usted no hay Profesores de Informática Señora 
Personera y aquí se dice que están sobrando Profesores en 

falta en este sector, entonces 
nosotros también aquí todas y cada una de las inquietudes 
también se le tienen que colocar coto aquí de aquí tiene que 
buscarse una solución y de aquí tienen que salir los 
Docentes necesarios para el cumplimiento de todos lo s 
muchachos; igualmente con el tema de Informática no escuche 
a la Rectora aquí que le agradecemos que hoy nos haya 
recibido acá quien tiene que comprometerse con el tema de 
Informática aquí para sus Instituciones, quien? Si es la 

ustedes como Instituciones; en el 
tema de mejoramiento de vivienda, en el tema de mejoramiento 
de vivienda por ser una zona de alto riesgo eso ha sido 
digámoslo así una excusa y esto quiero que hoy también lo 
aclaren porque aquí es muy fácil atacar a las personas 
cuando las personas no están, pero es que la zona de alto 
riesgo no solo fue creada por la CDMB, Doctora del INVISBU 
esto fue un estudio que se hizo entre la Administración 
Municipal, la CDMB y las diferentes Instituciones y aquí 

de alto riesgo, zona de algo riesgo o que 
me desmientan los amigos de la CDMB o fue que la CDMB se le 
ocurrió por obra y gracia del Espíritu Santo decir la Comuna 
catorce (14) esta en una zona de alto riesgo, no también hay 

que hay gente que le gusta 
atacar a los demás pero no estamos acá, ojala cuando se le 
encomienden a todos los Santos ojala ayuden también a 
trasladar estos sectores porque son buenos para hacer 
política o politiquería pero no son buenos para representar, 

i analizar, ni darles las obras suficientes a las 
comunidades; quiero hoy que el Doctor mi amigo el Asesor de 



 

Planeación el Doctor Rodrigo Fernández hoy le de a conocer 
el convenio, el convenio que se viene haciendo porque las 
cosas buenas también hay que 
Rodrigo se hizo un convenio entre la UIS, la CDMB y la 
Alcaldía un convenio que vale mil seiscientos setenta y dos 
millones de pesos ($1672000000) Señores ,la Alcaldía aporto 
mil doscientos diecisiete millones ($1217000000), la 
trescientos treinta y seis millones ($336000000) y la UIS 
ciento diecisiete millones de pesos ($117000000), para que 
es este convenio? Para las obras de mitigación que necesitan 
ustedes y el estudio va a dar de forma detallada la amenaza 
y el riesgo d
(14), entonces creo que esto ya es un primer campanazo que 
da bien la Administración Municipal para tratar de buscar 
los temas de mejoramiento, lo único que veo así Doctor 
lastima que el tiempo fuera tan largo
porque desgraciadamente va hasta Marzo del año entrante y 
hasta a ir a Marzo del año entrante amigos el presupuesto yo 
quiero dejarle aquí algo consciente porque aquí la gente hay 
veces felicita y felicita y siempre los malos del paseo 
somos los Concejales quiero aclararle a la comunidad que los 
presupuestos los hace la Administración Municipal, la 
Administración Municipal es la que decide a donde se van a 
invertir cada uno de los recursos, nosotros la Ley ni 
siquiera nos permite cambiar 
solo podemos hacer sugerencias a la Administración Municipal 
para estos temas, entonces para que tengan ustedes claridad 
también sobre los temas eso es lo importante y sobre eso hay 
que decir; en el tema de Bomberos creo que la
capacitaciones se pueden dictar el Señor Director de 
Bomberos ahí habían unas solicitudes claras sobre estos 
temas; también en el tema de los hidrantes también es 
importante porque también en estos sectores se ven en esta 
proliferación problemas; en el t
difícil y nosotros conocemos lo que hace la Policía Nacional 
pero aquí la única forma de hacer esto es que hoy dentro de 
el concurso que hagamos los Concejales de la Ciudad se le 
pase una solicitud al Señor Alcalde de la Ciudad para
construir ese CAI del que se habla o del que hablaron porque 
de resto va a ser un imposible o una falsa expectativa hacia 
la comunidad y eso hay que ser honestos y transparentes con 
ustedes igualmente quiero invitarlos a ustedes que para el 
mes de O
presupuestos anuales invito desde hoy a los Comuneros a que 
estén pendientes a los Presidentes de Juntas de Acción 
Comunal y Lideres en general para que nos acompañen en 
Octubre de este año y se den cuenta por
presupuesto que va  a ejecutar esta Administración Municipal 
haber que es realmente el compromiso para que todo lo que 
hoy se esta haciendo aquí no quede en letra muerta ni en 
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Planeación el Doctor Rodrigo Fernández hoy le de a conocer 
el convenio, el convenio que se viene haciendo porque las 
cosas buenas también hay que 
Rodrigo se hizo un convenio entre la UIS, la CDMB y la 
Alcaldía un convenio que vale mil seiscientos setenta y dos 
millones de pesos ($1672000000) Señores ,la Alcaldía aporto 
mil doscientos diecisiete millones ($1217000000), la 
trescientos treinta y seis millones ($336000000) y la UIS 
ciento diecisiete millones de pesos ($117000000), para que 
es este convenio? Para las obras de mitigación que necesitan 
ustedes y el estudio va a dar de forma detallada la amenaza 
y el riesgo d e moción que se vive aquí en la Comuna catorce 
(14), entonces creo que esto ya es un primer campanazo que 
da bien la Administración Municipal para tratar de buscar 
los temas de mejoramiento, lo único que veo así Doctor 
lastima que el tiempo fuera tan largo
porque desgraciadamente va hasta Marzo del año entrante y 
hasta a ir a Marzo del año entrante amigos el presupuesto yo 
quiero dejarle aquí algo consciente porque aquí la gente hay 
veces felicita y felicita y siempre los malos del paseo 

omos los Concejales quiero aclararle a la comunidad que los 
presupuestos los hace la Administración Municipal, la 
Administración Municipal es la que decide a donde se van a 
invertir cada uno de los recursos, nosotros la Ley ni 
siquiera nos permite cambiar 
solo podemos hacer sugerencias a la Administración Municipal 
para estos temas, entonces para que tengan ustedes claridad 
también sobre los temas eso es lo importante y sobre eso hay 
que decir; en el tema de Bomberos creo que la
capacitaciones se pueden dictar el Señor Director de 
Bomberos ahí habían unas solicitudes claras sobre estos 
temas; también en el tema de los hidrantes también es 
importante porque también en estos sectores se ven en esta 
proliferación problemas; en el t
difícil y nosotros conocemos lo que hace la Policía Nacional 
pero aquí la única forma de hacer esto es que hoy dentro de 
el concurso que hagamos los Concejales de la Ciudad se le 
pase una solicitud al Señor Alcalde de la Ciudad para
construir ese CAI del que se habla o del que hablaron porque 
de resto va a ser un imposible o una falsa expectativa hacia 
la comunidad y eso hay que ser honestos y transparentes con 
ustedes igualmente quiero invitarlos a ustedes que para el 
mes de O ctubre la Administración Municipal entrega los 
presupuestos anuales invito desde hoy a los Comuneros a que 
estén pendientes a los Presidentes de Juntas de Acción 
Comunal y Lideres en general para que nos acompañen en 
Octubre de este año y se den cuenta por
presupuesto que va  a ejecutar esta Administración Municipal 
haber que es realmente el compromiso para que todo lo que 
hoy se esta haciendo aquí no quede en letra muerta ni en 
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Planeación el Doctor Rodrigo Fernández hoy le de a conocer 
el convenio, el convenio que se viene haciendo porque las 
cosas buenas también hay que resaltarlas, aquí el Doctor 
Rodrigo se hizo un convenio entre la UIS, la CDMB y la 
Alcaldía un convenio que vale mil seiscientos setenta y dos 
millones de pesos ($1672000000) Señores ,la Alcaldía aporto 
mil doscientos diecisiete millones ($1217000000), la 
trescientos treinta y seis millones ($336000000) y la UIS 
ciento diecisiete millones de pesos ($117000000), para que 
es este convenio? Para las obras de mitigación que necesitan 
ustedes y el estudio va a dar de forma detallada la amenaza 

e moción que se vive aquí en la Comuna catorce 
(14), entonces creo que esto ya es un primer campanazo que 
da bien la Administración Municipal para tratar de buscar 
los temas de mejoramiento, lo único que veo así Doctor 
lastima que el tiempo fuera tan largo  para este estudio 
porque desgraciadamente va hasta Marzo del año entrante y 
hasta a ir a Marzo del año entrante amigos el presupuesto yo 
quiero dejarle aquí algo consciente porque aquí la gente hay 
veces felicita y felicita y siempre los malos del paseo 

omos los Concejales quiero aclararle a la comunidad que los 
presupuestos los hace la Administración Municipal, la 
Administración Municipal es la que decide a donde se van a 
invertir cada uno de los recursos, nosotros la Ley ni 
siquiera nos permite cambiar eso, nosotros los Concejales 
solo podemos hacer sugerencias a la Administración Municipal 
para estos temas, entonces para que tengan ustedes claridad 
también sobre los temas eso es lo importante y sobre eso hay 
que decir; en el tema de Bomberos creo que la
capacitaciones se pueden dictar el Señor Director de 
Bomberos ahí habían unas solicitudes claras sobre estos 
temas; también en el tema de los hidrantes también es 
importante porque también en estos sectores se ven en esta 
proliferación problemas; en el t ema de seguridad es muy 
difícil y nosotros conocemos lo que hace la Policía Nacional 
pero aquí la única forma de hacer esto es que hoy dentro de 
el concurso que hagamos los Concejales de la Ciudad se le 
pase una solicitud al Señor Alcalde de la Ciudad para
construir ese CAI del que se habla o del que hablaron porque 
de resto va a ser un imposible o una falsa expectativa hacia 
la comunidad y eso hay que ser honestos y transparentes con 
ustedes igualmente quiero invitarlos a ustedes que para el 

ctubre la Administración Municipal entrega los 
presupuestos anuales invito desde hoy a los Comuneros a que 
estén pendientes a los Presidentes de Juntas de Acción 
Comunal y Lideres en general para que nos acompañen en 
Octubre de este año y se den cuenta por que es el ultimo 
presupuesto que va  a ejecutar esta Administración Municipal 
haber que es realmente el compromiso para que todo lo que 
hoy se esta haciendo aquí no quede en letra muerta ni en 
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Planeación el Doctor Rodrigo Fernández hoy le de a conocer 
el convenio, el convenio que se viene haciendo porque las 

resaltarlas, aquí el Doctor 
Rodrigo se hizo un convenio entre la UIS, la CDMB y la 
Alcaldía un convenio que vale mil seiscientos setenta y dos 
millones de pesos ($1672000000) Señores ,la Alcaldía aporto 
mil doscientos diecisiete millones ($1217000000), la CDMB 
trescientos treinta y seis millones ($336000000) y la UIS 
ciento diecisiete millones de pesos ($117000000), para que 
es este convenio? Para las obras de mitigación que necesitan 
ustedes y el estudio va a dar de forma detallada la amenaza 

e moción que se vive aquí en la Comuna catorce 
(14), entonces creo que esto ya es un primer campanazo que 
da bien la Administración Municipal para tratar de buscar 
los temas de mejoramiento, lo único que veo así Doctor 

para este estudio 
porque desgraciadamente va hasta Marzo del año entrante y 
hasta a ir a Marzo del año entrante amigos el presupuesto yo 
quiero dejarle aquí algo consciente porque aquí la gente hay 
veces felicita y felicita y siempre los malos del paseo 

omos los Concejales quiero aclararle a la comunidad que los 
presupuestos los hace la Administración Municipal, la 
Administración Municipal es la que decide a donde se van a 
invertir cada uno de los recursos, nosotros la Ley ni 

eso, nosotros los Concejales 
solo podemos hacer sugerencias a la Administración Municipal 
para estos temas, entonces para que tengan ustedes claridad 
también sobre los temas eso es lo importante y sobre eso hay 
que decir; en el tema de Bomberos creo que la s 
capacitaciones se pueden dictar el Señor Director de 
Bomberos ahí habían unas solicitudes claras sobre estos 
temas; también en el tema de los hidrantes también es 
importante porque también en estos sectores se ven en esta 

ema de seguridad es muy 
difícil y nosotros conocemos lo que hace la Policía Nacional 
pero aquí la única forma de hacer esto es que hoy dentro de 
el concurso que hagamos los Concejales de la Ciudad se le 
pase una solicitud al Señor Alcalde de la Ciudad para  poder 
construir ese CAI del que se habla o del que hablaron porque 
de resto va a ser un imposible o una falsa expectativa hacia 
la comunidad y eso hay que ser honestos y transparentes con 
ustedes igualmente quiero invitarlos a ustedes que para el 

ctubre la Administración Municipal entrega los 
presupuestos anuales invito desde hoy a los Comuneros a que 
estén pendientes a los Presidentes de Juntas de Acción 
Comunal y Lideres en general para que nos acompañen en 

que es el ultimo 
presupuesto que va  a ejecutar esta Administración Municipal 
haber que es realmente el compromiso para que todo lo que 
hoy se esta haciendo aquí no quede en letra muerta ni en 



 

discursos baratos sino que realmente se saque una conclusión 
se ria y exacta de inversión hacia la Comuna catorce (14), 
muchísimas gracias a todos ustedes.
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Muchas gracias Presidenta, Saludos. Quiero comenzar por 
resaltar la participación de la comunidad en este Ca
Abierto, un Cabildo que nos permite hacer visibles los 
principales problemas de la comunidad, desde luego que 
saludo a todos los funcionarios de la Administración de 
Bucaramanga que han estado muy atentos; conozco que uno de 
los principales problemas 
desde hace muchos años es el del acceso a los servicio 
públicos domiciliarios, los hemos visto a los Líderes 
doliéndose y quejándose de la falta de una buena aceptación 
en las Empresas de Servicios Públicos aquí hablaron del 
Acueducto, aquí hablaron del Alcantarillado y 
fundamentalmente muchos de ellos se refirieron a Saneamiento 
Básico; a veces hay errores que se vuelven tan generales, 
equivocaciones que la gente termina creyendo que son 
ciertos, quiero traer unos documentos 
como lo hago desde el Cabildo al Municipio de Bucaramanga 
especialmente a la Secretaria de Planeación y aquí esta el 
Doctor Rodrigo Fernández para que flexibilice los requisitos 
para que no le pidan mas cosas a la gente que la Ley no
cuando va a ser tramites a veces la tramito manía y a veces 
el desconocimiento de la norma de los funcionarios hace que 
le pidan a los particulares cosas que la Ley no esta 
pidiendo, traigo tres (3) normas Doctor se que usted la 
conoce pero como allá
Planeación que tengan en cuenta la Ley 962 del año 2005, 
sobre supresión de tramites esta es la norma de anti 
tramites, que tengan en cuenta el Decreto 2150 del año 1995, 
que tengan en cuenta la Ley 232 de Diciembre 26 de 19
que tengan en cuenta el Decreto 1879 del año 2008, todas 
estas normas Doctor Rodrigo Fernández lo que apuntan es ha 
facilitar que los particulares puedan gestionar ante la 
Administración Pública aquí se suprimen una gran cantidad de 
papeles y de requi
los funcionarios del Municipio y me quiero referir a algo 
desde hace mucho tiempo hay un error común y es que en las 
zonas de alto riesgo no se pueden invertir dineros públicos, 
ustedes habrán escuchado que van a ha
peticiones a las empresas de servicios o al Municipio mismo 
y les dicen que no porque es una zona de alto riesgo eso no 
es cierto, la Sentencia 1189 del año 2008 de la Honorable 
Corte Constitucional dijo todo lo contrario, había una norma 
del Plan de Desarrollo Nacional concretamente el Articulo 99 
del Plan de Desarrollo 2003
recursos públicos en invasiones, lotes y edificaciones 
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discursos baratos sino que realmente se saque una conclusión 
ria y exacta de inversión hacia la Comuna catorce (14), 

muchísimas gracias a todos ustedes.

INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Muchas gracias Presidenta, Saludos. Quiero comenzar por 
resaltar la participación de la comunidad en este Ca
Abierto, un Cabildo que nos permite hacer visibles los 
principales problemas de la comunidad, desde luego que 
saludo a todos los funcionarios de la Administración de 
Bucaramanga que han estado muy atentos; conozco que uno de 
los principales problemas de este sector de 
desde hace muchos años es el del acceso a los servicio 
públicos domiciliarios, los hemos visto a los Líderes 
doliéndose y quejándose de la falta de una buena aceptación 
en las Empresas de Servicios Públicos aquí hablaron del 
Acueducto, aquí hablaron del Alcantarillado y 
fundamentalmente muchos de ellos se refirieron a Saneamiento 
Básico; a veces hay errores que se vuelven tan generales, 
equivocaciones que la gente termina creyendo que son 
ciertos, quiero traer unos documentos 
como lo hago desde el Cabildo al Municipio de Bucaramanga 
especialmente a la Secretaria de Planeación y aquí esta el 
Doctor Rodrigo Fernández para que flexibilice los requisitos 
para que no le pidan mas cosas a la gente que la Ley no
cuando va a ser tramites a veces la tramito manía y a veces 
el desconocimiento de la norma de los funcionarios hace que 
le pidan a los particulares cosas que la Ley no esta 
pidiendo, traigo tres (3) normas Doctor se que usted la 
conoce pero como allá  hay cien (100) funcionarios en 
Planeación que tengan en cuenta la Ley 962 del año 2005, 
sobre supresión de tramites esta es la norma de anti 
tramites, que tengan en cuenta el Decreto 2150 del año 1995, 
que tengan en cuenta la Ley 232 de Diciembre 26 de 19
que tengan en cuenta el Decreto 1879 del año 2008, todas 
estas normas Doctor Rodrigo Fernández lo que apuntan es ha 
facilitar que los particulares puedan gestionar ante la 
Administración Pública aquí se suprimen una gran cantidad de 
papeles y de requi sitos que hoy todavía los están pidiendo 
los funcionarios del Municipio y me quiero referir a algo 
desde hace mucho tiempo hay un error común y es que en las 
zonas de alto riesgo no se pueden invertir dineros públicos, 
ustedes habrán escuchado que van a ha
peticiones a las empresas de servicios o al Municipio mismo 
y les dicen que no porque es una zona de alto riesgo eso no 
es cierto, la Sentencia 1189 del año 2008 de la Honorable 
Corte Constitucional dijo todo lo contrario, había una norma 
del Plan de Desarrollo Nacional concretamente el Articulo 99 
del Plan de Desarrollo 2003
recursos públicos en invasiones, lotes y edificaciones 
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discursos baratos sino que realmente se saque una conclusión 
ria y exacta de inversión hacia la Comuna catorce (14), 

muchísimas gracias a todos ustedes.  

INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Muchas gracias Presidenta, Saludos. Quiero comenzar por 
resaltar la participación de la comunidad en este Ca
Abierto, un Cabildo que nos permite hacer visibles los 
principales problemas de la comunidad, desde luego que 
saludo a todos los funcionarios de la Administración de 
Bucaramanga que han estado muy atentos; conozco que uno de 

de este sector de  Bucaramanga 
desde hace muchos años es el del acceso a los servicio 
públicos domiciliarios, los hemos visto a los Líderes 
doliéndose y quejándose de la falta de una buena aceptación 
en las Empresas de Servicios Públicos aquí hablaron del 
Acueducto, aquí hablaron del Alcantarillado y 
fundamentalmente muchos de ellos se refirieron a Saneamiento 
Básico; a veces hay errores que se vuelven tan generales, 
equivocaciones que la gente termina creyendo que son 
ciertos, quiero traer unos documentos y quiero pedirle mucho 
como lo hago desde el Cabildo al Municipio de Bucaramanga 
especialmente a la Secretaria de Planeación y aquí esta el 
Doctor Rodrigo Fernández para que flexibilice los requisitos 
para que no le pidan mas cosas a la gente que la Ley no
cuando va a ser tramites a veces la tramito manía y a veces 
el desconocimiento de la norma de los funcionarios hace que 
le pidan a los particulares cosas que la Ley no esta 
pidiendo, traigo tres (3) normas Doctor se que usted la 

hay cien (100) funcionarios en 
Planeación que tengan en cuenta la Ley 962 del año 2005, 
sobre supresión de tramites esta es la norma de anti 
tramites, que tengan en cuenta el Decreto 2150 del año 1995, 
que tengan en cuenta la Ley 232 de Diciembre 26 de 19
que tengan en cuenta el Decreto 1879 del año 2008, todas 
estas normas Doctor Rodrigo Fernández lo que apuntan es ha 
facilitar que los particulares puedan gestionar ante la 
Administración Pública aquí se suprimen una gran cantidad de 

sitos que hoy todavía los están pidiendo 
los funcionarios del Municipio y me quiero referir a algo 
desde hace mucho tiempo hay un error común y es que en las 
zonas de alto riesgo no se pueden invertir dineros públicos, 
ustedes habrán escuchado que van a ha cer muchas veces 
peticiones a las empresas de servicios o al Municipio mismo 
y les dicen que no porque es una zona de alto riesgo eso no 
es cierto, la Sentencia 1189 del año 2008 de la Honorable 
Corte Constitucional dijo todo lo contrario, había una norma 
del Plan de Desarrollo Nacional concretamente el Articulo 99 
del Plan de Desarrollo 2003 - 2006 que prohibía invertir 
recursos públicos en invasiones, lotes y edificaciones 
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discursos baratos sino que realmente se saque una conclusión 
ria y exacta de inversión hacia la Comuna catorce (14), 

INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Muchas gracias Presidenta, Saludos. Quiero comenzar por 
resaltar la participación de la comunidad en este Ca bido 
Abierto, un Cabildo que nos permite hacer visibles los 
principales problemas de la comunidad, desde luego que 
saludo a todos los funcionarios de la Administración de 
Bucaramanga que han estado muy atentos; conozco que uno de 

Bucaramanga 
desde hace muchos años es el del acceso a los servicio 
públicos domiciliarios, los hemos visto a los Líderes 
doliéndose y quejándose de la falta de una buena aceptación 
en las Empresas de Servicios Públicos aquí hablaron del 
Acueducto, aquí hablaron del Alcantarillado y 
fundamentalmente muchos de ellos se refirieron a Saneamiento 
Básico; a veces hay errores que se vuelven tan generales, 
equivocaciones que la gente termina creyendo que son 

y quiero pedirle mucho 
como lo hago desde el Cabildo al Municipio de Bucaramanga 
especialmente a la Secretaria de Planeación y aquí esta el 
Doctor Rodrigo Fernández para que flexibilice los requisitos 
para que no le pidan mas cosas a la gente que la Ley no  pide 
cuando va a ser tramites a veces la tramito manía y a veces 
el desconocimiento de la norma de los funcionarios hace que 
le pidan a los particulares cosas que la Ley no esta 
pidiendo, traigo tres (3) normas Doctor se que usted la 

hay cien (100) funcionarios en 
Planeación que tengan en cuenta la Ley 962 del año 2005, 
sobre supresión de tramites esta es la norma de anti 
tramites, que tengan en cuenta el Decreto 2150 del año 1995, 
que tengan en cuenta la Ley 232 de Diciembre 26 de 19 95 y 
que tengan en cuenta el Decreto 1879 del año 2008, todas 
estas normas Doctor Rodrigo Fernández lo que apuntan es ha 
facilitar que los particulares puedan gestionar ante la 
Administración Pública aquí se suprimen una gran cantidad de 

sitos que hoy todavía los están pidiendo 
los funcionarios del Municipio y me quiero referir a algo 
desde hace mucho tiempo hay un error común y es que en las 
zonas de alto riesgo no se pueden invertir dineros públicos, 

cer muchas veces 
peticiones a las empresas de servicios o al Municipio mismo 
y les dicen que no porque es una zona de alto riesgo eso no 
es cierto, la Sentencia 1189 del año 2008 de la Honorable 
Corte Constitucional dijo todo lo contrario, había una norma 
del Plan de Desarrollo Nacional concretamente el Articulo 99 

2006 que prohibía invertir 
recursos públicos en invasiones, lotes y edificaciones 



 

ilegales y ahí esta la norma donde dice que absolutamente 
prohibida la inversión de r
asentamientos originados en invasiones o lotes ilegales, 
realizados con posterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, de la misma manera las entidades prestadoras de 
servicios públicos se abstendrán de suministrarlos a las 
edificacio
decía un artículo que por fortuna en esta Sentencia del año 
2008 es una Sentencia reciente, relativamente nueva pero que 
es muy poco aplicada por las empresas de servicios eso decía 
que no se podían  invertir r
se cayo, se cayo porque volaba derechos fundamentales de los 
niños ahí esta consagrado en este fallo porque viola el 
Articulo 51 de la Constitución Política que es el que le 
entrega a los Colombianos el derecho fundamental 
parta tener derecho a una vivienda digna, porque viola el 
Articulo 366 de la misma Constitución Política porque ese 
Articulo imposibilitaba el que el Estado pudiera cumplir sus 
fines viola el Articulo Primero el Estado Social de Derecho 
y viola 
saneamiento básico y agua potable; aquí entonces amigas y 
amigos hay una gran Sentencia que me gustaría que los 
lideres que a veces hablan pero no tiene el fundamento para 
sus peticiones leyeran esta Sentenci
si es posible invertir dineros públicos en sectores de alto 
riesgo incluso en construcciones de tipo ilegal porque aquí 
lo dice la Corte a los pobres no los pueden castigar por ser 
pobres, si el Estado no esta en capacidad de ofrece
vivienda para las comunidades por que le van a restringir el 
legitimo derecho por ejemplo de acceder al agua potable ese 
caso del agua potable esta tocado en esta Sentencia pero 
además termino con esto y con una petición que quiero hacer 
en publico ademá
Articulo de la Ley de servicios públicos, el Articulo 134 de 
la Ley 142 de 1994 que dice textualmente: Cualquier persona 
capaz de contratar que habite o utilice de modo permanente 
un inmueble a cualquier titulo arrenda
posesión o porque sea dueño tendrá derecho a percibir los 
servicios públicos domiciliarios al hacerse parte de un 
contrato de servicios públicos, fíjense que ahí no es tan 
diciendo que si es pobre o que si viven en zona de alto 
riesgo o q
es que cualquier persona que habite de  manera permanente un 
inmueble tiene derecho a la totalidad de servicios públicos; 
por eso quiero pedirles con mucho cariño a las Empresas de 
Servicios Públicos, a la E
de Gas que por favor no le molesten la vida a la gente 
cometiendo ilegalidades y pidiéndoles cosas que la Ley no 
les permiten que les pidan para acceder a un servicio 
publico, ustedes conocen aquí el carrusel van a una ofic
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ilegales y ahí esta la norma donde dice que absolutamente 
prohibida la inversión de r
asentamientos originados en invasiones o lotes ilegales, 
realizados con posterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, de la misma manera las entidades prestadoras de 
servicios públicos se abstendrán de suministrarlos a las 
edificacio nes que se ejecuten en estas condiciones, eso 
decía un artículo que por fortuna en esta Sentencia del año 
2008 es una Sentencia reciente, relativamente nueva pero que 
es muy poco aplicada por las empresas de servicios eso decía 
que no se podían  invertir r ecursos públicos, pues esa norma 
se cayo, se cayo porque volaba derechos fundamentales de los 
niños ahí esta consagrado en este fallo porque viola el 
Articulo 51 de la Constitución Política que es el que le 
entrega a los Colombianos el derecho fundamental 
parta tener derecho a una vivienda digna, porque viola el 
Articulo 366 de la misma Constitución Política porque ese 
Articulo imposibilitaba el que el Estado pudiera cumplir sus 
fines viola el Articulo Primero el Estado Social de Derecho 
y viola el Articulo 366 necesidades insatisfechas sobre 
saneamiento básico y agua potable; aquí entonces amigas y 
amigos hay una gran Sentencia que me gustaría que los 
lideres que a veces hablan pero no tiene el fundamento para 
sus peticiones leyeran esta Sentenci
si es posible invertir dineros públicos en sectores de alto 
riesgo incluso en construcciones de tipo ilegal porque aquí 
lo dice la Corte a los pobres no los pueden castigar por ser 
pobres, si el Estado no esta en capacidad de ofrece
vivienda para las comunidades por que le van a restringir el 
legitimo derecho por ejemplo de acceder al agua potable ese 
caso del agua potable esta tocado en esta Sentencia pero 
además termino con esto y con una petición que quiero hacer 
en publico ademá s porque ese Articulo 99 violaba otro 
Articulo de la Ley de servicios públicos, el Articulo 134 de 
la Ley 142 de 1994 que dice textualmente: Cualquier persona 
capaz de contratar que habite o utilice de modo permanente 
un inmueble a cualquier titulo arrenda
posesión o porque sea dueño tendrá derecho a percibir los 
servicios públicos domiciliarios al hacerse parte de un 
contrato de servicios públicos, fíjense que ahí no es tan 
diciendo que si es pobre o que si viven en zona de alto 
riesgo o q ue su vivienda es ilegal no lo que esta viviendo 
es que cualquier persona que habite de  manera permanente un 
inmueble tiene derecho a la totalidad de servicios públicos; 
por eso quiero pedirles con mucho cariño a las Empresas de 
Servicios Públicos, a la E MPAS, al Acueducto, a la Empresa 
de Gas que por favor no le molesten la vida a la gente 
cometiendo ilegalidades y pidiéndoles cosas que la Ley no 
les permiten que les pidan para acceder a un servicio 
publico, ustedes conocen aquí el carrusel van a una ofic
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ilegales y ahí esta la norma donde dice que absolutamente 
prohibida la inversión de r ecursos públicos en  
asentamientos originados en invasiones o lotes ilegales, 
realizados con posterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, de la misma manera las entidades prestadoras de 
servicios públicos se abstendrán de suministrarlos a las 

nes que se ejecuten en estas condiciones, eso 
decía un artículo que por fortuna en esta Sentencia del año 
2008 es una Sentencia reciente, relativamente nueva pero que 
es muy poco aplicada por las empresas de servicios eso decía 

ecursos públicos, pues esa norma 
se cayo, se cayo porque volaba derechos fundamentales de los 
niños ahí esta consagrado en este fallo porque viola el 
Articulo 51 de la Constitución Política que es el que le 
entrega a los Colombianos el derecho fundamental y esencial 
parta tener derecho a una vivienda digna, porque viola el 
Articulo 366 de la misma Constitución Política porque ese 
Articulo imposibilitaba el que el Estado pudiera cumplir sus 
fines viola el Articulo Primero el Estado Social de Derecho 

el Articulo 366 necesidades insatisfechas sobre 
saneamiento básico y agua potable; aquí entonces amigas y 
amigos hay una gran Sentencia que me gustaría que los 
lideres que a veces hablan pero no tiene el fundamento para 
sus peticiones leyeran esta Sentenci a y vieran como hoy dia 
si es posible invertir dineros públicos en sectores de alto 
riesgo incluso en construcciones de tipo ilegal porque aquí 
lo dice la Corte a los pobres no los pueden castigar por ser 
pobres, si el Estado no esta en capacidad de ofrece
vivienda para las comunidades por que le van a restringir el 
legitimo derecho por ejemplo de acceder al agua potable ese 
caso del agua potable esta tocado en esta Sentencia pero 
además termino con esto y con una petición que quiero hacer 

s porque ese Articulo 99 violaba otro 
Articulo de la Ley de servicios públicos, el Articulo 134 de 
la Ley 142 de 1994 que dice textualmente: Cualquier persona 
capaz de contratar que habite o utilice de modo permanente 
un inmueble a cualquier titulo arrenda miento, comodato, 
posesión o porque sea dueño tendrá derecho a percibir los 
servicios públicos domiciliarios al hacerse parte de un 
contrato de servicios públicos, fíjense que ahí no es tan 
diciendo que si es pobre o que si viven en zona de alto 

ue su vivienda es ilegal no lo que esta viviendo 
es que cualquier persona que habite de  manera permanente un 
inmueble tiene derecho a la totalidad de servicios públicos; 
por eso quiero pedirles con mucho cariño a las Empresas de 

MPAS, al Acueducto, a la Empresa 
de Gas que por favor no le molesten la vida a la gente 
cometiendo ilegalidades y pidiéndoles cosas que la Ley no 
les permiten que les pidan para acceder a un servicio 
publico, ustedes conocen aquí el carrusel van a una ofic
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ilegales y ahí esta la norma donde dice que absolutamente 
ecursos públicos en  

asentamientos originados en invasiones o lotes ilegales, 
realizados con posterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, de la misma manera las entidades prestadoras de 
servicios públicos se abstendrán de suministrarlos a las 

nes que se ejecuten en estas condiciones, eso 
decía un artículo que por fortuna en esta Sentencia del año 
2008 es una Sentencia reciente, relativamente nueva pero que 
es muy poco aplicada por las empresas de servicios eso decía 

ecursos públicos, pues esa norma 
se cayo, se cayo porque volaba derechos fundamentales de los 
niños ahí esta consagrado en este fallo porque viola el 
Articulo 51 de la Constitución Política que es el que le 

y esencial 
parta tener derecho a una vivienda digna, porque viola el 
Articulo 366 de la misma Constitución Política porque ese 
Articulo imposibilitaba el que el Estado pudiera cumplir sus 
fines viola el Articulo Primero el Estado Social de Derecho 

el Articulo 366 necesidades insatisfechas sobre 
saneamiento básico y agua potable; aquí entonces amigas y 
amigos hay una gran Sentencia que me gustaría que los 
lideres que a veces hablan pero no tiene el fundamento para 

a y vieran como hoy dia 
si es posible invertir dineros públicos en sectores de alto 
riesgo incluso en construcciones de tipo ilegal porque aquí 
lo dice la Corte a los pobres no los pueden castigar por ser 
pobres, si el Estado no esta en capacidad de ofrece r 
vivienda para las comunidades por que le van a restringir el 
legitimo derecho por ejemplo de acceder al agua potable ese 
caso del agua potable esta tocado en esta Sentencia pero 
además termino con esto y con una petición que quiero hacer 

s porque ese Articulo 99 violaba otro 
Articulo de la Ley de servicios públicos, el Articulo 134 de 
la Ley 142 de 1994 que dice textualmente: Cualquier persona 
capaz de contratar que habite o utilice de modo permanente 

miento, comodato, 
posesión o porque sea dueño tendrá derecho a percibir los 
servicios públicos domiciliarios al hacerse parte de un 
contrato de servicios públicos, fíjense que ahí no es tan 
diciendo que si es pobre o que si viven en zona de alto 

ue su vivienda es ilegal no lo que esta viviendo 
es que cualquier persona que habite de  manera permanente un 
inmueble tiene derecho a la totalidad de servicios públicos; 
por eso quiero pedirles con mucho cariño a las Empresas de 

MPAS, al Acueducto, a la Empresa 
de Gas que por favor no le molesten la vida a la gente 
cometiendo ilegalidades y pidiéndoles cosas que la Ley no 
les permiten que les pidan para acceder a un servicio 
publico, ustedes conocen aquí el carrusel van a una ofic ina 



 

y le dicen traiga primero el del Acueducto, van al Acueducto 
traigan de la Corporación, van a la Corporación traigan el 
de Planeación la nomenclatura y en ninguna parte le dan 
ningún documento, eso no lo pueden hacer amigas y amigos; 
quiero hacer una p
Interés Social de Bucaramanga aquí con el paso del tiempo y 
aquí los expusieron los lideres que hablaron en un principio 
los sistemas de alcantarillado fueron construidos con 
recursos de la comunidad el Señor hizo r
ese tema, pero resulta que la solución fue media aquí se 
preocuparon por la parte alta de hacer las conducciones de 
agua residuales, pero los Señores de Vega de Morrorico 
ustedes saben allá dejaron el Alcantarillado, allá esta el 
probl ema en este momento, el INVISBU Doctora Johanna ustedes 
hicieron un esfuerzo el año anterior y avanzaron un poco en 
la parte de la conducción de aguas residuales cosa que 
merece un reconocimiento y se que los amigos de Vega de 
Morrorico están muy reconocid
obra que se hizo desde luego con recursos de Bucaramanga 
pero necesitamos Doctora prolongar un poco mas la conducción 
de esas aguas residuales porque en época de verano lo único 
que baja por esas conducciones son las aguas resi
todos estos Barrios y cuando se calientan las aguas pues los 
olores son insoportables, por eso le pido Doctora Johanna 
usted como Directora de ese instituto que tiene por misión 
principal el otorgar viviendas a las familias pobres de 
Bucaramanga 
con la prolongación de esa canalización para evitar los 
olores que hoy están golpeando a los sectores de Vega de 
Morrorico pero algo mas para que los Cabildos Abiertos no se 
conviertan en una reunión de los C
y con los funcionarios a mi me gustaría Presidenta que se 
designara una comisión del Cabildo, unos dos o tres (2 o 3) 
Concejales para que le hagamos seguimiento a las peticiones 
de la comunidad aquí hay unas peticiones muy razona
otras que hicieron los Concejales como la que hizo mi 
compañero el Honorable Concejal Celestino Mojica hagámosle 
seguimiento porque sino no tiene sentido seguir haciendo 
Cabildos Abiertos por toda la Ciudad si no le hacemos 
seguimiento a las peticion
de hoy aquí hablaron de seguridad, aquí hablaron de 
servicios públicos, aquí hablaron de equipamiento comunal, 
aquí hablaron de falta de espacios recreativos para la 
comuna, me gustaría entonces Señores Concejales que se 
integrara una Comisión diría que transitoria la Señora 
Presidenta, unos tres o cuatro (3 0 4) Concejales para que 
hagamos seguimiento a las conclusiones y a las peticiones de 
este Cabildo, muchas gracias Presidente, muy amables a 
ustedes.  
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y le dicen traiga primero el del Acueducto, van al Acueducto 
traigan de la Corporación, van a la Corporación traigan el 
de Planeación la nomenclatura y en ninguna parte le dan 
ningún documento, eso no lo pueden hacer amigas y amigos; 
quiero hacer una p etición para el Instituto de Vivienda de 
Interés Social de Bucaramanga aquí con el paso del tiempo y 
aquí los expusieron los lideres que hablaron en un principio 
los sistemas de alcantarillado fueron construidos con 
recursos de la comunidad el Señor hizo r
ese tema, pero resulta que la solución fue media aquí se 
preocuparon por la parte alta de hacer las conducciones de 
agua residuales, pero los Señores de Vega de Morrorico 
ustedes saben allá dejaron el Alcantarillado, allá esta el 

ema en este momento, el INVISBU Doctora Johanna ustedes 
hicieron un esfuerzo el año anterior y avanzaron un poco en 
la parte de la conducción de aguas residuales cosa que 
merece un reconocimiento y se que los amigos de Vega de 
Morrorico están muy reconocid
obra que se hizo desde luego con recursos de Bucaramanga 
pero necesitamos Doctora prolongar un poco mas la conducción 
de esas aguas residuales porque en época de verano lo único 
que baja por esas conducciones son las aguas resi
todos estos Barrios y cuando se calientan las aguas pues los 
olores son insoportables, por eso le pido Doctora Johanna 
usted como Directora de ese instituto que tiene por misión 
principal el otorgar viviendas a las familias pobres de 
Bucaramanga que continuemos con el trazado, que continuemos 
con la prolongación de esa canalización para evitar los 
olores que hoy están golpeando a los sectores de Vega de 
Morrorico pero algo mas para que los Cabildos Abiertos no se 
conviertan en una reunión de los C
y con los funcionarios a mi me gustaría Presidenta que se 
designara una comisión del Cabildo, unos dos o tres (2 o 3) 
Concejales para que le hagamos seguimiento a las peticiones 
de la comunidad aquí hay unas peticiones muy razona
otras que hicieron los Concejales como la que hizo mi 
compañero el Honorable Concejal Celestino Mojica hagámosle 
seguimiento porque sino no tiene sentido seguir haciendo 
Cabildos Abiertos por toda la Ciudad si no le hacemos 
seguimiento a las peticion es que hizo la comunidad en el día 
de hoy aquí hablaron de seguridad, aquí hablaron de 
servicios públicos, aquí hablaron de equipamiento comunal, 
aquí hablaron de falta de espacios recreativos para la 
comuna, me gustaría entonces Señores Concejales que se 
integrara una Comisión diría que transitoria la Señora 
Presidenta, unos tres o cuatro (3 0 4) Concejales para que 
hagamos seguimiento a las conclusiones y a las peticiones de 
este Cabildo, muchas gracias Presidente, muy amables a 
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y le dicen traiga primero el del Acueducto, van al Acueducto 
traigan de la Corporación, van a la Corporación traigan el 
de Planeación la nomenclatura y en ninguna parte le dan 
ningún documento, eso no lo pueden hacer amigas y amigos; 

etición para el Instituto de Vivienda de 
Interés Social de Bucaramanga aquí con el paso del tiempo y 
aquí los expusieron los lideres que hablaron en un principio 
los sistemas de alcantarillado fueron construidos con 
recursos de la comunidad el Señor hizo r eferencia muy bien a 
ese tema, pero resulta que la solución fue media aquí se 
preocuparon por la parte alta de hacer las conducciones de 
agua residuales, pero los Señores de Vega de Morrorico 
ustedes saben allá dejaron el Alcantarillado, allá esta el 

ema en este momento, el INVISBU Doctora Johanna ustedes 
hicieron un esfuerzo el año anterior y avanzaron un poco en 
la parte de la conducción de aguas residuales cosa que 
merece un reconocimiento y se que los amigos de Vega de 
Morrorico están muy reconocid os con el Municipio con esta 
obra que se hizo desde luego con recursos de Bucaramanga 
pero necesitamos Doctora prolongar un poco mas la conducción 
de esas aguas residuales porque en época de verano lo único 
que baja por esas conducciones son las aguas resi
todos estos Barrios y cuando se calientan las aguas pues los 
olores son insoportables, por eso le pido Doctora Johanna 
usted como Directora de ese instituto que tiene por misión 
principal el otorgar viviendas a las familias pobres de 

que continuemos con el trazado, que continuemos 
con la prolongación de esa canalización para evitar los 
olores que hoy están golpeando a los sectores de Vega de 
Morrorico pero algo mas para que los Cabildos Abiertos no se 
conviertan en una reunión de los C oncejales con la comunidad 
y con los funcionarios a mi me gustaría Presidenta que se 
designara una comisión del Cabildo, unos dos o tres (2 o 3) 
Concejales para que le hagamos seguimiento a las peticiones 
de la comunidad aquí hay unas peticiones muy razona
otras que hicieron los Concejales como la que hizo mi 
compañero el Honorable Concejal Celestino Mojica hagámosle 
seguimiento porque sino no tiene sentido seguir haciendo 
Cabildos Abiertos por toda la Ciudad si no le hacemos 

es que hizo la comunidad en el día 
de hoy aquí hablaron de seguridad, aquí hablaron de 
servicios públicos, aquí hablaron de equipamiento comunal, 
aquí hablaron de falta de espacios recreativos para la 
comuna, me gustaría entonces Señores Concejales que se 
integrara una Comisión diría que transitoria la Señora 
Presidenta, unos tres o cuatro (3 0 4) Concejales para que 
hagamos seguimiento a las conclusiones y a las peticiones de 
este Cabildo, muchas gracias Presidente, muy amables a 
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y le dicen traiga primero el del Acueducto, van al Acueducto 
traigan de la Corporación, van a la Corporación traigan el 
de Planeación la nomenclatura y en ninguna parte le dan 
ningún documento, eso no lo pueden hacer amigas y amigos; 

etición para el Instituto de Vivienda de 
Interés Social de Bucaramanga aquí con el paso del tiempo y 
aquí los expusieron los lideres que hablaron en un principio 
los sistemas de alcantarillado fueron construidos con 

eferencia muy bien a 
ese tema, pero resulta que la solución fue media aquí se 
preocuparon por la parte alta de hacer las conducciones de 
agua residuales, pero los Señores de Vega de Morrorico 
ustedes saben allá dejaron el Alcantarillado, allá esta el 

ema en este momento, el INVISBU Doctora Johanna ustedes 
hicieron un esfuerzo el año anterior y avanzaron un poco en 
la parte de la conducción de aguas residuales cosa que 
merece un reconocimiento y se que los amigos de Vega de 

os con el Municipio con esta 
obra que se hizo desde luego con recursos de Bucaramanga 
pero necesitamos Doctora prolongar un poco mas la conducción 
de esas aguas residuales porque en época de verano lo único 
que baja por esas conducciones son las aguas resi duales de 
todos estos Barrios y cuando se calientan las aguas pues los 
olores son insoportables, por eso le pido Doctora Johanna 
usted como Directora de ese instituto que tiene por misión 
principal el otorgar viviendas a las familias pobres de 

que continuemos con el trazado, que continuemos 
con la prolongación de esa canalización para evitar los 
olores que hoy están golpeando a los sectores de Vega de 
Morrorico pero algo mas para que los Cabildos Abiertos no se 

oncejales con la comunidad 
y con los funcionarios a mi me gustaría Presidenta que se 
designara una comisión del Cabildo, unos dos o tres (2 o 3) 
Concejales para que le hagamos seguimiento a las peticiones 
de la comunidad aquí hay unas peticiones muy razona bles, 
otras que hicieron los Concejales como la que hizo mi 
compañero el Honorable Concejal Celestino Mojica hagámosle 
seguimiento porque sino no tiene sentido seguir haciendo 
Cabildos Abiertos por toda la Ciudad si no le hacemos 

es que hizo la comunidad en el día 
de hoy aquí hablaron de seguridad, aquí hablaron de 
servicios públicos, aquí hablaron de equipamiento comunal, 
aquí hablaron de falta de espacios recreativos para la 
comuna, me gustaría entonces Señores Concejales que se 
integrara una Comisión diría que transitoria la Señora 
Presidenta, unos tres o cuatro (3 0 4) Concejales para que 
hagamos seguimiento a las conclusiones y a las peticiones de 
este Cabildo, muchas gracias Presidente, muy amables a 



 

INTERVENCION DEL 
para todos los amigos de la Comuna catorce (14), a todos sus 
Lideres, los Presidentes de las Juntas de Acción Comunal y a 
todas las personas que tienen sentimiento por esta Comuna 
importante de la Ciudad de Bucaram
todos muy atentamente frente a cada uno de los 
planteamientos, de las necesidades, de los problemas que 
tiene acá que esto no es un paraíso, esto no es un Edén aquí 
tenemos muchas necesidades y al final es la Administración 
la que tiene que ayudarnos a entrarlos a solucionar y mire 
que muchos de ellos hablan de temas puntuales que bien que 
lo hubiéramos hecho así pero voy mas allá, creo que esta 
dirigencia que es importante de la Ciudad debemos aprovechar 
cuando elegimos nuestros Al
nuestros Concejales, que cuando empieza un periodo de cuatro 
(4) años es cuando se elabora el Plan de Desarrollo para una 
Municipalidad y es ahí cuando ustedes los Lideres deben 
saber como se hacen los Planes de Desarrollo, como p
participar ustedes en las mesas de trabajo para que esas 
necesidades que ustedes tengan queden de una vez inmersas en 
unos Planes de Desarrollo y se puedan cumplir y no vengamos 
nosotros de pronto hoy a ser promeseros y a decirles que les 
vamos a dar
de aquí de la Comuna catorce (14) vayan a decir esos 
Concejales, esa Administración fue muy mentirosa fíjense que 
nosotros con unos Concejales de la Ciudad muy preocupados de 
esta situación hicimos un Acuer
los Presidentes de las Juntas Administradoras Locales como 
los Comuneros Doctora Paola sean capacitados en temas de 
presupuestos, sean capacitados en temas de Planes de 
Desarrollo para que ustedes puedan participar con lujo de 
detalles en la toma de determinaciones de una Municipalidad 
y ahí llamo la atención de ustedes muchos tienen buenas 
ideas absolutamente todos han planteado una situación que 
viven en su terreno aquí en su Comuna pero requiere de que 
esto no quede solamente 
hablar de la seguridad de la Comuna catorce (14) y vamos a 
ir a los expendedores de la droga y vamos a llegar a donde 
los que nos están quitando nuestros bienes pero queda aquí 
únicamente en el Colegio y no sale, necesita
rápidas frente a temas que tenemos en la Ciudad; mire que se 
hablaba del tema de la Corporación de la Meseta de 
Bucaramanga y del agua uno vio que reiterativamente las 
personas fueron hacia esos puntos, aquí esta el Señor 
Representante el Seño
horitica debe ser una de las primeras personas que queremos 
escuchar antes de empezar este Cabildo dialogaba con él y le 
decía por que el problema del agua? Mire fíjese que hasta 
una compañera nuestra la Doctora Carmen 
su casta de mujer Santandereana y Verraca defendiéndose 
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INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
para todos los amigos de la Comuna catorce (14), a todos sus 
Lideres, los Presidentes de las Juntas de Acción Comunal y a 
todas las personas que tienen sentimiento por esta Comuna 
importante de la Ciudad de Bucaram
todos muy atentamente frente a cada uno de los 
planteamientos, de las necesidades, de los problemas que 
tiene acá que esto no es un paraíso, esto no es un Edén aquí 
tenemos muchas necesidades y al final es la Administración 

tiene que ayudarnos a entrarlos a solucionar y mire 
que muchos de ellos hablan de temas puntuales que bien que 
lo hubiéramos hecho así pero voy mas allá, creo que esta 
dirigencia que es importante de la Ciudad debemos aprovechar 
cuando elegimos nuestros Al
nuestros Concejales, que cuando empieza un periodo de cuatro 
(4) años es cuando se elabora el Plan de Desarrollo para una 
Municipalidad y es ahí cuando ustedes los Lideres deben 
saber como se hacen los Planes de Desarrollo, como p
participar ustedes en las mesas de trabajo para que esas 
necesidades que ustedes tengan queden de una vez inmersas en 
unos Planes de Desarrollo y se puedan cumplir y no vengamos 
nosotros de pronto hoy a ser promeseros y a decirles que les 
vamos a dar  el Cielo y la Tierra y mañana cuando nos vayamos 
de aquí de la Comuna catorce (14) vayan a decir esos 
Concejales, esa Administración fue muy mentirosa fíjense que 
nosotros con unos Concejales de la Ciudad muy preocupados de 
esta situación hicimos un Acuer
los Presidentes de las Juntas Administradoras Locales como 
los Comuneros Doctora Paola sean capacitados en temas de 
presupuestos, sean capacitados en temas de Planes de 
Desarrollo para que ustedes puedan participar con lujo de 

etalles en la toma de determinaciones de una Municipalidad 
y ahí llamo la atención de ustedes muchos tienen buenas 
ideas absolutamente todos han planteado una situación que 
viven en su terreno aquí en su Comuna pero requiere de que 
esto no quede solamente en palabras y que bien que vamos a 
hablar de la seguridad de la Comuna catorce (14) y vamos a 
ir a los expendedores de la droga y vamos a llegar a donde 
los que nos están quitando nuestros bienes pero queda aquí 
únicamente en el Colegio y no sale, necesita
rápidas frente a temas que tenemos en la Ciudad; mire que se 
hablaba del tema de la Corporación de la Meseta de 
Bucaramanga y del agua uno vio que reiterativamente las 
personas fueron hacia esos puntos, aquí esta el Señor 
Representante el Seño r Gerente del Acueducto que creo que 
horitica debe ser una de las primeras personas que queremos 
escuchar antes de empezar este Cabildo dialogaba con él y le 
decía por que el problema del agua? Mire fíjese que hasta 
una compañera nuestra la Doctora Carmen 
su casta de mujer Santandereana y Verraca defendiéndose 
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H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ:  Buenos días 
para todos los amigos de la Comuna catorce (14), a todos sus 
Lideres, los Presidentes de las Juntas de Acción Comunal y a 
todas las personas que tienen sentimiento por esta Comuna 
importante de la Ciudad de Bucaram anga. Los he escuchado a 
todos muy atentamente frente a cada uno de los 
planteamientos, de las necesidades, de los problemas que 
tiene acá que esto no es un paraíso, esto no es un Edén aquí 
tenemos muchas necesidades y al final es la Administración 

tiene que ayudarnos a entrarlos a solucionar y mire 
que muchos de ellos hablan de temas puntuales que bien que 
lo hubiéramos hecho así pero voy mas allá, creo que esta 
dirigencia que es importante de la Ciudad debemos aprovechar 
cuando elegimos nuestros Al caldes, cuando elegimos a 
nuestros Concejales, que cuando empieza un periodo de cuatro 
(4) años es cuando se elabora el Plan de Desarrollo para una 
Municipalidad y es ahí cuando ustedes los Lideres deben 
saber como se hacen los Planes de Desarrollo, como p
participar ustedes en las mesas de trabajo para que esas 
necesidades que ustedes tengan queden de una vez inmersas en 
unos Planes de Desarrollo y se puedan cumplir y no vengamos 
nosotros de pronto hoy a ser promeseros y a decirles que les 

el Cielo y la Tierra y mañana cuando nos vayamos 
de aquí de la Comuna catorce (14) vayan a decir esos 
Concejales, esa Administración fue muy mentirosa fíjense que 
nosotros con unos Concejales de la Ciudad muy preocupados de 
esta situación hicimos un Acuer do Municipal para que tanto 
los Presidentes de las Juntas Administradoras Locales como 
los Comuneros Doctora Paola sean capacitados en temas de 
presupuestos, sean capacitados en temas de Planes de 
Desarrollo para que ustedes puedan participar con lujo de 

etalles en la toma de determinaciones de una Municipalidad 
y ahí llamo la atención de ustedes muchos tienen buenas 
ideas absolutamente todos han planteado una situación que 
viven en su terreno aquí en su Comuna pero requiere de que 

en palabras y que bien que vamos a 
hablar de la seguridad de la Comuna catorce (14) y vamos a 
ir a los expendedores de la droga y vamos a llegar a donde 
los que nos están quitando nuestros bienes pero queda aquí 
únicamente en el Colegio y no sale, necesita mos acciones 
rápidas frente a temas que tenemos en la Ciudad; mire que se 
hablaba del tema de la Corporación de la Meseta de 
Bucaramanga y del agua uno vio que reiterativamente las 
personas fueron hacia esos puntos, aquí esta el Señor 

r Gerente del Acueducto que creo que 
horitica debe ser una de las primeras personas que queremos 
escuchar antes de empezar este Cabildo dialogaba con él y le 
decía por que el problema del agua? Mire fíjese que hasta 
una compañera nuestra la Doctora Carmen Lucía hoy a sacado 
su casta de mujer Santandereana y Verraca defendiéndose 
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Buenos días 
para todos los amigos de la Comuna catorce (14), a todos sus 
Lideres, los Presidentes de las Juntas de Acción Comunal y a 
todas las personas que tienen sentimiento por esta Comuna 

anga. Los he escuchado a 
todos muy atentamente frente a cada uno de los 
planteamientos, de las necesidades, de los problemas que 
tiene acá que esto no es un paraíso, esto no es un Edén aquí 
tenemos muchas necesidades y al final es la Administración 

tiene que ayudarnos a entrarlos a solucionar y mire 
que muchos de ellos hablan de temas puntuales que bien que 
lo hubiéramos hecho así pero voy mas allá, creo que esta 
dirigencia que es importante de la Ciudad debemos aprovechar 

caldes, cuando elegimos a 
nuestros Concejales, que cuando empieza un periodo de cuatro 
(4) años es cuando se elabora el Plan de Desarrollo para una 
Municipalidad y es ahí cuando ustedes los Lideres deben 
saber como se hacen los Planes de Desarrollo, como p ueden 
participar ustedes en las mesas de trabajo para que esas 
necesidades que ustedes tengan queden de una vez inmersas en 
unos Planes de Desarrollo y se puedan cumplir y no vengamos 
nosotros de pronto hoy a ser promeseros y a decirles que les 

el Cielo y la Tierra y mañana cuando nos vayamos 
de aquí de la Comuna catorce (14) vayan a decir esos 
Concejales, esa Administración fue muy mentirosa fíjense que 
nosotros con unos Concejales de la Ciudad muy preocupados de 

do Municipal para que tanto 
los Presidentes de las Juntas Administradoras Locales como 
los Comuneros Doctora Paola sean capacitados en temas de 
presupuestos, sean capacitados en temas de Planes de 
Desarrollo para que ustedes puedan participar con lujo de 

etalles en la toma de determinaciones de una Municipalidad 
y ahí llamo la atención de ustedes muchos tienen buenas 
ideas absolutamente todos han planteado una situación que 
viven en su terreno aquí en su Comuna pero requiere de que 

en palabras y que bien que vamos a 
hablar de la seguridad de la Comuna catorce (14) y vamos a 
ir a los expendedores de la droga y vamos a llegar a donde 
los que nos están quitando nuestros bienes pero queda aquí 

mos acciones 
rápidas frente a temas que tenemos en la Ciudad; mire que se 
hablaba del tema de la Corporación de la Meseta de 
Bucaramanga y del agua uno vio que reiterativamente las 
personas fueron hacia esos puntos, aquí esta el Señor 

r Gerente del Acueducto que creo que 
horitica debe ser una de las primeras personas que queremos 
escuchar antes de empezar este Cabildo dialogaba con él y le 
decía por que el problema del agua? Mire fíjese que hasta 

Lucía hoy a sacado 
su casta de mujer Santandereana y Verraca defendiéndose 



 

porque es que el honor de uno, la dignidad de las personas 
se debe respetar en Colombia y aquí en Bucaramanga y en 
Santander y por eso uno venimos aquí a ponerle la cara 
ustedes nos
nos recorrimos estas calles y ustedes creyeron en nosotros y 
hoy traemos el Concejo de la Ciudad para saber cuales son 
las necesidades de ustedes y en que el Concejo puede servir 
de intermediario para que la A
solucionar sus problemas y mire compañeros que el Doctor 
Cobos que esta en la mañana de hoy con nosotros va hacer una 
exposición amplia de que es lo quiere hacer la CDMB en esta 
Comuna catorce (14) hoy porque es el tema de la Comu
catorce (14) pero que vamos a hacer con la Ciudad de 
Bucaramanga Doctor Cobos, hace unos días estuvimos 
participando en la Corporación de la Meseta preocupados que 
si ya en época de Gobierno en el Barrio Nariño nos empezó en 
la Ciudad que será ahora que
invernal que vamos a hacer con las comunidades que están en 
alto riesgo que es un sofisma de distracción que le han 
puesto a las personas para no beneficiarlas de todos los 
subsidios y las cosas Doctor Cobos decíamos que la 
Corpora ción de la Meseta de Bucaramanga tiene hoy unos 
planes para desarrollar importantes en la Comuna catorce 
(14) y que se requieren de la ayuda de todos que no puede 
ser la CDMB sola trabajando y no soy Abogado del Pueblo ni 
vine a defender a la CDMB pero aqu
Administración Municipal, el Concejo de la Ciudad, la 
Gobernación de Santander, porque esta es la Capital del 
Departamento, la Asamblea del Departamento y todas las 
fuerzas vivas que hacen parte del Departamento de Santander 
y aquí vam
hay unos que se requieren también de la ayuda de ustedes de 
cada uno de los ciudadanos, vemos que la Comuna catorce (14) 
ha crecido y a crecido tremendamente y al crecer la Comuna 
catorce (14) crecen sus ne
la mano ayuda de quien? Del que Gobierna y por eso estamos 
nosotros acá no para solucionar problemas, porque los 
Concejos simplemente hacen la intersección entre el Gobierno 
y cada uno de los habitantes, aquí vinimos a eso 
que hacemos el control político, nosotros que van los 
Secretarios de Despacho y les decimos que estamos haciendo 
por la Ciudad de Bucaramanga y alguien decía antes que me 
presidió en el uso de la palabra y es que hoy ustedes tienen 
la inmensa posi
de Despacho, hoy aquí es donde los queremos escuchar que 
quedo plasmado en el Plan de Desarrollo para realizar en 
esta Comuna pero de verdad lo que quedo plasmado que es lo 
que vamos a hacer, compañeras y compañ
ellos nos digan cual es la solución a los problemas que 
hemos traído hoy y algo que si me voy preocupado de esta 
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porque es que el honor de uno, la dignidad de las personas 
se debe respetar en Colombia y aquí en Bucaramanga y en 
Santander y por eso uno venimos aquí a ponerle la cara 
ustedes nos  eligieron aquí vinimos a hacer política, aquí 
nos recorrimos estas calles y ustedes creyeron en nosotros y 
hoy traemos el Concejo de la Ciudad para saber cuales son 
las necesidades de ustedes y en que el Concejo puede servir 
de intermediario para que la A
solucionar sus problemas y mire compañeros que el Doctor 
Cobos que esta en la mañana de hoy con nosotros va hacer una 
exposición amplia de que es lo quiere hacer la CDMB en esta 
Comuna catorce (14) hoy porque es el tema de la Comu
catorce (14) pero que vamos a hacer con la Ciudad de 
Bucaramanga Doctor Cobos, hace unos días estuvimos 
participando en la Corporación de la Meseta preocupados que 
si ya en época de Gobierno en el Barrio Nariño nos empezó en 
la Ciudad que será ahora que
invernal que vamos a hacer con las comunidades que están en 
alto riesgo que es un sofisma de distracción que le han 
puesto a las personas para no beneficiarlas de todos los 
subsidios y las cosas Doctor Cobos decíamos que la 

ción de la Meseta de Bucaramanga tiene hoy unos 
planes para desarrollar importantes en la Comuna catorce 
(14) y que se requieren de la ayuda de todos que no puede 
ser la CDMB sola trabajando y no soy Abogado del Pueblo ni 
vine a defender a la CDMB pero aqu
Administración Municipal, el Concejo de la Ciudad, la 
Gobernación de Santander, porque esta es la Capital del 
Departamento, la Asamblea del Departamento y todas las 
fuerzas vivas que hacen parte del Departamento de Santander 
y aquí vam os a ver que se han ejecutado unos recursos y que 
hay unos que se requieren también de la ayuda de ustedes de 
cada uno de los ciudadanos, vemos que la Comuna catorce (14) 
ha crecido y a crecido tremendamente y al crecer la Comuna 
catorce (14) crecen sus ne cesidades y por eso necesitan de 
la mano ayuda de quien? Del que Gobierna y por eso estamos 
nosotros acá no para solucionar problemas, porque los 
Concejos simplemente hacen la intersección entre el Gobierno 
y cada uno de los habitantes, aquí vinimos a eso 
que hacemos el control político, nosotros que van los 
Secretarios de Despacho y les decimos que estamos haciendo 
por la Ciudad de Bucaramanga y alguien decía antes que me 
presidió en el uso de la palabra y es que hoy ustedes tienen 
la inmensa posi bilidad de tener aquí a nuestros Secretarios 
de Despacho, hoy aquí es donde los queremos escuchar que 
quedo plasmado en el Plan de Desarrollo para realizar en 
esta Comuna pero de verdad lo que quedo plasmado que es lo 
que vamos a hacer, compañeras y compañ
ellos nos digan cual es la solución a los problemas que 
hemos traído hoy y algo que si me voy preocupado de esta 
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porque es que el honor de uno, la dignidad de las personas 
se debe respetar en Colombia y aquí en Bucaramanga y en 
Santander y por eso uno venimos aquí a ponerle la cara 

eligieron aquí vinimos a hacer política, aquí 
nos recorrimos estas calles y ustedes creyeron en nosotros y 
hoy traemos el Concejo de la Ciudad para saber cuales son 
las necesidades de ustedes y en que el Concejo puede servir 
de intermediario para que la A dministración les entre a 
solucionar sus problemas y mire compañeros que el Doctor 
Cobos que esta en la mañana de hoy con nosotros va hacer una 
exposición amplia de que es lo quiere hacer la CDMB en esta 
Comuna catorce (14) hoy porque es el tema de la Comu
catorce (14) pero que vamos a hacer con la Ciudad de 
Bucaramanga Doctor Cobos, hace unos días estuvimos 
participando en la Corporación de la Meseta preocupados que 
si ya en época de Gobierno en el Barrio Nariño nos empezó en 
la Ciudad que será ahora que  se nos avecina la época 
invernal que vamos a hacer con las comunidades que están en 
alto riesgo que es un sofisma de distracción que le han 
puesto a las personas para no beneficiarlas de todos los 
subsidios y las cosas Doctor Cobos decíamos que la 

ción de la Meseta de Bucaramanga tiene hoy unos 
planes para desarrollar importantes en la Comuna catorce 
(14) y que se requieren de la ayuda de todos que no puede 
ser la CDMB sola trabajando y no soy Abogado del Pueblo ni 
vine a defender a la CDMB pero aqu í tiene que estar la 
Administración Municipal, el Concejo de la Ciudad, la 
Gobernación de Santander, porque esta es la Capital del 
Departamento, la Asamblea del Departamento y todas las 
fuerzas vivas que hacen parte del Departamento de Santander 

os a ver que se han ejecutado unos recursos y que 
hay unos que se requieren también de la ayuda de ustedes de 
cada uno de los ciudadanos, vemos que la Comuna catorce (14) 
ha crecido y a crecido tremendamente y al crecer la Comuna 

cesidades y por eso necesitan de 
la mano ayuda de quien? Del que Gobierna y por eso estamos 
nosotros acá no para solucionar problemas, porque los 
Concejos simplemente hacen la intersección entre el Gobierno 
y cada uno de los habitantes, aquí vinimos a eso 
que hacemos el control político, nosotros que van los 
Secretarios de Despacho y les decimos que estamos haciendo 
por la Ciudad de Bucaramanga y alguien decía antes que me 
presidió en el uso de la palabra y es que hoy ustedes tienen 

bilidad de tener aquí a nuestros Secretarios 
de Despacho, hoy aquí es donde los queremos escuchar que 
quedo plasmado en el Plan de Desarrollo para realizar en 
esta Comuna pero de verdad lo que quedo plasmado que es lo 
que vamos a hacer, compañeras y compañ eros vamos a dejar que 
ellos nos digan cual es la solución a los problemas que 
hemos traído hoy y algo que si me voy preocupado de esta 
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porque es que el honor de uno, la dignidad de las personas 
se debe respetar en Colombia y aquí en Bucaramanga y en 
Santander y por eso uno venimos aquí a ponerle la cara 

eligieron aquí vinimos a hacer política, aquí 
nos recorrimos estas calles y ustedes creyeron en nosotros y 
hoy traemos el Concejo de la Ciudad para saber cuales son 
las necesidades de ustedes y en que el Concejo puede servir 

dministración les entre a 
solucionar sus problemas y mire compañeros que el Doctor 
Cobos que esta en la mañana de hoy con nosotros va hacer una 
exposición amplia de que es lo quiere hacer la CDMB en esta 
Comuna catorce (14) hoy porque es el tema de la Comu na 
catorce (14) pero que vamos a hacer con la Ciudad de 
Bucaramanga Doctor Cobos, hace unos días estuvimos 
participando en la Corporación de la Meseta preocupados que 
si ya en época de Gobierno en el Barrio Nariño nos empezó en 

se nos avecina la época 
invernal que vamos a hacer con las comunidades que están en 
alto riesgo que es un sofisma de distracción que le han 
puesto a las personas para no beneficiarlas de todos los 
subsidios y las cosas Doctor Cobos decíamos que la 

ción de la Meseta de Bucaramanga tiene hoy unos 
planes para desarrollar importantes en la Comuna catorce 
(14) y que se requieren de la ayuda de todos que no puede 
ser la CDMB sola trabajando y no soy Abogado del Pueblo ni 

í tiene que estar la 
Administración Municipal, el Concejo de la Ciudad, la 
Gobernación de Santander, porque esta es la Capital del 
Departamento, la Asamblea del Departamento y todas las 
fuerzas vivas que hacen parte del Departamento de Santander 

os a ver que se han ejecutado unos recursos y que 
hay unos que se requieren también de la ayuda de ustedes de 
cada uno de los ciudadanos, vemos que la Comuna catorce (14) 
ha crecido y a crecido tremendamente y al crecer la Comuna 

cesidades y por eso necesitan de 
la mano ayuda de quien? Del que Gobierna y por eso estamos 
nosotros acá no para solucionar problemas, porque los 
Concejos simplemente hacen la intersección entre el Gobierno 
y cada uno de los habitantes, aquí vinimos a eso nosotros 
que hacemos el control político, nosotros que van los 
Secretarios de Despacho y les decimos que estamos haciendo 
por la Ciudad de Bucaramanga y alguien decía antes que me 
presidió en el uso de la palabra y es que hoy ustedes tienen 

bilidad de tener aquí a nuestros Secretarios 
de Despacho, hoy aquí es donde los queremos escuchar que 
quedo plasmado en el Plan de Desarrollo para realizar en 
esta Comuna pero de verdad lo que quedo plasmado que es lo 

eros vamos a dejar que 
ellos nos digan cual es la solución a los problemas que 
hemos traído hoy y algo que si me voy preocupado de esta 



 

Comuna es que dentro del desarrollo del mismo Cabildo veo 
que el tema este de las basuras de pronto las persona que 
esta ba encargada llego tarde no lo toco pero veo que es el 
único lugar de Bucaramanga donde le va bien con ese tema 
creo que es la única parte donde están recogiéndole bien, 
donde no hay ningún basurero publico, ni nada de eso pero 
creo que no he pasado aquí p
entrada de la Comuna catorce (14) eso pareciera que fuera un 
basurero allí los chulos, las basuras deambulan en cualquier 
cantidad, necesitamos llamar la atención de el Señor Gerente 
que esta acá el Señor Gerente de la Empre
Bucaramanga porque necesitamos que nos de una mano, no lo 
escuche de la Comunidad pero me voy a hacer vocero de 
ustedes necesitamos que el Gerente de la Empresa de Aseo nos 
ayude con esta problemática que tenemos en la Comuna catorce 
(14), mu chas gracias.
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ:
buenas tardes para todos los amigos que hasta esta hora 
desde muy temprano se han quedado para escuchar las 
diferentes problemáticas de la Comuna catorce (14), Saludos, 
quiero ser muy
elegido Concejal me preocupaban y me causaban curiosidad 
frente a todo lo que era el tema de la legalidad y el 
primero era el tema desde el mismo nombre como nacen las 
zonas de alto riesgo entonces empezamos a p
Concejo que era una zona de alto riesgo, donde había nacido, 
quien la reglamentaba, quien la decretaba, quien daba ese 
destino negro y funesto para las Comunidades que era la zona 
de alto riesgo y en todo ese tramite de legalidad nos dimos 
cuanta que no existen zonas de alto riesgo, que ni si quiera 
el nombre esta legalmente establecido, que el tema y ese 
nombre acuñado zonas de alto riesgo es una estigmatización 
que unido a unas declaratorias o a unos estudios han venido 
colocándole una rest
muchísimas zonas, a muchísimos inmuebles que hoy día tienen 
ese remoquete de zona de alto riesgo pero amigos ese termino 
ni si quieras existe en lo legal, ese termino es un termino 
estigmatizado, es un nombre que le han dado
unos espacios que simplemente son o que son por medio de 
unos estudios zonas de amenaza o zonas de amenaza por 
remoción en mazan y aca venimos son estudios realizados por 
Ingeominas, por la Corporación de Defensa y que hoy día 
tiene algun
remoquete zonas de alto riesgo ha estigmatizado tanto las 
Comunidades que ustedes bien saben que los que figuran 
supuestamente en esas zonas que no existen no pueden 
hipotecar sus bienes, no los pueden dar en 
pueden desenglobar sus predios, no pueden pedir servicios 
públicos y no pueden y tienen una limitantes innumerables 

ACTA 046 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Comuna es que dentro del desarrollo del mismo Cabildo veo 
que el tema este de las basuras de pronto las persona que 

ba encargada llego tarde no lo toco pero veo que es el 
único lugar de Bucaramanga donde le va bien con ese tema 
creo que es la única parte donde están recogiéndole bien, 
donde no hay ningún basurero publico, ni nada de eso pero 
creo que no he pasado aquí p or esta vía y no mas en la sola 
entrada de la Comuna catorce (14) eso pareciera que fuera un 
basurero allí los chulos, las basuras deambulan en cualquier 
cantidad, necesitamos llamar la atención de el Señor Gerente 
que esta acá el Señor Gerente de la Empre
Bucaramanga porque necesitamos que nos de una mano, no lo 
escuche de la Comunidad pero me voy a hacer vocero de 
ustedes necesitamos que el Gerente de la Empresa de Aseo nos 
ayude con esta problemática que tenemos en la Comuna catorce 

chas gracias.  

INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ:
buenas tardes para todos los amigos que hasta esta hora 
desde muy temprano se han quedado para escuchar las 
diferentes problemáticas de la Comuna catorce (14), Saludos, 
quiero ser muy  corto y tocar ciertos temas que cuando salí 
elegido Concejal me preocupaban y me causaban curiosidad 
frente a todo lo que era el tema de la legalidad y el 
primero era el tema desde el mismo nombre como nacen las 
zonas de alto riesgo entonces empezamos a p
Concejo que era una zona de alto riesgo, donde había nacido, 
quien la reglamentaba, quien la decretaba, quien daba ese 
destino negro y funesto para las Comunidades que era la zona 
de alto riesgo y en todo ese tramite de legalidad nos dimos 

uanta que no existen zonas de alto riesgo, que ni si quiera 
el nombre esta legalmente establecido, que el tema y ese 
nombre acuñado zonas de alto riesgo es una estigmatización 
que unido a unas declaratorias o a unos estudios han venido 
colocándole una rest ricción a muchísimos Barrios, a 
muchísimas zonas, a muchísimos inmuebles que hoy día tienen 
ese remoquete de zona de alto riesgo pero amigos ese termino 
ni si quieras existe en lo legal, ese termino es un termino 
estigmatizado, es un nombre que le han dado
unos espacios que simplemente son o que son por medio de 
unos estudios zonas de amenaza o zonas de amenaza por 
remoción en mazan y aca venimos son estudios realizados por 
Ingeominas, por la Corporación de Defensa y que hoy día 
tiene algun os estudios de esos Planeación Municipal y ese 
remoquete zonas de alto riesgo ha estigmatizado tanto las 
Comunidades que ustedes bien saben que los que figuran 
supuestamente en esas zonas que no existen no pueden 
hipotecar sus bienes, no los pueden dar en 
pueden desenglobar sus predios, no pueden pedir servicios 
públicos y no pueden y tienen una limitantes innumerables 
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Comuna es que dentro del desarrollo del mismo Cabildo veo 
que el tema este de las basuras de pronto las persona que 

ba encargada llego tarde no lo toco pero veo que es el 
único lugar de Bucaramanga donde le va bien con ese tema 
creo que es la única parte donde están recogiéndole bien, 
donde no hay ningún basurero publico, ni nada de eso pero 

or esta vía y no mas en la sola 
entrada de la Comuna catorce (14) eso pareciera que fuera un 
basurero allí los chulos, las basuras deambulan en cualquier 
cantidad, necesitamos llamar la atención de el Señor Gerente 
que esta acá el Señor Gerente de la Empre sa de Aseo de 
Bucaramanga porque necesitamos que nos de una mano, no lo 
escuche de la Comunidad pero me voy a hacer vocero de 
ustedes necesitamos que el Gerente de la Empresa de Aseo nos 
ayude con esta problemática que tenemos en la Comuna catorce 

INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ:  Con las muy 
buenas tardes para todos los amigos que hasta esta hora 
desde muy temprano se han quedado para escuchar las 
diferentes problemáticas de la Comuna catorce (14), Saludos, 

corto y tocar ciertos temas que cuando salí 
elegido Concejal me preocupaban y me causaban curiosidad 
frente a todo lo que era el tema de la legalidad y el 
primero era el tema desde el mismo nombre como nacen las 
zonas de alto riesgo entonces empezamos a p reguntar en el 
Concejo que era una zona de alto riesgo, donde había nacido, 
quien la reglamentaba, quien la decretaba, quien daba ese 
destino negro y funesto para las Comunidades que era la zona 
de alto riesgo y en todo ese tramite de legalidad nos dimos 

uanta que no existen zonas de alto riesgo, que ni si quiera 
el nombre esta legalmente establecido, que el tema y ese 
nombre acuñado zonas de alto riesgo es una estigmatización 
que unido a unas declaratorias o a unos estudios han venido 

ricción a muchísimos Barrios, a 
muchísimas zonas, a muchísimos inmuebles que hoy día tienen 
ese remoquete de zona de alto riesgo pero amigos ese termino 
ni si quieras existe en lo legal, ese termino es un termino 
estigmatizado, es un nombre que le han dado  en Bucaramanga a 
unos espacios que simplemente son o que son por medio de 
unos estudios zonas de amenaza o zonas de amenaza por 
remoción en mazan y aca venimos son estudios realizados por 
Ingeominas, por la Corporación de Defensa y que hoy día 

os estudios de esos Planeación Municipal y ese 
remoquete zonas de alto riesgo ha estigmatizado tanto las 
Comunidades que ustedes bien saben que los que figuran 
supuestamente en esas zonas que no existen no pueden 
hipotecar sus bienes, no los pueden dar en garantía, no 
pueden desenglobar sus predios, no pueden pedir servicios 
públicos y no pueden y tienen una limitantes innumerables 
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Comuna es que dentro del desarrollo del mismo Cabildo veo 
que el tema este de las basuras de pronto las persona que 

ba encargada llego tarde no lo toco pero veo que es el 
único lugar de Bucaramanga donde le va bien con ese tema 
creo que es la única parte donde están recogiéndole bien, 
donde no hay ningún basurero publico, ni nada de eso pero 

or esta vía y no mas en la sola 
entrada de la Comuna catorce (14) eso pareciera que fuera un 
basurero allí los chulos, las basuras deambulan en cualquier 
cantidad, necesitamos llamar la atención de el Señor Gerente 

sa de Aseo de 
Bucaramanga porque necesitamos que nos de una mano, no lo 
escuche de la Comunidad pero me voy a hacer vocero de 
ustedes necesitamos que el Gerente de la Empresa de Aseo nos 
ayude con esta problemática que tenemos en la Comuna catorce 

Con las muy 
buenas tardes para todos los amigos que hasta esta hora 
desde muy temprano se han quedado para escuchar las 
diferentes problemáticas de la Comuna catorce (14), Saludos, 

corto y tocar ciertos temas que cuando salí 
elegido Concejal me preocupaban y me causaban curiosidad 
frente a todo lo que era el tema de la legalidad y el 
primero era el tema desde el mismo nombre como nacen las 

reguntar en el 
Concejo que era una zona de alto riesgo, donde había nacido, 
quien la reglamentaba, quien la decretaba, quien daba ese 
destino negro y funesto para las Comunidades que era la zona 
de alto riesgo y en todo ese tramite de legalidad nos dimos 

uanta que no existen zonas de alto riesgo, que ni si quiera 
el nombre esta legalmente establecido, que el tema y ese 
nombre acuñado zonas de alto riesgo es una estigmatización 
que unido a unas declaratorias o a unos estudios han venido 

ricción a muchísimos Barrios, a 
muchísimas zonas, a muchísimos inmuebles que hoy día tienen 
ese remoquete de zona de alto riesgo pero amigos ese termino 
ni si quieras existe en lo legal, ese termino es un termino 

en Bucaramanga a 
unos espacios que simplemente son o que son por medio de 
unos estudios zonas de amenaza o zonas de amenaza por 
remoción en mazan y aca venimos son estudios realizados por 
Ingeominas, por la Corporación de Defensa y que hoy día 

os estudios de esos Planeación Municipal y ese 
remoquete zonas de alto riesgo ha estigmatizado tanto las 
Comunidades que ustedes bien saben que los que figuran 
supuestamente en esas zonas que no existen no pueden 

garantía, no 
pueden desenglobar sus predios, no pueden pedir servicios 
públicos y no pueden y tienen una limitantes innumerables 



 

pero si pagan impuestos, pero si pagan servicios públicos, 
pero si los someten hoy día a una cantidad de procedimientos 
legales para sacar dizque una licencia, entonces acá vienen 
mi primera propuesta sin existir zonas de alto riesgo la 
propuesta es sencilla y es pedirle a Planeación Municipal 
que la licencia de construcción donde esta el Doctor 
Rodrigo, ya se fue? Al Doctor Rodri
construcción y la licencia de intervención no se les pidiera 
a muchos amigos que hoy día tiene construidos su segundo y 
su tercer piso, ustedes saben cuantos son los requisitos 
para poder tramitar una licencia de construcción y una 
li cencia de intervención, son veinticinco (25) requisitos 
los que hoy día se tiene que ver avocado un Ciudadano o un 
amigo de la Comuna catorce (14) o un amigo de cualquier 
sector que figure en zona de alto riesgo para que tan solo 
en la licencia de construc
procedimiento y lo digo con conocimiento de causa, acá he 
tramitado he tratado de tramitar para las Madres 
Comunitarias la individualización de los servicios públicos 
para poder hoy día los que tienen segundo piso no tener que 
pagar el valor o la multa que en el mes de Mayo le va a 
cobrar el Acueducto Metropolitano por el consumo y es 
imposible hacer la vuelta para tramitar la licencia, Doctor 
Rodrigo es muy sencillo, es pedirle a la Administración 
Municipal que donde este constru
terceros pisos no tengan la necesidad de las licencias y que 
simplemente paguen, hagan los otros requisitos esa es una 
primer propuesta clara Doctor Rodrigo una propuesta que la 
podemos hacer, la podemos jalonar desde el Concejo y 
podemos llevar para darle una solución grandísima a mas de 
mil (1000) personas que han pedido en todos los Barrios la 
individualización de los servicios públicos en el sector de 
la Comuna catorce (14) mas de mil (1000) viviendas han 
pedido según las emp
individualizar sus predios y no los han podido 
individualizar por la dichosa licencia de construcción, por 
la dichosa licencia de intervención es una decisión clara 
que lo podemos hacer por el Concejo, que lo podemos hacer 
por m edio de Planeación y que lo podemos hacer unido con las 
empresas prestadoras de servicios públicos, miren el tema de 
metrocable si a ustedes les construyen acá metrocable es 
porque si pueden dar licencia de construcción el día que 
empiecen las obras de met
la licencia de construcción porque si pudieron construir 
metrocable es porque la zona no es de alto riesgo, es porque 
la zona es posible ser construida, ese día los invito a 
muchos de ustedes que tramitemos la licencia d
porque si metrocable puede construirse en la Comuna 
cualquier predio puede solicitar licencia de construcción, 
como para una obra publica si hay licencia y para todos los 
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pero si pagan impuestos, pero si pagan servicios públicos, 
pero si los someten hoy día a una cantidad de procedimientos 

para sacar dizque una licencia, entonces acá vienen 
mi primera propuesta sin existir zonas de alto riesgo la 
propuesta es sencilla y es pedirle a Planeación Municipal 
que la licencia de construcción donde esta el Doctor 
Rodrigo, ya se fue? Al Doctor Rodri
construcción y la licencia de intervención no se les pidiera 
a muchos amigos que hoy día tiene construidos su segundo y 
su tercer piso, ustedes saben cuantos son los requisitos 
para poder tramitar una licencia de construcción y una 

cencia de intervención, son veinticinco (25) requisitos 
los que hoy día se tiene que ver avocado un Ciudadano o un 
amigo de la Comuna catorce (14) o un amigo de cualquier 
sector que figure en zona de alto riesgo para que tan solo 
en la licencia de construc
procedimiento y lo digo con conocimiento de causa, acá he 
tramitado he tratado de tramitar para las Madres 
Comunitarias la individualización de los servicios públicos 
para poder hoy día los que tienen segundo piso no tener que 

gar el valor o la multa que en el mes de Mayo le va a 
cobrar el Acueducto Metropolitano por el consumo y es 
imposible hacer la vuelta para tramitar la licencia, Doctor 
Rodrigo es muy sencillo, es pedirle a la Administración 
Municipal que donde este constru
terceros pisos no tengan la necesidad de las licencias y que 
simplemente paguen, hagan los otros requisitos esa es una 
primer propuesta clara Doctor Rodrigo una propuesta que la 
podemos hacer, la podemos jalonar desde el Concejo y 
podemos llevar para darle una solución grandísima a mas de 
mil (1000) personas que han pedido en todos los Barrios la 
individualización de los servicios públicos en el sector de 
la Comuna catorce (14) mas de mil (1000) viviendas han 
pedido según las emp resas de servicios públicos 
individualizar sus predios y no los han podido 
individualizar por la dichosa licencia de construcción, por 
la dichosa licencia de intervención es una decisión clara 
que lo podemos hacer por el Concejo, que lo podemos hacer 

edio de Planeación y que lo podemos hacer unido con las 
empresas prestadoras de servicios públicos, miren el tema de 
metrocable si a ustedes les construyen acá metrocable es 
porque si pueden dar licencia de construcción el día que 
empiecen las obras de met rocable cualquiera puede ir a pedir 
la licencia de construcción porque si pudieron construir 
metrocable es porque la zona no es de alto riesgo, es porque 
la zona es posible ser construida, ese día los invito a 
muchos de ustedes que tramitemos la licencia d
porque si metrocable puede construirse en la Comuna 
cualquier predio puede solicitar licencia de construcción, 
como para una obra publica si hay licencia y para todos los 
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pero si pagan impuestos, pero si pagan servicios públicos, 
pero si los someten hoy día a una cantidad de procedimientos 

para sacar dizque una licencia, entonces acá vienen 
mi primera propuesta sin existir zonas de alto riesgo la 
propuesta es sencilla y es pedirle a Planeación Municipal 
que la licencia de construcción donde esta el Doctor 
Rodrigo, ya se fue? Al Doctor Rodri go que la licencia de 
construcción y la licencia de intervención no se les pidiera 
a muchos amigos que hoy día tiene construidos su segundo y 
su tercer piso, ustedes saben cuantos son los requisitos 
para poder tramitar una licencia de construcción y una 

cencia de intervención, son veinticinco (25) requisitos 
los que hoy día se tiene que ver avocado un Ciudadano o un 
amigo de la Comuna catorce (14) o un amigo de cualquier 
sector que figure en zona de alto riesgo para que tan solo 
en la licencia de construc ción ya no pueda seguir su 
procedimiento y lo digo con conocimiento de causa, acá he 
tramitado he tratado de tramitar para las Madres 
Comunitarias la individualización de los servicios públicos 
para poder hoy día los que tienen segundo piso no tener que 

gar el valor o la multa que en el mes de Mayo le va a 
cobrar el Acueducto Metropolitano por el consumo y es 
imposible hacer la vuelta para tramitar la licencia, Doctor 
Rodrigo es muy sencillo, es pedirle a la Administración 
Municipal que donde este constru ido donde haya segundo y 
terceros pisos no tengan la necesidad de las licencias y que 
simplemente paguen, hagan los otros requisitos esa es una 
primer propuesta clara Doctor Rodrigo una propuesta que la 
podemos hacer, la podemos jalonar desde el Concejo y 
podemos llevar para darle una solución grandísima a mas de 
mil (1000) personas que han pedido en todos los Barrios la 
individualización de los servicios públicos en el sector de 
la Comuna catorce (14) mas de mil (1000) viviendas han 

resas de servicios públicos 
individualizar sus predios y no los han podido 
individualizar por la dichosa licencia de construcción, por 
la dichosa licencia de intervención es una decisión clara 
que lo podemos hacer por el Concejo, que lo podemos hacer 

edio de Planeación y que lo podemos hacer unido con las 
empresas prestadoras de servicios públicos, miren el tema de 
metrocable si a ustedes les construyen acá metrocable es 
porque si pueden dar licencia de construcción el día que 

rocable cualquiera puede ir a pedir 
la licencia de construcción porque si pudieron construir 
metrocable es porque la zona no es de alto riesgo, es porque 
la zona es posible ser construida, ese día los invito a 
muchos de ustedes que tramitemos la licencia d e construcción 
porque si metrocable puede construirse en la Comuna 
cualquier predio puede solicitar licencia de construcción, 
como para una obra publica si hay licencia y para todos los 
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pero si pagan impuestos, pero si pagan servicios públicos, 
pero si los someten hoy día a una cantidad de procedimientos 

para sacar dizque una licencia, entonces acá vienen 
mi primera propuesta sin existir zonas de alto riesgo la 
propuesta es sencilla y es pedirle a Planeación Municipal 
que la licencia de construcción donde esta el Doctor 

go que la licencia de 
construcción y la licencia de intervención no se les pidiera 
a muchos amigos que hoy día tiene construidos su segundo y 
su tercer piso, ustedes saben cuantos son los requisitos 
para poder tramitar una licencia de construcción y una 

cencia de intervención, son veinticinco (25) requisitos 
los que hoy día se tiene que ver avocado un Ciudadano o un 
amigo de la Comuna catorce (14) o un amigo de cualquier 
sector que figure en zona de alto riesgo para que tan solo 

ción ya no pueda seguir su 
procedimiento y lo digo con conocimiento de causa, acá he 
tramitado he tratado de tramitar para las Madres 
Comunitarias la individualización de los servicios públicos 
para poder hoy día los que tienen segundo piso no tener que 

gar el valor o la multa que en el mes de Mayo le va a 
cobrar el Acueducto Metropolitano por el consumo y es 
imposible hacer la vuelta para tramitar la licencia, Doctor 
Rodrigo es muy sencillo, es pedirle a la Administración 

ido donde haya segundo y 
terceros pisos no tengan la necesidad de las licencias y que 
simplemente paguen, hagan los otros requisitos esa es una 
primer propuesta clara Doctor Rodrigo una propuesta que la 
podemos hacer, la podemos jalonar desde el Concejo y la 
podemos llevar para darle una solución grandísima a mas de 
mil (1000) personas que han pedido en todos los Barrios la 
individualización de los servicios públicos en el sector de 
la Comuna catorce (14) mas de mil (1000) viviendas han 

resas de servicios públicos 
individualizar sus predios y no los han podido 
individualizar por la dichosa licencia de construcción, por 
la dichosa licencia de intervención es una decisión clara 
que lo podemos hacer por el Concejo, que lo podemos hacer 

edio de Planeación y que lo podemos hacer unido con las 
empresas prestadoras de servicios públicos, miren el tema de 
metrocable si a ustedes les construyen acá metrocable es 
porque si pueden dar licencia de construcción el día que 

rocable cualquiera puede ir a pedir 
la licencia de construcción porque si pudieron construir 
metrocable es porque la zona no es de alto riesgo, es porque 
la zona es posible ser construida, ese día los invito a 

e construcción 
porque si metrocable puede construirse en la Comuna 
cualquier predio puede solicitar licencia de construcción, 
como para una obra publica si hay licencia y para todos los 



 

pobres de la Comuna catorce (14) no pueden haber licencias 
de construc
estaciones, si hay dos (2) posibles estaciones lógicamente 
que les tiene que dar a ustedes la licencia. Hay un tema muy 
importante el tema de los planes parciales en la Concordia 
la Cámara de Comercio hizo un gran pr
casa por casa y mirar como estaban las casas, las viviendas, 
y fue un contrato millonario que se hizo y le dije al Doctor 
Rodrigo Fernández como no le dijeron a la Cámara de Comercio 
que fuera casa por casa y mirara casa por casa el det
por las aguas hervidas, el deterioro por el manejo de las 
correrías de agua, el deterioro por los vecinos que hoy día 
tienen que compartir o tienen que vivir con el deterioro de 
sus viviendas a raíz de que el vecino de encima tiene 
humedad, como no 
Comuna catorce (14) y miramos a ver que líos de erosión 
tienen, que líos de aguas tiene, como lo hacemos en la 
Concordia que no hay problemas y que es estrato cuatro (4) y 
como ese tipo de acciones no los hacemos en
catorce (14), esas son las acciones Doctor Rodrigo que hay 
que hacer en estos sectores visitar casa a casa y vera que 
acá no hacen como la Cámara de Comercio en la Concordia que 
no los dejaban entrar, en la Comuna catorce (14) de mil 
maravillas 
puertas a la Administración para que revisen casa a casa el 
estado actual de las viviendas; quiero simplemente terminar 
diciéndoles que las soluciones están acá nosotros podemos 
dar solución pero con la volu
Administración conocemos el sector, conocemos las 
problemáticas y conocemos todas las diferentes necesidades 
que tienen los sectores aquellos que no solamente en 
campañas visitamos los sectores sino que los seguimos 
visitando sabemos y 
hay en cada uno de los Barrios, quiero terminar ahí y 
decirles con mucho gusto el Concejo y los Concejales estamos 
a la orden para prestar las necesidades y para escuchar a la 
comunidad, muchas gracias.
 
INTERVENCIO
SECRETARIO DE PLANEACION:
Saludos, en primer termino pues presentarles es saludo 
fraternal y cariñoso de Fernando Vargas Mendoza Alcalde de 
Bucaramanga que desde campaña hizo
Comuna catorce (14) y a fe que se están cumpliendo, creo que 
debemos iniciar contándole a la comunidad que lo que hicimos 
en la Concordia de trabajar casa a casa también lo estamos 
haciendo en la Comuna catorce (14) de trabajar cas
el contrato con la Cámara de Comercio para la Concordia 
costo cerca de mil millones de pesos ($1000000000), el 
contrato con la CDMB y la UIS para la Comuna catorce (14) 
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pobres de la Comuna catorce (14) no pueden haber licencias 
de construc ción y acá van a hacer dos (2) posibles 
estaciones, si hay dos (2) posibles estaciones lógicamente 
que les tiene que dar a ustedes la licencia. Hay un tema muy 
importante el tema de los planes parciales en la Concordia 
la Cámara de Comercio hizo un gran pr
casa por casa y mirar como estaban las casas, las viviendas, 
y fue un contrato millonario que se hizo y le dije al Doctor 
Rodrigo Fernández como no le dijeron a la Cámara de Comercio 
que fuera casa por casa y mirara casa por casa el det
por las aguas hervidas, el deterioro por el manejo de las 
correrías de agua, el deterioro por los vecinos que hoy día 
tienen que compartir o tienen que vivir con el deterioro de 
sus viviendas a raíz de que el vecino de encima tiene 
humedad, como no nos metemos nosotros casa por casa en la 
Comuna catorce (14) y miramos a ver que líos de erosión 
tienen, que líos de aguas tiene, como lo hacemos en la 
Concordia que no hay problemas y que es estrato cuatro (4) y 
como ese tipo de acciones no los hacemos en
catorce (14), esas son las acciones Doctor Rodrigo que hay 
que hacer en estos sectores visitar casa a casa y vera que 
acá no hacen como la Cámara de Comercio en la Concordia que 
no los dejaban entrar, en la Comuna catorce (14) de mil 
maravillas y hasta con tintico y con chocolate le abren las 
puertas a la Administración para que revisen casa a casa el 
estado actual de las viviendas; quiero simplemente terminar 
diciéndoles que las soluciones están acá nosotros podemos 
dar solución pero con la volu
Administración conocemos el sector, conocemos las 
problemáticas y conocemos todas las diferentes necesidades 
que tienen los sectores aquellos que no solamente en 
campañas visitamos los sectores sino que los seguimos 
visitando sabemos y conocemos muy bien las problemáticas que 
hay en cada uno de los Barrios, quiero terminar ahí y 
decirles con mucho gusto el Concejo y los Concejales estamos 
a la orden para prestar las necesidades y para escuchar a la 
comunidad, muchas gracias.  

INTERVENCION DEL DOCTOR JESUS RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ, 
SECRETARIO DE PLANEACION: Muchas gracias Señora Presidenta, 
Saludos, en primer termino pues presentarles es saludo 
fraternal y cariñoso de Fernando Vargas Mendoza Alcalde de 
Bucaramanga que desde campaña hizo
Comuna catorce (14) y a fe que se están cumpliendo, creo que 
debemos iniciar contándole a la comunidad que lo que hicimos 
en la Concordia de trabajar casa a casa también lo estamos 
haciendo en la Comuna catorce (14) de trabajar cas
el contrato con la Cámara de Comercio para la Concordia 
costo cerca de mil millones de pesos ($1000000000), el 
contrato con la CDMB y la UIS para la Comuna catorce (14) 
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pobres de la Comuna catorce (14) no pueden haber licencias 
ción y acá van a hacer dos (2) posibles 

estaciones, si hay dos (2) posibles estaciones lógicamente 
que les tiene que dar a ustedes la licencia. Hay un tema muy 
importante el tema de los planes parciales en la Concordia 
la Cámara de Comercio hizo un gran pr oyecto para visitar 
casa por casa y mirar como estaban las casas, las viviendas, 
y fue un contrato millonario que se hizo y le dije al Doctor 
Rodrigo Fernández como no le dijeron a la Cámara de Comercio 
que fuera casa por casa y mirara casa por casa el det
por las aguas hervidas, el deterioro por el manejo de las 
correrías de agua, el deterioro por los vecinos que hoy día 
tienen que compartir o tienen que vivir con el deterioro de 
sus viviendas a raíz de que el vecino de encima tiene 

nos metemos nosotros casa por casa en la 
Comuna catorce (14) y miramos a ver que líos de erosión 
tienen, que líos de aguas tiene, como lo hacemos en la 
Concordia que no hay problemas y que es estrato cuatro (4) y 
como ese tipo de acciones no los hacemos en  
catorce (14), esas son las acciones Doctor Rodrigo que hay 
que hacer en estos sectores visitar casa a casa y vera que 
acá no hacen como la Cámara de Comercio en la Concordia que 
no los dejaban entrar, en la Comuna catorce (14) de mil 

y hasta con tintico y con chocolate le abren las 
puertas a la Administración para que revisen casa a casa el 
estado actual de las viviendas; quiero simplemente terminar 
diciéndoles que las soluciones están acá nosotros podemos 
dar solución pero con la volu ntad política de la 
Administración conocemos el sector, conocemos las 
problemáticas y conocemos todas las diferentes necesidades 
que tienen los sectores aquellos que no solamente en 
campañas visitamos los sectores sino que los seguimos 

conocemos muy bien las problemáticas que 
hay en cada uno de los Barrios, quiero terminar ahí y 
decirles con mucho gusto el Concejo y los Concejales estamos 
a la orden para prestar las necesidades y para escuchar a la 

N DEL DOCTOR JESUS RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ, 
Muchas gracias Señora Presidenta, 

Saludos, en primer termino pues presentarles es saludo 
fraternal y cariñoso de Fernando Vargas Mendoza Alcalde de 
Bucaramanga que desde campaña hizo  unos compromisos con la 
Comuna catorce (14) y a fe que se están cumpliendo, creo que 
debemos iniciar contándole a la comunidad que lo que hicimos 
en la Concordia de trabajar casa a casa también lo estamos 
haciendo en la Comuna catorce (14) de trabajar cas
el contrato con la Cámara de Comercio para la Concordia 
costo cerca de mil millones de pesos ($1000000000), el 
contrato con la CDMB y la UIS para la Comuna catorce (14) 
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pobres de la Comuna catorce (14) no pueden haber licencias 
ción y acá van a hacer dos (2) posibles 

estaciones, si hay dos (2) posibles estaciones lógicamente 
que les tiene que dar a ustedes la licencia. Hay un tema muy 
importante el tema de los planes parciales en la Concordia 

oyecto para visitar 
casa por casa y mirar como estaban las casas, las viviendas, 
y fue un contrato millonario que se hizo y le dije al Doctor 
Rodrigo Fernández como no le dijeron a la Cámara de Comercio 
que fuera casa por casa y mirara casa por casa el det erioro 
por las aguas hervidas, el deterioro por el manejo de las 
correrías de agua, el deterioro por los vecinos que hoy día 
tienen que compartir o tienen que vivir con el deterioro de 
sus viviendas a raíz de que el vecino de encima tiene 

nos metemos nosotros casa por casa en la 
Comuna catorce (14) y miramos a ver que líos de erosión 
tienen, que líos de aguas tiene, como lo hacemos en la 
Concordia que no hay problemas y que es estrato cuatro (4) y 

la Comuna 
catorce (14), esas son las acciones Doctor Rodrigo que hay 
que hacer en estos sectores visitar casa a casa y vera que 
acá no hacen como la Cámara de Comercio en la Concordia que 
no los dejaban entrar, en la Comuna catorce (14) de mil 

y hasta con tintico y con chocolate le abren las 
puertas a la Administración para que revisen casa a casa el 
estado actual de las viviendas; quiero simplemente terminar 
diciéndoles que las soluciones están acá nosotros podemos 

ntad política de la 
Administración conocemos el sector, conocemos las 
problemáticas y conocemos todas las diferentes necesidades 
que tienen los sectores aquellos que no solamente en 
campañas visitamos los sectores sino que los seguimos 

conocemos muy bien las problemáticas que 
hay en cada uno de los Barrios, quiero terminar ahí y 
decirles con mucho gusto el Concejo y los Concejales estamos 
a la orden para prestar las necesidades y para escuchar a la 

N DEL DOCTOR JESUS RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ, 
Muchas gracias Señora Presidenta, 

Saludos, en primer termino pues presentarles es saludo 
fraternal y cariñoso de Fernando Vargas Mendoza Alcalde de 

unos compromisos con la 
Comuna catorce (14) y a fe que se están cumpliendo, creo que 
debemos iniciar contándole a la comunidad que lo que hicimos 
en la Concordia de trabajar casa a casa también lo estamos 
haciendo en la Comuna catorce (14) de trabajar cas a a casa, 
el contrato con la Cámara de Comercio para la Concordia 
costo cerca de mil millones de pesos ($1000000000), el 
contrato con la CDMB y la UIS para la Comuna catorce (14) 



 

costo mil seiscientos millones de pesos ($1600000000), mil 
doscientos ($12000
Administración Municipal, trescientos treinta y seis 
($336000000) aporto la Corporación de Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga y ciento diecisiete ($117000000) aporto la 
Universidad Industrial de Santander, que vamos a hacer?
Vamos a evaluar la amenaza a una escala menor el estudio del 
año 2001 fue un estudio indicativo escala uno veinticinco 
mil (1- 25000) y ahora vamos a hacer un estudio detallado 
escala uno mil (1
para poder determina
poder habilitar los sectores que sean competentes para que 
puedan no solamente tener inversión que de hecho se ha hecho 
inversión mil seiscientos millones de pesos ($1600000000) es 
una inversión importante en la Comu
vulnerabilidad de las viviendas porque por un lado tenemos 
la amenaza y por otro lado tenemos la vulnerabilidad que es 
que tanto son competentes, son idóneas las construcciones de 
las casa para cuando se presente un siniestro, cua
nosotros conjugamos la amenaza y la vulnerabilidad tenemos 
el riesgo y de acuerdo con el diseñamos las obras de 
mitigación estas obras de mitigación tendrán unos costos 
enormes pero estamos junto con la CDMB con todas las fuerzas 
vivas por supuesto con
impulsando ante el Gobierno Nacional la aprobación de un 
documento CONPES para obtener unos recursos para la 
continuación del Plan de Control de Erosión en esa forma 
nosotros podemos quitarle ese INRI al sector en materia de
servicios públicos; por otro lado creo que es menester hacer 
claridad sobre el tema de la instalación de servicios 
públicos, las licencias de construcción son unos requisitos 
de Ley no es un invento de Fernando Vargas, no es un invento 
de Rodrigo Fernánde
construcción debe obtener previamente a realizarla la 
licencia de construcción el problema es que en muchas 
ocasiones hacemos al contrario primero construimos la casa y 
después preguntamos si ahí se podía construir, 
tengamos el estudio muy seguramente muchísimos sectores 
podrán legalizar sus construcciones e independizar si los 
quieren uno a uno en el entre tanto estamos mirando con la 
compañía del Acueducto la posibilidad de que se maneje el 
tema vía construc
solucionar el tema sin que deba hacerse una por una cada una 
de las solicitudes de licencia de intervención de espacio 
publico, por que se puede hacer el metrocable en la Comuna 
catorce (14) simple y llanamente porq
estudios suficientes y necesarios para tener unas 
cimentaciones competentes y poder desarrollar esas bellezas 
de obras que tenemos ahí, esas bellezas de estructuras y de 
estaciones que tendremos en la Plaza Guarín, en el Parque de 
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costo mil seiscientos millones de pesos ($1600000000), mil 
doscientos ($12000 00000) de los cuales aporto la 
Administración Municipal, trescientos treinta y seis 
($336000000) aporto la Corporación de Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga y ciento diecisiete ($117000000) aporto la 
Universidad Industrial de Santander, que vamos a hacer?
Vamos a evaluar la amenaza a una escala menor el estudio del 
año 2001 fue un estudio indicativo escala uno veinticinco 

25000) y ahora vamos a hacer un estudio detallado 
escala uno mil (1 - 1000) que es absolutamente indispensable 
para poder determina r que tipo de amenaza tiene el sector y 
poder habilitar los sectores que sean competentes para que 
puedan no solamente tener inversión que de hecho se ha hecho 
inversión mil seiscientos millones de pesos ($1600000000) es 
una inversión importante en la Comu
vulnerabilidad de las viviendas porque por un lado tenemos 
la amenaza y por otro lado tenemos la vulnerabilidad que es 
que tanto son competentes, son idóneas las construcciones de 
las casa para cuando se presente un siniestro, cua
nosotros conjugamos la amenaza y la vulnerabilidad tenemos 
el riesgo y de acuerdo con el diseñamos las obras de 
mitigación estas obras de mitigación tendrán unos costos 
enormes pero estamos junto con la CDMB con todas las fuerzas 
vivas por supuesto con  el apoyo del Cabildo Municipal 
impulsando ante el Gobierno Nacional la aprobación de un 
documento CONPES para obtener unos recursos para la 
continuación del Plan de Control de Erosión en esa forma 
nosotros podemos quitarle ese INRI al sector en materia de
servicios públicos; por otro lado creo que es menester hacer 
claridad sobre el tema de la instalación de servicios 
públicos, las licencias de construcción son unos requisitos 
de Ley no es un invento de Fernando Vargas, no es un invento 
de Rodrigo Fernánde z es un mandato legal cualquier tipo de 
construcción debe obtener previamente a realizarla la 
licencia de construcción el problema es que en muchas 
ocasiones hacemos al contrario primero construimos la casa y 
después preguntamos si ahí se podía construir, 
tengamos el estudio muy seguramente muchísimos sectores 
podrán legalizar sus construcciones e independizar si los 
quieren uno a uno en el entre tanto estamos mirando con la 
compañía del Acueducto la posibilidad de que se maneje el 
tema vía construc ción de redes de tal suerte que se pueda 
solucionar el tema sin que deba hacerse una por una cada una 
de las solicitudes de licencia de intervención de espacio 
publico, por que se puede hacer el metrocable en la Comuna 
catorce (14) simple y llanamente porq
estudios suficientes y necesarios para tener unas 
cimentaciones competentes y poder desarrollar esas bellezas 
de obras que tenemos ahí, esas bellezas de estructuras y de 
estaciones que tendremos en la Plaza Guarín, en el Parque de 
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costo mil seiscientos millones de pesos ($1600000000), mil 
00000) de los cuales aporto la 

Administración Municipal, trescientos treinta y seis 
($336000000) aporto la Corporación de Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga y ciento diecisiete ($117000000) aporto la 
Universidad Industrial de Santander, que vamos a hacer?
Vamos a evaluar la amenaza a una escala menor el estudio del 
año 2001 fue un estudio indicativo escala uno veinticinco 

25000) y ahora vamos a hacer un estudio detallado 
1000) que es absolutamente indispensable 

r que tipo de amenaza tiene el sector y 
poder habilitar los sectores que sean competentes para que 
puedan no solamente tener inversión que de hecho se ha hecho 
inversión mil seiscientos millones de pesos ($1600000000) es 
una inversión importante en la Comu na pero además estimar la 
vulnerabilidad de las viviendas porque por un lado tenemos 
la amenaza y por otro lado tenemos la vulnerabilidad que es 
que tanto son competentes, son idóneas las construcciones de 
las casa para cuando se presente un siniestro, cua
nosotros conjugamos la amenaza y la vulnerabilidad tenemos 
el riesgo y de acuerdo con el diseñamos las obras de 
mitigación estas obras de mitigación tendrán unos costos 
enormes pero estamos junto con la CDMB con todas las fuerzas 

el apoyo del Cabildo Municipal 
impulsando ante el Gobierno Nacional la aprobación de un 
documento CONPES para obtener unos recursos para la 
continuación del Plan de Control de Erosión en esa forma 
nosotros podemos quitarle ese INRI al sector en materia de
servicios públicos; por otro lado creo que es menester hacer 
claridad sobre el tema de la instalación de servicios 
públicos, las licencias de construcción son unos requisitos 
de Ley no es un invento de Fernando Vargas, no es un invento 

z es un mandato legal cualquier tipo de 
construcción debe obtener previamente a realizarla la 
licencia de construcción el problema es que en muchas 
ocasiones hacemos al contrario primero construimos la casa y 
después preguntamos si ahí se podía construir, 
tengamos el estudio muy seguramente muchísimos sectores 
podrán legalizar sus construcciones e independizar si los 
quieren uno a uno en el entre tanto estamos mirando con la 
compañía del Acueducto la posibilidad de que se maneje el 

ción de redes de tal suerte que se pueda 
solucionar el tema sin que deba hacerse una por una cada una 
de las solicitudes de licencia de intervención de espacio 
publico, por que se puede hacer el metrocable en la Comuna 
catorce (14) simple y llanamente porq ue se hacen los 
estudios suficientes y necesarios para tener unas 
cimentaciones competentes y poder desarrollar esas bellezas 
de obras que tenemos ahí, esas bellezas de estructuras y de 
estaciones que tendremos en la Plaza Guarín, en el Parque de 
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costo mil seiscientos millones de pesos ($1600000000), mil 
00000) de los cuales aporto la 

Administración Municipal, trescientos treinta y seis 
($336000000) aporto la Corporación de Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga y ciento diecisiete ($117000000) aporto la 
Universidad Industrial de Santander, que vamos a hacer?  
Vamos a evaluar la amenaza a una escala menor el estudio del 
año 2001 fue un estudio indicativo escala uno veinticinco 

25000) y ahora vamos a hacer un estudio detallado 
1000) que es absolutamente indispensable 

r que tipo de amenaza tiene el sector y 
poder habilitar los sectores que sean competentes para que 
puedan no solamente tener inversión que de hecho se ha hecho 
inversión mil seiscientos millones de pesos ($1600000000) es 

na pero además estimar la 
vulnerabilidad de las viviendas porque por un lado tenemos 
la amenaza y por otro lado tenemos la vulnerabilidad que es 
que tanto son competentes, son idóneas las construcciones de 
las casa para cuando se presente un siniestro, cua ndo 
nosotros conjugamos la amenaza y la vulnerabilidad tenemos 
el riesgo y de acuerdo con el diseñamos las obras de 
mitigación estas obras de mitigación tendrán unos costos 
enormes pero estamos junto con la CDMB con todas las fuerzas 

el apoyo del Cabildo Municipal 
impulsando ante el Gobierno Nacional la aprobación de un 
documento CONPES para obtener unos recursos para la 
continuación del Plan de Control de Erosión en esa forma 
nosotros podemos quitarle ese INRI al sector en materia de  
servicios públicos; por otro lado creo que es menester hacer 
claridad sobre el tema de la instalación de servicios 
públicos, las licencias de construcción son unos requisitos 
de Ley no es un invento de Fernando Vargas, no es un invento 

z es un mandato legal cualquier tipo de 
construcción debe obtener previamente a realizarla la 
licencia de construcción el problema es que en muchas 
ocasiones hacemos al contrario primero construimos la casa y 
después preguntamos si ahí se podía construir, una vez 
tengamos el estudio muy seguramente muchísimos sectores 
podrán legalizar sus construcciones e independizar si los 
quieren uno a uno en el entre tanto estamos mirando con la 
compañía del Acueducto la posibilidad de que se maneje el 

ción de redes de tal suerte que se pueda 
solucionar el tema sin que deba hacerse una por una cada una 
de las solicitudes de licencia de intervención de espacio 
publico, por que se puede hacer el metrocable en la Comuna 

ue se hacen los 
estudios suficientes y necesarios para tener unas 
cimentaciones competentes y poder desarrollar esas bellezas 
de obras que tenemos ahí, esas bellezas de estructuras y de 
estaciones que tendremos en la Plaza Guarín, en el Parque de 



 

Morrorico
compromiso de Fernando Vargas con la Comuna catorce (14) no 
para ahí además estamos el 22 de Mayo abriendo el concurso 
arquitectónico para convertir en un hito turístico el Parque 
de Morrorico eso va hacer una r
hizo Guayaquil con el mayor de los éxitos y lo queremos 
replicar en Bucaramanga, la idea es que tengamos un concurso 
arquitectónico invitemos a los mejores arquitectos del País 
como lo hicimos con los Parques Intercambiadores qu
próximas fechas se empezaran a construir y posteriormente 
entregar concesiones para que tengamos restaurantes, sitios 
de artesanías y además estamos en conversaciones con el 
Terminal de Transportes para hacer una terminal satélite en 
el sector en la p
Morrorico de tal suerte que esos inconvenientes que hoy nos 
afectan la movilidad en el sector del Parque del Agua cese 
de tal suerte que hay absoluta claridad por parte de la 
Administración Municipal que hay un comp
cumpliendo en la Comuna catorce (14); la propuesta del 
Honorable Concejal Edgar Higinio Villabona la respeto pero 
por supuesto no la comparto sobre todo en Ciudades donde 
tenemos problemas de remoción en masa, nosotros podemos 
plantear 
pero infortunadamente Vía Decreto o Vía Acuerdo es imposible 
hay condiciones técnicas que en ocasiones impiden que eso 
ocurra por supuesto que las empresas de servicios públicos 
su misión es brindar el servic
habitantes de una Ciudad pero deben cumplirse unas 
condiciones técnicas mínimas con el propósito de que cuando 
infortunadamente se presente algún inconveniente lo primero 
que se pregunta es a quien se le ocurrió permitir cons
allá o entregar los servicios públicos por eso es que 
primero lo primero, primero hacemos el estudio y 
posteriormente manejamos el tema de entregar los servicios 
públicos que las empresas hoy requieren hacer eso porque hoy 
por supuesto sus perdidas p
pero además el tema del consumo suntuario también nos tiene 
preocupados porque puede causar inconvenientes, la propuesta 
que se hacia en materia del embalse y como conjugar la obra 
del embalse con la solución a Bellavista a
el Ingeniero Franz Mutis Caballero y por supuesto que el 
tema es estudiable si las cuotas dan, si la cuestión es 
posible pues sin duda alguna que un proyecto, un mega 
proyecto como el del embalse si da la posibilidad de atender 
esta comu
puede; en ese orden de ideas creo que la Administración 
viene cumpliendo vamos a seguir trabajando en el proyecto 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la Comuna catorce (14) 
hoy tenemos ya algunos avances, l
mil (1- 1000) esta absolutamente concluida, estaremos por 
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Morrorico  y en el Barrio Buenos Aires; pero además el 
compromiso de Fernando Vargas con la Comuna catorce (14) no 
para ahí además estamos el 22 de Mayo abriendo el concurso 
arquitectónico para convertir en un hito turístico el Parque 
de Morrorico eso va hacer una r
hizo Guayaquil con el mayor de los éxitos y lo queremos 
replicar en Bucaramanga, la idea es que tengamos un concurso 
arquitectónico invitemos a los mejores arquitectos del País 
como lo hicimos con los Parques Intercambiadores qu
próximas fechas se empezaran a construir y posteriormente 
entregar concesiones para que tengamos restaurantes, sitios 
de artesanías y además estamos en conversaciones con el 
Terminal de Transportes para hacer una terminal satélite en 
el sector en la p arte inferior de la entrada al Parque de 
Morrorico de tal suerte que esos inconvenientes que hoy nos 
afectan la movilidad en el sector del Parque del Agua cese 
de tal suerte que hay absoluta claridad por parte de la 
Administración Municipal que hay un comp
cumpliendo en la Comuna catorce (14); la propuesta del 
Honorable Concejal Edgar Higinio Villabona la respeto pero 
por supuesto no la comparto sobre todo en Ciudades donde 
tenemos problemas de remoción en masa, nosotros podemos 
plantear que agua para todos y alcantarillado para todos 
pero infortunadamente Vía Decreto o Vía Acuerdo es imposible 
hay condiciones técnicas que en ocasiones impiden que eso 
ocurra por supuesto que las empresas de servicios públicos 
su misión es brindar el servic
habitantes de una Ciudad pero deben cumplirse unas 
condiciones técnicas mínimas con el propósito de que cuando 
infortunadamente se presente algún inconveniente lo primero 
que se pregunta es a quien se le ocurrió permitir cons
allá o entregar los servicios públicos por eso es que 
primero lo primero, primero hacemos el estudio y 
posteriormente manejamos el tema de entregar los servicios 
públicos que las empresas hoy requieren hacer eso porque hoy 
por supuesto sus perdidas p or fraude pueden ser importantes 
pero además el tema del consumo suntuario también nos tiene 
preocupados porque puede causar inconvenientes, la propuesta 
que se hacia en materia del embalse y como conjugar la obra 
del embalse con la solución a Bellavista a
el Ingeniero Franz Mutis Caballero y por supuesto que el 
tema es estudiable si las cuotas dan, si la cuestión es 
posible pues sin duda alguna que un proyecto, un mega 
proyecto como el del embalse si da la posibilidad de atender 
esta comu nidad pues se podría hacer si eso técnicamente se 
puede; en ese orden de ideas creo que la Administración 
viene cumpliendo vamos a seguir trabajando en el proyecto 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la Comuna catorce (14) 
hoy tenemos ya algunos avances, l

1000) esta absolutamente concluida, estaremos por 
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y en el Barrio Buenos Aires; pero además el 
compromiso de Fernando Vargas con la Comuna catorce (14) no 
para ahí además estamos el 22 de Mayo abriendo el concurso 
arquitectónico para convertir en un hito turístico el Parque 
de Morrorico eso va hacer una r edención para el sector, lo 
hizo Guayaquil con el mayor de los éxitos y lo queremos 
replicar en Bucaramanga, la idea es que tengamos un concurso 
arquitectónico invitemos a los mejores arquitectos del País 
como lo hicimos con los Parques Intercambiadores qu
próximas fechas se empezaran a construir y posteriormente 
entregar concesiones para que tengamos restaurantes, sitios 
de artesanías y además estamos en conversaciones con el 
Terminal de Transportes para hacer una terminal satélite en 

arte inferior de la entrada al Parque de 
Morrorico de tal suerte que esos inconvenientes que hoy nos 
afectan la movilidad en el sector del Parque del Agua cese 
de tal suerte que hay absoluta claridad por parte de la 
Administración Municipal que hay un comp romiso y lo estamos 
cumpliendo en la Comuna catorce (14); la propuesta del 
Honorable Concejal Edgar Higinio Villabona la respeto pero 
por supuesto no la comparto sobre todo en Ciudades donde 
tenemos problemas de remoción en masa, nosotros podemos 

que agua para todos y alcantarillado para todos 
pero infortunadamente Vía Decreto o Vía Acuerdo es imposible 
hay condiciones técnicas que en ocasiones impiden que eso 
ocurra por supuesto que las empresas de servicios públicos 
su misión es brindar el servic io individualizado a todos los 
habitantes de una Ciudad pero deben cumplirse unas 
condiciones técnicas mínimas con el propósito de que cuando 
infortunadamente se presente algún inconveniente lo primero 
que se pregunta es a quien se le ocurrió permitir cons
allá o entregar los servicios públicos por eso es que 
primero lo primero, primero hacemos el estudio y 
posteriormente manejamos el tema de entregar los servicios 
públicos que las empresas hoy requieren hacer eso porque hoy 

or fraude pueden ser importantes 
pero además el tema del consumo suntuario también nos tiene 
preocupados porque puede causar inconvenientes, la propuesta 
que se hacia en materia del embalse y como conjugar la obra 
del embalse con la solución a Bellavista a cabo de hablar con 
el Ingeniero Franz Mutis Caballero y por supuesto que el 
tema es estudiable si las cuotas dan, si la cuestión es 
posible pues sin duda alguna que un proyecto, un mega 
proyecto como el del embalse si da la posibilidad de atender 

nidad pues se podría hacer si eso técnicamente se 
puede; en ese orden de ideas creo que la Administración 
viene cumpliendo vamos a seguir trabajando en el proyecto 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la Comuna catorce (14) 
hoy tenemos ya algunos avances, l a topografía escala uno a 

1000) esta absolutamente concluida, estaremos por 
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y en el Barrio Buenos Aires; pero además el 
compromiso de Fernando Vargas con la Comuna catorce (14) no 
para ahí además estamos el 22 de Mayo abriendo el concurso 
arquitectónico para convertir en un hito turístico el Parque 

edención para el sector, lo 
hizo Guayaquil con el mayor de los éxitos y lo queremos 
replicar en Bucaramanga, la idea es que tengamos un concurso 
arquitectónico invitemos a los mejores arquitectos del País 
como lo hicimos con los Parques Intercambiadores qu e en 
próximas fechas se empezaran a construir y posteriormente 
entregar concesiones para que tengamos restaurantes, sitios 
de artesanías y además estamos en conversaciones con el 
Terminal de Transportes para hacer una terminal satélite en 

arte inferior de la entrada al Parque de 
Morrorico de tal suerte que esos inconvenientes que hoy nos 
afectan la movilidad en el sector del Parque del Agua cese 
de tal suerte que hay absoluta claridad por parte de la 

romiso y lo estamos 
cumpliendo en la Comuna catorce (14); la propuesta del 
Honorable Concejal Edgar Higinio Villabona la respeto pero 
por supuesto no la comparto sobre todo en Ciudades donde 
tenemos problemas de remoción en masa, nosotros podemos 

que agua para todos y alcantarillado para todos 
pero infortunadamente Vía Decreto o Vía Acuerdo es imposible 
hay condiciones técnicas que en ocasiones impiden que eso 
ocurra por supuesto que las empresas de servicios públicos 

io individualizado a todos los 
habitantes de una Ciudad pero deben cumplirse unas 
condiciones técnicas mínimas con el propósito de que cuando 
infortunadamente se presente algún inconveniente lo primero 
que se pregunta es a quien se le ocurrió permitir cons truir 
allá o entregar los servicios públicos por eso es que 
primero lo primero, primero hacemos el estudio y 
posteriormente manejamos el tema de entregar los servicios 
públicos que las empresas hoy requieren hacer eso porque hoy 

or fraude pueden ser importantes 
pero además el tema del consumo suntuario también nos tiene 
preocupados porque puede causar inconvenientes, la propuesta 
que se hacia en materia del embalse y como conjugar la obra 

cabo de hablar con 
el Ingeniero Franz Mutis Caballero y por supuesto que el 
tema es estudiable si las cuotas dan, si la cuestión es 
posible pues sin duda alguna que un proyecto, un mega 
proyecto como el del embalse si da la posibilidad de atender 

nidad pues se podría hacer si eso técnicamente se 
puede; en ese orden de ideas creo que la Administración 
viene cumpliendo vamos a seguir trabajando en el proyecto 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo de la Comuna catorce (14) 

a topografía escala uno a 
1000) esta absolutamente concluida, estaremos por 



 

supuesto visitándolos porque hay que hacer evaluación de 
general de todas las viviendas en la parte exterior y habrá 
algunas visitas particulares para estudios detallados co
propósito de hacer prototipos de los sectores, si hay que 
hacer un pedido muy especial a la comunidad no carguemos mas 
estos cerros, no incrementemos el numero de viviendas en el 
sector, eso no es una necedad de Planeación es una necesidad 
de la Ciuda
presente un sismo de una magnitud importante y es muy 
posible que estas edificaciones no sean competentes para 
resistir, por favor no crezcamos mas hoy tenemos cerca de 
dos mil cuatrocientos (2400) predios e
podemos tener fácilmente unas ocho mil (8000) viviendas 
porque en cada predio hay tres o cuatro (3 o 4) viviendas 
paremos ahí, paremos ahí que esto es por el bien de todos 
entendemos por supuesto que no hay mucha oferta de suelo 
urbano en 
adelantamos a través del INVISBU Proyectos como el de 
Chapinero o se adelantan en estratos tres y cuatro (3 y 4) 
Proyectos como la Concordia pero de lo que pueden estar 
absolutamente ciertos es que la Administr
Fernando Vargas tiene un compromiso irrevocable con la 
Comuna catorce (14) porque esta absolutamente segura la 
Administración que con ustedes podemos continuar haciendo 
una Bucaramanga Empresa de Todos, Dios los bendiga 
muchísimas graci
una Administración seria, transparente y comprometida 
absolutamente con la comunidad, muchas gracias.
 
INTEVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:
Gracias Presidenta, Presidenta es que el Doctor Rodrigo
hizo quedar mal delante de la comunidad dijo que no se podía 
lo que yo decía es que no lo dije, es la Sentencia de la 
Corte Constitucional del, mire 1189 del año 2008 aquí dije 
que me imaginaba, que pensaba, ni que suponía, fue que la 
Corte dijo y lo r
como no le he dado la copia de la Sentencia que pena ahora 
le saco fotocopia y a la comunidad también, lo que dice la 
Corte es que mientras se le siga negando el acceso a los 
servicios públicos básicos a las comunid
problema, si aquí no se invierte en alcantarillado pues mas 
grave va a ser el problema de erosión o no? Si no se 
invierte en agua potable, en conducción pues mas grave el 
problema del vertimiento y de la traída del agua, esa falta 
de se rvicios públicos es la que agrava los problemas que son 
los que queremos solucionar; de manera que quiero dejar eso 
en claro pero miren ustedes como es el pensamiento de los 
funcionarios vea ahí esta el Jefe, el Jefe que no acata los 
fallos de la Corte Con
funcionarios de debajo de las ventanillas por eso es que los 
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supuesto visitándolos porque hay que hacer evaluación de 
general de todas las viviendas en la parte exterior y habrá 
algunas visitas particulares para estudios detallados co
propósito de hacer prototipos de los sectores, si hay que 
hacer un pedido muy especial a la comunidad no carguemos mas 
estos cerros, no incrementemos el numero de viviendas en el 
sector, eso no es una necedad de Planeación es una necesidad 
de la Ciuda d nosotros no estamos preparados para que se nos 
presente un sismo de una magnitud importante y es muy 
posible que estas edificaciones no sean competentes para 
resistir, por favor no crezcamos mas hoy tenemos cerca de 
dos mil cuatrocientos (2400) predios e
podemos tener fácilmente unas ocho mil (8000) viviendas 
porque en cada predio hay tres o cuatro (3 o 4) viviendas 
paremos ahí, paremos ahí que esto es por el bien de todos 
entendemos por supuesto que no hay mucha oferta de suelo 
urbano en Bucaramanga pero precisamente para eso es que 
adelantamos a través del INVISBU Proyectos como el de 
Chapinero o se adelantan en estratos tres y cuatro (3 y 4) 
Proyectos como la Concordia pero de lo que pueden estar 
absolutamente ciertos es que la Administr
Fernando Vargas tiene un compromiso irrevocable con la 
Comuna catorce (14) porque esta absolutamente segura la 
Administración que con ustedes podemos continuar haciendo 
una Bucaramanga Empresa de Todos, Dios los bendiga 
muchísimas graci as por su hospitalidad y sigan confiando en 
una Administración seria, transparente y comprometida 
absolutamente con la comunidad, muchas gracias.

INTEVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:
Gracias Presidenta, Presidenta es que el Doctor Rodrigo
hizo quedar mal delante de la comunidad dijo que no se podía 
lo que yo decía es que no lo dije, es la Sentencia de la 
Corte Constitucional del, mire 1189 del año 2008 aquí dije 
que me imaginaba, que pensaba, ni que suponía, fue que la 
Corte dijo y lo r epito pero le voy a regalar copia Doctor 
como no le he dado la copia de la Sentencia que pena ahora 
le saco fotocopia y a la comunidad también, lo que dice la 
Corte es que mientras se le siga negando el acceso a los 
servicios públicos básicos a las comunid
problema, si aquí no se invierte en alcantarillado pues mas 
grave va a ser el problema de erosión o no? Si no se 
invierte en agua potable, en conducción pues mas grave el 
problema del vertimiento y de la traída del agua, esa falta 

rvicios públicos es la que agrava los problemas que son 
los que queremos solucionar; de manera que quiero dejar eso 
en claro pero miren ustedes como es el pensamiento de los 
funcionarios vea ahí esta el Jefe, el Jefe que no acata los 
fallos de la Corte Con stitucional que le podemos pedir a los 
funcionarios de debajo de las ventanillas por eso es que los 
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supuesto visitándolos porque hay que hacer evaluación de 
general de todas las viviendas en la parte exterior y habrá 
algunas visitas particulares para estudios detallados co
propósito de hacer prototipos de los sectores, si hay que 
hacer un pedido muy especial a la comunidad no carguemos mas 
estos cerros, no incrementemos el numero de viviendas en el 
sector, eso no es una necedad de Planeación es una necesidad 

d nosotros no estamos preparados para que se nos 
presente un sismo de una magnitud importante y es muy 
posible que estas edificaciones no sean competentes para 
resistir, por favor no crezcamos mas hoy tenemos cerca de 
dos mil cuatrocientos (2400) predios e n la Comuna pero 
podemos tener fácilmente unas ocho mil (8000) viviendas 
porque en cada predio hay tres o cuatro (3 o 4) viviendas 
paremos ahí, paremos ahí que esto es por el bien de todos 
entendemos por supuesto que no hay mucha oferta de suelo 

Bucaramanga pero precisamente para eso es que 
adelantamos a través del INVISBU Proyectos como el de 
Chapinero o se adelantan en estratos tres y cuatro (3 y 4) 
Proyectos como la Concordia pero de lo que pueden estar 
absolutamente ciertos es que la Administr ación presidida por 
Fernando Vargas tiene un compromiso irrevocable con la 
Comuna catorce (14) porque esta absolutamente segura la 
Administración que con ustedes podemos continuar haciendo 
una Bucaramanga Empresa de Todos, Dios los bendiga 

as por su hospitalidad y sigan confiando en 
una Administración seria, transparente y comprometida 
absolutamente con la comunidad, muchas gracias.  

INTEVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:
Gracias Presidenta, Presidenta es que el Doctor Rodrigo
hizo quedar mal delante de la comunidad dijo que no se podía 
lo que yo decía es que no lo dije, es la Sentencia de la 
Corte Constitucional del, mire 1189 del año 2008 aquí dije 
que me imaginaba, que pensaba, ni que suponía, fue que la 

epito pero le voy a regalar copia Doctor 
como no le he dado la copia de la Sentencia que pena ahora 
le saco fotocopia y a la comunidad también, lo que dice la 
Corte es que mientras se le siga negando el acceso a los 
servicios públicos básicos a las comunid ades pobres peor el 
problema, si aquí no se invierte en alcantarillado pues mas 
grave va a ser el problema de erosión o no? Si no se 
invierte en agua potable, en conducción pues mas grave el 
problema del vertimiento y de la traída del agua, esa falta 

rvicios públicos es la que agrava los problemas que son 
los que queremos solucionar; de manera que quiero dejar eso 
en claro pero miren ustedes como es el pensamiento de los 
funcionarios vea ahí esta el Jefe, el Jefe que no acata los 

stitucional que le podemos pedir a los 
funcionarios de debajo de las ventanillas por eso es que los 
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supuesto visitándolos porque hay que hacer evaluación de 
general de todas las viviendas en la parte exterior y habrá 
algunas visitas particulares para estudios detallados co n el 
propósito de hacer prototipos de los sectores, si hay que 
hacer un pedido muy especial a la comunidad no carguemos mas 
estos cerros, no incrementemos el numero de viviendas en el 
sector, eso no es una necedad de Planeación es una necesidad 

d nosotros no estamos preparados para que se nos 
presente un sismo de una magnitud importante y es muy 
posible que estas edificaciones no sean competentes para 
resistir, por favor no crezcamos mas hoy tenemos cerca de 

n la Comuna pero 
podemos tener fácilmente unas ocho mil (8000) viviendas 
porque en cada predio hay tres o cuatro (3 o 4) viviendas 
paremos ahí, paremos ahí que esto es por el bien de todos 
entendemos por supuesto que no hay mucha oferta de suelo 

Bucaramanga pero precisamente para eso es que 
adelantamos a través del INVISBU Proyectos como el de 
Chapinero o se adelantan en estratos tres y cuatro (3 y 4) 
Proyectos como la Concordia pero de lo que pueden estar 

ación presidida por 
Fernando Vargas tiene un compromiso irrevocable con la 
Comuna catorce (14) porque esta absolutamente segura la 
Administración que con ustedes podemos continuar haciendo 
una Bucaramanga Empresa de Todos, Dios los bendiga 

as por su hospitalidad y sigan confiando en 
una Administración seria, transparente y comprometida 

INTEVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:  
Gracias Presidenta, Presidenta es que el Doctor Rodrigo  me 
hizo quedar mal delante de la comunidad dijo que no se podía 
lo que yo decía es que no lo dije, es la Sentencia de la 
Corte Constitucional del, mire 1189 del año 2008 aquí dije 
que me imaginaba, que pensaba, ni que suponía, fue que la 

epito pero le voy a regalar copia Doctor 
como no le he dado la copia de la Sentencia que pena ahora 
le saco fotocopia y a la comunidad también, lo que dice la 
Corte es que mientras se le siga negando el acceso a los 

ades pobres peor el 
problema, si aquí no se invierte en alcantarillado pues mas 
grave va a ser el problema de erosión o no? Si no se 
invierte en agua potable, en conducción pues mas grave el 
problema del vertimiento y de la traída del agua, esa falta 

rvicios públicos es la que agrava los problemas que son 
los que queremos solucionar; de manera que quiero dejar eso 
en claro pero miren ustedes como es el pensamiento de los 
funcionarios vea ahí esta el Jefe, el Jefe que no acata los 

stitucional que le podemos pedir a los 
funcionarios de debajo de las ventanillas por eso es que los 



 

cogen tráiganme el ultimo recibo vaya para la Corporación, 
vaya al Acueducto, vaya a Planeación, vaya al Área 
Metropolitana y nunca le resuelven nada; con m
con mucho cariño Doctor Rodrigo siempre descontando su buena 
voluntad siempre le digo hagan amable el Municipio a los 
Ciudadanos mire aquí construyeron unas torres, creo que eso 
si dieron el permiso rápido y la construcción fue rápida 
pero aqu í llevan cuarenta (40) años y no los dejan comprar, 
no los dejan vender, no los dejan hipotecar si van a hacer 
una donación para regalar la casa tampoco la pueden hacer ni 
siquiera eso, de manera que repito nunca dije aquí que yo 
pensaba, que me imaginaba,
fotocopia y la leí, la leí de corrido y ahí lo que dice es 
que a la gente pobre hay que darles servicios públicos vivan 
donde vivan, sean propietarios, sean poseedores, sean 
arrendatarios hay la obligación del Estado para invertir
destaque dije como el Instituto de Vivienda si invierte en 
Alcantarillado, lo destaque a la Doctora Johanna mire 
Doctora levante la mano para que vean lo que es una mujer 
elegante y bonita vea la Directora del INVISBU ella si hizo 
aquí el Alcantarillado
que prolongara un poco mas en el Alcantarillado de manera 
que comparto y me pongo los zapatos de Rodrigo Fernández, a 
todo mundo no se le puede decir que si no pero tampoco le 
digan a todo el mundo que no se puede, que n
esto tampoco, que lo otro tampoco, hagan amable el Municipio 
soy de los que he propuesto desde hace años porque entre 
otras cosas soy el Concejal mas viejo de Bucaramanga digo si 
no les dan servicios públicos si no pueden comprar, si no 
pueden vender exonérelos del pago del impuesto predial 
totalmente para que les cobran impuesto predial si la gente 
no puede comprar, no puede vender, no pueden hacer un loteo, 
no pueden hacer una segregación, no pueden hacer un englobe, 
no pueden hacer una pr
que no pero pagar impuestos si, aquí vino un Líder a pedir 
que le rebajaran los intereses de mora no ahí lo que debería 
es exonerarse totalmente del pago del impuesto predial a las 
zonas de alto riesgo, Presidenta le ag
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL PINEDA, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL:
miren quiero de una manera clara y no de una manera técnica 
hacerles claridad con el problema que hay en el Barrio 
Buenavista,
otro sino seamos sinceros que esto ya se convirtió en un 
problema penal, de fiscalía, de unos entes y que no 
corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social hay 
diferentes denuncias por ejemplo les quiero 
un oficio hecho por mi que fusilaron y entregaron en todas 
las casas pusieron mi firma la escanearon y redujeron lo que 
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cogen tráiganme el ultimo recibo vaya para la Corporación, 
vaya al Acueducto, vaya a Planeación, vaya al Área 
Metropolitana y nunca le resuelven nada; con m
con mucho cariño Doctor Rodrigo siempre descontando su buena 
voluntad siempre le digo hagan amable el Municipio a los 
Ciudadanos mire aquí construyeron unas torres, creo que eso 
si dieron el permiso rápido y la construcción fue rápida 

í llevan cuarenta (40) años y no los dejan comprar, 
no los dejan vender, no los dejan hipotecar si van a hacer 
una donación para regalar la casa tampoco la pueden hacer ni 
siquiera eso, de manera que repito nunca dije aquí que yo 
pensaba, que me imaginaba,
fotocopia y la leí, la leí de corrido y ahí lo que dice es 
que a la gente pobre hay que darles servicios públicos vivan 
donde vivan, sean propietarios, sean poseedores, sean 
arrendatarios hay la obligación del Estado para invertir
destaque dije como el Instituto de Vivienda si invierte en 
Alcantarillado, lo destaque a la Doctora Johanna mire 
Doctora levante la mano para que vean lo que es una mujer 
elegante y bonita vea la Directora del INVISBU ella si hizo 
aquí el Alcantarillado  de Vegas de Morrorico pero le pedí 
que prolongara un poco mas en el Alcantarillado de manera 
que comparto y me pongo los zapatos de Rodrigo Fernández, a 
todo mundo no se le puede decir que si no pero tampoco le 
digan a todo el mundo que no se puede, que n
esto tampoco, que lo otro tampoco, hagan amable el Municipio 
soy de los que he propuesto desde hace años porque entre 
otras cosas soy el Concejal mas viejo de Bucaramanga digo si 
no les dan servicios públicos si no pueden comprar, si no 

den vender exonérelos del pago del impuesto predial 
totalmente para que les cobran impuesto predial si la gente 
no puede comprar, no puede vender, no pueden hacer un loteo, 
no pueden hacer una segregación, no pueden hacer un englobe, 
no pueden hacer una pr opiedad horizontal todos se les dice 
que no pero pagar impuestos si, aquí vino un Líder a pedir 
que le rebajaran los intereses de mora no ahí lo que debería 
es exonerarse totalmente del pago del impuesto predial a las 
zonas de alto riesgo, Presidenta le ag

INTERVENCION DE LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL PINEDA, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL:
miren quiero de una manera clara y no de una manera técnica 
hacerles claridad con el problema que hay en el Barrio 
Buenavista,  quiero que no tomemos ni para un lado ni para el 
otro sino seamos sinceros que esto ya se convirtió en un 
problema penal, de fiscalía, de unos entes y que no 
corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social hay 
diferentes denuncias por ejemplo les quiero 
un oficio hecho por mi que fusilaron y entregaron en todas 
las casas pusieron mi firma la escanearon y redujeron lo que 
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cogen tráiganme el ultimo recibo vaya para la Corporación, 
vaya al Acueducto, vaya a Planeación, vaya al Área 
Metropolitana y nunca le resuelven nada; con m ucho cariño, 
con mucho cariño Doctor Rodrigo siempre descontando su buena 
voluntad siempre le digo hagan amable el Municipio a los 
Ciudadanos mire aquí construyeron unas torres, creo que eso 
si dieron el permiso rápido y la construcción fue rápida 

í llevan cuarenta (40) años y no los dejan comprar, 
no los dejan vender, no los dejan hipotecar si van a hacer 
una donación para regalar la casa tampoco la pueden hacer ni 
siquiera eso, de manera que repito nunca dije aquí que yo 
pensaba, que me imaginaba,  que descubrí no le saque 
fotocopia y la leí, la leí de corrido y ahí lo que dice es 
que a la gente pobre hay que darles servicios públicos vivan 
donde vivan, sean propietarios, sean poseedores, sean 
arrendatarios hay la obligación del Estado para invertir
destaque dije como el Instituto de Vivienda si invierte en 
Alcantarillado, lo destaque a la Doctora Johanna mire 
Doctora levante la mano para que vean lo que es una mujer 
elegante y bonita vea la Directora del INVISBU ella si hizo 

de Vegas de Morrorico pero le pedí 
que prolongara un poco mas en el Alcantarillado de manera 
que comparto y me pongo los zapatos de Rodrigo Fernández, a 
todo mundo no se le puede decir que si no pero tampoco le 
digan a todo el mundo que no se puede, que n o se puede, que 
esto tampoco, que lo otro tampoco, hagan amable el Municipio 
soy de los que he propuesto desde hace años porque entre 
otras cosas soy el Concejal mas viejo de Bucaramanga digo si 
no les dan servicios públicos si no pueden comprar, si no 

den vender exonérelos del pago del impuesto predial 
totalmente para que les cobran impuesto predial si la gente 
no puede comprar, no puede vender, no pueden hacer un loteo, 
no pueden hacer una segregación, no pueden hacer un englobe, 

opiedad horizontal todos se les dice 
que no pero pagar impuestos si, aquí vino un Líder a pedir 
que le rebajaran los intereses de mora no ahí lo que debería 
es exonerarse totalmente del pago del impuesto predial a las 
zonas de alto riesgo, Presidenta le ag radezco mucho.

INTERVENCION DE LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL PINEDA, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL: Buenas tardes, Saludos, 
miren quiero de una manera clara y no de una manera técnica 
hacerles claridad con el problema que hay en el Barrio 

quiero que no tomemos ni para un lado ni para el 
otro sino seamos sinceros que esto ya se convirtió en un 
problema penal, de fiscalía, de unos entes y que no 
corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social hay 
diferentes denuncias por ejemplo les quiero mostrar que hay 
un oficio hecho por mi que fusilaron y entregaron en todas 
las casas pusieron mi firma la escanearon y redujeron lo que 
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cogen tráiganme el ultimo recibo vaya para la Corporación, 
vaya al Acueducto, vaya a Planeación, vaya al Área 

ucho cariño, 
con mucho cariño Doctor Rodrigo siempre descontando su buena 
voluntad siempre le digo hagan amable el Municipio a los 
Ciudadanos mire aquí construyeron unas torres, creo que eso 
si dieron el permiso rápido y la construcción fue rápida 

í llevan cuarenta (40) años y no los dejan comprar, 
no los dejan vender, no los dejan hipotecar si van a hacer 
una donación para regalar la casa tampoco la pueden hacer ni 
siquiera eso, de manera que repito nunca dije aquí que yo 

que descubrí no le saque 
fotocopia y la leí, la leí de corrido y ahí lo que dice es 
que a la gente pobre hay que darles servicios públicos vivan 
donde vivan, sean propietarios, sean poseedores, sean 
arrendatarios hay la obligación del Estado para invertir  y 
destaque dije como el Instituto de Vivienda si invierte en 
Alcantarillado, lo destaque a la Doctora Johanna mire 
Doctora levante la mano para que vean lo que es una mujer 
elegante y bonita vea la Directora del INVISBU ella si hizo 

de Vegas de Morrorico pero le pedí 
que prolongara un poco mas en el Alcantarillado de manera 
que comparto y me pongo los zapatos de Rodrigo Fernández, a 
todo mundo no se le puede decir que si no pero tampoco le 

o se puede, que 
esto tampoco, que lo otro tampoco, hagan amable el Municipio 
soy de los que he propuesto desde hace años porque entre 
otras cosas soy el Concejal mas viejo de Bucaramanga digo si 
no les dan servicios públicos si no pueden comprar, si no 

den vender exonérelos del pago del impuesto predial 
totalmente para que les cobran impuesto predial si la gente 
no puede comprar, no puede vender, no pueden hacer un loteo, 
no pueden hacer una segregación, no pueden hacer un englobe, 

opiedad horizontal todos se les dice 
que no pero pagar impuestos si, aquí vino un Líder a pedir 
que le rebajaran los intereses de mora no ahí lo que debería 
es exonerarse totalmente del pago del impuesto predial a las 

radezco mucho.  

INTERVENCION DE LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL PINEDA, 
Buenas tardes, Saludos, 

miren quiero de una manera clara y no de una manera técnica 
hacerles claridad con el problema que hay en el Barrio 

quiero que no tomemos ni para un lado ni para el 
otro sino seamos sinceros que esto ya se convirtió en un 
problema penal, de fiscalía, de unos entes y que no 
corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social hay 

mostrar que hay 
un oficio hecho por mi que fusilaron y entregaron en todas 
las casas pusieron mi firma la escanearon y redujeron lo que 



 

había escrito cambiando el contenido del oficio, entonces 
eso es un delito que toca ir ante los Jueces porque es 
falseda d en documento publico y así como dice la Doctora 
Carmen Lucía que hay amenazas no solamente con la Concejal 
sino contra la Secretaria se han hecho comentarios de todo 
tipo entonces le pido a todos mucha responsabilidad con lo 
que decimos y comentamos y co
llegado a los golpes, ya se han insultado, ósea esto ha 
dejado de ser un fin comunitario y social para volverse un 
problema; cuando les hice el oficio al final les decía que 
me parecía terrible que un tema comunal se volvier
para discordia, para problema en una comunidad y que un bien 
si fuera un interés que no tuviera plata nadie se 
preocuparía pero como es recaudo de plata todos están 
interesados en ese tema, entonces les pido tener cuidado con 
eso mire soy muy res
Jefe y la Junta Directiva son los Concejales de Bucaramanga 
y les tengo mucho respeto a ellos y les pido también a 
ustedes que los comentarios no sean ni para ponerlo a uno en 
contra de los Concejales ni en contra de l
sino seamos serios, los funcionarios comen de este trabajo, 
nosotros dependemos de este trabajo y no podemos decir que 
son malos, bueno si no vemos el trabajo y como llegan los 
comentarios porque otros los hacen cierto, mire les decía es 
co nveniente señalar que la situación que vive la Comunidad 
del Barrio Buenavista producto de los sentires, 
apreciaciones e interés particulares deben concertarse y 
conseguir un propósito común que defienda los intereses 
generales de la Comunidad es decir nos
Buenavista no si la Junta, o si la Asociación existente 
recibe la plata si lo que nos importa es que no haya 
divisiones, caprichos, enemistades que afecten a la 
Comunidad y en eso quiero ser clara, obviamente tengo amigos 
Ediles y Pre
el Gobierno y los aprecio pero son diferentes los temas 
personales a los temas institucionales y ahí quiero hacer 
claridad porque se ha dicho por parte de una gente del 
Barrio Buenavista que como soy amiga d
hacia algún lado he sido seria me he mantenido en unos 
conceptos jurídicos que me dan los expertos en ese tema y mi 
ultimo concepto que fue el que fusilaron decía que esto es 
una Asociación que no es la Secretaria de Desarrollo Socia
la que debe resolver este tema que no soy la competente los 
competentes son las CDMB y la Superintendencia de Servicios 
Públicos ellos son los que deben resolver mi tema es 
comunitario les dije si necesitan crear estatutos, modificar 
estatutos, ver como 
pero quiero que de ahora en adelante dejen de utilizar el 
nombre de la Secretaria para temas personales les exijo eso 
porque si no ya en este caso va tocar utilizar las acciones 
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había escrito cambiando el contenido del oficio, entonces 
eso es un delito que toca ir ante los Jueces porque es 

d en documento publico y así como dice la Doctora 
Carmen Lucía que hay amenazas no solamente con la Concejal 
sino contra la Secretaria se han hecho comentarios de todo 
tipo entonces le pido a todos mucha responsabilidad con lo 
que decimos y comentamos y co n las actuaciones porque ya han 
llegado a los golpes, ya se han insultado, ósea esto ha 
dejado de ser un fin comunitario y social para volverse un 
problema; cuando les hice el oficio al final les decía que 
me parecía terrible que un tema comunal se volvier
para discordia, para problema en una comunidad y que un bien 
si fuera un interés que no tuviera plata nadie se 
preocuparía pero como es recaudo de plata todos están 
interesados en ese tema, entonces les pido tener cuidado con 
eso mire soy muy res petuosa y obviamente el Alcalde es el 
Jefe y la Junta Directiva son los Concejales de Bucaramanga 
y les tengo mucho respeto a ellos y les pido también a 
ustedes que los comentarios no sean ni para ponerlo a uno en 
contra de los Concejales ni en contra de l
sino seamos serios, los funcionarios comen de este trabajo, 
nosotros dependemos de este trabajo y no podemos decir que 
son malos, bueno si no vemos el trabajo y como llegan los 
comentarios porque otros los hacen cierto, mire les decía es 

nveniente señalar que la situación que vive la Comunidad 
del Barrio Buenavista producto de los sentires, 
apreciaciones e interés particulares deben concertarse y 
conseguir un propósito común que defienda los intereses 
generales de la Comunidad es decir nos
Buenavista no si la Junta, o si la Asociación existente 
recibe la plata si lo que nos importa es que no haya 
divisiones, caprichos, enemistades que afecten a la 
Comunidad y en eso quiero ser clara, obviamente tengo amigos 
Ediles y Pre sidentes de Junta es que llevo siete (7) años en 
el Gobierno y los aprecio pero son diferentes los temas 
personales a los temas institucionales y ahí quiero hacer 
claridad porque se ha dicho por parte de una gente del 
Barrio Buenavista que como soy amiga d
hacia algún lado he sido seria me he mantenido en unos 
conceptos jurídicos que me dan los expertos en ese tema y mi 
ultimo concepto que fue el que fusilaron decía que esto es 
una Asociación que no es la Secretaria de Desarrollo Socia
la que debe resolver este tema que no soy la competente los 
competentes son las CDMB y la Superintendencia de Servicios 
Públicos ellos son los que deben resolver mi tema es 
comunitario les dije si necesitan crear estatutos, modificar 
estatutos, ver como esta funcionando les presto mi servicio 
pero quiero que de ahora en adelante dejen de utilizar el 
nombre de la Secretaria para temas personales les exijo eso 
porque si no ya en este caso va tocar utilizar las acciones 
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había escrito cambiando el contenido del oficio, entonces 
eso es un delito que toca ir ante los Jueces porque es 

d en documento publico y así como dice la Doctora 
Carmen Lucía que hay amenazas no solamente con la Concejal 
sino contra la Secretaria se han hecho comentarios de todo 
tipo entonces le pido a todos mucha responsabilidad con lo 

n las actuaciones porque ya han 
llegado a los golpes, ya se han insultado, ósea esto ha 
dejado de ser un fin comunitario y social para volverse un 
problema; cuando les hice el oficio al final les decía que 
me parecía terrible que un tema comunal se volvier
para discordia, para problema en una comunidad y que un bien 
si fuera un interés que no tuviera plata nadie se 
preocuparía pero como es recaudo de plata todos están 
interesados en ese tema, entonces les pido tener cuidado con 

petuosa y obviamente el Alcalde es el 
Jefe y la Junta Directiva son los Concejales de Bucaramanga 
y les tengo mucho respeto a ellos y les pido también a 
ustedes que los comentarios no sean ni para ponerlo a uno en 
contra de los Concejales ni en contra de l os funcionarios 
sino seamos serios, los funcionarios comen de este trabajo, 
nosotros dependemos de este trabajo y no podemos decir que 
son malos, bueno si no vemos el trabajo y como llegan los 
comentarios porque otros los hacen cierto, mire les decía es 

nveniente señalar que la situación que vive la Comunidad 
del Barrio Buenavista producto de los sentires, 
apreciaciones e interés particulares deben concertarse y 
conseguir un propósito común que defienda los intereses 
generales de la Comunidad es decir nos  importa es el Barrio 
Buenavista no si la Junta, o si la Asociación existente 
recibe la plata si lo que nos importa es que no haya 
divisiones, caprichos, enemistades que afecten a la 
Comunidad y en eso quiero ser clara, obviamente tengo amigos 

sidentes de Junta es que llevo siete (7) años en 
el Gobierno y los aprecio pero son diferentes los temas 
personales a los temas institucionales y ahí quiero hacer 
claridad porque se ha dicho por parte de una gente del 
Barrio Buenavista que como soy amiga d e alguien tomo partido 
hacia algún lado he sido seria me he mantenido en unos 
conceptos jurídicos que me dan los expertos en ese tema y mi 
ultimo concepto que fue el que fusilaron decía que esto es 
una Asociación que no es la Secretaria de Desarrollo Socia
la que debe resolver este tema que no soy la competente los 
competentes son las CDMB y la Superintendencia de Servicios 
Públicos ellos son los que deben resolver mi tema es 
comunitario les dije si necesitan crear estatutos, modificar 

esta funcionando les presto mi servicio 
pero quiero que de ahora en adelante dejen de utilizar el 
nombre de la Secretaria para temas personales les exijo eso 
porque si no ya en este caso va tocar utilizar las acciones 
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había escrito cambiando el contenido del oficio, entonces 
eso es un delito que toca ir ante los Jueces porque es 

d en documento publico y así como dice la Doctora 
Carmen Lucía que hay amenazas no solamente con la Concejal 
sino contra la Secretaria se han hecho comentarios de todo 
tipo entonces le pido a todos mucha responsabilidad con lo 

n las actuaciones porque ya han 
llegado a los golpes, ya se han insultado, ósea esto ha 
dejado de ser un fin comunitario y social para volverse un 
problema; cuando les hice el oficio al final les decía que 
me parecía terrible que un tema comunal se volvier a un tema 
para discordia, para problema en una comunidad y que un bien 
si fuera un interés que no tuviera plata nadie se 
preocuparía pero como es recaudo de plata todos están 
interesados en ese tema, entonces les pido tener cuidado con 

petuosa y obviamente el Alcalde es el 
Jefe y la Junta Directiva son los Concejales de Bucaramanga 
y les tengo mucho respeto a ellos y les pido también a 
ustedes que los comentarios no sean ni para ponerlo a uno en 

os funcionarios 
sino seamos serios, los funcionarios comen de este trabajo, 
nosotros dependemos de este trabajo y no podemos decir que 
son malos, bueno si no vemos el trabajo y como llegan los 
comentarios porque otros los hacen cierto, mire les decía es 

nveniente señalar que la situación que vive la Comunidad 
del Barrio Buenavista producto de los sentires, 
apreciaciones e interés particulares deben concertarse y 
conseguir un propósito común que defienda los intereses 

importa es el Barrio 
Buenavista no si la Junta, o si la Asociación existente 
recibe la plata si lo que nos importa es que no haya 
divisiones, caprichos, enemistades que afecten a la 
Comunidad y en eso quiero ser clara, obviamente tengo amigos 

sidentes de Junta es que llevo siete (7) años en 
el Gobierno y los aprecio pero son diferentes los temas 
personales a los temas institucionales y ahí quiero hacer 
claridad porque se ha dicho por parte de una gente del 

e alguien tomo partido 
hacia algún lado he sido seria me he mantenido en unos 
conceptos jurídicos que me dan los expertos en ese tema y mi 
ultimo concepto que fue el que fusilaron decía que esto es 
una Asociación que no es la Secretaria de Desarrollo Socia l 
la que debe resolver este tema que no soy la competente los 
competentes son las CDMB y la Superintendencia de Servicios 
Públicos ellos son los que deben resolver mi tema es 
comunitario les dije si necesitan crear estatutos, modificar 

esta funcionando les presto mi servicio 
pero quiero que de ahora en adelante dejen de utilizar el 
nombre de la Secretaria para temas personales les exijo eso 
porque si no ya en este caso va tocar utilizar las acciones 



 

legales pertinentes, con tema a la fal
utilización de mi firma pues ya hay la denuncia en la 
fiscalía para que determine quien fusilo este documento que 
es un documento publico firmado por un funcionario publico y 
emitiendo una directrices legales entonces quiero dejar 
constancia D
enterada en el tema siendo respetuosa, pero ya que dejemos 
ese tema hasta aquí y que sean los entes legales quienes 
decidan quienes son? Si son la Junta de Acción Comunal o es 
la Asociación y que decida la fiscalía
esas denuncias, quienes están haciendo estos fraudes de 
falsedad en documento publico; entonces espero que les hay 
quedado claro de verdad mi tema es comunal y social pero 
quería dejar en limpio el nombre de la Secretaria de 
Desarrollo
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO ANTONIO RAMIREZ HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL:
tardes, en estos Concejos es bueno porque la Comunidad se 
puede expresar, es muy interesante porq
tenemos que manifestar lo que estamos desarrollando, lo que 
pensamos o lo que vamos a hacer, y los Honorables Concejales 
igualmente pues dan la oportunidad para que haya esta 
participación pero al igual que la Doctora Paola es 
preocupan
lo propio; aquí dijeron que dizque la Administración no 
había hecho inversiones en esta Comuna que todo era pues lo 
peor no quería hacer este pequeño comentario pero lo voy a 
hacer solo en alas de hacerle u
Administración del Doctor Fernando que esta cumpliendo con 
un Plan de Desarrollo; quiero decirles mis queridos amigos 
de esta Comuna que la Administración si ha invertido dineros 
en recuperación de malla vial en este sector de la Comu
pueda ser que no se haya podido llegar a todos los sectores 
porque es que son muchas las debilidades en términos de 
infraestructura vial, recuerden que han pasado varias 
Administraciones sin hacer inversión y es a esta a la que le 
ha correspondido empez
responsabilidad cada tema, no voy a leer uno por uno los 
contratos pero si en términos generales para nadie es un 
secreto que la vía principal se hizo una recuperación 
importante ahí se invirtieron mas de setecientos cua
seis millones  de pesos ($746000000) en los diferentes 
sectores aledaños cumplimos en una totalidad de inversión de 
mil millones de pesos ($1000000000) en obras comunitarias 
todo lo que llaman andenes, pasamanos, escaleras, cosas de 
esas que son de
trescientos millones de pesos ($300000000) solo en el 2009 
desde el día que llegue aquí hicimos un recorrido con 
ustedes o con los que nos acompañaron con la Doctora Paola 
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legales pertinentes, con tema a la fal
utilización de mi firma pues ya hay la denuncia en la 
fiscalía para que determine quien fusilo este documento que 
es un documento publico firmado por un funcionario publico y 
emitiendo una directrices legales entonces quiero dejar 
constancia D octora Carmen Lucía se que usted esta muy 
enterada en el tema siendo respetuosa, pero ya que dejemos 
ese tema hasta aquí y que sean los entes legales quienes 
decidan quienes son? Si son la Junta de Acción Comunal o es 
la Asociación y que decida la fiscalía
esas denuncias, quienes están haciendo estos fraudes de 
falsedad en documento publico; entonces espero que les hay 
quedado claro de verdad mi tema es comunal y social pero 
quería dejar en limpio el nombre de la Secretaria de 
Desarrollo  Social, que Dios los bendiga gracias.

INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO ANTONIO RAMIREZ HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL:
tardes, en estos Concejos es bueno porque la Comunidad se 
puede expresar, es muy interesante porq
tenemos que manifestar lo que estamos desarrollando, lo que 
pensamos o lo que vamos a hacer, y los Honorables Concejales 
igualmente pues dan la oportunidad para que haya esta 
participación pero al igual que la Doctora Paola es 
preocupan te que vengamos a un escenario y no hagamos de el 
lo propio; aquí dijeron que dizque la Administración no 
había hecho inversiones en esta Comuna que todo era pues lo 
peor no quería hacer este pequeño comentario pero lo voy a 
hacer solo en alas de hacerle u
Administración del Doctor Fernando que esta cumpliendo con 
un Plan de Desarrollo; quiero decirles mis queridos amigos 
de esta Comuna que la Administración si ha invertido dineros 
en recuperación de malla vial en este sector de la Comu
pueda ser que no se haya podido llegar a todos los sectores 
porque es que son muchas las debilidades en términos de 
infraestructura vial, recuerden que han pasado varias 
Administraciones sin hacer inversión y es a esta a la que le 
ha correspondido empez ar a enfrentar con vehemencia y con 
responsabilidad cada tema, no voy a leer uno por uno los 
contratos pero si en términos generales para nadie es un 
secreto que la vía principal se hizo una recuperación 
importante ahí se invirtieron mas de setecientos cua
seis millones  de pesos ($746000000) en los diferentes 
sectores aledaños cumplimos en una totalidad de inversión de 
mil millones de pesos ($1000000000) en obras comunitarias 
todo lo que llaman andenes, pasamanos, escaleras, cosas de 
esas que son de  menor intensidad se han invertido mas de 
trescientos millones de pesos ($300000000) solo en el 2009 
desde el día que llegue aquí hicimos un recorrido con 
ustedes o con los que nos acompañaron con la Doctora Paola 
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legales pertinentes, con tema a la fal sedad y a la 
utilización de mi firma pues ya hay la denuncia en la 
fiscalía para que determine quien fusilo este documento que 
es un documento publico firmado por un funcionario publico y 
emitiendo una directrices legales entonces quiero dejar 

octora Carmen Lucía se que usted esta muy 
enterada en el tema siendo respetuosa, pero ya que dejemos 
ese tema hasta aquí y que sean los entes legales quienes 
decidan quienes son? Si son la Junta de Acción Comunal o es 
la Asociación y que decida la fiscalía , quien esta tomando 
esas denuncias, quienes están haciendo estos fraudes de 
falsedad en documento publico; entonces espero que les hay 
quedado claro de verdad mi tema es comunal y social pero 
quería dejar en limpio el nombre de la Secretaria de 

Social, que Dios los bendiga gracias.  

INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO ANTONIO RAMIREZ HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL: Buenos días, Buenas 
tardes, en estos Concejos es bueno porque la Comunidad se 
puede expresar, es muy interesante porq ue los funcionarios 
tenemos que manifestar lo que estamos desarrollando, lo que 
pensamos o lo que vamos a hacer, y los Honorables Concejales 
igualmente pues dan la oportunidad para que haya esta 
participación pero al igual que la Doctora Paola es 

te que vengamos a un escenario y no hagamos de el 
lo propio; aquí dijeron que dizque la Administración no 
había hecho inversiones en esta Comuna que todo era pues lo 
peor no quería hacer este pequeño comentario pero lo voy a 
hacer solo en alas de hacerle u n reconocimiento a la 
Administración del Doctor Fernando que esta cumpliendo con 
un Plan de Desarrollo; quiero decirles mis queridos amigos 
de esta Comuna que la Administración si ha invertido dineros 
en recuperación de malla vial en este sector de la Comu
pueda ser que no se haya podido llegar a todos los sectores 
porque es que son muchas las debilidades en términos de 
infraestructura vial, recuerden que han pasado varias 
Administraciones sin hacer inversión y es a esta a la que le 

ar a enfrentar con vehemencia y con 
responsabilidad cada tema, no voy a leer uno por uno los 
contratos pero si en términos generales para nadie es un 
secreto que la vía principal se hizo una recuperación 
importante ahí se invirtieron mas de setecientos cua
seis millones  de pesos ($746000000) en los diferentes 
sectores aledaños cumplimos en una totalidad de inversión de 
mil millones de pesos ($1000000000) en obras comunitarias 
todo lo que llaman andenes, pasamanos, escaleras, cosas de 

menor intensidad se han invertido mas de 
trescientos millones de pesos ($300000000) solo en el 2009 
desde el día que llegue aquí hicimos un recorrido con 
ustedes o con los que nos acompañaron con la Doctora Paola 
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sedad y a la 
utilización de mi firma pues ya hay la denuncia en la 
fiscalía para que determine quien fusilo este documento que 
es un documento publico firmado por un funcionario publico y 
emitiendo una directrices legales entonces quiero dejar 

octora Carmen Lucía se que usted esta muy 
enterada en el tema siendo respetuosa, pero ya que dejemos 
ese tema hasta aquí y que sean los entes legales quienes 
decidan quienes son? Si son la Junta de Acción Comunal o es 

, quien esta tomando 
esas denuncias, quienes están haciendo estos fraudes de 
falsedad en documento publico; entonces espero que les hay 
quedado claro de verdad mi tema es comunal y social pero 
quería dejar en limpio el nombre de la Secretaria de 

INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO ANTONIO RAMIREZ HERNANDEZ, 
Buenos días, Buenas 

tardes, en estos Concejos es bueno porque la Comunidad se 
ue los funcionarios 

tenemos que manifestar lo que estamos desarrollando, lo que 
pensamos o lo que vamos a hacer, y los Honorables Concejales 
igualmente pues dan la oportunidad para que haya esta 
participación pero al igual que la Doctora Paola es 

te que vengamos a un escenario y no hagamos de el 
lo propio; aquí dijeron que dizque la Administración no 
había hecho inversiones en esta Comuna que todo era pues lo 
peor no quería hacer este pequeño comentario pero lo voy a 

n reconocimiento a la 
Administración del Doctor Fernando que esta cumpliendo con 
un Plan de Desarrollo; quiero decirles mis queridos amigos 
de esta Comuna que la Administración si ha invertido dineros 
en recuperación de malla vial en este sector de la Comu na 
pueda ser que no se haya podido llegar a todos los sectores 
porque es que son muchas las debilidades en términos de 
infraestructura vial, recuerden que han pasado varias 
Administraciones sin hacer inversión y es a esta a la que le 

ar a enfrentar con vehemencia y con 
responsabilidad cada tema, no voy a leer uno por uno los 
contratos pero si en términos generales para nadie es un 
secreto que la vía principal se hizo una recuperación 
importante ahí se invirtieron mas de setecientos cua renta y 
seis millones  de pesos ($746000000) en los diferentes 
sectores aledaños cumplimos en una totalidad de inversión de 
mil millones de pesos ($1000000000) en obras comunitarias 
todo lo que llaman andenes, pasamanos, escaleras, cosas de 

menor intensidad se han invertido mas de 
trescientos millones de pesos ($300000000) solo en el 2009 
desde el día que llegue aquí hicimos un recorrido con 
ustedes o con los que nos acompañaron con la Doctora Paola 



 

saben que ese recorrido y ese trabajo que 
venido ejecutando que no lo podemos hacer todo a la vez pero 
si se ha venido ejecutando, entonces en alas a la verdad la 
Administración si ha venido haciendo inversión en obras 
publicas en el sector el Doctor Rodrigo les acaba de 
manifesta
Infraestructura que vale cuarenta y dos mil millones de 
pesos ($42000000000) de las cuales veinte mil millones de 
pesos ($20000000000) quedaron en caja de la venta de 
acciones de Telebucarmanga, entonces no pue
pensando que no se esta desarrollando por la Comuna si se 
esta pensando ahí hay veinte mil millones de pesos 
(20000000000) y ayer estaba haciendo gestión el Señor 
Alcalde para ver si con Presidencia de la República 
conseguíamos los otros veintidó
($22000000000) para cumplir con este propósito de generar un 
polo de desarrollo no solamente turístico sino un polo de 
desarrollo económico, vea ustedes no alcanzan a visualizar 
la magnitud de lo que corresponde a un porito de esta 
en el caso de Medellín en la Comuna trece (13) el sector mas 
deprimido con mas alto índice de violencia con los 
indicadores mas bajos en prostitución en todo vaya miren la 
Comuna trece (13) en Medellín hoy en día con el cable como 
le cambio la vida 
turismo acá como cuando llamamos nosotros que vamos a ir al 
Pueblito Paisa porque no pensamos lo mismo acá en Miraflores 
en desarrollar un Proyecto que va en lo cultural me consta 
que la Secretaria de Desarrollo esta
Comuna cuantas Madres Comunitarias no saben hoy en día 
elaborar manualidades, artesanías, cosas de manufactura, 
confecciones porque no reconocemos que si se están haciendo 
cosas importantes nos cuesta mucho hacerlo? La 
Administración l
corresponde ejecutar un Plan de Desarrollo todas estas 
inversiones que se hacen en lo social, en Infraestructura y 
en Proyectos no van en beneficio de un Presidente de Junta 
de Acción Comunal o de un Edil van en be
comunidad; ahí tenemos el tema del puesto de salud el 
Acueducto eran los propietarios del predio no lo acaban de 
entregar, nos hicieron la sesión del predio de la tierra 
nosotros estamos haciendo en este momento los presupuestos 
para hac
puesto de salud en Morrorico para que quede al tono de las 
necesidades que requiere la comunidad; ustedes saben y me 
llamo la atención que alguien hizo un llamado con respecto a 
la parte del campo deportivo aq
no los hay pero les digo díganme en donde esta la tierra, 
entréguenos la tierra o díganos a quien hay que comprarla o 
como es y desarrollaremos un buen campo deportivo el 
problema ha sido propiedades de tierra y ustedes lo saben
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saben que ese recorrido y ese trabajo que 
venido ejecutando que no lo podemos hacer todo a la vez pero 
si se ha venido ejecutando, entonces en alas a la verdad la 
Administración si ha venido haciendo inversión en obras 
publicas en el sector el Doctor Rodrigo les acaba de 
manifesta r sobre el tema del CABLELÍNEA es una obra de 
Infraestructura que vale cuarenta y dos mil millones de 
pesos ($42000000000) de las cuales veinte mil millones de 
pesos ($20000000000) quedaron en caja de la venta de 
acciones de Telebucarmanga, entonces no pue
pensando que no se esta desarrollando por la Comuna si se 
esta pensando ahí hay veinte mil millones de pesos 
(20000000000) y ayer estaba haciendo gestión el Señor 
Alcalde para ver si con Presidencia de la República 
conseguíamos los otros veintidó
($22000000000) para cumplir con este propósito de generar un 
polo de desarrollo no solamente turístico sino un polo de 
desarrollo económico, vea ustedes no alcanzan a visualizar 
la magnitud de lo que corresponde a un porito de esta 
en el caso de Medellín en la Comuna trece (13) el sector mas 
deprimido con mas alto índice de violencia con los 
indicadores mas bajos en prostitución en todo vaya miren la 
Comuna trece (13) en Medellín hoy en día con el cable como 
le cambio la vida a esa comunidad, ustedes se imaginan el 
turismo acá como cuando llamamos nosotros que vamos a ir al 
Pueblito Paisa porque no pensamos lo mismo acá en Miraflores 
en desarrollar un Proyecto que va en lo cultural me consta 
que la Secretaria de Desarrollo esta
Comuna cuantas Madres Comunitarias no saben hoy en día 
elaborar manualidades, artesanías, cosas de manufactura, 
confecciones porque no reconocemos que si se están haciendo 
cosas importantes nos cuesta mucho hacerlo? La 
Administración l o esta haciendo con el compromiso que nos 
corresponde ejecutar un Plan de Desarrollo todas estas 
inversiones que se hacen en lo social, en Infraestructura y 
en Proyectos no van en beneficio de un Presidente de Junta 
de Acción Comunal o de un Edil van en be
comunidad; ahí tenemos el tema del puesto de salud el 
Acueducto eran los propietarios del predio no lo acaban de 
entregar, nos hicieron la sesión del predio de la tierra 
nosotros estamos haciendo en este momento los presupuestos 
para hac er la inversión para hacer el mejoramiento del 
puesto de salud en Morrorico para que quede al tono de las 
necesidades que requiere la comunidad; ustedes saben y me 
llamo la atención que alguien hizo un llamado con respecto a 
la parte del campo deportivo aq
no los hay pero les digo díganme en donde esta la tierra, 
entréguenos la tierra o díganos a quien hay que comprarla o 
como es y desarrollaremos un buen campo deportivo el 
problema ha sido propiedades de tierra y ustedes lo saben
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saben que ese recorrido y ese trabajo que hicimos lo hemos 
venido ejecutando que no lo podemos hacer todo a la vez pero 
si se ha venido ejecutando, entonces en alas a la verdad la 
Administración si ha venido haciendo inversión en obras 
publicas en el sector el Doctor Rodrigo les acaba de 

r sobre el tema del CABLELÍNEA es una obra de 
Infraestructura que vale cuarenta y dos mil millones de 
pesos ($42000000000) de las cuales veinte mil millones de 
pesos ($20000000000) quedaron en caja de la venta de 
acciones de Telebucarmanga, entonces no pue den estar 
pensando que no se esta desarrollando por la Comuna si se 
esta pensando ahí hay veinte mil millones de pesos 
(20000000000) y ayer estaba haciendo gestión el Señor 
Alcalde para ver si con Presidencia de la República 
conseguíamos los otros veintidó s mil millones de pesos 
($22000000000) para cumplir con este propósito de generar un 
polo de desarrollo no solamente turístico sino un polo de 
desarrollo económico, vea ustedes no alcanzan a visualizar 
la magnitud de lo que corresponde a un porito de esta 
en el caso de Medellín en la Comuna trece (13) el sector mas 
deprimido con mas alto índice de violencia con los 
indicadores mas bajos en prostitución en todo vaya miren la 
Comuna trece (13) en Medellín hoy en día con el cable como 

a esa comunidad, ustedes se imaginan el 
turismo acá como cuando llamamos nosotros que vamos a ir al 
Pueblito Paisa porque no pensamos lo mismo acá en Miraflores 
en desarrollar un Proyecto que va en lo cultural me consta 
que la Secretaria de Desarrollo esta  invirtiendo en esta 
Comuna cuantas Madres Comunitarias no saben hoy en día 
elaborar manualidades, artesanías, cosas de manufactura, 
confecciones porque no reconocemos que si se están haciendo 
cosas importantes nos cuesta mucho hacerlo? La 

o esta haciendo con el compromiso que nos 
corresponde ejecutar un Plan de Desarrollo todas estas 
inversiones que se hacen en lo social, en Infraestructura y 
en Proyectos no van en beneficio de un Presidente de Junta 
de Acción Comunal o de un Edil van en be neficio de toda la 
comunidad; ahí tenemos el tema del puesto de salud el 
Acueducto eran los propietarios del predio no lo acaban de 
entregar, nos hicieron la sesión del predio de la tierra 
nosotros estamos haciendo en este momento los presupuestos 

er la inversión para hacer el mejoramiento del 
puesto de salud en Morrorico para que quede al tono de las 
necesidades que requiere la comunidad; ustedes saben y me 
llamo la atención que alguien hizo un llamado con respecto a 
la parte del campo deportivo aq uí no hay campos deportivos 
no los hay pero les digo díganme en donde esta la tierra, 
entréguenos la tierra o díganos a quien hay que comprarla o 
como es y desarrollaremos un buen campo deportivo el 
problema ha sido propiedades de tierra y ustedes lo saben
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hicimos lo hemos 
venido ejecutando que no lo podemos hacer todo a la vez pero 
si se ha venido ejecutando, entonces en alas a la verdad la 
Administración si ha venido haciendo inversión en obras 
publicas en el sector el Doctor Rodrigo les acaba de 

r sobre el tema del CABLELÍNEA es una obra de 
Infraestructura que vale cuarenta y dos mil millones de 
pesos ($42000000000) de las cuales veinte mil millones de 
pesos ($20000000000) quedaron en caja de la venta de 

den estar 
pensando que no se esta desarrollando por la Comuna si se 
esta pensando ahí hay veinte mil millones de pesos 
(20000000000) y ayer estaba haciendo gestión el Señor 
Alcalde para ver si con Presidencia de la República 

s mil millones de pesos 
($22000000000) para cumplir con este propósito de generar un 
polo de desarrollo no solamente turístico sino un polo de 
desarrollo económico, vea ustedes no alcanzan a visualizar 
la magnitud de lo que corresponde a un porito de esta clase, 
en el caso de Medellín en la Comuna trece (13) el sector mas 
deprimido con mas alto índice de violencia con los 
indicadores mas bajos en prostitución en todo vaya miren la 
Comuna trece (13) en Medellín hoy en día con el cable como 

a esa comunidad, ustedes se imaginan el 
turismo acá como cuando llamamos nosotros que vamos a ir al 
Pueblito Paisa porque no pensamos lo mismo acá en Miraflores 
en desarrollar un Proyecto que va en lo cultural me consta 

invirtiendo en esta 
Comuna cuantas Madres Comunitarias no saben hoy en día 
elaborar manualidades, artesanías, cosas de manufactura, 
confecciones porque no reconocemos que si se están haciendo 
cosas importantes nos cuesta mucho hacerlo? La 

o esta haciendo con el compromiso que nos 
corresponde ejecutar un Plan de Desarrollo todas estas 
inversiones que se hacen en lo social, en Infraestructura y 
en Proyectos no van en beneficio de un Presidente de Junta 

neficio de toda la 
comunidad; ahí tenemos el tema del puesto de salud el 
Acueducto eran los propietarios del predio no lo acaban de 
entregar, nos hicieron la sesión del predio de la tierra 
nosotros estamos haciendo en este momento los presupuestos 

er la inversión para hacer el mejoramiento del 
puesto de salud en Morrorico para que quede al tono de las 
necesidades que requiere la comunidad; ustedes saben y me 
llamo la atención que alguien hizo un llamado con respecto a 

uí no hay campos deportivos 
no los hay pero les digo díganme en donde esta la tierra, 
entréguenos la tierra o díganos a quien hay que comprarla o 
como es y desarrollaremos un buen campo deportivo el 
problema ha sido propiedades de tierra y ustedes lo saben  



 

entonces mire como no se trata de polemizar les dejo la 
tareíta llévenme un predio díganme mire aquí tenemos este 
predio se lo vamos a entregar al Municipio o cómprelo 
Municipio si y ejecutaremos una inversión en un 
polideportivo o en un campo deportivo c
comunidad; aquí hay otro detalle el Puente Peatonal de 
Miraflores, el Puente Peatonal de Miraflores cuatro (4) 
predios había que comprar si o no se han comprado tres (3) 
predios y ha habido un solo predio que no hemos podido 
comprar por qu
vecino y le dice eso vale cien, el otro le dice eso vale 
doscientos, eso vale tanto lógico ustedes porque no son 
conscientes que nosotros no podemos comprar al capricho de 
las personas nosotros tenemos es que compr
Administrativos a precio comercial pero en alas de ser 
justos le hemos planteado al propietario del inmueble no se 
si este aca le planteamos vamos a hacer un nuevo avalúo y lo 
acabamos de solicitar para que sea un avalúo actualizado, 
justo, equilibrado a precio comercial y le dije al Señor se 
lo dije y se lo manifiesto a ustedes acá usted no tiene 
porque demandar al Municipio por una situación de estas 
porque nosotros estamos cumpliendo una acción jurídica de un 
Juez si y si usted pone un Abo
el veinte por ciento de lo que le toca a usted pagarle no 
necesita un Abogado usted lo único que necesita Caballero es 
que hagamos una negociación justa que usted no se vaya a 
sentir mal y nosotros mandamos a hacer un nuevo a
esta en este momento lo estamos solicitando para que él vea 
que le estamos actualizando el precio si él acepta el avalúo 
y nos permite una negociación directa la Administración le 
gira el cheque nosotros podemos proceder a sacar la 
Licitación d
hemos tenido ahí y esperamos resolverla. Hablaban acerca de 
aquí tome nota de un poquito de situaciones pero, me decían 
acerca de los colectores de agua lluvias que nosotros porque 
no canalizábamos los colec
donde nos tenga como competencia a la Secretaria de 
Infraestructura o al Municipio atender el tema de los causes 
hidráulicos o los causes de fuentes hídricas si hay que 
canalizar por cuenta de nosotros o no, espero en una
reunión que quedamos con el Doctor Cobos de la Corporación 
que vamos a tener, vamos a revisar el tema de laderas vamos 
a revisar otros temitas haber como nos podemos ayudar mas 
desde el punto de vista como funcionarios de la 
Administración Publica
preocupante no hay dinero que alcance para poder estabilizar 
todas las laderas de Bucaramanga pero hay que darle 
soluciones esperamos próximamente que nos vamos a reunir la 
próxima semana haber como empezamos con es tema; arriba
la parte de Miraflores hay una (1) casa que se arreglo para 
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entonces mire como no se trata de polemizar les dejo la 
tareíta llévenme un predio díganme mire aquí tenemos este 
predio se lo vamos a entregar al Municipio o cómprelo 
Municipio si y ejecutaremos una inversión en un 
polideportivo o en un campo deportivo c
comunidad; aquí hay otro detalle el Puente Peatonal de 
Miraflores, el Puente Peatonal de Miraflores cuatro (4) 
predios había que comprar si o no se han comprado tres (3) 
predios y ha habido un solo predio que no hemos podido 
comprar por qu e? Porque el dueño del predio le llaga un 
vecino y le dice eso vale cien, el otro le dice eso vale 
doscientos, eso vale tanto lógico ustedes porque no son 
conscientes que nosotros no podemos comprar al capricho de 
las personas nosotros tenemos es que compr
Administrativos a precio comercial pero en alas de ser 
justos le hemos planteado al propietario del inmueble no se 
si este aca le planteamos vamos a hacer un nuevo avalúo y lo 
acabamos de solicitar para que sea un avalúo actualizado, 

equilibrado a precio comercial y le dije al Señor se 
lo dije y se lo manifiesto a ustedes acá usted no tiene 
porque demandar al Municipio por una situación de estas 
porque nosotros estamos cumpliendo una acción jurídica de un 
Juez si y si usted pone un Abo
el veinte por ciento de lo que le toca a usted pagarle no 
necesita un Abogado usted lo único que necesita Caballero es 
que hagamos una negociación justa que usted no se vaya a 
sentir mal y nosotros mandamos a hacer un nuevo a
esta en este momento lo estamos solicitando para que él vea 
que le estamos actualizando el precio si él acepta el avalúo 
y nos permite una negociación directa la Administración le 
gira el cheque nosotros podemos proceder a sacar la 
Licitación d el Puente de Miraflores esa es la talanquera que 
hemos tenido ahí y esperamos resolverla. Hablaban acerca de 
aquí tome nota de un poquito de situaciones pero, me decían 
acerca de los colectores de agua lluvias que nosotros porque 
no canalizábamos los colec tores de agua lluvias, no se hasta 
donde nos tenga como competencia a la Secretaria de 
Infraestructura o al Municipio atender el tema de los causes 
hidráulicos o los causes de fuentes hídricas si hay que 
canalizar por cuenta de nosotros o no, espero en una
reunión que quedamos con el Doctor Cobos de la Corporación 
que vamos a tener, vamos a revisar el tema de laderas vamos 
a revisar otros temitas haber como nos podemos ayudar mas 
desde el punto de vista como funcionarios de la 
Administración Publica  porque la situación es muy 
preocupante no hay dinero que alcance para poder estabilizar 
todas las laderas de Bucaramanga pero hay que darle 
soluciones esperamos próximamente que nos vamos a reunir la 
próxima semana haber como empezamos con es tema; arriba
la parte de Miraflores hay una (1) casa que se arreglo para 
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entonces mire como no se trata de polemizar les dejo la 
tareíta llévenme un predio díganme mire aquí tenemos este 
predio se lo vamos a entregar al Municipio o cómprelo 
Municipio si y ejecutaremos una inversión en un 
polideportivo o en un campo deportivo c omo lo merece la 
comunidad; aquí hay otro detalle el Puente Peatonal de 
Miraflores, el Puente Peatonal de Miraflores cuatro (4) 
predios había que comprar si o no se han comprado tres (3) 
predios y ha habido un solo predio que no hemos podido 

e? Porque el dueño del predio le llaga un 
vecino y le dice eso vale cien, el otro le dice eso vale 
doscientos, eso vale tanto lógico ustedes porque no son 
conscientes que nosotros no podemos comprar al capricho de 
las personas nosotros tenemos es que compr ar con avalúos 
Administrativos a precio comercial pero en alas de ser 
justos le hemos planteado al propietario del inmueble no se 
si este aca le planteamos vamos a hacer un nuevo avalúo y lo 
acabamos de solicitar para que sea un avalúo actualizado, 

equilibrado a precio comercial y le dije al Señor se 
lo dije y se lo manifiesto a ustedes acá usted no tiene 
porque demandar al Municipio por una situación de estas 
porque nosotros estamos cumpliendo una acción jurídica de un 
Juez si y si usted pone un Abo gado el Abogado le va a quitar 
el veinte por ciento de lo que le toca a usted pagarle no 
necesita un Abogado usted lo único que necesita Caballero es 
que hagamos una negociación justa que usted no se vaya a 
sentir mal y nosotros mandamos a hacer un nuevo a valúo nuevo 
esta en este momento lo estamos solicitando para que él vea 
que le estamos actualizando el precio si él acepta el avalúo 
y nos permite una negociación directa la Administración le 
gira el cheque nosotros podemos proceder a sacar la 

el Puente de Miraflores esa es la talanquera que 
hemos tenido ahí y esperamos resolverla. Hablaban acerca de 
aquí tome nota de un poquito de situaciones pero, me decían 
acerca de los colectores de agua lluvias que nosotros porque 

tores de agua lluvias, no se hasta 
donde nos tenga como competencia a la Secretaria de 
Infraestructura o al Municipio atender el tema de los causes 
hidráulicos o los causes de fuentes hídricas si hay que 
canalizar por cuenta de nosotros o no, espero en una
reunión que quedamos con el Doctor Cobos de la Corporación 
que vamos a tener, vamos a revisar el tema de laderas vamos 
a revisar otros temitas haber como nos podemos ayudar mas 
desde el punto de vista como funcionarios de la 

porque la situación es muy 
preocupante no hay dinero que alcance para poder estabilizar 
todas las laderas de Bucaramanga pero hay que darle 
soluciones esperamos próximamente que nos vamos a reunir la 
próxima semana haber como empezamos con es tema; arriba
la parte de Miraflores hay una (1) casa que se arreglo para 
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entonces mire como no se trata de polemizar les dejo la 
tareíta llévenme un predio díganme mire aquí tenemos este 
predio se lo vamos a entregar al Municipio o cómprelo 
Municipio si y ejecutaremos una inversión en un 

omo lo merece la 
comunidad; aquí hay otro detalle el Puente Peatonal de 
Miraflores, el Puente Peatonal de Miraflores cuatro (4) 
predios había que comprar si o no se han comprado tres (3) 
predios y ha habido un solo predio que no hemos podido 

e? Porque el dueño del predio le llaga un 
vecino y le dice eso vale cien, el otro le dice eso vale 
doscientos, eso vale tanto lógico ustedes porque no son 
conscientes que nosotros no podemos comprar al capricho de 

ar con avalúos 
Administrativos a precio comercial pero en alas de ser 
justos le hemos planteado al propietario del inmueble no se 
si este aca le planteamos vamos a hacer un nuevo avalúo y lo 
acabamos de solicitar para que sea un avalúo actualizado, 

equilibrado a precio comercial y le dije al Señor se 
lo dije y se lo manifiesto a ustedes acá usted no tiene 
porque demandar al Municipio por una situación de estas 
porque nosotros estamos cumpliendo una acción jurídica de un 

gado el Abogado le va a quitar 
el veinte por ciento de lo que le toca a usted pagarle no 
necesita un Abogado usted lo único que necesita Caballero es 
que hagamos una negociación justa que usted no se vaya a 

valúo nuevo 
esta en este momento lo estamos solicitando para que él vea 
que le estamos actualizando el precio si él acepta el avalúo 
y nos permite una negociación directa la Administración le 
gira el cheque nosotros podemos proceder a sacar la 

el Puente de Miraflores esa es la talanquera que 
hemos tenido ahí y esperamos resolverla. Hablaban acerca de 
aquí tome nota de un poquito de situaciones pero, me decían 
acerca de los colectores de agua lluvias que nosotros porque 

tores de agua lluvias, no se hasta 
donde nos tenga como competencia a la Secretaria de 
Infraestructura o al Municipio atender el tema de los causes 
hidráulicos o los causes de fuentes hídricas si hay que 
canalizar por cuenta de nosotros o no, espero en una  próxima 
reunión que quedamos con el Doctor Cobos de la Corporación 
que vamos a tener, vamos a revisar el tema de laderas vamos 
a revisar otros temitas haber como nos podemos ayudar mas 
desde el punto de vista como funcionarios de la 

porque la situación es muy 
preocupante no hay dinero que alcance para poder estabilizar 
todas las laderas de Bucaramanga pero hay que darle 
soluciones esperamos próximamente que nos vamos a reunir la 
próxima semana haber como empezamos con es tema; arriba  en 
la parte de Miraflores hay una (1) casa que se arreglo para 



 

lo del comedor, para los comedores nos falta creo una 
pequeña inversión saben a cual me refiero? A la que no le 
hicieron escaleras para ir al segundo piso es el único 
proyecto que veo en mi vi
hacen escaleras pero bueno tenemos que resolverlo porque de 
todas maneras hay que ponerlo a funcionar, de todas maneras 
vamos a arreglarlo vamos a terminar de invertirle porque ahí 
quedamos que íbamos a crear el comedor i
la tercera edad ahí estamos en ese tema hubo una situación 
que esperamos se resuelva pronto y nosotros por 
Infraestructura terminaremos de invertir ahí pero si les 
pido a ustedes como comunidad que nos ayuden a cuidar las 
cosas porque l
tejas y se han robado las unidades sanitarias, se roban las 
cosas, se roban los enchapes ósea no es justo que se roben 
hasta las lámparas; entonces también nos corresponde a la 
comunidad vigilar y proteger lo qu
ahora para el 2010 ya hemos empezado con algunas pequeñas 
obras en vigencia del 2010 pero les quiero comentar tenemos 
trescientas (300) acciones populares en la Secretaria de 
Infraestructura, trescientas (300) y hemos tomado una 
decisión y es canalizar los recursos económicos para cumplir 
con las acciones populares en estas acciones populares hay 
desde construir escaleras, movilizar postas, bueno todo lo 
que ustedes se imaginan en acciones populares porque si 
nosotros no hacemos l
de la Acción Jurídica se nos convierte en un desacato por lo 
tanto estamos en este momento clasificando cuales acciones 
jurídicas corresponden por comuna y estamos mezclándolas con 
el recorrido que hicimos por Comunas
con la inversión que vamos a hacer seguir con el listado de 
los recorridos que ustedes saben a cual me refiero y esperar 
que en este año podamos hacer junto con otras licitaciones 
que vamos a sacar de recuperación de malla vial e in
unos sectores de la Comuna catorce (14) parta también el 
tema de vías, con esto lo único que me resta decirles es que 
espero que ninguno de ustedes manifieste que alguno de 
nosotros como funcionarios no les atendemos, que no los 
escuchamos lo contrar
Desarrollo y todas Salud todos estamos atentos siempre a 
atender sus solicitudes y a tratar al máximo en el menor 
tiempo posible a resolverlas; lo que pasa es que los 
recursos de la Administración realmente ahora que es
mirando presupuesto no es nada, no es nada ayer hablaba con 
el Señor Alcalde y le dije Alcalde necesitamos conseguir 
cinco mil millones ($5000000000) para echarle una manita mas 
a las vías ahí donde estamos buscando plata no es mucha la 
que hay las
nosotros lo que estamos haciendo es priorizando lo urgente, 
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lo del comedor, para los comedores nos falta creo una 
pequeña inversión saben a cual me refiero? A la que no le 
hicieron escaleras para ir al segundo piso es el único 
proyecto que veo en mi vi da que hacen dos (2) pisos y no le 
hacen escaleras pero bueno tenemos que resolverlo porque de 
todas maneras hay que ponerlo a funcionar, de todas maneras 
vamos a arreglarlo vamos a terminar de invertirle porque ahí 
quedamos que íbamos a crear el comedor i
la tercera edad ahí estamos en ese tema hubo una situación 
que esperamos se resuelva pronto y nosotros por 
Infraestructura terminaremos de invertir ahí pero si les 
pido a ustedes como comunidad que nos ayuden a cuidar las 
cosas porque l os muchachos se están metiendo por entre las 
tejas y se han robado las unidades sanitarias, se roban las 
cosas, se roban los enchapes ósea no es justo que se roben 
hasta las lámparas; entonces también nos corresponde a la 
comunidad vigilar y proteger lo qu
ahora para el 2010 ya hemos empezado con algunas pequeñas 
obras en vigencia del 2010 pero les quiero comentar tenemos 
trescientas (300) acciones populares en la Secretaria de 
Infraestructura, trescientas (300) y hemos tomado una 
decisión y es canalizar los recursos económicos para cumplir 
con las acciones populares en estas acciones populares hay 
desde construir escaleras, movilizar postas, bueno todo lo 
que ustedes se imaginan en acciones populares porque si 
nosotros no hacemos l a inversión y cumplimos con el proceso 
de la Acción Jurídica se nos convierte en un desacato por lo 
tanto estamos en este momento clasificando cuales acciones 
jurídicas corresponden por comuna y estamos mezclándolas con 
el recorrido que hicimos por Comunas
con la inversión que vamos a hacer seguir con el listado de 
los recorridos que ustedes saben a cual me refiero y esperar 
que en este año podamos hacer junto con otras licitaciones 
que vamos a sacar de recuperación de malla vial e in
unos sectores de la Comuna catorce (14) parta también el 
tema de vías, con esto lo único que me resta decirles es que 
espero que ninguno de ustedes manifieste que alguno de 
nosotros como funcionarios no les atendemos, que no los 
escuchamos lo contrar io la Secretaria de Infraestructura, 
Desarrollo y todas Salud todos estamos atentos siempre a 
atender sus solicitudes y a tratar al máximo en el menor 
tiempo posible a resolverlas; lo que pasa es que los 
recursos de la Administración realmente ahora que es
mirando presupuesto no es nada, no es nada ayer hablaba con 
el Señor Alcalde y le dije Alcalde necesitamos conseguir 
cinco mil millones ($5000000000) para echarle una manita mas 
a las vías ahí donde estamos buscando plata no es mucha la 
que hay las  necesidades si son innumerables entonces 
nosotros lo que estamos haciendo es priorizando lo urgente, 
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lo del comedor, para los comedores nos falta creo una 
pequeña inversión saben a cual me refiero? A la que no le 
hicieron escaleras para ir al segundo piso es el único 

da que hacen dos (2) pisos y no le 
hacen escaleras pero bueno tenemos que resolverlo porque de 
todas maneras hay que ponerlo a funcionar, de todas maneras 
vamos a arreglarlo vamos a terminar de invertirle porque ahí 
quedamos que íbamos a crear el comedor i nfantil y algo para 
la tercera edad ahí estamos en ese tema hubo una situación 
que esperamos se resuelva pronto y nosotros por 
Infraestructura terminaremos de invertir ahí pero si les 
pido a ustedes como comunidad que nos ayuden a cuidar las 

os muchachos se están metiendo por entre las 
tejas y se han robado las unidades sanitarias, se roban las 
cosas, se roban los enchapes ósea no es justo que se roben 
hasta las lámparas; entonces también nos corresponde a la 
comunidad vigilar y proteger lo qu e tenemos en este momento; 
ahora para el 2010 ya hemos empezado con algunas pequeñas 
obras en vigencia del 2010 pero les quiero comentar tenemos 
trescientas (300) acciones populares en la Secretaria de 
Infraestructura, trescientas (300) y hemos tomado una 
decisión y es canalizar los recursos económicos para cumplir 
con las acciones populares en estas acciones populares hay 
desde construir escaleras, movilizar postas, bueno todo lo 
que ustedes se imaginan en acciones populares porque si 

a inversión y cumplimos con el proceso 
de la Acción Jurídica se nos convierte en un desacato por lo 
tanto estamos en este momento clasificando cuales acciones 
jurídicas corresponden por comuna y estamos mezclándolas con 
el recorrido que hicimos por Comunas  para este año terminar 
con la inversión que vamos a hacer seguir con el listado de 
los recorridos que ustedes saben a cual me refiero y esperar 
que en este año podamos hacer junto con otras licitaciones 
que vamos a sacar de recuperación de malla vial e in
unos sectores de la Comuna catorce (14) parta también el 
tema de vías, con esto lo único que me resta decirles es que 
espero que ninguno de ustedes manifieste que alguno de 
nosotros como funcionarios no les atendemos, que no los 

io la Secretaria de Infraestructura, 
Desarrollo y todas Salud todos estamos atentos siempre a 
atender sus solicitudes y a tratar al máximo en el menor 
tiempo posible a resolverlas; lo que pasa es que los 
recursos de la Administración realmente ahora que es
mirando presupuesto no es nada, no es nada ayer hablaba con 
el Señor Alcalde y le dije Alcalde necesitamos conseguir 
cinco mil millones ($5000000000) para echarle una manita mas 
a las vías ahí donde estamos buscando plata no es mucha la 

necesidades si son innumerables entonces 
nosotros lo que estamos haciendo es priorizando lo urgente, 
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lo del comedor, para los comedores nos falta creo una 
pequeña inversión saben a cual me refiero? A la que no le 
hicieron escaleras para ir al segundo piso es el único 

da que hacen dos (2) pisos y no le 
hacen escaleras pero bueno tenemos que resolverlo porque de 
todas maneras hay que ponerlo a funcionar, de todas maneras 
vamos a arreglarlo vamos a terminar de invertirle porque ahí 

nfantil y algo para 
la tercera edad ahí estamos en ese tema hubo una situación 
que esperamos se resuelva pronto y nosotros por 
Infraestructura terminaremos de invertir ahí pero si les 
pido a ustedes como comunidad que nos ayuden a cuidar las 

os muchachos se están metiendo por entre las 
tejas y se han robado las unidades sanitarias, se roban las 
cosas, se roban los enchapes ósea no es justo que se roben 
hasta las lámparas; entonces también nos corresponde a la 

e tenemos en este momento; 
ahora para el 2010 ya hemos empezado con algunas pequeñas 
obras en vigencia del 2010 pero les quiero comentar tenemos 
trescientas (300) acciones populares en la Secretaria de 
Infraestructura, trescientas (300) y hemos tomado una 
decisión y es canalizar los recursos económicos para cumplir 
con las acciones populares en estas acciones populares hay 
desde construir escaleras, movilizar postas, bueno todo lo 
que ustedes se imaginan en acciones populares porque si 

a inversión y cumplimos con el proceso 
de la Acción Jurídica se nos convierte en un desacato por lo 
tanto estamos en este momento clasificando cuales acciones 
jurídicas corresponden por comuna y estamos mezclándolas con 

para este año terminar 
con la inversión que vamos a hacer seguir con el listado de 
los recorridos que ustedes saben a cual me refiero y esperar 
que en este año podamos hacer junto con otras licitaciones 
que vamos a sacar de recuperación de malla vial e in cluir 
unos sectores de la Comuna catorce (14) parta también el 
tema de vías, con esto lo único que me resta decirles es que 
espero que ninguno de ustedes manifieste que alguno de 
nosotros como funcionarios no les atendemos, que no los 

io la Secretaria de Infraestructura, 
Desarrollo y todas Salud todos estamos atentos siempre a 
atender sus solicitudes y a tratar al máximo en el menor 
tiempo posible a resolverlas; lo que pasa es que los 
recursos de la Administración realmente ahora que es toy ahí 
mirando presupuesto no es nada, no es nada ayer hablaba con 
el Señor Alcalde y le dije Alcalde necesitamos conseguir 
cinco mil millones ($5000000000) para echarle una manita mas 
a las vías ahí donde estamos buscando plata no es mucha la 

necesidades si son innumerables entonces 
nosotros lo que estamos haciendo es priorizando lo urgente, 



 

lo necesario, lo inmediato y lo que hay que hacerlo de una 
vez, muchas gracias muy amables.
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA LEONOR JAIMES GARCIA, 
SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE:
creo que ya están muy cansados simplemente lo que quiero 
decir es que la Administración Municipal cumple su propósito 
misional de servicio publico a través de cada una de sus 
dependencias en lo de su competencia desde la Secretaria de
Salud atendemos la parte de promoción de hábitos saludables 
de acciones de prevención de enfermedad y todo lo que tiene 
que ver con la vigilancia del control sanitario y pedí la 
palabra solamente para decirles un poco en consonancia con 
lo que decía el Do
Secretaria de Salud y Ambiente es que por favor no dejemos 
sucio el Colegio que nos acogió en el día de hoy, estoy 
viendo debajo de todas las sillas entonces quiero pedirles a 
mis compañeros de gabinete, a los Hono
las Comunidades que por favor recojamos el vasito, recojamos 
la botella, recojamos todos los residuos que utilizamos de 
consumo acá para que cumplamos protegiendo el Ambiente y 
dejando limpio el sitio que nos acogió, muchísimas gracia
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIERREZ, 
DIRECTORA DEL INVISBU:
asistentes quería comentarles que desde el punto de Vivienda 
de Interés Social y Mejoramiento el INVISBU no ha podido 
hacer inversión desde el año 2001 como lo manifestaba su 
Líder porque estamos hasta ahora como el Doctor
decía haciendo el estudio cuando el Municipio ya tengamos la 
información de que zonas podemos intervenir vamos a realizar 
las intervenciones donde se puedan hacer para mejoramiento 
de vivienda mientras tanto el INVISBU la intervención que 
puede hacer es en la parte de saneamiento básico ya lo 
hicimos el año pasado en Vegas de Morrorico que directamente 
solucionamos a cincuenta (50) familias pero indirectamente a 
un sector de cuatrocientas (400) familias igualmente con la 
nueva etapa de Vegas de 
a cien (100) familias e indirectamente como a unas 
ochocientas (800) familias, entonces en este momento 
nosotros podemos trabajar en la parte de saneamiento básico 
pero en el tema de mejoramiento si tenemos que esperar a
salgan los estudios que esta haciendo en este momento la 
CDMB, Planeación Municipal y la UIS también para informarles 
a todos ustedes que el INVISBU cambio de oficinas no estamos 
ubicados ya mas en Plaza Mayor Real de Minas estamos ahora 
ubicados para
en Colseguros en la Calle treinta y seis con quince (36 con 
15) en el tercer y cuarto (3 y 4) piso de todas formas 
haremos llegar un oficio a todas las Juntas de Acción 
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lo necesario, lo inmediato y lo que hay que hacerlo de una 
vez, muchas gracias muy amables.

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA LEONOR JAIMES GARCIA, 
ARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE:

creo que ya están muy cansados simplemente lo que quiero 
decir es que la Administración Municipal cumple su propósito 
misional de servicio publico a través de cada una de sus 
dependencias en lo de su competencia desde la Secretaria de
Salud atendemos la parte de promoción de hábitos saludables 
de acciones de prevención de enfermedad y todo lo que tiene 
que ver con la vigilancia del control sanitario y pedí la 
palabra solamente para decirles un poco en consonancia con 
lo que decía el Do ctor Soto Monte y lo que nos compete como 
Secretaria de Salud y Ambiente es que por favor no dejemos 
sucio el Colegio que nos acogió en el día de hoy, estoy 
viendo debajo de todas las sillas entonces quiero pedirles a 
mis compañeros de gabinete, a los Hono
las Comunidades que por favor recojamos el vasito, recojamos 
la botella, recojamos todos los residuos que utilizamos de 
consumo acá para que cumplamos protegiendo el Ambiente y 
dejando limpio el sitio que nos acogió, muchísimas gracia

INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIERREZ, 
DIRECTORA DEL INVISBU:  Bueno, buenas tardes a todos los 
asistentes quería comentarles que desde el punto de Vivienda 
de Interés Social y Mejoramiento el INVISBU no ha podido 
hacer inversión desde el año 2001 como lo manifestaba su 
Líder porque estamos hasta ahora como el Doctor
decía haciendo el estudio cuando el Municipio ya tengamos la 
información de que zonas podemos intervenir vamos a realizar 
las intervenciones donde se puedan hacer para mejoramiento 
de vivienda mientras tanto el INVISBU la intervención que 

hacer es en la parte de saneamiento básico ya lo 
hicimos el año pasado en Vegas de Morrorico que directamente 
solucionamos a cincuenta (50) familias pero indirectamente a 
un sector de cuatrocientas (400) familias igualmente con la 
nueva etapa de Vegas de Morrorico se mejoraría directamente 
a cien (100) familias e indirectamente como a unas 
ochocientas (800) familias, entonces en este momento 
nosotros podemos trabajar en la parte de saneamiento básico 
pero en el tema de mejoramiento si tenemos que esperar a
salgan los estudios que esta haciendo en este momento la 
CDMB, Planeación Municipal y la UIS también para informarles 
a todos ustedes que el INVISBU cambio de oficinas no estamos 
ubicados ya mas en Plaza Mayor Real de Minas estamos ahora 
ubicados para  prestarles una mejor atención a todos ustedes 
en Colseguros en la Calle treinta y seis con quince (36 con 
15) en el tercer y cuarto (3 y 4) piso de todas formas 
haremos llegar un oficio a todas las Juntas de Acción 
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lo necesario, lo inmediato y lo que hay que hacerlo de una 
vez, muchas gracias muy amables.  

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA LEONOR JAIMES GARCIA, 
ARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE:  Bueno, buenas tardes 

creo que ya están muy cansados simplemente lo que quiero 
decir es que la Administración Municipal cumple su propósito 
misional de servicio publico a través de cada una de sus 
dependencias en lo de su competencia desde la Secretaria de
Salud atendemos la parte de promoción de hábitos saludables 
de acciones de prevención de enfermedad y todo lo que tiene 
que ver con la vigilancia del control sanitario y pedí la 
palabra solamente para decirles un poco en consonancia con 

ctor Soto Monte y lo que nos compete como 
Secretaria de Salud y Ambiente es que por favor no dejemos 
sucio el Colegio que nos acogió en el día de hoy, estoy 
viendo debajo de todas las sillas entonces quiero pedirles a 
mis compañeros de gabinete, a los Hono rables Concejales y a 
las Comunidades que por favor recojamos el vasito, recojamos 
la botella, recojamos todos los residuos que utilizamos de 
consumo acá para que cumplamos protegiendo el Ambiente y 
dejando limpio el sitio que nos acogió, muchísimas gracia

INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIERREZ, 
Bueno, buenas tardes a todos los 

asistentes quería comentarles que desde el punto de Vivienda 
de Interés Social y Mejoramiento el INVISBU no ha podido 
hacer inversión desde el año 2001 como lo manifestaba su 
Líder porque estamos hasta ahora como el Doctor  Rodrigo lo 
decía haciendo el estudio cuando el Municipio ya tengamos la 
información de que zonas podemos intervenir vamos a realizar 
las intervenciones donde se puedan hacer para mejoramiento 
de vivienda mientras tanto el INVISBU la intervención que 

hacer es en la parte de saneamiento básico ya lo 
hicimos el año pasado en Vegas de Morrorico que directamente 
solucionamos a cincuenta (50) familias pero indirectamente a 
un sector de cuatrocientas (400) familias igualmente con la 

Morrorico se mejoraría directamente 
a cien (100) familias e indirectamente como a unas 
ochocientas (800) familias, entonces en este momento 
nosotros podemos trabajar en la parte de saneamiento básico 
pero en el tema de mejoramiento si tenemos que esperar a
salgan los estudios que esta haciendo en este momento la 
CDMB, Planeación Municipal y la UIS también para informarles 
a todos ustedes que el INVISBU cambio de oficinas no estamos 
ubicados ya mas en Plaza Mayor Real de Minas estamos ahora 

prestarles una mejor atención a todos ustedes 
en Colseguros en la Calle treinta y seis con quince (36 con 
15) en el tercer y cuarto (3 y 4) piso de todas formas 
haremos llegar un oficio a todas las Juntas de Acción 
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lo necesario, lo inmediato y lo que hay que hacerlo de una 

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARIA LEONOR JAIMES GARCIA, 
Bueno, buenas tardes 

creo que ya están muy cansados simplemente lo que quiero 
decir es que la Administración Municipal cumple su propósito 
misional de servicio publico a través de cada una de sus 
dependencias en lo de su competencia desde la Secretaria de  
Salud atendemos la parte de promoción de hábitos saludables 
de acciones de prevención de enfermedad y todo lo que tiene 
que ver con la vigilancia del control sanitario y pedí la 
palabra solamente para decirles un poco en consonancia con 

ctor Soto Monte y lo que nos compete como 
Secretaria de Salud y Ambiente es que por favor no dejemos 
sucio el Colegio que nos acogió en el día de hoy, estoy 
viendo debajo de todas las sillas entonces quiero pedirles a 

rables Concejales y a 
las Comunidades que por favor recojamos el vasito, recojamos 
la botella, recojamos todos los residuos que utilizamos de 
consumo acá para que cumplamos protegiendo el Ambiente y 
dejando limpio el sitio que nos acogió, muchísimas gracia s. 

INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIERREZ, 
Bueno, buenas tardes a todos los 

asistentes quería comentarles que desde el punto de Vivienda 
de Interés Social y Mejoramiento el INVISBU no ha podido 
hacer inversión desde el año 2001 como lo manifestaba su 

Rodrigo lo 
decía haciendo el estudio cuando el Municipio ya tengamos la 
información de que zonas podemos intervenir vamos a realizar 
las intervenciones donde se puedan hacer para mejoramiento 
de vivienda mientras tanto el INVISBU la intervención que 

hacer es en la parte de saneamiento básico ya lo 
hicimos el año pasado en Vegas de Morrorico que directamente 
solucionamos a cincuenta (50) familias pero indirectamente a 
un sector de cuatrocientas (400) familias igualmente con la 

Morrorico se mejoraría directamente 
a cien (100) familias e indirectamente como a unas 
ochocientas (800) familias, entonces en este momento 
nosotros podemos trabajar en la parte de saneamiento básico 
pero en el tema de mejoramiento si tenemos que esperar a  que 
salgan los estudios que esta haciendo en este momento la 
CDMB, Planeación Municipal y la UIS también para informarles 
a todos ustedes que el INVISBU cambio de oficinas no estamos 
ubicados ya mas en Plaza Mayor Real de Minas estamos ahora 

prestarles una mejor atención a todos ustedes 
en Colseguros en la Calle treinta y seis con quince (36 con 
15) en el tercer y cuarto (3 y 4) piso de todas formas 
haremos llegar un oficio a todas las Juntas de Acción 



 

Comunal informándoles la nueva dirección
atenderlos y para que ustedes les digan a toda su comunidad, 
muchas gracias.
 
INTERVENCION DEL CORONEL JAVIER DIVAS, REPRESENTANTE DE LA 
POLICIA:  
Concejales, a los miembros el Gabinete y a todos 
Comunidad, como decía la Doctora vamos a tratar de ser 
breves en aras del tiempo, la hora y demás; en primer lugar 
les quiero presentar un saludo a nombre de mi General 
Vásquez quien por motivos ajenos a su voluntad se encuentra 
cumpliendo deber
día de hoy y mañana, pero igual en primer lugar es 
reiterarles nuestro compromiso con la seguridad, en segundo 
lugar decirles que para el tema de este sector Morrorico 
pasamos este año de tener doce (12) patrull
(19) unidades policiales es un aumento casi del cincuenta 
por ciento de igual manera se paso de no tener vehículo a 
tener un (1) vehículo asignado, de tres (3) motocicletas a 
siete (7) motocicletas esto con el propósito de aumentar el 
pie de fuerza y atender los requerimientos Ciudadanos este 
CAI ha sido dejado de igual manera al mando de un Oficial un 
Subteniente y un Suboficial como segundo Comandante y 
obviamente este sector tiene su componente de Policía 
Comunitaria permanente así como
solamente es a la Policía que se tiene para Morrorico y el 
sector Norte todo el tiempo esta es una jurisdicción que 
tiene unos apoyos extra con las reacciones motorizadas estos 
grupos como ustedes ven de cinco (5) motos con die
Policiales patrullando con el CAI móvil que también ustedes 
lo observan a veces acá especialmente en las horas de la 
noche y en los fines de semana cuando se nos dispara un poco 
ciertos comportamientos en este sector y porque no decirlo 
si tenemos u
inteligencia y Policía Judicial a cubierta de hecho en este 
momento mientras nosotros estamos aquí reunidos están 
velando a un Policía nuestro de la 
esta función de proteger a la Ciudadanía 
Sábado fue ultimado por un delincuente en un enfrentamiento 
en este sector Norte de la Ciudad pero igual ese es el costo 
que tenemos nosotros institucional y esa es la muestra de 
nuestro compromiso con su seguridad; el segundo punto pues 
quisiera expresarle ya en cuanto al tema del micro tráfico 
es una situación un poco compleja pero ya de alguna manera 
ustedes han escuchado este discurso en otros sitios respecto 
a los expendios tenemos que hacer un proceso judicial que de 
cómo resultado fin
esos procesos de extinción de dominio son los que se nos 
demoran el año pasado apenas pudimos recibir cinco (5) 
predios o no recibir fueron extintos cinco (5) predios de 

ACTA 046 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Comunal informándoles la nueva dirección
atenderlos y para que ustedes les digan a toda su comunidad, 
muchas gracias.  

INTERVENCION DEL CORONEL JAVIER DIVAS, REPRESENTANTE DE LA 
 Bueno un saludo muy especial a los Señores 

Concejales, a los miembros el Gabinete y a todos 
Comunidad, como decía la Doctora vamos a tratar de ser 
breves en aras del tiempo, la hora y demás; en primer lugar 
les quiero presentar un saludo a nombre de mi General 
Vásquez quien por motivos ajenos a su voluntad se encuentra 
cumpliendo deber es institucionales en la Ciudad de Cúcuta el 
día de hoy y mañana, pero igual en primer lugar es 
reiterarles nuestro compromiso con la seguridad, en segundo 
lugar decirles que para el tema de este sector Morrorico 
pasamos este año de tener doce (12) patrull
(19) unidades policiales es un aumento casi del cincuenta 
por ciento de igual manera se paso de no tener vehículo a 
tener un (1) vehículo asignado, de tres (3) motocicletas a 
siete (7) motocicletas esto con el propósito de aumentar el 

de fuerza y atender los requerimientos Ciudadanos este 
CAI ha sido dejado de igual manera al mando de un Oficial un 
Subteniente y un Suboficial como segundo Comandante y 
obviamente este sector tiene su componente de Policía 
Comunitaria permanente así como
solamente es a la Policía que se tiene para Morrorico y el 
sector Norte todo el tiempo esta es una jurisdicción que 
tiene unos apoyos extra con las reacciones motorizadas estos 
grupos como ustedes ven de cinco (5) motos con die
Policiales patrullando con el CAI móvil que también ustedes 
lo observan a veces acá especialmente en las horas de la 
noche y en los fines de semana cuando se nos dispara un poco 
ciertos comportamientos en este sector y porque no decirlo 
si tenemos u na participación de nuestro personal de 
inteligencia y Policía Judicial a cubierta de hecho en este 
momento mientras nosotros estamos aquí reunidos están 
velando a un Policía nuestro de la 
esta función de proteger a la Ciudadanía 
Sábado fue ultimado por un delincuente en un enfrentamiento 
en este sector Norte de la Ciudad pero igual ese es el costo 
que tenemos nosotros institucional y esa es la muestra de 
nuestro compromiso con su seguridad; el segundo punto pues 

isiera expresarle ya en cuanto al tema del micro tráfico 
es una situación un poco compleja pero ya de alguna manera 
ustedes han escuchado este discurso en otros sitios respecto 
a los expendios tenemos que hacer un proceso judicial que de 
cómo resultado fin al los procesos de extinción de dominio; 
esos procesos de extinción de dominio son los que se nos 
demoran el año pasado apenas pudimos recibir cinco (5) 
predios o no recibir fueron extintos cinco (5) predios de 
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Comunal informándoles la nueva dirección  del INVISBU para 
atenderlos y para que ustedes les digan a toda su comunidad, 

INTERVENCION DEL CORONEL JAVIER DIVAS, REPRESENTANTE DE LA 
Bueno un saludo muy especial a los Señores 

Concejales, a los miembros el Gabinete y a todos ustedes la 
Comunidad, como decía la Doctora vamos a tratar de ser 
breves en aras del tiempo, la hora y demás; en primer lugar 
les quiero presentar un saludo a nombre de mi General 
Vásquez quien por motivos ajenos a su voluntad se encuentra 

es institucionales en la Ciudad de Cúcuta el 
día de hoy y mañana, pero igual en primer lugar es 
reiterarles nuestro compromiso con la seguridad, en segundo 
lugar decirles que para el tema de este sector Morrorico 
pasamos este año de tener doce (12) patrull eros a diecinueve 
(19) unidades policiales es un aumento casi del cincuenta 
por ciento de igual manera se paso de no tener vehículo a 
tener un (1) vehículo asignado, de tres (3) motocicletas a 
siete (7) motocicletas esto con el propósito de aumentar el 

de fuerza y atender los requerimientos Ciudadanos este 
CAI ha sido dejado de igual manera al mando de un Oficial un 
Subteniente y un Suboficial como segundo Comandante y 
obviamente este sector tiene su componente de Policía 
Comunitaria permanente así como  lo han manifestado, pero no 
solamente es a la Policía que se tiene para Morrorico y el 
sector Norte todo el tiempo esta es una jurisdicción que 
tiene unos apoyos extra con las reacciones motorizadas estos 
grupos como ustedes ven de cinco (5) motos con die
Policiales patrullando con el CAI móvil que también ustedes 
lo observan a veces acá especialmente en las horas de la 
noche y en los fines de semana cuando se nos dispara un poco 
ciertos comportamientos en este sector y porque no decirlo 

na participación de nuestro personal de 
inteligencia y Policía Judicial a cubierta de hecho en este 
momento mientras nosotros estamos aquí reunidos están 
velando a un Policía nuestro de la SIJIN que cumplimiento de 
esta función de proteger a la Ciudadanía de noche el 
Sábado fue ultimado por un delincuente en un enfrentamiento 
en este sector Norte de la Ciudad pero igual ese es el costo 
que tenemos nosotros institucional y esa es la muestra de 
nuestro compromiso con su seguridad; el segundo punto pues 

isiera expresarle ya en cuanto al tema del micro tráfico 
es una situación un poco compleja pero ya de alguna manera 
ustedes han escuchado este discurso en otros sitios respecto 
a los expendios tenemos que hacer un proceso judicial que de 

al los procesos de extinción de dominio; 
esos procesos de extinción de dominio son los que se nos 
demoran el año pasado apenas pudimos recibir cinco (5) 
predios o no recibir fueron extintos cinco (5) predios de 
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del INVISBU para 
atenderlos y para que ustedes les digan a toda su comunidad, 

INTERVENCION DEL CORONEL JAVIER DIVAS, REPRESENTANTE DE LA 
Bueno un saludo muy especial a los Señores 

ustedes la 
Comunidad, como decía la Doctora vamos a tratar de ser 
breves en aras del tiempo, la hora y demás; en primer lugar 
les quiero presentar un saludo a nombre de mi General 
Vásquez quien por motivos ajenos a su voluntad se encuentra 

es institucionales en la Ciudad de Cúcuta el 
día de hoy y mañana, pero igual en primer lugar es 
reiterarles nuestro compromiso con la seguridad, en segundo 
lugar decirles que para el tema de este sector Morrorico 

eros a diecinueve 
(19) unidades policiales es un aumento casi del cincuenta 
por ciento de igual manera se paso de no tener vehículo a 
tener un (1) vehículo asignado, de tres (3) motocicletas a 
siete (7) motocicletas esto con el propósito de aumentar el 

de fuerza y atender los requerimientos Ciudadanos este 
CAI ha sido dejado de igual manera al mando de un Oficial un 
Subteniente y un Suboficial como segundo Comandante y 
obviamente este sector tiene su componente de Policía 

lo han manifestado, pero no 
solamente es a la Policía que se tiene para Morrorico y el 
sector Norte todo el tiempo esta es una jurisdicción que 
tiene unos apoyos extra con las reacciones motorizadas estos 
grupos como ustedes ven de cinco (5) motos con die z (10) 
Policiales patrullando con el CAI móvil que también ustedes 
lo observan a veces acá especialmente en las horas de la 
noche y en los fines de semana cuando se nos dispara un poco 
ciertos comportamientos en este sector y porque no decirlo 

na participación de nuestro personal de 
inteligencia y Policía Judicial a cubierta de hecho en este 
momento mientras nosotros estamos aquí reunidos están 

que cumplimiento de 
de noche el día 

Sábado fue ultimado por un delincuente en un enfrentamiento 
en este sector Norte de la Ciudad pero igual ese es el costo 
que tenemos nosotros institucional y esa es la muestra de 
nuestro compromiso con su seguridad; el segundo punto pues 

isiera expresarle ya en cuanto al tema del micro tráfico 
es una situación un poco compleja pero ya de alguna manera 
ustedes han escuchado este discurso en otros sitios respecto 
a los expendios tenemos que hacer un proceso judicial que de 

al los procesos de extinción de dominio; 
esos procesos de extinción de dominio son los que se nos 
demoran el año pasado apenas pudimos recibir cinco (5) 
predios o no recibir fueron extintos cinco (5) predios de 



 

años anteriores del 2008 y 2007 tenemos veint
pendientes para este año y se han hecho sesenta y cinco (65) 
solicitudes a la fecha de extinción de dominio de predios en 
el Área Metropolitana pero de igual manera nosotros si 
estamos comprometidos hemos aumentado las capturas de 
personas dedi
nos causan el problema del micro tráfico los jóvenes esto ya 
es un problema que es compuesto nosotros como Policías 
podemos llegar hasta cierto punto pero esto tiene que ser un 
compromiso de todas las entidades
atención a la juventud, de la Alcaldía, del SENA, de 
Bienestar Familiar y obviamente de la Policía; nuestro 
compromiso también en la prevención es a través del programa 
DARE para el sector de Morrorico y sus Colegios esta 
previst o el segundo semestre para que los podamos atender y 
llegarles con mas eficiencia a tratar de que los niños no 
sean comprometidos en este tipo de cosas pero el mismo 
llamado que hace mi General se lo hago a ustedes y es si la 
comunidad, si los padres de fa
ejercicio de control de sus muchachos difícilmente la 
Policía les puede hacer la tarea nosotros podemos llegar 
hasta cierto punto pero esto es un trabajo de todos esa es 
nuestra invitación; una profesora nos explicaba una 
situ ación que se le presenta no con el Colegio sino con la 
Escuelita en la parte alta ya el Mayor Rodríguez que quiero 
que lo aprecien él es el Comandante de la estación Norte él 
es una persona muy comprometida ya atenderá puntualmente ese 
tema de la escuelita
quiero decirles que la construcción de la estación del Norte 
de la Ciudad va a estar complementada con la construcción 
del CAI Café Madrid eso en un entorno de brindar unos 
espacios que afiancen la seguridad, la estació
la que va permitir ser el eje central para todo este 
conjunto de Comunas que están bajo la responsabilidad del 
Mayor y de alguna manera va a permitir mayor presencia 
permanente en que sentido? En la actualidad nuestros hombres 
tienen que llev
parquearlos en otras jurisdicciones porque no hay donde pero 
si nosotros tenemos unas instalaciones apropiadas esa misma 
circulación de hombres y esa ubicación allí le va a permitir 
una permanencia en el sector a mayor
efectos de todas maneras de la actividad preventiva y 
disuasiva, alguien me decía necesitamos las contraguerrillas 
no, las contraguerrillas y los fusiles son hechos para 
combatir a los que tienen fusiles aquí hay delincuencia 
vamos a combatirlo con nosotros tenemos contemplado por ley 
hacerlo, los fusiles no son las respuestas si los fusiles 
fueran las respuestas pues hace rato teníamos que tener esto 
completamente militarizado y seguramente no pasaría nada 
pero esa no es la respues
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años anteriores del 2008 y 2007 tenemos veint
pendientes para este año y se han hecho sesenta y cinco (65) 
solicitudes a la fecha de extinción de dominio de predios en 
el Área Metropolitana pero de igual manera nosotros si 
estamos comprometidos hemos aumentado las capturas de 
personas dedi cadas a ser jíbaros que son los que realmente 
nos causan el problema del micro tráfico los jóvenes esto ya 
es un problema que es compuesto nosotros como Policías 
podemos llegar hasta cierto punto pero esto tiene que ser un 
compromiso de todas las entidades
atención a la juventud, de la Alcaldía, del SENA, de 
Bienestar Familiar y obviamente de la Policía; nuestro 
compromiso también en la prevención es a través del programa 
DARE para el sector de Morrorico y sus Colegios esta 

o el segundo semestre para que los podamos atender y 
llegarles con mas eficiencia a tratar de que los niños no 
sean comprometidos en este tipo de cosas pero el mismo 
llamado que hace mi General se lo hago a ustedes y es si la 
comunidad, si los padres de fa
ejercicio de control de sus muchachos difícilmente la 
Policía les puede hacer la tarea nosotros podemos llegar 
hasta cierto punto pero esto es un trabajo de todos esa es 
nuestra invitación; una profesora nos explicaba una 

ación que se le presenta no con el Colegio sino con la 
Escuelita en la parte alta ya el Mayor Rodríguez que quiero 
que lo aprecien él es el Comandante de la estación Norte él 
es una persona muy comprometida ya atenderá puntualmente ese 
tema de la escuelita  finalmente y para no extenderme mas 
quiero decirles que la construcción de la estación del Norte 
de la Ciudad va a estar complementada con la construcción 
del CAI Café Madrid eso en un entorno de brindar unos 
espacios que afiancen la seguridad, la estació
la que va permitir ser el eje central para todo este 
conjunto de Comunas que están bajo la responsabilidad del 
Mayor y de alguna manera va a permitir mayor presencia 
permanente en que sentido? En la actualidad nuestros hombres 
tienen que llev ar sus vehículos, sus motos y demás a 
parquearlos en otras jurisdicciones porque no hay donde pero 
si nosotros tenemos unas instalaciones apropiadas esa misma 
circulación de hombres y esa ubicación allí le va a permitir 
una permanencia en el sector a mayor
efectos de todas maneras de la actividad preventiva y 
disuasiva, alguien me decía necesitamos las contraguerrillas 
no, las contraguerrillas y los fusiles son hechos para 
combatir a los que tienen fusiles aquí hay delincuencia 

a combatirlo con nosotros tenemos contemplado por ley 
hacerlo, los fusiles no son las respuestas si los fusiles 
fueran las respuestas pues hace rato teníamos que tener esto 
completamente militarizado y seguramente no pasaría nada 
pero esa no es la respues ta y seguramente nunca la será, les 
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años anteriores del 2008 y 2007 tenemos veint isiete (27) 
pendientes para este año y se han hecho sesenta y cinco (65) 
solicitudes a la fecha de extinción de dominio de predios en 
el Área Metropolitana pero de igual manera nosotros si 
estamos comprometidos hemos aumentado las capturas de 

cadas a ser jíbaros que son los que realmente 
nos causan el problema del micro tráfico los jóvenes esto ya 
es un problema que es compuesto nosotros como Policías 
podemos llegar hasta cierto punto pero esto tiene que ser un 
compromiso de todas las entidades  que tienen que ver con la 
atención a la juventud, de la Alcaldía, del SENA, de 
Bienestar Familiar y obviamente de la Policía; nuestro 
compromiso también en la prevención es a través del programa 
DARE para el sector de Morrorico y sus Colegios esta 

o el segundo semestre para que los podamos atender y 
llegarles con mas eficiencia a tratar de que los niños no 
sean comprometidos en este tipo de cosas pero el mismo 
llamado que hace mi General se lo hago a ustedes y es si la 
comunidad, si los padres de fa milia no se comprometen en el 
ejercicio de control de sus muchachos difícilmente la 
Policía les puede hacer la tarea nosotros podemos llegar 
hasta cierto punto pero esto es un trabajo de todos esa es 
nuestra invitación; una profesora nos explicaba una 

ación que se le presenta no con el Colegio sino con la 
Escuelita en la parte alta ya el Mayor Rodríguez que quiero 
que lo aprecien él es el Comandante de la estación Norte él 
es una persona muy comprometida ya atenderá puntualmente ese 

finalmente y para no extenderme mas 
quiero decirles que la construcción de la estación del Norte 
de la Ciudad va a estar complementada con la construcción 
del CAI Café Madrid eso en un entorno de brindar unos 
espacios que afiancen la seguridad, la estació n como tal es 
la que va permitir ser el eje central para todo este 
conjunto de Comunas que están bajo la responsabilidad del 
Mayor y de alguna manera va a permitir mayor presencia 
permanente en que sentido? En la actualidad nuestros hombres 

ar sus vehículos, sus motos y demás a 
parquearlos en otras jurisdicciones porque no hay donde pero 
si nosotros tenemos unas instalaciones apropiadas esa misma 
circulación de hombres y esa ubicación allí le va a permitir 
una permanencia en el sector a mayor  numero de Policías para 
efectos de todas maneras de la actividad preventiva y 
disuasiva, alguien me decía necesitamos las contraguerrillas 
no, las contraguerrillas y los fusiles son hechos para 
combatir a los que tienen fusiles aquí hay delincuencia 

a combatirlo con nosotros tenemos contemplado por ley 
hacerlo, los fusiles no son las respuestas si los fusiles 
fueran las respuestas pues hace rato teníamos que tener esto 
completamente militarizado y seguramente no pasaría nada 

ta y seguramente nunca la será, les 
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isiete (27) 
pendientes para este año y se han hecho sesenta y cinco (65) 
solicitudes a la fecha de extinción de dominio de predios en 
el Área Metropolitana pero de igual manera nosotros si 
estamos comprometidos hemos aumentado las capturas de 

cadas a ser jíbaros que son los que realmente 
nos causan el problema del micro tráfico los jóvenes esto ya 
es un problema que es compuesto nosotros como Policías 
podemos llegar hasta cierto punto pero esto tiene que ser un 

que tienen que ver con la 
atención a la juventud, de la Alcaldía, del SENA, de 
Bienestar Familiar y obviamente de la Policía; nuestro 
compromiso también en la prevención es a través del programa 
DARE para el sector de Morrorico y sus Colegios esta 

o el segundo semestre para que los podamos atender y 
llegarles con mas eficiencia a tratar de que los niños no 
sean comprometidos en este tipo de cosas pero el mismo 
llamado que hace mi General se lo hago a ustedes y es si la 

milia no se comprometen en el 
ejercicio de control de sus muchachos difícilmente la 
Policía les puede hacer la tarea nosotros podemos llegar 
hasta cierto punto pero esto es un trabajo de todos esa es 
nuestra invitación; una profesora nos explicaba una 

ación que se le presenta no con el Colegio sino con la 
Escuelita en la parte alta ya el Mayor Rodríguez que quiero 
que lo aprecien él es el Comandante de la estación Norte él 
es una persona muy comprometida ya atenderá puntualmente ese 

finalmente y para no extenderme mas 
quiero decirles que la construcción de la estación del Norte 
de la Ciudad va a estar complementada con la construcción 
del CAI Café Madrid eso en un entorno de brindar unos 

n como tal es 
la que va permitir ser el eje central para todo este 
conjunto de Comunas que están bajo la responsabilidad del 
Mayor y de alguna manera va a permitir mayor presencia 
permanente en que sentido? En la actualidad nuestros hombres 

ar sus vehículos, sus motos y demás a 
parquearlos en otras jurisdicciones porque no hay donde pero 
si nosotros tenemos unas instalaciones apropiadas esa misma 
circulación de hombres y esa ubicación allí le va a permitir 

numero de Policías para 
efectos de todas maneras de la actividad preventiva y 
disuasiva, alguien me decía necesitamos las contraguerrillas 
no, las contraguerrillas y los fusiles son hechos para 
combatir a los que tienen fusiles aquí hay delincuencia 

a combatirlo con nosotros tenemos contemplado por ley 
hacerlo, los fusiles no son las respuestas si los fusiles 
fueran las respuestas pues hace rato teníamos que tener esto 
completamente militarizado y seguramente no pasaría nada 

ta y seguramente nunca la será, les 



 

agradezco su atención me he encontrado aquí con muchas 
personas que ya han estado en mi oficina con quienes he 
hablado y a quienes he atendido personalmente a quienes nos 
hemos comprometido con algunas cosas pero de igua
les quiero decir a ustedes que las puertas del Subcomando de 
la Metropolitana están abiertas cada vez que llega un 
Ciudadano allí puede tener la seguridad de que lo vamos a 
atender personalmente y eso mismo les expreso el 
muchas gracia
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARISOL OLAYA RUEDA, JEFE UNIDAD 
SERVICIOS PUBLICOS:
Concejales y para todos los que estamos aquí reunidos; 
solamente quería invitarlos para que conformemos los comités 
de Desarrollo y Con
esta Comuna ya existen algunos aquí veo a un representante 
de ellos también 
invitarlos a que conformemos mas comités esto es muy bueno 
para la comunidad toda vez que con ellos
de la problemática que la comunidad presenta con los 
servicios públicos domiciliarios y los comités que ya 
existen invitarlos a que los renovemos ustedes saben que hay 
que hacer una (1) renovación cada dos (2) años hay algunos 
comités q
la renovación, entonces los quiero invitar de manera muy 
agradable que vayan a nuestra oficina que queda ubicada en 
la Calle treinta y seis doce setenta y seis (36 No 12
miremos la renovación y mire
comités, gracias.
 
INTERVENCION DEL DOCTOR TOMAS ALBERTO VARGAS MANTILLA, 
DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA:
tardes a todos, para comentarles sobre las solicitudes que 
viene haciendo la Comunidad nosotros
Tránsito ya viene haciendo todos los estudios no solamente 
de este sector sino igualmente de la Ciudad de Bucaramanga, 
de todos los Barrios, con el fin de tener el presupuesto 
para realizar la remarcación, la señalización que todos 
están s olicitando, nosotros le podemos decir que este sector 
todo el sector de Morrorico esta dentro de la agenda de la 
Dirección de Tránsito próximamente estaremos iniciando la 
señalización; igualmente sobre lo de los reductores de 
velocidad quiero manifestarles
solicitando al Municipio de Bucaramanga todo a vez que el 
Plan de Ordenamiento Territorial no autoriza estos 
reductores de velocidad sin embargo la Comunidad los esta 
pidiendo para beneficio de los mismos y para seguridad y 
estamos tr
Territorial lo permita su colocación; quiero a todos los 
Líderes y amigos que tengan este teléfono el 6809966 
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agradezco su atención me he encontrado aquí con muchas 
personas que ya han estado en mi oficina con quienes he 
hablado y a quienes he atendido personalmente a quienes nos 
hemos comprometido con algunas cosas pero de igua
les quiero decir a ustedes que las puertas del Subcomando de 
la Metropolitana están abiertas cada vez que llega un 
Ciudadano allí puede tener la seguridad de que lo vamos a 
atender personalmente y eso mismo les expreso el 
muchas gracia s. 

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARISOL OLAYA RUEDA, JEFE UNIDAD 
SERVICIOS PUBLICOS:  Bueno buenas tardes para los Señores 
Concejales y para todos los que estamos aquí reunidos; 
solamente quería invitarlos para que conformemos los comités 
de Desarrollo y Con trol Social de los servicios públicos en 
esta Comuna ya existen algunos aquí veo a un representante 
de ellos también acá a el otro representante pero quiero 
invitarlos a que conformemos mas comités esto es muy bueno 
para la comunidad toda vez que con ellos
de la problemática que la comunidad presenta con los 
servicios públicos domiciliarios y los comités que ya 
existen invitarlos a que los renovemos ustedes saben que hay 
que hacer una (1) renovación cada dos (2) años hay algunos 
comités q ue no se han renovado creo que los de 
la renovación, entonces los quiero invitar de manera muy 
agradable que vayan a nuestra oficina que queda ubicada en 
la Calle treinta y seis doce setenta y seis (36 No 12
miremos la renovación y mire
comités, gracias.  

INTERVENCION DEL DOCTOR TOMAS ALBERTO VARGAS MANTILLA, 
DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA:
tardes a todos, para comentarles sobre las solicitudes que 
viene haciendo la Comunidad nosotros
Tránsito ya viene haciendo todos los estudios no solamente 
de este sector sino igualmente de la Ciudad de Bucaramanga, 
de todos los Barrios, con el fin de tener el presupuesto 
para realizar la remarcación, la señalización que todos 

olicitando, nosotros le podemos decir que este sector 
todo el sector de Morrorico esta dentro de la agenda de la 
Dirección de Tránsito próximamente estaremos iniciando la 
señalización; igualmente sobre lo de los reductores de 
velocidad quiero manifestarles
solicitando al Municipio de Bucaramanga todo a vez que el 
Plan de Ordenamiento Territorial no autoriza estos 
reductores de velocidad sin embargo la Comunidad los esta 
pidiendo para beneficio de los mismos y para seguridad y 
estamos tr abajando en lograr que el Plan de Ordenamiento 
Territorial lo permita su colocación; quiero a todos los 
Líderes y amigos que tengan este teléfono el 6809966 
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agradezco su atención me he encontrado aquí con muchas 
personas que ya han estado en mi oficina con quienes he 
hablado y a quienes he atendido personalmente a quienes nos 
hemos comprometido con algunas cosas pero de igua
les quiero decir a ustedes que las puertas del Subcomando de 
la Metropolitana están abiertas cada vez que llega un 
Ciudadano allí puede tener la seguridad de que lo vamos a 
atender personalmente y eso mismo les expreso el día

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARISOL OLAYA RUEDA, JEFE UNIDAD 
Bueno buenas tardes para los Señores 

Concejales y para todos los que estamos aquí reunidos; 
solamente quería invitarlos para que conformemos los comités 

trol Social de los servicios públicos en 
esta Comuna ya existen algunos aquí veo a un representante 

a el otro representante pero quiero 
invitarlos a que conformemos mas comités esto es muy bueno 
para la comunidad toda vez que con ellos  hacemos un trabajo 
de la problemática que la comunidad presenta con los 
servicios públicos domiciliarios y los comités que ya 
existen invitarlos a que los renovemos ustedes saben que hay 
que hacer una (1) renovación cada dos (2) años hay algunos 

ue no se han renovado creo que los de acá  
la renovación, entonces los quiero invitar de manera muy 
agradable que vayan a nuestra oficina que queda ubicada en 
la Calle treinta y seis doce setenta y seis (36 No 12
miremos la renovación y mire mos la conformación de nuevos 

INTERVENCION DEL DOCTOR TOMAS ALBERTO VARGAS MANTILLA, 
DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA:
tardes a todos, para comentarles sobre las solicitudes que 
viene haciendo la Comunidad nosotros  la Dirección de 
Tránsito ya viene haciendo todos los estudios no solamente 
de este sector sino igualmente de la Ciudad de Bucaramanga, 
de todos los Barrios, con el fin de tener el presupuesto 
para realizar la remarcación, la señalización que todos 

olicitando, nosotros le podemos decir que este sector 
todo el sector de Morrorico esta dentro de la agenda de la 
Dirección de Tránsito próximamente estaremos iniciando la 
señalización; igualmente sobre lo de los reductores de 
velocidad quiero manifestarles  que tenemos, estamos 
solicitando al Municipio de Bucaramanga todo a vez que el 
Plan de Ordenamiento Territorial no autoriza estos 
reductores de velocidad sin embargo la Comunidad los esta 
pidiendo para beneficio de los mismos y para seguridad y 

abajando en lograr que el Plan de Ordenamiento 
Territorial lo permita su colocación; quiero a todos los 
Líderes y amigos que tengan este teléfono el 6809966 

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

agradezco su atención me he encontrado aquí con muchas 
personas que ya han estado en mi oficina con quienes he 
hablado y a quienes he atendido personalmente a quienes nos 
hemos comprometido con algunas cosas pero de igua l manera 
les quiero decir a ustedes que las puertas del Subcomando de 
la Metropolitana están abiertas cada vez que llega un 
Ciudadano allí puede tener la seguridad de que lo vamos a 

día  de hoy, 

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARISOL OLAYA RUEDA, JEFE UNIDAD 
Bueno buenas tardes para los Señores 

Concejales y para todos los que estamos aquí reunidos; 
solamente quería invitarlos para que conformemos los comités 

trol Social de los servicios públicos en 
esta Comuna ya existen algunos aquí veo a un representante 

a el otro representante pero quiero 
invitarlos a que conformemos mas comités esto es muy bueno 

hacemos un trabajo 
de la problemática que la comunidad presenta con los 
servicios públicos domiciliarios y los comités que ya 
existen invitarlos a que los renovemos ustedes saben que hay 
que hacer una (1) renovación cada dos (2) años hay algunos 

 les falta 
la renovación, entonces los quiero invitar de manera muy 
agradable que vayan a nuestra oficina que queda ubicada en 
la Calle treinta y seis doce setenta y seis (36 No 12 -76) y 

mos la conformación de nuevos 

INTERVENCION DEL DOCTOR TOMAS ALBERTO VARGAS MANTILLA, 
DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA: Buenas 
tardes a todos, para comentarles sobre las solicitudes que 

la Dirección de 
Tránsito ya viene haciendo todos los estudios no solamente 
de este sector sino igualmente de la Ciudad de Bucaramanga, 
de todos los Barrios, con el fin de tener el presupuesto 
para realizar la remarcación, la señalización que todos 

olicitando, nosotros le podemos decir que este sector 
todo el sector de Morrorico esta dentro de la agenda de la 
Dirección de Tránsito próximamente estaremos iniciando la 
señalización; igualmente sobre lo de los reductores de 

que tenemos, estamos 
solicitando al Municipio de Bucaramanga todo a vez que el 
Plan de Ordenamiento Territorial no autoriza estos 
reductores de velocidad sin embargo la Comunidad los esta 
pidiendo para beneficio de los mismos y para seguridad y 

abajando en lograr que el Plan de Ordenamiento 
Territorial lo permita su colocación; quiero a todos los 
Líderes y amigos que tengan este teléfono el 6809966 



 

extensión 200 allí se les va a contestar en la Comandancia 
de la Dirección de Tránsito igualmente v
los operativos conjunto con la Policía Nacional estamos 
trabajando toda aquella actividad de vehículos la parte 
tecnicomecanica, el conducir vehículos en estado de 
embriaguez, la prestación del servicio publico de manera 
informal en fin q
Ciudadanía y nosotros el compromiso de hacer permanente 
control vial en la zona, muchas gracias.
 
INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL, PRESIDENTA:
Aclara las intervenciones hechas por cada uno de los 
Secr etarios, designamos por parte de la Mesa Directiva una 
Comisión para estudio, seguimiento y precisamente para las 
conclusiones de cada una de las inquietudes e intervenciones 
que se han hecho en este importante Cabildo en la Comuna 
catorce (14); entonces d
Proposición quienes han solicitado por supuesto que se les 
incluya y de igual manera también designamos a la Concejal 
Sonia Smith Navas y al Concejal Celestino Mojica.
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES
La Secretaria informa a la Señora Presidenta que no hay 
comunicaciones.
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:
Presidenta, Presidenta quisiera que se llamara a lista para 
que la Comunidad también tenga presente que Concejales 
estuvieron aquí hasta ultimo momento y se pueda hacer de 
alguna forma una verificación de quórum para que la gente se 
de cuenta quie
problemas, le agradezco Presidenta.
 
. 
La Secretaria 
e informa a la Presidencia que han contestado al llamado a 
lista diez (10) Honorables Concejales, por lo tanto hay 
quórum decisorio.
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La Secretaria informa a la Señora Pres
Proposiciones por lo tanto el orden del día se agotado.
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extensión 200 allí se les va a contestar en la Comandancia 
de la Dirección de Tránsito igualmente v
los operativos conjunto con la Policía Nacional estamos 
trabajando toda aquella actividad de vehículos la parte 
tecnicomecanica, el conducir vehículos en estado de 
embriaguez, la prestación del servicio publico de manera 
informal en fin q ueremos la colaboración y el apoyo de la 
Ciudadanía y nosotros el compromiso de hacer permanente 
control vial en la zona, muchas gracias.

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL, PRESIDENTA:
Aclara las intervenciones hechas por cada uno de los 

etarios, designamos por parte de la Mesa Directiva una 
Comisión para estudio, seguimiento y precisamente para las 
conclusiones de cada una de las inquietudes e intervenciones 
que se han hecho en este importante Cabildo en la Comuna 
catorce (14); entonces d esignamos a los autores de la 
Proposición quienes han solicitado por supuesto que se les 
incluya y de igual manera también designamos a la Concejal 
Sonia Smith Navas y al Concejal Celestino Mojica.
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 

rden del día.  

5. LECTURA DE COMUNICACIONES  
La Secretaria informa a la Señora Presidenta que no hay 
comunicaciones.   

INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:
Presidenta, Presidenta quisiera que se llamara a lista para 
que la Comunidad también tenga presente que Concejales 
estuvieron aquí hasta ultimo momento y se pueda hacer de 
alguna forma una verificación de quórum para que la gente se 
de cuenta quie nes están interesados en cada una de sus 
problemas, le agradezco Presidenta.

La Secretaria procede a realizar la verificación del quórum 
informa a la Presidencia que han contestado al llamado a 

lista diez (10) Honorables Concejales, por lo tanto hay 
uórum decisorio.  

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

La Secretaria informa a la Señora Pres
Proposiciones por lo tanto el orden del día se agotado.

ACTA 046 FOLIO 68 
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extensión 200 allí se les va a contestar en la Comandancia 
de la Dirección de Tránsito igualmente v enimos realizando 
los operativos conjunto con la Policía Nacional estamos 
trabajando toda aquella actividad de vehículos la parte 
tecnicomecanica, el conducir vehículos en estado de 
embriaguez, la prestación del servicio publico de manera 

ueremos la colaboración y el apoyo de la 
Ciudadanía y nosotros el compromiso de hacer permanente 
control vial en la zona, muchas gracias.  

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL, PRESIDENTA:
Aclara las intervenciones hechas por cada uno de los 

etarios, designamos por parte de la Mesa Directiva una 
Comisión para estudio, seguimiento y precisamente para las 
conclusiones de cada una de las inquietudes e intervenciones 
que se han hecho en este importante Cabildo en la Comuna 

esignamos a los autores de la 
Proposición quienes han solicitado por supuesto que se les 
incluya y de igual manera también designamos a la Concejal 
Sonia Smith Navas y al Concejal Celestino Mojica.  
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 

 
La Secretaria informa a la Señora Presidenta que no hay 

INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:
Presidenta, Presidenta quisiera que se llamara a lista para 
que la Comunidad también tenga presente que Concejales 
estuvieron aquí hasta ultimo momento y se pueda hacer de 
alguna forma una verificación de quórum para que la gente se 

nes están interesados en cada una de sus 
problemas, le agradezco Presidenta.  

procede a realizar la verificación del quórum 
informa a la Presidencia que han contestado al llamado a 

lista diez (10) Honorables Concejales, por lo tanto hay 

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS  

La Secretaria informa a la Señora Pres identa que no hay 
Proposiciones por lo tanto el orden del día se agotado.
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extensión 200 allí se les va a contestar en la Comandancia 
enimos realizando 

los operativos conjunto con la Policía Nacional estamos 
trabajando toda aquella actividad de vehículos la parte 
tecnicomecanica, el conducir vehículos en estado de 
embriaguez, la prestación del servicio publico de manera 

ueremos la colaboración y el apoyo de la 
Ciudadanía y nosotros el compromiso de hacer permanente 

INTERVENCION DE LA H.C. CAROLINA MORENO RANGEL, PRESIDENTA:  
Aclara las intervenciones hechas por cada uno de los 

etarios, designamos por parte de la Mesa Directiva una 
Comisión para estudio, seguimiento y precisamente para las 
conclusiones de cada una de las inquietudes e intervenciones 
que se han hecho en este importante Cabildo en la Comuna 

esignamos a los autores de la 
Proposición quienes han solicitado por supuesto que se les 
incluya y de igual manera también designamos a la Concejal 

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 

La Secretaria informa a la Señora Presidenta que no hay 

INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:  Gracias 
Presidenta, Presidenta quisiera que se llamara a lista para 
que la Comunidad también tenga presente que Concejales 
estuvieron aquí hasta ultimo momento y se pueda hacer de 
alguna forma una verificación de quórum para que la gente se 

nes están interesados en cada una de sus 

procede a realizar la verificación del quórum 
informa a la Presidencia que han contestado al llamado a 

lista diez (10) Honorables Concejales, por lo tanto hay 

identa que no hay 
Proposiciones por lo tanto el orden del día se agotado.  



 

 
 
 
Agotado el orden del día l
Plenaria , siendo la
tarde (1:45 
a las  ocho de la mañana 8:00 A.M.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
La Presidenta,
                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria,

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORADA POR: ELIANA GOMEZ  SIERRRA
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Agotado el orden del día l a Presidencia levanta la Sesión 
, siendo la  cuatro una y cuarenta y cinco de la 

tarde (1:45 P.M. ) y se cita para mañana 21 de Abril
a las  ocho de la mañana 8:00 A.M.

La Presidenta,  
                                  

La Secretaria,  

ELABORADA POR: ELIANA GOMEZ  SIERRRA 
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a Presidencia levanta la Sesión 
una y cuarenta y cinco de la 

) y se cita para mañana 21 de Abril
a las  ocho de la mañana 8:00 A.M.  

                                  CAROLINA MORENO RANGE

NUBIA SUÁREZ RANGEL. 
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a Presidencia levanta la Sesión 
una y cuarenta y cinco de la 

) y se cita para mañana 21 de Abril  del 2010 

CAROLINA MORENO RANGEL. 


